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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Internacional de La Rioja Facultad de Educación 26003817

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Neuropsicología y Educación

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Neuropsicología y Educación por la Universidad Internacional de La Rioja

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias de la educación No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Virginia Montiel Martín Responsable de programas ANECA

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN PABLO GUZMAN PALOMINO Secretario General de la Universidad

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Elena Martínez Carro Decana de la Facultad de Educación

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de la Paz, 137 26006 Logroño 676614276

E-MAIL PROVINCIA FAX

virginia.montiel@unir.net La Rioja 902877037

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: La Rioja, AM 4 de diciembre de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Neuropsicología y
Educación por la Universidad Internacional de La
Rioja

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

ÁMBITO

Ciencias de la educación

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Internacional de La Rioja

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

077 Universidad Internacional de La Rioja

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 36 12

1.4-1.9 Universidad Internacional de La Rioja
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

26003817 Facultad de Educación Si Si

1.4-1.9.2 Facultad de Educación
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No No Sí

PLAZAS POR MODALIDAD

2700

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

2700 2700
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IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

El objetivo del Máster en Neuropsicología y Educación es proporcionar una formación sobre la neuropsicología que se puede aplicar al desarrollo de
los niños y jóvenes. El principal resultado de aprendizaje del máster serán los conocimientos necesarios para llevar a cabo programas de mejora del
rendimiento escolar en el aula, en la orientación y en centros especializados. Otro resultado de aprendizaje para los alumnos que elijan la rama de in-
vestigación serán los conocimientos necesarios para iniciarse en la investigación en la neuropsicología aplicada a los procesos del aprendizaje esco-
lar.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

https://static.unir.net/educacion/master-neuropsicologia/1.14.%20Perfiles%20fundamentales%20de%20egreso.pdf

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO:
Habilidades o destrezas

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas

CE1 - Aplicar la neuropsicología a los procesos de aprendizaje de los alumnos con el fin de enriquecer los procesos educativos, las
metodologías y la atención a cada uno de los alumnos. TIPO: Habilidades o destrezas

CE10 - Desarrollar habilidades y destrezas para la investigación en el ámbito de la Neuropsicología aplicada a la educación. TIPO:
Habilidades o destrezas

CE2 - Conocer y utilizar diferentes procedimientos para desarrollar las funciones superiores y las habilidades de pensamiento de los
alumnos, las inteligencias múltiples y la creatividad. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE3 - Aplicar las pautas de observación y las pruebas necesarias para detectar dificultades de aprendizaje. TIPO: Competencias

CE4 - Diseñar y desarrollar programas neuropsicológicos para la mejora del rendimiento escolar. TIPO: Competencias
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CE5 - Adquirir habilidades para el tratamiento de las dificultades de aprendizaje desde un enfoque neuropsicológico. TIPO:
Habilidades o destrezas

CE6 - Adquirir habilidades para la atención a la diversidad de los alumnos, así como para respetar los principios de igualdad de
oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, mediante los valores de respeto y ayuda a quien lo
necesite y cómo lo necesite. TIPO: Habilidades o destrezas

CE7 - Desarrollar programas neuropsicológicos para superar dificultades de aprendizaje de los alumnos en las diferentes etapas
educativas. TIPO: Competencias

CE8 - Adquirir las competencias propuestas de manera integral y aplicarlas a las metodologías del aula a través del currículo
escolar en las Áreas correspondientes de Lenguaje y Comunicación, Matemáticas, Conocimiento del Medio Físico y Escolar,
Educación Física y Artística, de acuerdo con la legislación vigente en cada Comunidad Autónoma. TIPO: Competencias

CE9 - Orientar a los padres de los alumnos en edad escolar para dar respuesta educativa a sus necesidades, desde las causas que
están presentes en los procesos neuropsicológicos del aprendizaje y del desarrollo, aportando las orientaciones convenientes a cada
caso. TIPO: Competencias

CG1 - Conocer, comprender y expresar los contenidos científicos de las diferentes asignaturas, así como relacionarlos con los
procesos de enseñanza y aprendizaje de la etapa educativa donde impartan las enseñanzas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CG10 - Contemplar en todas las acciones de los programas correspondientes la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres
y mujeres, con los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y con los
valores propios de una cultura de la paz y los valores democráticos. TIPO: Competencias

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando la adquisición de habilidades
neuropsicológicas atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes, así como la orientación de los mismos de forma
individual y en colaboración con otros docentes y profesionales del centro. TIPO: Habilidades o destrezas

CG3 - Seleccionar, identificar, procesar y comunicar información relevante (oral, impresa, audiovisual, digital y multimedia),
transformarla en conocimiento y aplicarla a los procesos de aprendizaje relacionados con los contenidos del estudio de cada
asignatura. TIPO: Competencias

CG4 - Desarrollar y aplicar metodologías del ámbito de la neuropsicología aplicada a la educación, tanto grupales, como
personalizadas, adaptadas a la necesidad y a la diversidad de los estudiantes. TIPO: Competencias

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la realización del propio proyecto de vida. TIPO: Habilidades o destrezas

CG6 - Adquirir estrategias para conseguir el neurodesarrollo y el esfuerzo del estudiante, así como para promover su capacidad de
aprender por sí mismo y con otros, desarrollando habilidades de pensamiento y favoreciendo la respuesta educativa a los estudiantes
con talento de todo su potencial. TIPO: Habilidades o destrezas

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula mediante la cooperación de todos en el proyecto educativo. TIPO: Habilidades o
destrezas

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro educativo un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje
aportando el enfoque, los conocimientos y estrategias adquiridos en los programas. TIPO: Competencias

CG9 - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso neuropsicológico del aprendizaje y orientar de forma personal, en
función de la situación y las necesidades de cada estudiante. TIPO: Competencias

CT1 - Innovar y aplicar la flexibilidad necesaria en entornos nuevos de aprendizaje como es la enseñanza on line. TIPO:
Habilidades o destrezas

CT2 - Conocer, y utilizar con habilidad, los mecanismos básicos de uso de la comunicación bidireccional entre profesores y
alumnos, foros, chats, etc. TIPO: Competencias

CT3 - Utilizar las herramientas para presentar, producir y comprender la información que les permita transformarla en
conocimiento. TIPO: Habilidades o destrezas

CT4 - Realizar una enseñanza personalizada adaptada al espacio digital (aula virtual multicultural y multirracial) a los recursos y a
las situaciones y necesidades personales de los alumnos. TIPO: Competencias

CT5 - Investigar y comunicar los resultados de la investigación con el lenguaje apropiado. TIPO: Competencias

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1. Requisitos de acceso y procedimiento de admisión de estudiantes
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Requisitos de acceso con carácter general

Las enseñanzas de los diversos Másteres de la UNIR se ofrecen a cualquier persona que reuniendo las condiciones de acceso que expresa la ley
desea tener una enseñanza a distancia ofrecida en un entorno virtual.

Los motivos que suelen llevar a esa elección están relacionados con algún tipo de dificultad para cursar estudios presenciales. Entre estos destacan
los de aquellos que ya desempeñan una ocupación laboral o que ya tienen trabajo, que quieren iniciar o reanudar estudios universitarios.

El órgano encargado de la gestión del proceso de admisión es el Departamento de Admisiones en su vertiente Nacional e Internacional.

La admisión definitiva en el título es competencia de la Comisión de Admisiones del mismo, que está compuesta por, al menos:

· Responsable del título (que puede delegar en un profesor del título).

· Responsable de Acceso y Verificaciones.

Criterios de admisión con carácter general

Para el acceso a las enseñanzas oficiales de este máster es necesario cumplir los requisitos de acceso establecidos en el artículo 18 del RD
822/2021, de 28 de septiembre.:

1. La posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente es condición para acceder a un Máster Universitario, o
en su caso disponer de otro título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por universida-
des e instituciones de educación superior de un país del EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster.

2. De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español personas en posesión de títulos procedentes de sistemas
educativos que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de comprobación por
parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho título permita acceder a estu-
dios de nivel de postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que disponía la persona
interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios de Máster.

Criterios de admisión con carácter específico

Para la admisión en el programa se tendrán en cuenta los siguientes criterios de selección:

- Titulaciones de acceso.

- Con preferencia profesional de las siguientes disciplinas: Licenciatura o grado en Psicología, Licenciatura en Psicopedagogía, Licenciatura, diploma-
tura o grado en Ciencias de la Educación, Grados de Maestro en Educación Infantil y Primaria, y diplomatura o grado en Logopedia.

- Resto de titulaciones del área de ciencias sociales y jurídicas.

- Puntuación obtenida de acuerdo con el siguiente baremo:

· 60% Expediente académico.

· 40% Experiencia profesional en el sector educativo.

NORMATIVA APLICABLE

ANEXO: REGLAMENTO DE ACCESO Y ADMISIÓN A ESTUDIOS OFICIALES DE LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA

http://static.unir.net/documentos/reglamento_acceso_admision_e_o_unir.pdf

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9
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DESCRIPCIÓN

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LA

UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA

http://static.unir.net/documentos/normativa-RTC.pdf

Así mismo, cabe citar el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, que regula en su art. 10 los procedimientos
de reconocimiento y transferencia de créditos académicos en los títulos universitarios oficiales.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

Información indicada en el apartado de Anexos de la presente memoria; en concreto, en el Anexo I.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: MÓDULO I: PARTE COMÚN

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 0

NIVEL 2: Bases Neuropsicológicas del Aprendizaje

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

24

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Funcionalidad Visual y Auditiva para la Lectura, el Lenguaje, los Idiomas y el Aprendizaje

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Niveles Táctiles, Motricidad, Lateralidad y Escritura

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Procesos de Memoria, Habilidades y TIC

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Procesos Neurolingüísticos, Dificultades y Programas de Intervención

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO:
Habilidades o destrezas

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas

CE1 - Aplicar la neuropsicología a los procesos de aprendizaje de los alumnos con el fin de enriquecer los procesos educativos, las
metodologías y la atención a cada uno de los alumnos. TIPO: Habilidades o destrezas

CE3 - Aplicar las pautas de observación y las pruebas necesarias para detectar dificultades de aprendizaje. TIPO: Competencias

CE4 - Diseñar y desarrollar programas neuropsicológicos para la mejora del rendimiento escolar. TIPO: Competencias

CE5 - Adquirir habilidades para el tratamiento de las dificultades de aprendizaje desde un enfoque neuropsicológico. TIPO:
Habilidades o destrezas
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CE6 - Adquirir habilidades para la atención a la diversidad de los alumnos, así como para respetar los principios de igualdad de
oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, mediante los valores de respeto y ayuda a quien lo
necesite y cómo lo necesite. TIPO: Habilidades o destrezas

CE7 - Desarrollar programas neuropsicológicos para superar dificultades de aprendizaje de los alumnos en las diferentes etapas
educativas. TIPO: Competencias

CE8 - Adquirir las competencias propuestas de manera integral y aplicarlas a las metodologías del aula a través del currículo
escolar en las Áreas correspondientes de Lenguaje y Comunicación, Matemáticas, Conocimiento del Medio Físico y Escolar,
Educación Física y Artística, de acuerdo con la legislación vigente en cada Comunidad Autónoma. TIPO: Competencias

CG1 - Conocer, comprender y expresar los contenidos científicos de las diferentes asignaturas, así como relacionarlos con los
procesos de enseñanza y aprendizaje de la etapa educativa donde impartan las enseñanzas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CG3 - Seleccionar, identificar, procesar y comunicar información relevante (oral, impresa, audiovisual, digital y multimedia),
transformarla en conocimiento y aplicarla a los procesos de aprendizaje relacionados con los contenidos del estudio de cada
asignatura. TIPO: Competencias

CG4 - Desarrollar y aplicar metodologías del ámbito de la neuropsicología aplicada a la educación, tanto grupales, como
personalizadas, adaptadas a la necesidad y a la diversidad de los estudiantes. TIPO: Competencias

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la realización del propio proyecto de vida. TIPO: Habilidades o destrezas

CG6 - Adquirir estrategias para conseguir el neurodesarrollo y el esfuerzo del estudiante, así como para promover su capacidad de
aprender por sí mismo y con otros, desarrollando habilidades de pensamiento y favoreciendo la respuesta educativa a los estudiantes
con talento de todo su potencial. TIPO: Habilidades o destrezas

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula mediante la cooperación de todos en el proyecto educativo. TIPO: Habilidades o
destrezas

CT1 - Innovar y aplicar la flexibilidad necesaria en entornos nuevos de aprendizaje como es la enseñanza on line. TIPO:
Habilidades o destrezas

CT2 - Conocer, y utilizar con habilidad, los mecanismos básicos de uso de la comunicación bidireccional entre profesores y
alumnos, foros, chats, etc. TIPO: Competencias

CT3 - Utilizar las herramientas para presentar, producir y comprender la información que les permita transformarla en
conocimiento. TIPO: Habilidades o destrezas

CT4 - Realizar una enseñanza personalizada adaptada al espacio digital (aula virtual multicultural y multirracial) a los recursos y a
las situaciones y necesidades personales de los alumnos. TIPO: Competencias

CT5 - Investigar y comunicar los resultados de la investigación con el lenguaje apropiado. TIPO: Competencias

CG9 - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso neuropsicológico del aprendizaje y orientar de forma personal, en
función de la situación y las necesidades de cada estudiante. TIPO: Competencias

CE2 - Conocer y utilizar diferentes procedimientos para desarrollar las funciones superiores y las habilidades de pensamiento de los
alumnos, las inteligencias múltiples y la creatividad. TIPO: Conocimientos o contenidos

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando la adquisición de habilidades
neuropsicológicas atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes, así como la orientación de los mismos de forma
individual y en colaboración con otros docentes y profesionales del centro. TIPO: Habilidades o destrezas

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro educativo un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje
aportando el enfoque, los conocimientos y estrategias adquiridos en los programas. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Inteligencia y Dificultades del Aprendizaje

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Dislexia, Discalculia e Hiperactividad

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Inteligencias Múltiples, Creatividad, Talento y Altas Capacidades

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO:
Habilidades o destrezas

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas

CE3 - Aplicar las pautas de observación y las pruebas necesarias para detectar dificultades de aprendizaje. TIPO: Competencias

CE4 - Diseñar y desarrollar programas neuropsicológicos para la mejora del rendimiento escolar. TIPO: Competencias

CE5 - Adquirir habilidades para el tratamiento de las dificultades de aprendizaje desde un enfoque neuropsicológico. TIPO:
Habilidades o destrezas

CE9 - Orientar a los padres de los alumnos en edad escolar para dar respuesta educativa a sus necesidades, desde las causas que
están presentes en los procesos neuropsicológicos del aprendizaje y del desarrollo, aportando las orientaciones convenientes a cada
caso. TIPO: Competencias

CG1 - Conocer, comprender y expresar los contenidos científicos de las diferentes asignaturas, así como relacionarlos con los
procesos de enseñanza y aprendizaje de la etapa educativa donde impartan las enseñanzas. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CG10 - Contemplar en todas las acciones de los programas correspondientes la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres
y mujeres, con los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y con los
valores propios de una cultura de la paz y los valores democráticos. TIPO: Competencias

CG3 - Seleccionar, identificar, procesar y comunicar información relevante (oral, impresa, audiovisual, digital y multimedia),
transformarla en conocimiento y aplicarla a los procesos de aprendizaje relacionados con los contenidos del estudio de cada
asignatura. TIPO: Competencias

CG4 - Desarrollar y aplicar metodologías del ámbito de la neuropsicología aplicada a la educación, tanto grupales, como
personalizadas, adaptadas a la necesidad y a la diversidad de los estudiantes. TIPO: Competencias

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la realización del propio proyecto de vida. TIPO: Habilidades o destrezas

CG6 - Adquirir estrategias para conseguir el neurodesarrollo y el esfuerzo del estudiante, así como para promover su capacidad de
aprender por sí mismo y con otros, desarrollando habilidades de pensamiento y favoreciendo la respuesta educativa a los estudiantes
con talento de todo su potencial. TIPO: Habilidades o destrezas

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula mediante la cooperación de todos en el proyecto educativo. TIPO: Habilidades o
destrezas

CT1 - Innovar y aplicar la flexibilidad necesaria en entornos nuevos de aprendizaje como es la enseñanza on line. TIPO:
Habilidades o destrezas

CT2 - Conocer, y utilizar con habilidad, los mecanismos básicos de uso de la comunicación bidireccional entre profesores y
alumnos, foros, chats, etc. TIPO: Competencias

CT3 - Utilizar las herramientas para presentar, producir y comprender la información que les permita transformarla en
conocimiento. TIPO: Habilidades o destrezas

CT4 - Realizar una enseñanza personalizada adaptada al espacio digital (aula virtual multicultural y multirracial) a los recursos y a
las situaciones y necesidades personales de los alumnos. TIPO: Competencias

CT5 - Investigar y comunicar los resultados de la investigación con el lenguaje apropiado. TIPO: Competencias

CE2 - Conocer y utilizar diferentes procedimientos para desarrollar las funciones superiores y las habilidades de pensamiento de los
alumnos, las inteligencias múltiples y la creatividad. TIPO: Conocimientos o contenidos

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando la adquisición de habilidades
neuropsicológicas atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes, así como la orientación de los mismos de forma
individual y en colaboración con otros docentes y profesionales del centro. TIPO: Habilidades o destrezas

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro educativo un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje
aportando el enfoque, los conocimientos y estrategias adquiridos en los programas. TIPO: Competencias

NIVEL 1: MÓDULO II: RAMA PROFESIONAL

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 0

NIVEL 2: Prácticas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Prácticas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO:
Habilidades o destrezas

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas

CE1 - Aplicar la neuropsicología a los procesos de aprendizaje de los alumnos con el fin de enriquecer los procesos educativos, las
metodologías y la atención a cada uno de los alumnos. TIPO: Habilidades o destrezas

CE4 - Diseñar y desarrollar programas neuropsicológicos para la mejora del rendimiento escolar. TIPO: Competencias

CE8 - Adquirir las competencias propuestas de manera integral y aplicarlas a las metodologías del aula a través del currículo
escolar en las Áreas correspondientes de Lenguaje y Comunicación, Matemáticas, Conocimiento del Medio Físico y Escolar,
Educación Física y Artística, de acuerdo con la legislación vigente en cada Comunidad Autónoma. TIPO: Competencias

CE9 - Orientar a los padres de los alumnos en edad escolar para dar respuesta educativa a sus necesidades, desde las causas que
están presentes en los procesos neuropsicológicos del aprendizaje y del desarrollo, aportando las orientaciones convenientes a cada
caso. TIPO: Competencias

CG1 - Conocer, comprender y expresar los contenidos científicos de las diferentes asignaturas, así como relacionarlos con los
procesos de enseñanza y aprendizaje de la etapa educativa donde impartan las enseñanzas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CG10 - Contemplar en todas las acciones de los programas correspondientes la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres
y mujeres, con los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y con los
valores propios de una cultura de la paz y los valores democráticos. TIPO: Competencias

CG3 - Seleccionar, identificar, procesar y comunicar información relevante (oral, impresa, audiovisual, digital y multimedia),
transformarla en conocimiento y aplicarla a los procesos de aprendizaje relacionados con los contenidos del estudio de cada
asignatura. TIPO: Competencias

CG4 - Desarrollar y aplicar metodologías del ámbito de la neuropsicología aplicada a la educación, tanto grupales, como
personalizadas, adaptadas a la necesidad y a la diversidad de los estudiantes. TIPO: Competencias

CT1 - Innovar y aplicar la flexibilidad necesaria en entornos nuevos de aprendizaje como es la enseñanza on line. TIPO:
Habilidades o destrezas

CT2 - Conocer, y utilizar con habilidad, los mecanismos básicos de uso de la comunicación bidireccional entre profesores y
alumnos, foros, chats, etc. TIPO: Competencias

CT3 - Utilizar las herramientas para presentar, producir y comprender la información que les permita transformarla en
conocimiento. TIPO: Habilidades o destrezas

CT4 - Realizar una enseñanza personalizada adaptada al espacio digital (aula virtual multicultural y multirracial) a los recursos y a
las situaciones y necesidades personales de los alumnos. TIPO: Competencias

CT5 - Investigar y comunicar los resultados de la investigación con el lenguaje apropiado. TIPO: Competencias
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CE10 - Desarrollar habilidades y destrezas para la investigación en el ámbito de la Neuropsicología aplicada a la educación. TIPO:
Habilidades o destrezas

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando la adquisición de habilidades
neuropsicológicas atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes, así como la orientación de los mismos de forma
individual y en colaboración con otros docentes y profesionales del centro. TIPO: Habilidades o destrezas

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro educativo un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje
aportando el enfoque, los conocimientos y estrategias adquiridos en los programas. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Metodología de la Investigación de la Rama Profesional

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Metodología de la Investigación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

CE3 - Aplicar las pautas de observación y las pruebas necesarias para detectar dificultades de aprendizaje. TIPO: Competencias

CE4 - Diseñar y desarrollar programas neuropsicológicos para la mejora del rendimiento escolar. TIPO: Competencias

CG1 - Conocer, comprender y expresar los contenidos científicos de las diferentes asignaturas, así como relacionarlos con los
procesos de enseñanza y aprendizaje de la etapa educativa donde impartan las enseñanzas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CG3 - Seleccionar, identificar, procesar y comunicar información relevante (oral, impresa, audiovisual, digital y multimedia),
transformarla en conocimiento y aplicarla a los procesos de aprendizaje relacionados con los contenidos del estudio de cada
asignatura. TIPO: Competencias

CT1 - Innovar y aplicar la flexibilidad necesaria en entornos nuevos de aprendizaje como es la enseñanza on line. TIPO:
Habilidades o destrezas
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CT2 - Conocer, y utilizar con habilidad, los mecanismos básicos de uso de la comunicación bidireccional entre profesores y
alumnos, foros, chats, etc. TIPO: Competencias

CT3 - Utilizar las herramientas para presentar, producir y comprender la información que les permita transformarla en
conocimiento. TIPO: Habilidades o destrezas

CT4 - Realizar una enseñanza personalizada adaptada al espacio digital (aula virtual multicultural y multirracial) a los recursos y a
las situaciones y necesidades personales de los alumnos. TIPO: Competencias

CT5 - Investigar y comunicar los resultados de la investigación con el lenguaje apropiado. TIPO: Competencias

CE10 - Desarrollar habilidades y destrezas para la investigación en el ámbito de la Neuropsicología aplicada a la educación. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 1: MÓDULO III: RAMA DE INVESTIGACIÓN

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 0

NIVEL 2: Metodología de la Investigación de la Rama de Investigación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Metodología de la Investigación I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Metodología de la Investigación II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

CE3 - Aplicar las pautas de observación y las pruebas necesarias para detectar dificultades de aprendizaje. TIPO: Competencias

CE4 - Diseñar y desarrollar programas neuropsicológicos para la mejora del rendimiento escolar. TIPO: Competencias

CG1 - Conocer, comprender y expresar los contenidos científicos de las diferentes asignaturas, así como relacionarlos con los
procesos de enseñanza y aprendizaje de la etapa educativa donde impartan las enseñanzas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CG3 - Seleccionar, identificar, procesar y comunicar información relevante (oral, impresa, audiovisual, digital y multimedia),
transformarla en conocimiento y aplicarla a los procesos de aprendizaje relacionados con los contenidos del estudio de cada
asignatura. TIPO: Competencias

CT1 - Innovar y aplicar la flexibilidad necesaria en entornos nuevos de aprendizaje como es la enseñanza on line. TIPO:
Habilidades o destrezas

CT2 - Conocer, y utilizar con habilidad, los mecanismos básicos de uso de la comunicación bidireccional entre profesores y
alumnos, foros, chats, etc. TIPO: Competencias

CT3 - Utilizar las herramientas para presentar, producir y comprender la información que les permita transformarla en
conocimiento. TIPO: Habilidades o destrezas

CT4 - Realizar una enseñanza personalizada adaptada al espacio digital (aula virtual multicultural y multirracial) a los recursos y a
las situaciones y necesidades personales de los alumnos. TIPO: Competencias

CT5 - Investigar y comunicar los resultados de la investigación con el lenguaje apropiado. TIPO: Competencias

CE10 - Desarrollar habilidades y destrezas para la investigación en el ámbito de la Neuropsicología aplicada a la educación. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 1: MÓDULO IV: TRABAJO FIN DE MÁSTER

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas

CE3 - Aplicar las pautas de observación y las pruebas necesarias para detectar dificultades de aprendizaje. TIPO: Competencias

CE5 - Adquirir habilidades para el tratamiento de las dificultades de aprendizaje desde un enfoque neuropsicológico. TIPO:
Habilidades o destrezas

CE7 - Desarrollar programas neuropsicológicos para superar dificultades de aprendizaje de los alumnos en las diferentes etapas
educativas. TIPO: Competencias

CG10 - Contemplar en todas las acciones de los programas correspondientes la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres
y mujeres, con los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y con los
valores propios de una cultura de la paz y los valores democráticos. TIPO: Competencias

CG3 - Seleccionar, identificar, procesar y comunicar información relevante (oral, impresa, audiovisual, digital y multimedia),
transformarla en conocimiento y aplicarla a los procesos de aprendizaje relacionados con los contenidos del estudio de cada
asignatura. TIPO: Competencias

CT1 - Innovar y aplicar la flexibilidad necesaria en entornos nuevos de aprendizaje como es la enseñanza on line. TIPO:
Habilidades o destrezas

CT2 - Conocer, y utilizar con habilidad, los mecanismos básicos de uso de la comunicación bidireccional entre profesores y
alumnos, foros, chats, etc. TIPO: Competencias

CT3 - Utilizar las herramientas para presentar, producir y comprender la información que les permita transformarla en
conocimiento. TIPO: Habilidades o destrezas

CT5 - Investigar y comunicar los resultados de la investigación con el lenguaje apropiado. TIPO: Competencias

CE10 - Desarrollar habilidades y destrezas para la investigación en el ámbito de la Neuropsicología aplicada a la educación. TIPO:
Habilidades o destrezas

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro educativo un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje
aportando el enfoque, los conocimientos y estrategias adquiridos en los programas. TIPO: Competencias

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Denominación de las actividades formativas según las definiciones y datos aportados en el apartado 4.1.

Sesiones presenciales virtuales

Recursos didácticos audiovisuales

Estudio del material básico

Lectura del material complementario

Trabajos, casos prácticos, test de evaluación

Tutorías

Trabajo colaborativo

Examen final

Estancia en el Centro de Prácticas

Redacción de la Memoria de Prácticas

Tutorías (Prácticas)

Sesión inicial de presentación (TFM)

Lectura de material en el aula virtual (TFM)

Seminarios (TFM)

Tutorías (TFM)

Sesiones grupales (TFM)

Elaboración del TFM

Exposición del TFM
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Adicionalmente, en el PDF del apartado 4.1. se indican las definiciones de las actividades formativas, así como su asignación en horas y porcentaje de
interacción virtual síncrona, o porcentaje de presencialidad física en su caso, en las diferentes materias del título.

METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías docentes

MD1 Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: aquí se incluirían las clases presenciales vir-

tuales, recursos didácticos audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este tipo de actividades promueven el

conocimiento por comprensión y, en virtud de la función motivacional que cumplen los múltiples recursos tec-

nológicos utilizados, superan las limitaciones de la enseñanza meramente transmisiva, creando en el estudiante

la necesidad de seguir aprendiendo e involucrándole en su propio proceso de aprendizaje.

MD2 Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje basados en la actividad, participación y aprendizaje

significativo del alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, método por proyectos, aprendizaje basa-

do en problemas y/o aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de metodologías adquiere protagonismo el traba-

jo colegiado y cooperativo, sin llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada estudiante.

MD3 Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, aprendizaje acompañado a través

de lecturas de material complementario, realización de actividades individuales. Dichos métodos permiten que

el estudiante establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de aprendizaje, y planifique, organi-

ce y autoevalúe su trabajo.

Adicionalmente, en el PDF del apartado 4.1. se indica la asignación de las metodologías docentes a las diferentes materias del título.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Denominación de los sistemas de evaluación según las definiciones y datos aportados en el apartado 4.1.

Participación del estudiante

Realización de trabajos, proyectos y/o casos

Test de evaluación

Examen final

Evaluación de la memoria de prácticas

Evaluación con base en el informe del tutor externo

Evaluación de la estructura del TFM

Evaluación de la exposición del TFM

Evaluación del contenido del TFM

Adicionalmente, en el PDF del apartado 4.1. se indican las definiciones de los sistemas de evaluación, así como su asignación a las diferentes mate-
rias del título y sus ponderaciones mínimas y máximas correspondientes.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2011

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE http://www.unir.net/universidad-online/manual-calidad-procedimientos/

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.2. Medios de información pública relevante

8.2.1. Canales de difusión de la información y su gestión

Para informar tanto al estudiantado, previamente a su matriculación y durante el proceso de formación y aprendizaje, como al profesorado, a los em-
pleadores y a la sociedad en su conjunto se dispone de la página web oficial de la Universidad Internacional de La Rioja donde se aporta la infor-
mación sobre las características del título (resultados de aprendizaje, temporalización del plan de estudios que incluye asignaturas, actividades forma-
tivas y sistemas de evaluación), sistemas de acceso y admisión, idioma de impartición, etc.

La Universidad dispone de sistemas para el control periódico de la información disponible en la página web. Por ello, se verifica periódicamente que
la información disponible en la página web del título es suficientemente completa, adecuada y relevante para el estudiantado. El coordinador académi-
co del título hace constar en el informe anual de la Unidad de Calidad de Titulación (UCT) esta revisión periódica.

Información pública relevante del plan de estudios

UNIR pone a disposición del estudiantado, el profesorado, los empleadores y la sociedad en su conjunto toda la información actualizada del plan de
estudios a través de las guías docentes disponibles en la página web de la Universidad. Así, a través de la guía docente de cada una de las asignatu-
ras que forman el plan de estudios, se puede acceder a la siguiente información:

· Presentación: describe el objetivo de la asignatura y cómo su contenido es relevante para el desarrollo del plan de estudios.

· Competencias: se enumeran y describen las competencias y/o resultados de aprendizaje desarrollados en el título.

· Contenidos: se detalla por temas el contenido desarrollado en la asignatura.

· Metodología: se describen las actividades formativas de la asignatura especificando las horas de dedicación indicadas en la memoria para cada actividad forma-
tiva, así como su presencialidad.

Además, se incluye la distribución temporal prevista para la asignatura.

· Bibliografía: se detalla la bibliografía básica, considerada imprescindible para el estudio de la asignatura, así como, en su caso, la bibliografía complementaria,
para ayudar a profundizar más en los temas de mayor interés.

· Evaluación y calificación: se detallan los sistemas de evaluación y sus porcentajes de evaluación, así como los requisitos específicos, en su caso, para aprobar la
asignatura.

· Profesorado: se presentan los datos básicos del profesor encargado de impartir la asignatura.

· Orientaciones para el estudio: se dan orientaciones al estudiante de cómo organizar el estudio de la asignatura, así como diferentes consejos para un adecuado
seguimiento de la asignatura.

8.2.2. Sistemas de información previa: información transparente y accesible

Con carácter general, por parte de UNIR se pondrá a disposición de los potenciales estudiantes toda la información necesaria para que puedan reali-
zar la elección de su titulación con los mayores elementos de juicio posibles. Se garantiza una información transparente y accesible sobre los re-
quisitos de acceso específicos para el título y los procedimientos de admisión, descritos en la presente memoria, estando disponibles a través
de la página web de la Universidad para todos los grupos de interés del título.

En las condiciones de matrícula, disponibles en el apartado normativa de la página web de la universidad se alude a los requisitos tecnológicos e infor-
máticos precisos para seguir el curso adecuadamente, dichas condiciones son conocidas y firmadas por el estudiante al matricularse de sus estudios.

En relación a las competencias y conocimientos digitales para seguir la actividad docente programada:
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Las competencias digitales que los estudiantes de UNIR precisarán tener para el manejo del campus y correcto desarrollo en la plataforma, serán co-
nocimientos a nivel de usuario de distintos programas (esencialmente del paquete Office), así como nociones básicas sobre navegación por internet.

El estudiante que se matricula en UNIR además cuenta con un período de adecuación a la metodología virtual con apoyo de su personal no docente
de asistencia.

Por último, desde UNIR se ofrecerá a todos los estudiantes los programas adicionales necesarios que sean específicos para cada titulación que po-
drán descargar fácilmente desde su campus virtual o a través de cualquier otro enlace accesible o usarse desde las máquinas virtuales habilitadas pa-
ra tal fin.

8.2.3. Procedimientos de orientación para la admisión y matriculación de estudiantes de nuevo ingreso

UNIR cuenta con una oficina de Atención al Estudiante que centraliza y contesta todas las solicitudes de información (llamadas y correos electrónicos)
y un Servicios Técnico de Orientación (contact center) que gestiona y soluciona todas las preguntas y posibles dudas de los futuros estudiantes de la
UNIR referidas a:

· Descripción de la metodología de UNIR. Para ello, los estudiantes tendrán acceso a una demo donde se explica paso por paso.

· Niveles de dificultad y horas de estudio estimadas para poder llevar a cabo un itinerario formativo ajustado a las posibilidades reales del estudiante para poder
planificar adecuadamente su matrícula.

· Descripción de los estudios.

· Convalidaciones de las antiguas titulaciones.

· Preguntas sobre el Espacio Europeo de Educación Superior.

Finalmente, el personal de gestión y administración (PGA) a través del Servicio de Admisiones proporcionará al estudiante todo el apoyo administrativo
necesario para realizar de manera óptima todo el proceso de admisión y matriculación por medio de atención telefónica o por correo electrónico, con
información guiada en la web para la realización de la matrícula online.

8.2.4. Perfil de ingreso recomendado

Las enseñanzas de los diversos títulos de UNIR se dirigen a cualquier persona que, reuniendo las condiciones de acceso, desea tener una enseñanza
a distancia ofrecida en un entorno virtual.

Los motivos que suelen llevar a esa elección están relacionados con algún tipo de dificultad para cursar estudios presenciales. Entre estos destacan
los de aquellas personas que ya desempeñan una ocupación laboral, que quieren iniciar o reanudar estudios universitarios.

Se recomienda que el estudiante que pretenda realizar el Máster Universitario en Neuropsicología y Educación además de los requisitos de acceso
que señala la ley reúna el siguiente perfil:

· Actitud abierta y capacidad de análisis.

· Capacidad de comunicación, relación social y trabajo en equipo.

· Autodisciplina.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decana de la Facultad de
Educación

Elena Martínez Carro

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de la Paz, 137 26006 La Rioja Logroño

EMAIL FAX

virginia.montiel@unir.net 902877037

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Secretario General de la
Universidad

JUAN PABLO GUZMAN PALOMINO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de la Paz, 137 26006 La Rioja Logroño

EMAIL FAX

virginia.montiel@unir.net 902877037

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE
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El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Responsable de programas
ANECA

Virginia Montiel Martín

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de la Paz, 137 26006 La Rioja Logroño

EMAIL FAX

virginia.montiel@unir.net 902877037

INFORME DEL SIGC
Informe del SIGC: Ver Apartado del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :1.10_completo_MU_NyE_compressed.pdf

HASH SHA1 :6CE272EC86CF41ED809B2DBFECF1CA91FCC1E8D4

Código CSV :828459172980626394313235
Ver Fichero: 1.10_completo_MU_NyE_compressed.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.pdf

HASH SHA1 :2CE3D66AD472FB52D964D1A6EBA43EC6B84B500B

Código CSV :825715191634684164983371
Ver Fichero: 4.pdf
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Código CSV :825710522060876204688951
Ver Fichero: 5.1.pdf

C
SV

: 8
38

86
63

59
18

20
97

84
13

70
12

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4313061 Fecha : 10/03/2025

23 / 29

Apartado 5: Anexo 2
Nombre :5.2_MU_NE.pdf
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SOLICITUD DE MODIFICACIONES EN LA MEMORIA VERIFICADA DEL 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN NEUROPSICOLOGÍA Y EDUCACIÓN 


POR LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


 


La Universidad Internacional de La Rioja SOLICITA modificación en el MÁSTER UNIVERSITARIO 
EN NEUROPSICOLOGÍA Y EDUCACIÓN, ID título: 4313061, en los siguientes aspectos: 


 


1- Adaptación de la memoria al Real Decreto 822/2021 según lo especificado 


posteriormente en esta misma solicitud.  


2- Se solicita modificar el número máximo de plazas de nuevo ingreso por curso académico. 


3- Inclusión en el CRITERIO 1.10 de un nuevo PDF con la presente solicitud de modificación, 


así como el histórico de la titulación y el apartado de justificación modificado.  


4- Se modifica el apartado 3. Admisión, reconocimiento y movilidad, se revisa la 


información del criterio y se modifica el siguiente apartado: 


▪ Siguiendo indicaciones del Ministerio según subsanación recibida cuyo texto se 


aporta posteriormente, se añade mención expresa en el texto del apartado al 


artículo 10 del Real Decreto 822/2021 dentro del punto 3.2. Criterios para el 


reconocimiento y transferencias de créditos. 


▪ 3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida. Se actualizan los datos del 


apartado, los cuales se incluyen en el apartado 8.3. Anexos. 


5- Se modifica el apartado "Planificación de las enseñanzas", criterio 4: 


• Se actualizan textos del PDF del apartado según los criterios actuales de la 


Universidad.  


• Se incluyen las metodologías docentes. 


• Se modifican tanto las definiciones (dentro del punto 4.3 del PDF) como las tablas 


incluidas en las materias (dentro del punto 4.4. del PDF) relativas a los sistemas de 


evaluación con el objetivo de ajustar las ponderaciones de estos a lo indicado en la 


Guía de Apoyo para la elaboración de la memoria de verificación de títulos 


universitarios oficiales de ANECA. 


• Se modifican las tablas incluidas en las materias en las que se indica la distribución 


de horas por actividad formativa añadiendo la columna de interacción virtual 


síncrona junto con la de presencialidad física. 


6- Cambios en el criterio 5 "Personal académico y de apoyo a la docencia". Se actualiza el 


criterio para actualizar la información acorde a los criterios académicos actuales de la 


universidad y con base en el aumento de plazas de nuevo ingreso solicitado. Además, 
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con base en la orientación profesional del máster y lo indicado en el RD 640/2021 se 


ajusta la ratio de doctores acreditados, doctores no acreditados y otros profesores. 


7- Se modifica el apartado 6 “Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y 


servicios” para actualizar la información acorde a los criterios académicos actuales de la 


universidad y con base en el aumento de plazas de nuevo ingreso solicitado. 


8- Se revisa la información del PDF del criterio 7.1. Cronograma de implantación, para 


indicar el curso académico previsto para la implantación de la presente modificación en 


caso de que esta sea favorable. 


9- Se modifica el apartado 8.2 Información pública para actualizar la información acorde 


a los criterios académicos actuales de la universidad. 


10- Se actualiza la información del 8.3. Anexos que incluye la información relativa al 


apartado 3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida.  
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JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA 


En este documento se han incorporado las mejoras propuestas por:  


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, recogidas a través del personal 


no docente de asistencia de las diferentes asignaturas. 


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, a través de su representante en 


la UCT del máster. 


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, a través del Defensor 


Universitario. 


-Sugerencias y recomendaciones de los Directores de los diferentes departamentos de la 


UNIR con relación a distintos aspectos que inciden directamente en el desarrollo de las 


enseñanzas (información previa a los estudiantes, dudas sobre la metodología de la UNIR 


tanto a profesores como a estudiantes, etc.). 


-Sugerencias y recomendaciones recogidas en las reuniones de la Comisión Permanente del 


Consejo Directivo y en las reuniones de la Permanente de la UNICA. 


 


Para mayor claridad se concreta, por orden de los criterios de la memoria, los aspectos que se 


modifican:  


DESARROLLO DE CADA UNO DE LOS PUNTOS A MODIFICAR 


Adaptación de la memoria al Real Decreto 822/2021 


A continuación, se describen las modificaciones y actualizaciones realizadas en el título como 


consecuencia de la adaptación al Real Decreto 822/2021, así como los cambios realizados en la 


aplicación del Ministerio con motivo de la reorganización de la información. 


 


En primer lugar, se aporta una tabla con los apartados y subapartados que componen la 


estructura de la nueva aplicación del Ministerio (RD 822/2021). En la tabla se incluye también la 


relación de esta nueva estructura con la que encontrábamos en la versión del RD 1393/2007 de 


la aplicación del Ministerio. Siguiendo esta relación se ha trasladado y adaptado la información 


de la memoria a la nueva estructura y a lo indicado en el Real Decreto 822/2021, tal y como 


explicaremos a continuación: 
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Apartados Aplicación del Ministerio RD 
822/2021 


Subapartados Aplicación del Ministerio RD 822/2021 Apartado anterior en aplicación RD 1393/2007 


1. Descripción, objetivos formativos y 
justificación del título 


[1.1-1.3] Denominación, ámbito, menciones/ especialidades y otros 
datos básicos 


1.1. Datos básicos 


[1.4-1.9] Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y 
plazas 


1.2. Distribución de créditos 
1.3. Universidades y centros 


[1.10] Justificación 2. Justificación 


[1.11-1.13] Objetivos formativos, estructuras curriculares específicas 
y de innovación docente 


2. Justificación 


[1.14] Perfiles fundamentales de egreso y profesiones reguladas 
1.1. Datos básicos 
2. Justificación 


2. Resultados del proceso de formación 
y de aprendizaje 


  
3. Competencias (3.1. Básicas y Generales, 3.2. 
Transversales, 3.3. Específicas) 


3. Admisión, reconocimiento y movilidad 


3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión 


4.1. Sistemas de información previo 
4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión 


4.6. Complementos formativos 


3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos 
4.4. Sistemas de transferencia y reconocimiento de 
créditos 


3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida 5.1. Descripción del plan de estudios 
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Apartados Aplicación del Ministerio RD 
822/2021 


Subapartados Aplicación del Ministerio RD 822/2021 Apartado anterior en aplicación RD 1393/2007 


4. Planificación de las enseñanzas 


4.1. 
Estructura 


básica de las 
enseñanzas 


Estructura básica 
de las enseñanzas 


  
5.1. Descripción del plan de estudios 
5.5 Módulos, materias 


4.1.1. Materias o 
Asignaturas (Nivel 
2) 


4.1.1.1. Datos básicos de la 
materia o la asignatura 


5.5 Módulos, materias 


4.1.1.2. Resultados de 
aprendizaje 


5.5 Módulos, materias 


4.2. Actividades y metodologías docentes 
5.2. Actividades formativas 
5.3. Metodologías docentes 


4.3. Sistemas de evaluación 5.4. Sistemas de evaluación 


4.4. Estructuras curriculares específicas  No aplica 


5. Personal académico y de apoyo a la 
docencia 


Personal académico 6.1. Profesorado 


Otros recursos humanos 6.2. Otros recursos humanos 


6. Recursos materiales e 
infraestructurales, prácticas y servicios 


  


4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión 


4.3. Apoyo a estudiantes 


7. Recursos materiales y servicios 


7. Calendario de implantación 


7.1. Cronograma de implantación 10.1. Cronograma de implantación 


7.2. Procedimiento de adaptación 10.2. Procedimiento de adaptación 


7.3. Enseñanzas que se extinguen 10.3. Enseñanzas que se extinguen 
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Apartados Aplicación del Ministerio RD 
822/2021 


Subapartados Aplicación del Ministerio RD 822/2021 Apartado anterior en aplicación RD 1393/2007 


8. Sistema Interno de Garantía de la 
Calidad y anexos 


8.1 Sistema Interno de Garantía de la Calidad 9. Sistema de garantía de calidad 


8.2 Información pública 4.1. Sistema de información previo 


8.3 Anexos 5.1. Descripción del plan de estudios 


Personas asociadas a la solicitud 


Responsable 11.1. Responsable 


Representante Legal 11.2. Representante Legal 


Solicitante 11.3. Solicitante 


Informe del SIGC    No constaba en la aplicación anterior. 
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Por lo tanto, como consecuencia de la adaptación al RD 822/2021 se detalla, en relación con la 


tabla anterior, en qué apartado del aplicativo del Ministerio se ha trasladado la información que 


ya constaba en memoria o incluido nueva información requerida por el RD 822/2021: 


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 


• [1.1-1.3] Denominación, ámbito, menciones/ especialidades y otros datos básicos:  


o Se traslada desde el punto 1.1. Datos básicos de la anterior estructura de la 


aplicación la información relativa a la denominación del título, rama de 


conocimiento y título conjunto.  


o Se incluye en este apartado la información sobre la no existencia de mención 


dual. 


• [1.4-1.9] Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas: 


o Se traslada desde el punto 1.2. Distribución de créditos de la anterior estructura 


de la aplicación la información relativa a la distribución de créditos.  


o Se traslada desde el punto 1.3. Universidades y centros de la anterior estructura 


de la aplicación la información relativa al centro de impartición, idioma de 


impartición, modalidad de impartición y las plazas de nuevo ingreso para primer 


curso.  


o En este apartado se incluyen: 


▪ Las plazas de la modalidad de impartición. 


▪ Dentro del apartado "Plazas ofertadas" se incluyen el número total de 


plazas ofertadas en el centro. 


• [1.10] Justificación 


o Se traslada desde el punto 2. Justificación de la anterior estructura de la 


aplicación el PDF relativo a la justificación. Dentro del PDF se realizan los 


siguientes cambios: 


▪ Se reenumeran los apartados de acuerdo con lo indicado en el RD 


822/2021. 


▪ Se incluye información relativa al interés social del título en relación con 


los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS): 
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Interés social del título1 


 


Las ciencias de la educación están estrechamente relacionadas con el 


objetivo de educación de calidad. Estos conocimientos contribuyen a 


comprender los procesos de enseñanza y aprendizaje, mejorar las 


prácticas educativas y promover la equidad en la educación. Según la 


UNESCO, "la educación de calidad es un derecho humano y un bien 


público" (UNESCO, 2021) que impulsa el desarrollo sostenible. 


 


▪ Se mantiene en este apartado la información relativa al perfil de egreso 


teniendo en cuenta el límite de caracteres de la aplicación del 


Ministerio en el apartado 1.14. Perfiles fundamentales de egreso y 


profesiones reguladas, en el que el perfil de egreso se incluye a modo 


de enlace.  


 


• [1.11-1.13] Objetivos formativos, estructuras curriculares específicas y de innovación 


docente 


o Se traslada desde el punto 2. Justificación de la anterior estructura de la 


aplicación la información relativa a los objetivos formativos del título que ahora 


constan en el apartado 1.11. Principales objetivos formativos de la titulación.  


• [1.14] Perfiles fundamentales de egreso y profesiones reguladas 


o Se traslada información en el punto 1.14. Perfiles fundamentales de egreso y 


profesiones reguladas, concretamente en el apartado Perfiles de egreso, se 


incluye enlace de descarga con la información; ya que en el aplicativo existe 


restricción de un máximo de 150 caracteres en este campo lo que imposibilita 


incluir la información completa en el apartado, por ello se incluye, siguiendo las 


indicaciones del Ministerio, el perfil fundamental de egreso, que ya constara en 


el apartado de justificación de la memoria verificada, a través de un enlace. El 


formato del cuadro de texto en el que se incluye el enlace no genera un 


hipervínculo al mismo, por lo que para su consulta el enlace tiene que ser 


copiado en el navegador. La información relativa al perfil de egreso también se 


incluye al final del PDF del apartado 1.10. Justificación para su consulta de modo 


que conste en los textos de la memoria final. 


o Se traslada desde el apartado 1.1. Datos básicos de la anterior estructura de la 


aplicación la información relativa a "Habilita para profesión regulada" y 


"Condición de acceso para título profesional". 


 
1 UNESCO (Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura). (2021). Global 
Education Monitoring Report 2021. Recuperado de 
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000376831  
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2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje 


El Anexo IV, "Orientaciones para la definición de resultados de aprendizaje", de la Guía de Apoyo 


de ANECA para la elaboración de la memoria de verificación de Títulos Universitarios Oficiales 


publicada en 2023 indica para los resultados de aprendizaje que "su rol y alcance es similar al 


establecido para las competencias en el RD 1393/2007. Por ello mismo, siempre dentro del RD 


aplicable y a efectos de facilitar la transición de competencias a resultados de aprendizaje 


podrán entenderse como equiparables". 


Teniendo esto en cuenta:  


o Se traslada, sin modificar sus códigos y numeración, desde los apartados 3.1. 


Competencias básicas y generales, 3.2. Competencias transversales y 3.3. 


Competencias específicas de la anterior estructura de la aplicación la 


información relativa a los resultados de aprendizaje.  


o Asimismo, se traslada la clasificación de los resultados de aprendizaje desde el 


apartado 2. Justificación.  


3. Admisión, reconocimiento y movilidad 


• 3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión 


o Se traslada desde el apartado 4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión 


de la anterior estructura de la aplicación la información relativa al acceso al 


título. Se modifica la numeración de los apartados de acuerdo con la 


numeración del RD 822/2021. 


• 3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos  


o Se traslada desde el apartado 4.4. Sistemas de transferencia y reconocimiento 


de créditos de la anterior estructura de la aplicación la información relativa a los 


sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos. Se adaptan los textos 


del apartado al RD 822/2021. 


• 3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida   


o La información relativa al apartado 3.3. Procedimientos para la organización de 


la movilidad de los estudiantes propios y de acogida se incluye a modo de Anexo 


en el apartado 8.3. Anexos. Esta información se traslada desde el apartado 5.1. 


Descripción del plan de estudios, concretamente del punto Planificación y 


gestión de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida, de la anterior 


estructura de la aplicación.  


Por lo tanto, en el cuadro de texto de este apartado indicaremos lo siguiente:  


Información indicada en el apartado de Anexos de la presente memoria; 


en concreto, en el Anexo I. 
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4. Planificación de las enseñanzas 


• 4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


▪ Estructura básica de las enseñanzas 


o Se traslada la información desde el PDF del apartado 5.1. Descripción del plan 


de estudios de la anterior estructura de la aplicación.  


o A esta información se añade la información que constaba en la memoria 


verificada sobre las materias/asignaturas al no constar en el aplicativo del 


Ministerio un apartado concreto en el que incluir la información detallada 


acerca de los contenidos, resultados de aprendizaje, observaciones, actividades 


formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación de cada materia. 


o Se modifica la numeración de los apartados del PDF de acuerdo con la 


numeración del RD 822/2021 y la denominación del apartado. 


▪ 4.1.1. Materias o asignaturas (Nivel 2) 


- 4.1.1.1. Datos básicos de la materia o la asignatura 


o Se traslada la información desde el apartado 5.5. Módulos, materias de la 


anterior estructura de la aplicación.  


- 4.1.1.2. Resultados de aprendizaje 


o Se incluye en la aplicación del Ministerio la asignación de los resultados de 


aprendizaje que constaba en el apartado 5.5. Módulos, materias de la anterior 


estructura de la aplicación.  


• 4.2. Actividades y metodologías docentes 


o La información relativa al apartado 4.2. Actividades y metodologías docentes se 


incluye en el PDF del apartado 4.1. Estructura básica de las enseñanzas. Esta 


información se traslada desde el apartado 5.2. Actividades formativas de la 


anterior estructura de la aplicación y en el caso de las metodologías docentes 


se incluye la información.  


Por tanto, en los cuadros de texto de este apartado indicaremos:  


Actividades formativas: se indica el listado de denominaciones de las 


actividades formativas junto con la siguiente nota: 


Adicionalmente, en el PDF del apartado 4.1. se indican las definiciones 


de las actividades formativas, así como su asignación en horas y 


porcentaje de interacción virtual síncrona, o porcentaje de 


presencialidad física en su caso, en las diferentes materias del título.  
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Metodologías docentes: se indica el listado de denominaciones y 


definiciones de las metodologías docentes junto con la siguiente nota: 


Adicionalmente, en el PDF del apartado 4.1. se indica la asignación de 


las metodologías docentes a las diferentes materias del título. 


• 4.3. Sistemas de evaluación 


o La información relativa al apartado 4.3. Sistemas de evaluación se incluye en el 


PDF del apartado 4.1. Estructura básica de las enseñanzas. Esta información se 


traslada desde los apartados 5.4. Sistemas de evaluación de la anterior 


estructura de la aplicación. 


Por lo tanto, en el cuadro de texto de este apartado indicaremos lo siguiente:  


Sistemas de evaluación: se indica el listado de denominaciones de los 


sistemas de evaluación junto con la siguiente nota:  


Adicionalmente, en el PDF del apartado 4.1. se indican las definiciones 


de los sistemas de evaluación, así como su asignación a las diferentes 


materias del título y sus ponderaciones mínimas y máximas 


correspondientes. 


5. Personal académico y de apoyo a la docencia 


• Personal académico 


o Se traslada desde el apartado 6.1. Profesorado de la anterior estructura de la 


aplicación la información relativa al personal académico. En el PDF se modifica 


la numeración de los apartados de acuerdo con la numeración del RD 822/2021 


y la denominación del apartado. Se elimina el pie de página del PDF que hacía 


referencia a las categorías que constaba en la aplicación del Ministerio al no 


constar esta información en el nuevo aplicativo. 


• Otros recursos humanos   


o Se traslada desde el apartado 6.2. Otros recursos humanos de la anterior 


estructura de la aplicación la información relativa al personal de gestión y 


administración. En el PDF se modifica la numeración de los apartados de 


acuerdo con la numeración del RD 822/2021. 


6. Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios 


o Se traslada desde el apartado 7. Recursos materiales y servicios de la anterior 


estructura de la aplicación la información relativa a los recursos materiales y 


servicios. En el PDF se modifica la numeración de los apartados de acuerdo con 


la numeración del RD 822/2021 y la denominación del apartado. 
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o Se traslada desde el apartado 4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión, 


concretamente del subapartado 4.2.1. Atención a estudiantes con necesidades 


especiales, de la anterior estructura de la aplicación la información que ahora 


se incluye como punto número 6.10.1. Atención a estudiantes con discapacidad 


o necesidades específicas. 


o Se traslada desde el apartado 4.3. Apoyo a estudiantes, concretamente de los 


subapartados 4.3.1. Procedimiento de acogida: primer contacto con el campus 


virtual, 4.3.2. Asistencia diaria del alumnado y 4.3.3. Proceso para evitar 


abandonos, de la anterior estructura de la aplicación la información que ahora 


se incluye como punto número 6.10. Servicios de soporte y asistencia al 


estudiantado. 


 


7. Calendario de implantación 


• 7.1. Cronograma de implantación  


o Se traslada desde el apartado 10.1. Cronograma de implantación de la anterior 


estructura de la aplicación la información relativa al curso previsto de inicio de 


impartición y el PDF con el cronograma de implantación. En el PDF se modifica 


la numeración de los apartados de acuerdo con la numeración del RD 822/2021. 


• 7.2. Procedimiento de adaptación 


o Se traslada desde el apartado 10.2. Procedimiento de adaptación de la anterior 


estructura de la aplicación la información que constaba. 


 


8. Sistema Interno de Garantía de la Calidad y anexos 


• 8.1 Sistema Interno de Garantía de la Calidad 


o Se traslada desde el apartado 9. Sistema de garantía de calidad de la anterior 


estructura de la aplicación el enlace al sistema de garantía de calidad de UNIR. 


• 8.2 Información pública 


o Se traslada desde el PDF del apartado 4.1. Sistemas de información previo de la 


anterior estructura de la aplicación la información que ahora se incluye como 


punto número 8.2.2. Sistemas de información previa: información transparente 


y accesible. 


o Se traslada desde el PDF del apartado 4.1. Sistemas de información previo de la 


anterior estructura de la aplicación, concretamente del punto Procedimientos 


de orientación para la admisión y matriculación de estudiantes de nuevo 
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ingreso, la información que ahora se incluye como punto número 8.2.3. 


Procedimientos de orientación para la admisión y matriculación de estudiantes 


de nuevo ingreso. 


o Se incluye el punto 8.2.1. Canales de difusión de la información y su gestión. 


o Se traslada desde el apartado 4.1. Sistemas de información previo de la anterior 


estructura de la aplicación la información relativa al perfil recomendado de 


ingreso. Se modifica la numeración de los apartados de acuerdo con la 


numeración del RD 822/2021. 


• 8.3 Anexos 


o Tal y como se ha señalado anteriormente, la información relativa al apartado 


3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes 


propios y de acogida se incluye a modo de Anexo. Esta información se traslada 


desde el PDF del apartado 5.1. Descripción del plan de estudios de la anterior 


estructura de la aplicación, concretamente del punto Planificación y gestión de 


la movilidad de los estudiantes propios y de acogida, adaptándose su 


denominación a lo indicado en el RD 822/2021. 


Personas asociadas a la solicitud 


o Se traslada desde los apartados 11.1. Responsable, 11.2. Representante legal y 


11.3. Solicitante de la anterior estructura de la aplicación la información que 


ahora se incluye en los apartados Responsable, Representante Legal y 


Solicitante. 


Informe del SIGC:  


o Se incluye el informe del Sistema Interno de Garantía de Calidad 


 


*** 


Con motivo de esta adaptación y de manera general a lo largo de la memoria, se sustituye, 


cuando corresponda, el término "competencia" por "resultado de aprendizaje" (apartados de la 


memoria 1.10, 2, 4.1, 5 y 8.2). 
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*** 


A continuación, se procede a indicar los cambios solicitados en la presente modificación: 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN 
DEL TÍTULO 


[1.4-1.9] Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas 


Se solicita modificar el número máximo de plazas de nuevo ingreso ofertadas por curso 


académico, para adecuar las mismas a las solicitudes de ingreso efectivamente recibidas, 


pasando de 1800 a 2700 plazas. Por lo tanto, se indica el aumento de plazas dentro del apartado 


1.4-1.9.1 Datos del centro de impartición: 


Número de plazas ofertadas en el 


centro 
2700 


Número de plazas de nuevo ingreso 


para primer curso 
1800 2700 


 


Se modifica el número de plazas de nuevo ingreso ofertadas a 2700 alumnos, tanto para primer 


curso como las plazas ofertadas en el centro, para ajustarlo al número de nuevos estudiantes 


previsto. El objetivo es el de poder prestar servicio a todos aquellos alumnos que lo desean, y es 


posible debido a que los recursos de los que dispone UNIR permiten prestar este servicio con las 


máximas garantías de calidad. 


La modalidad de docencia de esta universidad es a distancia y, por lo tanto, está dirigida a un 


colectivo que, por distintas razones, se inclina por la formación virtual y, en el caso de nuestra 


universidad, se caracteriza por una mayor demanda debido a su metodología. Muchas de las 


personas que solicitan matricularse en el máster indican la complejidad que les supone 


compaginar su vida laboral y/o familiar con su formación continua de carácter académico 


avanzado. Al ser UNIR una universidad online, estas dificultades se minimizan. Esta forma de 


trabajar permite no solo acercarse a las necesidades reales de muchos de nuestros alumnos, 


que hacen compatible el estudio con el trabajo, o que tienen dificultades de movilidad y/o 


económicas, sino atenderles de manera personalizada.  


 


Para atender a este número de alumnos de nuevo ingreso, se revisan los recursos personales, 


materiales e infraestructurales (criterio 5 y criterio 6 de la memoria) para asegurar la adecuada 


atención a la formación teórica y práctica. 


 


[1.10] Justificación 


Se incluye un nuevo PDF con la presente solicitud de modificación junto con el histórico de la 


titulación y el apartado 1.10. Justificación modificado.  
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MODIFICACIONES DEL CRITERIO 3: ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos. 


Si bien la Universidad no realizaba en su solicitud inicial ningún cambio respecto a este apartado, 


siguiendo indicaciones del Ministerio según subsanación recibida cuyo texto se aporta en el 


siguiente enlace: https://static.unir.net/calidad/Subsanacion_20241205_MU_NyE.pdf, se 


añade siguiendo estas indicaciones del Ministerio mención expresa en el texto del apartado al 


artículo 10 del Real Decreto 822/2021, del siguiente modo:  


Así mismo, cabe citar el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, que regula en su 


art. 10 los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos académicos en 


los títulos universitarios oficiales. 


3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


Se aprovecha para actualizar los datos del apartado incluidos en el Anexo I de la memoria, dentro 


del apartado 8.3. Anexos.  


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 4: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


Se revisa la información del PDF del apartado para adaptarlo a la metodología actual de la 


Universidad:  


• Se modifica la denominación del punto 4.1.4. Igualdad entre hombres y mujeres, 


fomento de la educación y cultura de la paz, política de no discriminación que pasa a 


denominarse 4.1.4. Igualdad entre hombres y mujeres, fomento de la educación y 


cultura de la paz, política de no discriminación y educación para el desarrollo 


sostenible. Se incluye en el apartado la Ley 7/2021. 


• Se actualiza la información del punto 4.1.5. Procedimiento de coordinación académico-


docente. 


• Se actualiza la información del punto 4.1.6. Metodología de la Universidad Internacional 


de La Rioja. 


• Dentro del punto 4.2. Actividades y metodologías docentes se revisan los textos relativos 


a la interacción virtual síncrona. Se incluye la información relativa a las metodologías 


docentes. 


• Teniendo en cuenta lo indicado en la Guía de Apoyo para la elaboración de la memoria 


de verificación de títulos universitarios oficiales de ANECA sobre que las ponderaciones 


de los sistemas de evaluación "Esta ponderación se concretará en un intervalo con un 


límite inferior y otro superior, el intervalo inferior no podrá ser “0” en ningún caso, y la 


diferencia entre intervalos no podrá ser mayor al 30%.", se modifican tanto las 
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definiciones (dentro del punto 4.3. del PDF) como las tablas incluidas en las materias 


(dentro del punto 4.4. del PDF) relativas a los sistemas de evaluación "Participación del 


estudiante", "Realización de trabajos, proyectos y/o casos" y "Test de evaluación" con 


el objetivo de ajustar las ponderaciones de estos a lo indicado en la Guía:  


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MÍN. 


PONDERACIÓN 


MÁX. 


Participación del estudiante 0 1% 40 20% 


Realización de trabajos, proyectos y/o 


casos 
20% 40 38% 


Test de evaluación 0 1% 40 20% 


Examen final  60% 60% 


 


• Dentro del punto 4.4. Descripción detallada de los módulos/materias: 


o Teniendo en cuenta lo indicado en la Guía de Apoyo para la elaboración de la 


memoria de verificación de títulos universitarios oficiales de ANECA sobre las 


actividades formativas, para las que se incluyen definiciones sobre el porcentaje 


de presencialidad ("El porcentaje de presencialidad alude a la presencialidad en 


sentido estricto que implica presencia física y síncrona del profesorado y 


estudiantado en el centro de impartición para desarrollar la actividad lectiva") y 


el porcentaje de interacción estudiantado/profesorado ("El porcentaje de 


interacción estudiantado/profesorado mide la interacción síncrona pero no 


física entre estos agentes.") se procede a modificar las tablas incluidas en las 


materias en las que se indica la distribución de horas por actividad formativa 


añadiendo la columna de interacción virtual síncrona junto con la de 


presencialidad física.  


 


4.2. Actividades y metodologías docentes 


Se actualiza incluyendo la descripción de las metodologías docentes del máster de acuerdo con 


el modelo pedagógico de la Universidad: 


 Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: aquí se incluirían las clases 


presenciales virtuales, recursos didácticos audiovisuales, seminarios monográficos, etc. 


Este tipo de actividades promueven el conocimiento por comprensión y, en virtud de la 
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función motivacional que cumplen los múltiples recursos tecnológicos utilizados, superan 


las limitaciones de la enseñanza meramente transmisiva, creando en el estudiante la 


necesidad de seguir aprendiendo e involucrándole en su propio proceso de aprendizaje. 


 Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje basados en la actividad, 


participación y aprendizaje significativo del alumnado (estudio de casos, aprendizaje 


cooperativo, método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o 


aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de metodologías adquiere protagonismo el 


trabajo colegiado y cooperativo, sin llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada 


estudiante. 


 Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, aprendizaje 


acompañado a través de lecturas de material complementario y realización de actividades 


individuales. Dichos métodos permiten que el estudiante establezca un ritmo de estudio, 


marque sus propios objetivos de aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su 


trabajo. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 5: PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


Personal académico 


Se actualizan las necesidades docentes en función del aumento del número máximo de plazas 


de nuevo ingreso por curso académico solicitado, modificando la tabla de perfiles de 


profesorado ya que se aumenta el número de perfiles docentes y cambia también la carga 


docente prevista (se aumenta el número de horas en previsión al número de alumnos de nuevo 


ingreso: se pasa de 50912,5 horas para 1800 estudiantes a 76173,25 horas para 2700 


estudiantes). Se modifica, por tanto, la estimación del número de horas docentes necesarias 


para poder impartir esta titulación y se actualiza en consecuencia el porcentaje de dedicación 


sobre jornada de cada perfil.  


Se aumenta el número de perfiles de profesores según el número de alumnos de nuevo ingreso 


por curso académico solicitado, pasando de 165 perfiles verificados a 230 perfiles totales. Se 


aportan estos perfiles adicionales de profesorado en la tabla correspondiente indicándose con 


un nivel de detalle análogo al que constaba en los perfiles verificados su experiencia docente, 


investigadora y/o profesional. 


Debido tanto al aumento de perfiles como a la orientación profesional del máster y lo indicado 


en el RD 640/2021 se ajusta la ratio de doctores acreditados, doctores no acreditados y otros 


profesores, modificándose los porcentajes de Doctores Acreditados (pasa de un 42,42 % a un 


32,61 %), de Doctores no Acreditados (pasa de un 28,48 % a un 20,43 %) y de profesores no 


doctores (pasa de un 29,10 % a un 49,96 %).  


El RD 640/2021 en el punto 6.a del artículo 7 indica que: ”El personal docente e investigador que 


imparta docencia en las universidades estará compuesto, como mínimo, por: 
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a) Un 50 por ciento de doctores y doctoras para el conjunto de enseñanzas correspondientes a 


la obtención de un título universitario oficial de grado y para el conjunto de enseñanzas 


correspondientes a la obtención de un título universitario oficial de máster.” 


En este caso, el porcentaje de doctores para el conjunto de las enseñanzas del título es de un 


53,04 %, por lo que se respeta lo indicado en el RD 640/2021. La motivación de este cambio es 


la orientación profesional del título, la cual se señala en los objetivos formativos de la titulación. 


En este sentido, se incluye una justificación dentro del PDF del “Personal académico”:  


Dado el carácter profesionalizante del presente máster, tal y como ha quedado 


explicado en el apartado 1 “Justificación”, el perfil demandado entre los docentes es el 


de un profesional del ámbito de la Psicología de la Educación y de la Psicopedagogía, 


con experiencia en formación universitaria. Este perfil corresponde en su mayoría a 


profesionales que no pertenecen al ámbito académico puro, por lo que muchos de ellos 


no son profesores doctores ni están acreditados. El fin de este máster es formar a 


personal en neuropsicología que pueda aplicarse a al desarrollo de niños y jóvenes para 


la intervención y evaluación neuropsicológica en contextos educativos. Por ello, es 


lógico pensar que los conocimientos deben ser transmitidos, en su mayoría, por 


expertos en las áreas de conocimiento que se imparten, con una larga trayectoria 


profesional que les avale. Esta es la razón por la que se amplía el porcentaje de perfiles 


con una trayectoria más profesional y menos académica. Aun así, se siguen cumpliendo 


los porcentajes mínimos en el conjunto de enseñanzas correspondientes a la obtención 


de un título de Máster en UNIR (R.D. 640/2021).  


Revisada la dedicación docente, en ningún caso se superan las dedicaciones docentes 


semanales y anuales establecidas en el VIII Convenio colectivo nacional de universidades 


privadas, centros universitarios privados y centros de formación de postgraduados recogido en 


la Resolución de 27 de agosto de 2019, de la Dirección General de Trabajo, que nos es de 


aplicación. 


Se revisa la información relativa a la formación del profesorado en tecnologías digitales y modelo 


pedagógico online. 


Adjuntamos, por tanto, nuevo PDF del apartado "Personal académico". 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 6: RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 


INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


Se presenta una versión actualizada de este criterio al incluir un nuevo listado de centros de 


prácticas con los que se han firmado convenios en el punto Instituciones colaboradoras para la 


realización de prácticas académicas externas, teniendo en cuenta el número máximo de plazas 


de nuevo ingreso solicitado. 
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Por otro lado, se revisa la información del PDF del apartado para adecuarla a los actuales 


criterios de la Universidad:  


 En el punto 6.2.  Instituciones colaboradoras para la realización de las prácticas 


académicas externas se incluye información sobre los mecanismos de coordinación de 


las prácticas. También se incluye la posibilidad de que el estudiante pueda proponer 


centros de prácticas adicionales a los indicados en la tabla siempre que estos sean 


validados por el departamento de Prácticas. 


 Se modifica el punto 6.3. Dotación de infraestructuras y herramientas para la docencia 


y evaluación en los siguientes términos: 


o Se modifica la información del criterio 6.3.1. de dotación para la realización de 


exámenes, para adaptar la información a la metodología actual de la 


Universidad.  


o Se actualizan textos de los puntos 6.3.3 Campus virtual para adaptarlos a la 


realidad metodológica de la Universidad. 


 Se actualiza información del apartado 6.4 Dotación de infraestructuras investigadoras 


para adaptarlo a la realidad de UNIR. 


 Se actualiza información de la tabla del apartado 6.8. Previsión de adquisición de 


recursos materiales y servicios necesarios. 


 Se actualiza la información del punto 6.10. Servicios de soporte y asistencia al 


estudiantado. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 7: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


Se modifica el PDF del apartado 7.1.  Cronograma de implantación para incluir el calendario de 


implantación previsto para la presente modificación: 


Producida la aprobación definitiva de la modificación que se ha presentado a evaluación en el 


segundo semestre de 2024, esta tendrá efecto de conformidad de acuerdo con el siguiente 


calendario de implantación previsto, siempre que así lo permita la fecha de recepción del posible 


informe favorable: 


Curso implantación previsto para modificación 


presentada a evaluación en el segundo semestre de 2024 


A partir del curso académico 


2025-2026 
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MODIFICACIONES DEL CRITERIO 8: SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE CALIDAD Y ANEXOS 


8.2. Información pública 


Se revisa la información del apartado y se actualiza de acuerdo con la metodología actual de la 


Universidad. 


8.3. Anexos 


Se actualiza la información del Anexo I que contiene la información relativa al apartado 3.3. 


Movilidad de los estudiantes propios y de acogida con el objetivo de adaptarla a los criterios 


actuales de la Universidad. 
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SOLICITUD DE MODIFICACIONES EN LA MEMORIA VERIFICADA DEL 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN NEUROPSICOLOGIA Y EDUCACIÓN POR LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


 


 


La Universidad Internacional de La Rioja, SOLICITA modificación en el MÁSTER UNIVERSITARIO 


EN NEUROPSICOLOGÍA Y EDUCACIÓN expediente Nº: 4652/2011, ID título: 4313061, en los 


siguientes aspectos: 


 


1- Se solicita modificar el número máximo de plazas de nuevo ingreso por curso académico. 


2- Se incluye en el criterio 2 un nuevo PDF con la presente solicitud de modificación, así 


como el histórico de la titulación. Se modifica el apartado de Justificación para indicar al 


comienzo del apartado el ámbito de conocimiento del título y la clasificación de los 


resultados del proceso de formación y de aprendizaje en conocimientos o contenidos, 


competencias y habilidades o destrezas; así como, para mencionar explícitamente en el 


texto las expresiones "objetivos formativos del título" y "perfiles fundamentales de 


egreso". 


3- Se modifica el apartado 4. Acceso y admisión de estudiantes, se revisa la información 


del criterio y se modifican los siguientes apartados: 


  4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión. Se actualiza el Reglamento de 


acceso y admisión a estudios oficiales de la Universidad y se incluye, en su lugar, 


enlace al mismo. 


  4.4. Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos. Se modifica el apartado 


para eliminar, al final de este, la Normativa de transferencia y reconocimiento de 


créditos de la Universidad Internacional de La Rioja y se incluye, en su lugar, enlace 


a la misma. 


4- Se modifica el apartado "Planificación de las enseñanzas", criterio 5: 


 Se actualizan textos del PDF del apartado según los criterios actuales de la 


Universidad. Se incluyen los mecanismos de control de identidad del estudiantado 


en los sistemas de evaluación. Se revisa la denominación del sistema de evaluación 


referido a la asignatura de Prácticas Académicas Externas.  


 Se revisan los sistemas de evaluación de la asignatura Prácticas (5.4). 


 Dentro de la materia "Prácticas" se modifica la ponderación mínima y máxima del 


sistema de evaluación "Evaluación con base en el informe del tutor externo".  


5- Cambios en el criterio "Personal Académico". Se actualiza el criterio para actualizar la 


información acorde a los criterios académicos actuales de la universidad con base en el 


aumento del número máximo de plazas de nuevo ingreso solicitado. 
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6- Se modifica el apartado 7 “Recursos materiales y servicios” para actualizar la 


información acorde a los criterios académicos actuales de la universidad con base en el 


aumento del número máximo de plazas de nuevo ingreso solicitado. 


7- Se revisa la información del PDF del criterio 10.1. Cronograma de implantación, para 


indicar el curso académico previsto para la implantación de la presente modificación en 


caso de que esta sea favorable. 


8- Se actualizan las referencias normativas al Real Decreto 822/2021, con base en 


indicaciones anteriores del Ministerio de Universidades en la tramitación de otros 


expedientes de modificación ("Citan en este apartado el RD 1393/2007, de 29 de 


octubre, ya extinguido. Rogamos incluyan al lado una anotación explicitando que ha sido 


derogado por el RD 822/2021, de 28 de septiembre.".) como se detalla posteriormente. 


9- Se modifican las expresiones en las que aparece "prácticas externas", conforme a lo 


indicado en el artículo 11 del Real Decreto 822/2021, pasando a reflejarlas como 


Prácticas Académicas Externas. Esta modificación se realiza con base en indicaciones 


anteriores del Ministerio de Universidades en la tramitación de otros expedientes de 


modificación. 


10- Se actualizan, tal y como se detalla posteriormente, las referencias a los "tutores 


personales" a lo largo de toda la memoria ya que esta figura ha pasado a denominarse 


"personal no docente de asistencia"; de modo que, se infiera de una manera más clara 


si cabe de la denominación empleada que sus funciones están relacionadas con el 


soporte y asistencia administrativos y no vinculadas, en ningún caso, a cuestiones de 


índole docente.   
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JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA 


El Consejo de Universidades verificó positivamente la memoria del máster, el 20 de septiembre 


de 2011. UNIR comenzó a impartirlo en el curso 2011/2012. Se solicitaron dos modificaciones 


que resultaron favorables el 31/07/2014 y el 02/01/2017. El 04/08/2015, la titulación obtuvo su 


renovación de la acreditación. Obtuvo la acreditación institucional el 17 de septiembre de 2020. 


Se solicitó una modificación posterior que resultó favorable el 04/11/2021. 


 


En este documento se han incorporado las mejoras propuestas; en concreto, se ha tenido en 


cuenta:  


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, recogidas a través de los tutores 


de las diferentes asignaturas. 


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, a través de su representante en 


la UCT del máster. 


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, a través del Defensor 


Universitario. 


-Sugerencias y recomendaciones de los Directores de los diferentes departamentos de la 


UNIR con relación a distintos aspectos que inciden directamente en el desarrollo de las 


enseñanzas (información previa a los estudiantes, dudas sobre la metodología de la UNIR 


tanto a profesores como a estudiantes, etc.). 


-Sugerencias y recomendaciones recogidas en las reuniones de la Comisión Permanente del 


Consejo Directivo y en las reuniones de la Permanente de la UNICA. 


 


Para mayor claridad se concreta, por orden de los criterios de la memoria, los aspectos que se 


modifican:  
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DESARROLLO DE CADA UNO DE LOS PUNTOS A MODIFICAR 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


1.3. Universidades y centros 


Se solicita un aumento del número máximo de plazas de nuevo ingreso ofertadas por curso 


académico, desde las 1200 plazas actuales hasta 1800 plazas, para ajustarlo al número de 


nuevos estudiantes previsto. Indicamos el aumento del número máximo de plazas de nuevo 


ingreso ofertadas en el apartado 1.3.1.: 


Año de implantación 


Primer año 1200 1800 


Segundo año 1200 1800 


El objetivo es el de poder prestar servicio a todos aquellos estudiantes que lo desean, lo cual es 


posible debido a que los recursos de los que dispone UNIR permiten prestar este servicio con las 


garantías necesarias.  


El aumento de plazas de nuevo ingreso por curso académico se solicita debido al creciente 


interés en el ámbito de la neuroeducación en las aulas lo que ha propiciado un aumento en la 


demanda de formación en dicho ámbito de conocimiento que supera la actual capacidad de 


UNIR para cubrirla. En este sentido, resulta necesario poder cubrir dicha demanda dado que la 


inclusión del conocimiento proveniente de la neurociencia en el ámbito educativo no solamente 


permite mejorar el proceso de enseñanza-aprendizaje, sino que también aporta a los docentes 


nuevas estrategias para afrontar la cada vez más alta prevalencia de algunos trastornos del 


desarrollo y del aprendizaje en las aulas. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 


Se incluye un nuevo PDF con la presente solicitud de modificación, así como el histórico de la 


titulación y el apartado 2. Justificación modificado. 


Se incluye, al comienzo del apartado, el ámbito de conocimiento del título: 


Se incluye en el presente apartado el ámbito de conocimiento del máster conforme lo 


indicado en el Real Decreto 822/2021 al que se adscribe el máster, ya que no se dispone 


en el momento de presentación de la solicitud de un campo específico para su inclusión: 


Ciencias de la educación. 
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Se incluye, además, una tabla con la clasificación de los resultados del proceso de formación y 


de aprendizaje en conocimientos o contenidos, competencias y habilidades o destrezas de 


acuerdo con el punto 2 del Anexo II del RD 822/2021, de 28 de septiembre. 


Así mismo, se incluyen menciones explícitas en el texto a las expresiones "objetivos formativos 


del título" y "perfiles fundamentales de egreso": si bien esta información ya constaba en la 


memoria verificada se incluyen estas expresiones para posibilitar que sea más fácil evidenciar la 


presencia en la memoria de esta información requerida por el Real Decreto 822/2021. 


 


Se aprovecha para actualizar las referencias normativas del apartado. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión 


Debido a la limitación de 10000 palabras regulada por la normativa vigente para las memorias 


de títulos oficiales, se modifica el apartado para eliminar, al final de este, el texto del Reglamento 


de acceso y admisión a estudios oficiales de la Universidad y se incluye, en su lugar, enlace al 


mismo actualizado.  


4.4. Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos 


Debido a la limitación de 10000 palabras regulada por la normativa vigente para las memorias 


de títulos oficiales, se modifica el apartado para eliminar, al final de este, el texto de la Normativa 


de transferencia y reconocimiento de créditos de la Universidad Internacional de La Rioja y se 


incluye, en su lugar, enlace a la misma actualizada. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. Descripción del plan de estudios  


-  Se aprovecha para actualizar los datos del epígrafe Planificación y gestión de la 


movilidad de los estudiantes propios y de acogida.  


- Teniendo en cuenta lo indicado en la Guía de Apoyo para la elaboración de la memoria 


de verificación de títulos universitarios oficiales de ANECA sobre que "Se deben 


especificar, para aquellos módulos o materias que se impartan por la modalidad híbrida 


y/o virtual, los mecanismos con que se cuenta para controlar la identidad del 


estudiantado en los procesos de evaluación.", se incluyen los mecanismos de control de 


identidad del estudiantado en los sistemas de evaluación.  


- Dentro del epígrafe referido a los Sistemas de evaluación incluido en el PDF de este 


apartado 5.1, en cuanto a los sistemas de evaluación referidos al apartado de Prácticas 


Académicas Externas se modifica la siguiente denominación: 
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o "Evaluación con base en el informe del tutor externo junto con la 


evaluación del aula virtual" que pasa a denominarse "Evaluación con 


base en el informe del tutor externo".  


5.4. Sistemas de evaluación 


Se elimina el sistema de evaluación "Evaluación Continua (Aula Virtual)". 


5.5 Módulos, Materias 


Prácticas 


Tal y como se ha señalado, se elimina el sistema de evaluación "Evaluación Continua (Aula 


Virtual)" para ajustarlo a la metodología actual de UNIR de manera que el porcentaje 


correspondiente a dicho sistema se suma al sistema de evaluación "Evaluación con base en el 


informe del tutor externo" que pasa del 30% de ponderación (mínima y máxima) al 40%, tal y 


como se indica a continuación: 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
(Prácticas)  


PONDERACIÓN  
MIN  


PONDERACIÓN  
MAX  


Evaluación de la memoria de prácticas  60%  60%  


Evaluación con base en el informe del tutor externo  30 40 %  30 40 %  


Evaluación Continua (Aula Virtual)  10%  10%  


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


6.1. Profesorado 


Se llevan a cabo cambios en el criterio para actualizar los perfiles a la realidad del claustro del 


título y ampliar el número de perfiles propuestos en la memoria verificada, en función del 


aumento solicitado del número máximo de plazas de nuevo ingreso por curso académico. Se 


incrementa ligeramente el porcentaje de doctores acreditados que pasa del 70,2 % al 70,9. En 


consecuencia se ajustan los valores de la tabla desplegable de la aplicación del Ministerio. 


 


 Nº Profesores Total % 
Doctores


% 


Profesores Doctores Acreditados 48 70 42,1 42,42% 100 % 


Profesores Doctores (no acreditados) 32 47 28,1 28,48 % 100 % 


Otros Profesores 34 48 29,8 29,1 % 0 % 
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Se modifica, por tanto, la estimación del número de horas docentes necesarias para poder 


impartir esta titulación, pasando de 34 072 horas para 1200 estudiantes a 50 912,5 horas para 


1800 estudiantes; teniendo en cuenta las actividades formativas previstas para la adquisición 


de las competencias por parte del alumnado. 


Revisada la dedicación docente, en ningún caso se superan las dedicaciones docentes 


semanales y anuales establecidas en el VIII Convenio colectivo nacional de universidades 


privadas, centros universitarios privados y centros de formación de postgraduados recogido en 


la Resolución de 27 de agosto de 2019, de la Dirección General de Trabajo, que nos es de es 


aplicación. 


Adjuntamos, por tanto, nuevo PDF del apartado “6.1. Profesorado”, actualizando el cuadro de 


necesidades docentes (incorporando los nuevos perfiles, asignaturas a impartir y dedicaciones 


correspondientes) para poder hacer frente al incremento del número de alumnos. 


Se aprovecha para actualizar las referencias normativas del apartado. 


 


6.2 Otros recursos humanos 


Se revisa la información del PDF del apartado en los siguientes aspectos: 


 Se actualizan los datos del personal de carácter administrativo y de gestión de la 


Universidad. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Se revisa la información del apartado:  


 Se revisa la información del punto 7.2 Instituciones colaboradoras para la realización de 


prácticas académicas externas con base en la solicitud del aumento del número máximo 


de plazas de nuevo ingreso por curso académico. Así, se aumenta el número de centros 


de prácticas, pasando a indicarse un total de 1134 centros especializados y 2269 centros 


educativos. 


 Se revisa la información del punto 7.3.1. Dotación para la realización de exámenes, en 


el que se ajusta el listado de sedes presenciales de exámenes.  


 Se revisa la información del punto 7.3.3. Campus virtual para adaptarla a los criterios 


actuales de la Universidad. 


 


 Se revisa la información del punto 7.4. Dotación de infraestructuras investigadoras para 


actualizarla. 


 Se revisa la información del punto 7.8. Previsión de adquisición de recursos materiales y 


servicios necesarios para actualizarlo.  
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MODIFICACIONES DEL CRITERIO 10: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


Se modifica el PDF del apartado 10.1. Cronograma de implantación para incluir el calendario de 


implantación previsto para la presente modificación: 


Producida la aprobación definitiva de la modificación que se ha presentado a evaluación en el 


segundo semestre de 2023, esta tendrá efecto de conformidad de acuerdo con el siguiente 


calendario de implantación previsto, siempre que así lo permita la fecha de recepción del posible 


informe favorable: 


Curso implantación previsto para modificación 


presentada a evaluación en el segundo semestre de 2023 


A partir del curso académico 


2023-2024 


 


 


*** 


Se actualizan las referencias normativas conforme al Real Decreto 822/2021, de 28 de 


septiembre (apartados de la memoria 2, 4.2, 5.1, 5.5 y 6.1), con base en indicaciones del 


Ministerio de Universidades en la tramitación de otros expedientes de modificación que 


solicitaban: "Hacen referencia en este apartado al RD 1393/2007, de 29 de octubre, que ha sido 


derogado por el RD 822/2021, de 28 de septiembre. Rogamos revisen y corrijan." o " Citan en 


este apartado el RD 1393/2007, de 29 de octubre, ya extinguido. Rogamos incluyan al lado una 


anotación explicitando que ha sido derogado por el RD 822/2021, de 28 de septiembre.". 


 


*** 


Se modifican las expresiones en las que aparece "prácticas externas" conforme a lo indicado en 


el artículo 11 del RD 822/2021, pasando a reflejarlas como Prácticas Académicas Externas 


(apartados de la memoria 5.1, 5.5, 6.1 y 7), con base en indicaciones del Ministerio de 


Universidades en la tramitación de otros expedientes de modificación que solicitaban: "De 


acuerdo con el artículo 11 del RD 822/2021, de 28 de septiembre, las prácticas externas, sean 


obligatorias u optativas, deben venir reflejadas como "prácticas académicas externas". Rogamos 


revisen y corrijan." 


*** 


Se actualizan las referencias a los "tutores personales" a lo largo de toda la memoria (apartados 


de la memoria 2, 4.1, 4.2, 4.3, 5.1, 6.2 y 7) ya que esta figura ha pasado a denominarse "personal 


no docente de asistencia"; de modo que, se infiera de una manera más clara de la denominación 


empleada que sus funciones están relacionadas con el soporte y asistencia administrativos y no 


vinculadas, en ningún caso, a cuestiones de índole docente; para, de este modo, prevenir 


cualquier posible confusión al respecto.  
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SOLICITUD DE MODIFICACIONES EN LA MEMORIA VERIFICADA DEL 


MÁSTER EN NEUROPSICOLOGÍA Y EDUCACIÓN 


POR LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


 


La Universidad Internacional de La Rioja, SOLICITA modificación en el MÁSTER 


UNIVERSITARIO EN NEUROPSICOLOGÍA Y EDUCACIÓN expediente Nº: 4652/2011, ID título: 


4313061 en los siguientes aspectos: 


 


1- Actualización de los ECTS de matrícula necesarios según curso y tipo de matrícula.1.3 


Universidades y centros. 


2- Inclusión de un nuevo PDF en el apartado 2 Justificación con la presente solicitud de 


modificación, precediendo a los anteriores procesos de modificación y a las 


alegaciones a la solicitud de verificación del máster y al apartado de justificación 


modificado. 


3- Actualización del apartado 4 Acceso y admisión de estudiantes. 


4- -Modificación del apartado 5 Planificación de enseñanzas en los siguientes epígrafes: 


5.1 Descripción del plan de estudios (pdf); 5.2 Actividades formativas; 5.4 Sistemas de 


evaluación y 5.5 Módulos y materias.  


5- Modificación del criterio 6. Personal Académico en los siguientes epígrafes: 6.1 


Profesorado y 6.2 Otros recursos humanos 


6- Actualización del apartado 7. Recursos materiales y servicios. 


7- Actualización del apartado 8. Resultados previstos 


8- Actualización del apartado 9. Sistema de garantía de calidad 


9- Actualización del apartado 11. Personas asociadas a la solicitud 
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JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA 


El Consejo de Universidades verificó positivamente la Memoria del MÁSTER UNIVERSITARIO 


EN NEUROPSICOLOGÍA Y EDUCACIÓN, el 20 de septiembre de 2011. UNIR comenzó a 


impartirlo en el curso 2011/2012. Se solicitaron dos modificaciones que resultaron favorables 


el 31/07/2014 y el 02/01/2017. El 04/08/2015, la titulación obtuvo su renovación de la 


acreditación. Obtuvo la acreditación institucional el 17 de septiembre de 2020. 


 
En este documento se han incorporado las mejoras propuestas por la Unidad de Calidad de 


la Titulación (UCT) del máster, que bajo la supervisión de la Subcomisión Delegada de la 


Unidad de Calidad de UNIR y ratificación por la Unidad de Calidad de UNIR (UNICA), ha 


tenido en cuenta:  


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, recogidas a través de los tutores 


de las diferentes asignaturas. 


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, a través de su representante en 


la UCT del máster. 


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, a través del Defensor 


Universitario. 


-Sugerencias y recomendaciones de los Directores de los diferentes departamentos de la 


UNIR con relación a distintos aspectos que inciden directamente en el desarrollo de las 


enseñanzas (información previa a los estudiantes, dudas sobre la metodología de la UNIR 


tanto a profesores como a estudiantes, etc.). 


-Sugerencias y recomendaciones recogidas en las reuniones de la Comisión Permanente del 


Consejo Directivo y en las reuniones de la Permanente de la UNICA. 


 


Para mayor claridad se concreta, por orden de los criterios de la memoria, los aspectos que se 


modifican:  
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DESARROLLO DE CADA UNO DE LOS PUNTOS A MODIFICAR 


 


Para mayor claridad se concreta, por orden de los criterios de la memoria, los aspectos que se 


modifican: 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


Se actualiza el enlace a la normativa de permanencia de UNIR y se corrigen los valores en el 


apartado “ECTS de matrícula necesarios según curso y tipo de matrícula”, quedando el cuadro 


de la siguiente manera: 


 
TIEMPO COMPLETO TIEMPO PARCIAL 


 
ECTS Matrícula 


Min 


ECTS Matrícula 


Max 


ECTS Matrícula 


Min 


ECTS Matrícula 


Max 


PRIMER 


AÑO 
60 60 30 22 42 48 


RESTO 


AÑOS 
42 49 60 30 22 36 48 


 


Normativa de permanencia 


http://static.unir.net/documentos/normativa_permanencia_estudiante.pdf 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 


Inclusión de un nuevo PDF con la presente solicitud de modificación junto con el histórico de la 


titulación y el apartado de justificación modificado. 


Se incluye dentro del PDF del apartado 2 un texto sobre la justificación de la adecuación de la 


modalidad virtual. Queda de la siguiente manera: 


La actualidad social de nuestro país es totalmente abierta a un tipo de enseñanza no 


presencial. Los medios tecnológicos al alcance de un ciudadano medio permiten seguir 


con total rigor y exigencia un tipo de educación online, que gracias a dichos medios 


faciliten la adquisición de las competencias previstas.  


Así, existen precedentes de enseñanza a distancia en nuestro país con un largo 


recorrido y experiencia en dicha modalidad. 


Se aprovecha para actualizar normativa recogida en este apartado con respecto los principios 


de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 
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MODIFICACIONES DEL CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1 Sistema de información previo 


Se revisa la información del PDF del apartado y se actualizan epígrafes para reflejar la realidad 


de UNIR. Así se introduce el título 4.1. Sistemas de información previo incluyendo las siguientes 


cuestiones:  


- Dentro del punto, cuyo título ha sido introducido, 4.1.1. Perfil de ingreso recomendado, en 


primer lugar, se procede a indicar que en las condiciones de matrícula se alude tanto a los 


requisitos tecnológicos e informáticos precisos para seguir el curso adecuadamente como 


a las competencias digitales que los estudiantes precisarán para seguir la actividad 


docente programada. En segundo lugar, en relación con los recursos tecnológicos que el 


estudiante precisará para poder desarrollar la actividad docente virtual, incluidos en las 


condiciones de matrícula, se señala que los estudiantes, al matricularse de sus estudios, 


conocen y firman dichas condiciones. Queda de la siguiente manera:  


En las condiciones de matrícula, disponibles en el apartado normativa de la página web 


de la universidad se alude a los requisitos tecnológicos e informáticos precisos para 


seguir el curso adecuadamente, dichas condiciones son conocidas y firmadas por el 


estudiante al matricularse de sus estudios.  


En relación a las competencias y conocimientos digitales para seguir la actividad 


docente programada: 


Las competencias digitales que los estudiantes de UNIR precisarán tener para el 


manejo del campus y correcto desarrollo en la plataforma, serán conocimientos a nivel 


de usuario de distintos programas (esencialmente del paquete Office), así como 


nociones básicas sobre navegación por internet. 


El estudiante que se matricula en UNIR además cuenta con un período de adecuación a 


la metodología virtual con apoyo de su tutor personal. 


Por último, desde UNIR se ofrecerá a todos los estudiantes los programas adicionales 


necesarios que sean específicos para cada titulación que podrán descargar fácilmente 


desde su campus virtual o a través de cualquier otro enlace accesible o usarse desde 


las máquinas virtuales habilitadas para tal fin. 


- Dentro del punto, cuyo título ha sido introducido, 4.1.2. Canales de difusión para informar 


a los potenciales estudiantes, se procede a puntualizar que mediante la página web oficial 


de la Universidad se informará a los estudiantes sobre las competencias, temporalización 


del plan de estudios que incluye asignaturas, actividades formativas y sistemas de 


evaluación. Queda de la siguiente manera: 


Para informar a los potenciales estudiantes sobre la titulación y sobre el proceso de 


matriculación se emplean los siguientes canales de difusión: 
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- Página web oficial de la Universidad Internacional de La Rioja, para informar a 


los estudiantes sobre las competencias, temporalización del plan de estudios 


que incluye asignaturas, actividades formativas y sistemas de evaluación. 


- Sesiones informativas online tanto para estudiantes nacionales como 


internacionales. 


- Acciones de difusión en medios online. 


- Comunicación a través de newsletters y otras acciones de emailing. 


 


Se modifica el título del epígrafe "Sistemas de información previo a los alumnos de nuevo 


ingreso" por "Procedimientos de orientación para la admisión y matriculación de estudiantes 


de nuevo ingreso" y se actualiza información contemplada en el mismo. 


 


Además, se revisa y actualiza el resto de la información del apartado para adaptarlo a la 


realidad de UNIR. 


4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión 


Se actualiza la información del apartado para adaptarlo a la realidad de UNIR: 


- Se indica la composición del órgano encargado del proceso de admisión. 


- Se elimina alusión errónea al Real Decreto 39/1997. 


- Se incluye dentro de las titulaciones con preferencia profesional a los provenientes de 


titulaciones en Logopedia, así mismo se incluye aclaración acerca de que las 


titulaciones de acceso para los perfiles de ingreso ya verificados pueden ser 


licenciaturas, diplomaturas o grados; quedando el texto del siguiente modo: 


 


Criterios de admisión con carácter específico 


Para la admisión en el programa se tendrán en cuenta los siguientes criterios 


de selección: 


- Titulaciones de acceso. 


- Con preferencia profesional de las siguientes disciplinas: Licenciatura o 


grado en Psicología, Licenciatura en Psicopedagogía, Licenciatura, 


diplomatura o grado en Ciencias de la Educación, Grados de Maestro 


en Educación Infantil y Primaria, y diplomatura o grado en Logopedia. 


- Resto de titulaciones del área de ciencias sociales y jurídicas. 


- Puntuación obtenida de acuerdo con el siguiente baremo: 


o 60% Expediente académico. 


o 40% Experiencia profesional en el sector educativo. 
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Además, al final del apartado se actualiza también, el texto correspondiente al "Reglamento de 


acceso y admisión a estudios oficiales de la Universidad Internacional de La Rioja". 


4.3 Apoyo a estudiantes 


Se modifica el título del apartado de "Sistemas de y orientación a los alumnos una vez 


matriculados" a denominarse "Apoyo a estudiantes". Se actualiza la información del apartado 


para adaptarlo a la realidad de UNIR. 


4.4. Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos 


Se actualiza, exclusivamente, el texto correspondiente a la "Normativa de reconocimiento y 


transferencia de créditos de la Universidad Internacional de La Rioja". 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1 Planificación de las enseñanzas 


Se revisa y actualiza la información del PDF del apartado 5.1. incluyendo las siguientes 


cuestiones:  


- Dentro del punto 5.1.7. Planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes propios y 


de acogida se actualiza incluye información relativa a la movilidad virtual. 


- Se matiza denominación del subapartado "Igualdad entre hombres y mujeres, fomento de 


la educación y cultura de la paz, política de no discriminación" y se actualiza normativa. 


- Se matiza información de los subapartados "Procedimiento de coordinación académico 


docente" y "Metodología de la Universidad Internacional de La Rioja" para adaptarla a la 


realidad actual de UNIR. 


- Dentro del punto 5.2. Actividades formativas: 


- Se revisa la definición de la actividad formativa "Tutorías", indicando que el 


profesor atenderá a las preguntas formuladas por los estudiantes en el foro 


"Pregúntale al profesor de la asignatura" en un plazo no superior a los dos días 


lectivos. 


- Se modifica la denominación de la actividad formativa "Examen final 


presencial" que pasa a denominarse "Examen final" y se revisa su definición. 


- Se matizan denominación y definición de las siguientes actividades 


formativas:" "Recursos audiovisuales (denominadas en UNIR “Lecciones 


magistrales”)" pasa a denominarse "Recursos didácticos audiovisuales"; 


"Trabajos, casos prácticos y test de autoevaluación" pasa a denominarse 


C
SV


: 8
28


45
91


72
98


06
26


39
43


13
23


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=828459172980626394313235





 
 


Solicitud de Modificación. Máster Universitario en Neuropsicología y Educación 
UNIR, julio 2021.  7 


"Trabajos, casos prácticos y test de evaluación"; "Trabajo colaborativo (Foros) 


pasa a denominarse "Trabajo colaborativo". 


- Se actualiza la definición de la actividad formativa "Sesiones presenciales 


virtuales". 


- Relacionado con el Trabajo Fin de Máster: se modifica denominación de la 


actividad formativa "Tutorías individuales (TFM) que pasa a denominarse 


"Tutorías (TFM)" y se revisa su definición. Además, se revisa la definición de la 


actividad "Sesiones grupales (TFM)". 


 


- Dentro del punto 5.4. Sistemas de evaluación: 


- Se modifica la denominación del sistema de evaluación "Examen final 


presencial" que pasa a denominarse "Examen final" y se revisa su definición. 


- Se actualiza definición con respecto a la prueba final y la evaluación continua y, 


además, se actualiza definición de "Participación del estudiante"; "Trabajos, 


proyectos, y casos" y de "Test de autoevaluación" que, además, cambia su 


denominación a "Test de evaluación". 


- Con respecto a las prácticas externas: se revisa definición del título y se matiza 


la definición de "Evaluación del tutor externo junto la evaluación del aula 


virtual" a "Evaluación con base en el informe del tutor externo junto con la 


evaluación del aula virtual" 


- Con respecto al Trabajo Fin de Máster se matiza definición del punto y se 


actualiza las denominaciones siguientes "Estructura" pasa a denominarse 


"Evaluación de la Estructura"; "Exposición" pasa a denominarse "Evaluación 


de la exposición" y "Contenido" que pasa a denominarse "Evaluación del 


contenido". 


5.2 Actividades formativas 


Se modifica el apartado para adecuarlo a la realidad actual de UNIR como se muestra a 


continuación: 


 "Examen final presencial" pasa a denominarse "Examen final". 


 "Lecciones magistrales" pasa a denominarse "Recursos didácticos audiovisuales" 


 "Trabajos, casos prácticos y test de autoevaluación" pasa a denominarse "Trabajos, 


casos prácticos y test de evaluación". 


 "Trabajo colaborativo (Foros)" pasa a denominarse "Trabajo colaborativo". 
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 Relacionado con el Trabajo Fin de Máster "Tutorías individuales (TFM) pasa a 
denominarse "Tutorías (TFM)". 


 


5.4. Sistemas de evaluación  


Se modifica el apartado para adecuarlo a la realidad actual de UNIR como se muestra a 


continuación: 


 El sistema de evaluación "Examen final presencial" pasa a denominarse "Examen 


final". 


 "Participación del estudiante (sesiones, foros) pasa a denominarse "Participación del 


estudiante". 


 "Test de autoevaluación" pasa a denominarse "Test de evaluación". 


 En cuanto a las prácticas: "Evaluación de las Competencias (Evaluación del tutor 


externo)" pasa a denominarse "Evaluación con base en el informe del tutor externo". 


 En cuanto a los sistemas de evaluación del Trabajo Fin de Máster "Estructura del TFM" 


pasa a denominarse " Evaluación de la estructura del TFM"; "Exposición del TFM" 


pasa a denominarse "Evaluación de la exposición del TFM" y "Contenido del TFM" 


pasa a denominarse "Evaluación del contenido del TFM" 


 


5.5 Módulos y materias 


Se incluye información en las observaciones dentro de la materia Trabajo Fin de Máster como 


se muestra a continuación: 


OBSERVACIONES 


De acuerdo con el Real Decreto 1393/2007, la defensa pública del Trabajo Fin de Máster 


tiene carácter obligatorio.  


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


6.1 Profesorado 


Se revisa y actualiza la información del PDF del apartado 6.1. Profesorado incluyendo las 


siguientes cuestiones:  
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- En relación a las competencias del profesorado en el uso de tecnologías digitales de la 


información y de la comunicación necesarias para el desarrollo de la docencia virtual, se 


incluye información relativa a: 


- La formación inicial para nuevos profesores en tecnologías digitales y modelo 


pedagógico online 


- Los planes de formación continua, a través de los Planes Anuales de 


Formación, que se derivan del Plan Estratégico de Formación. 


-  


- Se incluye el apartado 6.1.1 Personal docente en el seguimiento de los actos de evaluación 


virtual con el objeto de aportar información relativa la disponibilidad de los profesores 


durante el transcurso de la evaluación. 


Por otro lado, en este apartado se incluye un texto donde se indica que los profesores 


doctores acreditados están acreditados en la figura de Ayudante Doctor o superior siendo la 


agencia de acreditación la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 


(ANECA). 


Por último, se actualiza la información del apartado con base en el VIII Convenio colectivo 


nacional de universidades privadas. 


 


6.2 Otros recursos humanos 


Se revisa y actualiza la información del PDF del apartado 6.2. Otros recursos humanos: 


- Se indica la disponibilidad horaria del equipo encargado de dar soporte a la 


infraestructura técnica de UNIR. Queda de la siguiente manera: 


Para dar soporte a la infraestructura técnica UNIR dispone de un equipo 24x7x365 


encargado de la sostenibilidad de ésta. En la actualidad el equipo está compuesto por 


profesionales altamente cualificados para el desempeño de estas funciones. 


- Dentro del punto 6.2.3. Tutores personales se incluye información relativa al 


seguimiento personal e individualizado a los estudiantes (teniendo en cuenta huso 


horario, el progreso académico, etc.) que llevan a cabo los tutores. Queda de la 


siguiente manera:  


Los tutores personales contactarán con sus estudiantes llevando a cabo un 


seguimiento personal e individualizado adaptado siempre a las necesidades del mismo. 


Este seguimiento se llevará a cabo con la periodicidad establecida conforme el Sistema 


de Aseguramiento Interno de Calidad, por parte del tutor personal, teniendo en cuenta 


el progreso académico de cada uno de sus estudiantes, y contando con las 


herramientas de supervisión de la evolución del estudiante necesarias.  
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El tutor personal contactará con sus estudiantes adaptándose al huso horario de los 


mismos y lo realizará por distintos medios de comunicación como son el correo 


electrónico, el teléfono, WhatsApp o empleando aplicaciones de videoconferencia. 


- Se incluye el apartado 6.2.4 Personal de gestión y administración en el seguimiento de 


los actos de evaluación virtual donde se incluye información sobre disponibilidad 


horaria del equipo encargado de dar soporte a la infraestructura técnica de UNIR e 


información relativa al seguimiento a los estudiantes por parte de los tutores 


personales. 


Además, se actualizan los datos del personal de carácter administrativo y de gestión de la 


Universidad a la realidad de UNIR actualizando tabla al primer semestre del 2021 y, también, 


se actualiza información con base en el VIII Convenio colectivo nacional de universidades 


privadas. 


Por último, se incluye un epígrafe en relación con los Mecanismos para asegurar la igualdad 


entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad y se actualiza el 


epígrafe "Formación". 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Se revisa y actualiza la información del PDF del apartado 7. Recursos materiales y servicios 


como se refleja a continuación: 


- Dentro del punto 7.1. Justificación de la adecuación de los materiales y servicios 


disponibles se incluye información relativa a la elaboración y control de los recursos 


docentes  


- Se modifica la denominación del punto 7.3. Dotación de infraestructuras que pasa a 


denominarse 7.3. Dotación de infraestructuras y herramientas para la docencia y 


evaluación. En el mismo se incluye: 


- Se incluye el apartado 7.3.1. Dotación para la realización de exámenes, con el 


objetivo de aportar información relativa a la realización de los exámenes tanto 


presenciales como virtuales e información sobre el adecuado control de la 


autoría de las pruebas de evaluación, así como que las mismas han sido 


realizadas por el estudiante sin ayuda externa no autorizada. 


- Se revisa la información del apartado 7.3.3. Campus virtual para incluir la 


información relativa a las tres plataformas tecnológicas que sustentan el 


campus virtual docente y sus principales características. 


- Dentro del apartado 7.3.4. Biblioteca virtual se incluye información relativa a la 


descripción de los mecanismos tecnológicos que facilitan el acceso del 


estudiantado a los servicios de biblioteca y documentación. 
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- Se incluye el apartado 7.3.5. Revisión y mantenimiento de los recursos 


materiales y servicios con información relativa a la revisión, el mantenimiento, 


la actualización y el correcto funcionamiento de la infraestructura necesaria 


para el desarrollo de las actividades de enseñanza, investigación y gestión. 


Además, se indica la disponibilidad horaria del equipo encargado de dar 


soporte a la infraestructura técnica de UNIR. 


- Dentro del punto 7.7. Detalle del servicio de alojamiento, en el apartado 7.7.2. 


Recursos hardware se incluye información acerca del código de buenas prácticas 


relacionado con las medidas de seguridad electrónica, en relación con el uso de la 


información personal del estudiantado de la titulación en modalidad virtual, así como 


la definición de su uso indebido y sus consecuencias para el estudiantado, el 


profesorado y el personal de administración y servicios. 


Además, se revisa y actualiza el resto de la información contenida en el PDF del criterio 7 para 


adaptarla a la realidad de UNIR  


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 8: RESULTADOS PREVISTOS 


Se actualiza el texto del apartado 8.2. Procedimiento general para valorar el progreso y los 


resultados de aprendizaje 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 9: SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD 


Se actualiza el enlace del apartado. 


 
MODIFICACIONES DEL CRITERIO 11: PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD 


Se actualiza el responsable del título (11.1) y el solicitante (11.3). Se actualizan los datos a 


efectos de notificación (11.1, 11.2 y 11.3) 
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SOLICITUD DE MODIFICACIONES EN LA MEMORIA VERIFICADA DEL 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN NEUROPSICOLOGÍA Y EDUCACIÓN 


POR LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


 


La Universidad Internacional de La Rioja SOLICITA modificación en el MÁSTER UNIVERSITARIO 


EN NEUROPSICOLOGÍA Y EDUCACIÓN, expediente nº 4652/2011, ID título: 4313061, que 


tendrá efecto en el curso 2017/2018, en los siguientes aspectos: 


1. Modificación en el plan de estudios, afectando a la distribución temporal del mismo.  


Revisión de los contenidos de las materias y de la asignación de competencias. 


2. Reducción del nº de horas por ECTS de 30 a 25 horas. 


3. Actualización del apartado “Sistemas de Información Previo”. 


4. Inclusión del Reglamento de Acceso y Admisión a Estudios Oficiales de la Universidad 


Internacional de La Rioja. 


5. Actualización del criterio “Personal Académico”. 


6. Actualización de las tasas de la titulación.  


7. A raíz de la subsanación solicitada por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, se 


actualiza el enlace al Sistema Interno de Garantía de Calidad de la Universidad. 


8. Actualización del criterio “Personas asociadas a la solicitud”. 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA 


El Consejo de Universidades verificó positivamente la Memoria del MÁSTER UNIVERSITARIO EN 


NEUROPSICOLOGÍA Y EDUCACIÓN por UNIR, el 20 de septiembre de 2011. UNIR comenzó a 


impartirlo en el curso 2011/2012. Se solicitó una modificación que resultó favorable el 


31/07/2014. El 04/08/2015, la titulación obtuvo su renovación de la acreditación. 


La presente modificación es fruto de la experiencia y aprendizaje del proceso de acreditación, 


con el afán de mejorar y actualizar los aspectos que se detallan en el presente documento. 


Teniendo en cuenta el resultado del informe de evaluación de la acreditación, se solicita esta 


modificación del título. A continuación se exponen las razones que motivan la modificación: 


1. Modificación en el plan de estudios: se revisan las asignaturas, se reformulan 


(combinando parcialmente las que ya existían) y establecen todas ellas en 6 ECTS, para 


igualar la carga lectiva entre ellas; se modifica a la distribución temporal de plan de 


estudios y se revisan así mismo los contenidos de las materias. 


2. UNIR ha revisado recientemente el nº de horas requeridas para la adquisición por los 


estudiantes de los conocimientos, capacidades y destrezas correspondientes por 


crédito (conforme al Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se 
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establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las 


titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, 


art.4 apartado 5) estableciendo un valor de 25 horas/ECTS. En este sentido, la 


modificación refleja la reducción de 30 horas/ECTS a 25 horas/ECTS. Se revisan 


también los porcentajes de presencialidad de las actividades formativas para 


adaptarlos al criterio actual de la universidad. 


3. Actualización del apartado “4.1 Sistemas de Información Previo”, trasladando a él la 


información del perfil de ingreso recomendado que constaba en el apartado “4.2 


Requisitos de acceso y criterios de admisión”. 


4. Se incluye el Reglamento de Acceso y Admisión a Estudios Oficiales de la Universidad 


Internacional de La Rioja en el apartado “4.2 Requisitos de acceso y criterios de 


admisión”. 


5. Actualización del criterio “Personal Académico”, adecuándolo al VII Convenio Colectivo 


Nacional de universidades privadas (Resolución de 3 de mayo de 2016). 


6. Se actualizan las tasas de la titulación, en base a la experiencia de impartición. Se 


actualizan también los textos de los apartados de este criterio. 


7. A raíz de la subsanación solicitada por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, se 


actualiza el enlace del criterio 9 “Sistema de garantía de calidad”, desde el cual se 


accede directamente al Manual de Calidad de UNIR (actualizado en marzo de 2016). 


8. Actualización del criterio “Personas asociadas a la solicitud”. Se actualizan los datos 


personales del Representante Legal (11.2) y se actualiza el cargo del Solicitante (11.3). 


 


Para todo ello se ha tenido en cuenta: 


- Información del departamento de Admisiones sobre las solicitudes de información 


y matrícula del Máster Universitario en Neuropsicología y Educación. 


- Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del Máster Universitario en 


Neuropsicología y Educación., recogidas a través de la web. 


- Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del Máster Universitario en 


Neuropsicología y Educación, recogidas a través del Defensor Universitario. 


- Sugerencias y recomendaciones de los Directores de los diferentes departamentos 


de UNIR con relación a distintos aspectos que inciden directamente en el desarrollo 


de las enseñanzas (elaboración de las guías docentes, información previa a los 


estudiantes, dudas sobre la metodología de UNIR tanto a profesores como a 


estudiantes, etc.) 
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- Sugerencias y recomendaciones recogidas en las reuniones de la Comisión 


Permanente del Consejo Directivo y en las reuniones de la Permanente de la 


UNICA. 


- El informe de evaluación de la acreditación, de 4 de agosto de 2015, así como el 


plan de mejoras propuesto por la universidad (10 de junio de 2015), por los que la 


titulación obtuvo su renovación de la acreditación. 


Para mayor claridad, se concreta, por orden de los criterios de la memoria, los aspectos que se 


modifican:  


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


Se modifica la distribución de créditos, que queda de la siguiente manera: 


Materias Créditos ECTS 


Obligatorias 36 


Optativas 12 


Prácticas Externas 0 


Trabajo Fin de Máster 12 


Créditos totales 60 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 


Se incluye en la memoria la definición del perfil de egreso de la titulación (que ya constaba en 


la página web de UNIR): 


Los egresados del Máster en Neuropsicología y Educación son profesionales de la Psicología, 


de la Educación y de la Psicopedagogía que adquieren la capacitación científica, técnica y 


práctica necesaria para aplicar la neuropsicología en los procesos de aprendizaje y a la 


educación. 


Las demandas de la educación actual para el éxito escolar y la atención a las necesidades 


educativas de cada uno de los alumnos, exigen la incorporación de nuevas líneas de actuación, 


entre las que se encuentra la neuropsicología aplicada al mundo educativo. 


Los psicólogos, profesores, tutores y orientadores egresados actualizan sus conocimientos y 


adquieren la práctica básica, para desarrollar las potencialidades de todos y cada uno de los 


alumnos en edad escolar, mediante procedimientos de diagnóstico y de programas de 


intervención que erradiquen el fracaso escolar, y además, den respuesta educativa a los 


alumnos con talento y altas capacidades. 
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Los egresados adquieren las competencias para trabajar y desarrollar su actividad en 


diferentes ámbitos profesionales, a los que aportan el valor de la neuropsicología, por 


ejemplo: 


 


 Departamentos de Orientación, como Psicólogos escolares, según su titulación 


profesional, para la prevención de las dificultades de aprendizaje, el desarrollo de 


habilidades y para dar respuesta educativa a los alumnos con talento y altas capacidades. 


Los egresados están capacitados para incorporar nuevos instrumentos de diagnóstico y 


realizar programas de intervención para el desarrollo de habilidades neuropsicológicas 


relacionadas con el rendimiento escolar. 


 Centros Educativos, según su titulación profesional, para la docencia y orientación a 


alumnos en las diferentes etapas educativas: Educación Infantil, Primaria, Secundaria y 


Bachillerato. Los egresados están capacitados para orientar y apoyar al claustro de 


profesores en el diseño de planes de estrategias pedagógicas para optimizar el desarrollo 


del potencial de los alumnos. Así mismo, están capacitados para orientar en la detección 


de dificultades en el aprendizaje y para atender a la diversidad de alumnos, a través de 


una atención personalizada y cualificada. 


 Centros especializados, según su titulación profesional, para realizar diagnósticos y 


aplicar programas de intervención específica a casos de alumnos que acuden a la consulta 


para superar dificultades de aprendizaje y trastornos del desarrollo. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Se incluye la información del perfil de ingreso recomendado, trasladándola del apartado 4.2 en 


el que se encontraba, al apartado 4.1, tal y como procede que esté ubicado. 


Se incluye el Reglamento de Acceso y Admisión a Estudios Oficiales de la Universidad 


Internacional de La Rioja en el apartado “4.2 Requisitos de acceso y criterios de admisión”. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Las modificaciones en el plan de estudios, en su mayoría derivadas del informe de evaluación 


de la acreditación, de 4 de agosto de 2015, así como del plan de mejoras propuesto por la 


universidad (10 de junio de 2015), son las siguientes: 


Tras revisar la carga de trabajo del estudiante en las asignaturas de cada cuatrimestre, en 


función de sus créditos, se opta por reformular las asignaturas, combinando parcialmente las 


que ya existían pero manteniendo la parte esencial de los contenidos del máster y añadiendo 


aclaraciones y matices que mejoran su comprensión (se mantiene en color negro aquellos 


contenidos que ya estaban verificados, aunque se ubiquen en otras materias/asignaturas). Se 


establecen todas ellas con 6 ECTS cada una (salvo el Trabajo Fin de Máster) para igualar la 


carga lectiva entre las mismas.  
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Se aumenta el TFM a 12 ECTS, tanto para la rama profesional como para la rama investigadora. 


Se modifica a la distribución temporal de plan de estudios para evitar el solapamiento de 


contenidos entre diferentes asignaturas. 


Se revisan así mismo los contenidos de todas las materias, y se definen los mismos. También se 


revisa la asignación de las competencias a las distintas materias. 


UNIR ha revisado recientemente el nº de horas requeridas para la adquisición por los 


estudiantes de los conocimientos, capacidades y destrezas correspondientes por crédito 


(conforme al Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema 


europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter 


oficial y validez en todo el territorio nacional, art.4 apartado 5) estableciendo un valor de 25 


horas/ECTS. En este sentido, la modificación refleja la reducción de 30 horas/ECTS a 25 


horas/ECTS.  


Se revisan las actividades formativas, la dedicación en horas y el porcentaje de presencialidad 


de cada una de ellas, así como los sistemas de evaluación y su ponderación. Se actualiza el 


listado de las actividades formativas y el de los sistemas de evaluación. Para el caso concreto 


de la asignatura optativa de Prácticas, y con el objetivo de clarificar sus actividades formativas 


según las necesidades detectadas en el proceso de acreditación del título (julio 2015),  se 


añaden las actividades “Estancia en el Centro de Prácticas” y “Redacción de la Memoria de 


Prácticas” (anteriormente englobadas en una única: “Desarrollo de las Prácticas Externas”). La 


ponderación mínima y máxima de los sistemas de evaluación del TFM se modifica para 


equipararlos a los estándares de la universidad, en ese sentido. 


Queda todo ello, tanto de las asignaturas como de Prácticas y TFM, de la siguiente manera: 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  


(asignatura de 6 ECTS) 
HORAS 


% 


PRESENCIAL 


Sesiones presenciales virtuales 15 100% 


Lecciones magistrales 6 0 


Estudio del material básico 50 0 


Lectura del material complementario 25 0 


Trabajos, casos prácticos, test de 
autoevaluación 


29 0 


Tutorías 16 30% 


Trabajo colaborativo (foros) 7 0 


Examen final presencial 2 100% 


TOTAL 150 horas - 
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SISTEMA DE EVALUACIÓN 


(asignatura de 6 ECTS) 


PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN 


MAX 


Participación del estudiante (sesiones, foros) 0% 40% 


Realización de trabajos, proyectos y/o casos 0% 40% 


Test de autoevaluación 0% 40% 


Examen final presencial 60% 60% 


 


La asignatura optativa “Prácticas Externas” de la memoria verificada, incluía la actividad 


formativa “Desarrollo de las Prácticas Externas” que englobaba un total de 125 horas 


presenciales, en las que se incluían tanto las prácticas externas propiamente dichas (estancia 


en el centro) como la redacción por parte del alumno de la memoria de prácticas 


correspondiente.  


En este sentido, en la presente solicitud de modificación se incluye un mayor desglose de 


actividades formativas (distinguiendo entre “Estancia en el Centro de Prácticas” y “Redacción 


de la Memoria de Prácticas”), en aras de mejorar la transparencia de la información facilitada a 


los alumnos y en línea con las actividades formativas incluidas en otras memorias de 


verificación presentadas tanto a esta Comisión como a otras comisiones de la agencia 


evaluadora y que han obtenido evaluaciones favorables. 


Así mismo, cabe destacar que en el documento de alegaciones al Informe provisional para la 


renovación de la acreditación (Expediente Nº: 4313061), de fecha 10/06/2015, la Universidad 


ya informaba acerca de la realización de 90 horas de estancia en el Centro para las prácticas 


optativas. No obstante, teniendo en cuenta el informe no favorable de fecha 29/09/2016 


relativo a una solicitud de modificación anterior a ésta, se aumentan las horas dedicadas a 


esta actividad formativa hasta las 105 horas (suponiendo el 70% del total de horas de la 


asignatura). Queda, por tanto, la distribución horaria para esta asignatura del siguiente modo: 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


(Prácticas) 
HORAS % 


PRESENCIAL 


Estancia en el Centro de Prácticas 105 100% 


Redacción de la Memoria de Prácticas 27 0% 


Sesiones presenciales virtuales 3 100% 


Tutorías 15 0% 
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Total 150 - 


 


 


Los sistemas de evaluación para dicha asignatura optativa “Prácticas Externas” quedarían así: 


SISTEMA DE EVALUACIÓN 


(Prácticas) 


PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN 


MAX 


Evaluación de la memoria de prácticas 60% 60% 


Evaluación de las Competencias  (evaluación del 
tutor externo) 


30% 30% 


Evaluación Continua (Aula Virtual) 10% 10% 


 


 


Para el TFM, las actividades formativas y los sistemas de evaluación quedan de la siguiente 


manera: 


ACTIVIDADES FORMATIVAS (TFM) HORAS 
% 


PRESENCIAL 


Sesión inicial de presentación 2 100% 


Lectura de material en el aula virtual 5 0 


Seminarios 5 100% 


Tutorías individuales 6 100% 


Sesiones grupales 3 100% 


Elaboración del TFM 277 0 


Exposición del TFM 2 100% 


Total 300 horas - 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN (TFM) PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN 


MAX 


Estructura del TFM 20% 20% 


Exposición del TFM 30% 30% 
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Contenido del TFM 50% 50% 


 


 
 
La estructura del plan de estudios queda de la siguiente manera: 
 
El Máster en Neuropsicología y Educación está estructurado en 4 módulos desarrollados en 


dos cuatrimestres; hay dos módulos optativos, de los que cada estudiante cursará únicamente 


las asignaturas del que pertenezcan a la rama que haya elegido (de la que se haya 


matriculado). Las prácticas (obligatorias sólo para la rama Profesional) y el Trabajo Fin de 


Máster se desarrollarán durante el segundo cuatrimestre.  


MÓDULO I: PARTE COMÚN (Obligatorio) 


Materias Asignaturas 
Créditos 


ECTS 


Bases 


Neuropsicológicas del 


Aprendizaje 


 (24 ECTS) 


Funcionalidad Visual y Auditiva para la Lectura, el 


Lenguaje, los Idiomas y el Aprendizaje 


 


6 


Niveles Táctiles, Motricidad, Lateralidad y Escritura 6 


Procesos de Memoria, Habilidades y TIC 6 


Procesos Neurolingüísticos, Dificultades y Programas 


de Intervención 
6 


Inteligencia y 


Dificultades del 


Aprendizaje 


(12 ECTS) 


Dislexia, Discalculia e Hiperactividad 6 


Inteligencias Múltiples, Creatividad, Talento y Altas 


Capacidades 
6 


TOTAL ECTS 36 


 


MÓDULO II: RAMA PROFESIONAL (Optativo) 


Materias Asignaturas 
Créditos 


ECTS 


Prácticas 


(6 ECTS) 
Prácticas 6 


Metodología de la Investigación de la 


Rama Profesional 


(6 ECTS) 


Metodología de la Investigación 
 


6 


TOTAL ECTS 12 
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MÓDULO III: RAMA DE INVESTIGACIÓN (Optativo) 


Materia Asignaturas 
Créditos 


ECTS 


Metodología de la Investigación de la 


Rama de Investigación 


(12 ECTS) 


Metodología de la Investigación I 6 


Metodología de la Investigación II 6 


TOTAL ECTS 12 


 


MÓDULO IV: TRABAJO FIN DE MÁSTER 


Materia Asignatura 
Créditos 


ECTS 


Trabajo Fin de Máster  


(12 ECTS) 
Trabajo Fin de Máster 12 


TOTAL ECTS 12 


 


El Máster se estructura en un módulo común con seis asignaturas obligatorias. Un módulo (II o 


III) específico para cada una de las ramas del Máster y un cuarto módulo de TFM. 


El módulo I: “Parte común” (carácter obligatorio) se estructura en dos materias: 


La materia: “Bases Neuropsicológicas del Aprendizaje” se estructura a su vez en cuatro 


asignaturas: 


 Funcionalidad Visual y Auditiva para la Lectura, el Lenguaje, los Idiomas y el 


Aprendizaje 


 Niveles Táctiles, Motricidad, Lateralidad y Escritura  


 Procesos de Memoria, Habilidades y TIC 


 Procesos Neurolingüísticos, Dificultades y Programas de Intervención 


 


La materia: “Inteligencia y Dificultades del Aprendizaje” se estructura a su vez en dos 


asignaturas: 


 Dislexia, Discalculia e Hiperactividad 


 Inteligencias Múltiples, Creatividad, Talento y Altas Capacidades 


El contenido del módulo I consiste en estudiar, en la primera de las materias la funcionalidad 


sensorial visual, auditiva y táctil en los procesos iniciales de percepción de la información, la 


incidencia de la lateralidad y de la motricidad en el aprendizaje, los procesos de memorización 


junto a las habilidades superiores de pensamiento y a las aportaciones de las Tecnologías de la 


Información y la Comunicación y, por último, los procesos neurolingüísticos con las dificultades 


que se pueden dar y los programas de intervención que pueden aplicarse para resolverlas.    
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El contenido de la segunda de las materias del módulo I consiste en aprender a detectar 


dificultades en el aprendizaje por causas de dislexia o de discalculia, y en problemas 


atencionales desde la base neuropsicológica, prevenirlas y abordarlas aplicando los 


procedimientos más actuales en los avances científicos de estas temáticas. Además, se 


estudian metodologías de nuevas aportaciones de la Teoría de las Inteligencias Múltiples para 


mejorar los procedimientos didácticos, los procesos creativos y la atención a los alumnos con 


talento y altas capacidades.  


 


El módulo II: “Rama Profesional” (carácter optativo) está formado por dos materias: 


La materia: “Prácticas”, que está constituida por una asignatura con el mismo nombre: 


 Prácticas 


 


La materia: “Metodología de la investigación de la Rama Profesional”, que está constituida 


por una única asignatura: 


 Metodología de la Investigación 


El contenido del módulo II (Rama Profesional), se centra en las prácticas para el desarrollo 


profesional en el ámbito educativo o en centros especializados para observar y aplicar a la 


realidad conocimientos aprendidos en el título. Además, se estudia la metodología de la 


investigación que les servirá para desarrollar el Trabajo de Fin de Máster, así como 


investigaciones de neuropsicología aplicada a la educación.  


El módulo III: “Rama de Investigación” (carácter optativo) está formado por una única 


materia: 


La materia: “Metodología de la investigación de la Rama de Investigación” que a su vez se 


estructura en dos asignaturas:  


 Metodología de la Investigación I 


 Metodología de la Investigación II 


 


El contenido del módulo III en la Rama de Investigación se aborda en Metodología de 


investigación, centrando primero su objetivo en la investigación científica y la selección y 


estudio que se requiere de artículos científicos para consultar las fuentes más representativas, 


según el tema de estudio y al mismo tiempo para comprender que la investigación termina con 


la publicación de artículos y la difusión correspondiente. Además, se estudian los diseños, 


técnicas e instrumentos para investigar con enfoque científico y de aplicación a la 


neuropsicología educativa.  
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El módulo IV: “Trabajo Fin de Máster” (carácter TFM) está formado por una única materia y 


ésta por una única asignatura, ambas de idéntico nombre al del módulo: 


La materia: “Trabajo Fin de Máster”, está constituida por la asignatura: 


 Trabajo Fin de Máster 


El Trabajo Fin de Máster da cumplimiento al R.D. 1393/2007, que indica que todas las 


enseñanzas oficiales de Máster concluirán con la elaboración y defensa pública de un Trabajo 


de Fin de Máster que ha de formar parte del plan de estudios. Está orientado a la evaluación 


de competencias asociadas a la titulación y tiene carácter obligatorio. Este trabajo debe ser 


original, inédito y realizado de manera individual o grupal bajo la supervisión de un director 


asignado por UNIR y concluye con su exposición y defensa ante una comisión evaluadora (la 


defensa y evaluación del trabajo se llevará a cabo de manera individual). El TFM puede adoptar 


diversas modalidades y enfoques dependiendo de la línea de investigación escogida por el 


alumno, al que previamente se le presentan diferentes líneas de investigación en 


Neuropsicología Educativa. Debido al carácter del TFM también deberá contener un estudio 


empírico, tanto en la rama de investigación como en la profesional, con un enfoque más 


profesionalizante en éste último caso. 


 


La distribución temporal del plan de estudios queda de la siguiente manera: 


RAMA PROFESIONAL 


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 


Asignaturas ECTS Asignaturas ECTS 


Funcionalidad Visual y Auditiva para 


la Lectura, el Lenguaje, los Idiomas y 


el Aprendizaje 


6 


Inteligencias Múltiples, 


Creatividad, Talento y Altas 


Capacidades 


6 


Niveles Táctiles, Motricidad, 


Lateralidad y Escritura 
6 


Dislexia, Discalculia e 


Hiperactividad 
6 


Procesos de Memoria, Habilidades y 


TIC 
6 Prácticas 6 


Procesos Neurolingüísticos, 


Dificultades y Programas de 


Intervención 


6 


Trabajo Fin de Máster 12 


Metodología de la Investigación 6 


Total Primer Cuatrimestre 30 Total Segundo Cuatrimestre 30 
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RAMA DE INVESTIGACIÓN 


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 


Asignaturas ECTS Asignaturas ECTS 


Funcionalidad Visual y Auditiva para 


la Lectura, el Lenguaje, los Idiomas y 


el Aprendizaje 


6 


Inteligencias Múltiples, 


Creatividad, Talento y Altas 


Capacidades 


6 


Niveles Táctiles, Motricidad, 


Lateralidad y Escritura 
6 


Dislexia, Discalculia e 


Hiperactividad 
6 


Procesos de Memoria, Habilidades y 


TIC  
6 


Trabajo Fin de Máster 12 


Metodología de la Investigación I 6 


Metodología de la Investigación II 6 


Procesos Neurolingüísticos, 


Dificultades y Programas de 


Intervención 


6 


Total Primer Cuatrimestre 36 Total Segundo Cuatrimestre 24 


 


Los contenidos de las asignaturas sobre Metodología de la Investigación de la Rama de 


Investigación quedan de la siguiente manera: 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Metodología de la Investigación I (Rama de Investigación) 


Entendemos que un tema tan importante como el de la investigación en neuropsicología 
educativa debe iniciarse por la selección de artículos científicos y la identificación de las 
fuentes más representativas en éste ámbito, así como el conocimiento del proceso para 
publicar, las revisiones científicas y la difusión del conocimiento. La asignatura dispone de 
casos, ejemplos y referencias y materiales prácticos para el estudiante con el objeto de 
conjugar la teoría científica y la práctica. 
 


Metodología de la Investigación II (Rama de Investigación) 


La asignatura de Metodología de la Investigación II se centra en la investigación en 


neuropsicología, los distintos tipos de diseños, las técnicas e instrumentos necesarios para la 


investigación, estadística y estudio de investigaciones que servirán al estudiante de 


preparación para el desarrollo del Trabajo de Fin de Máster y para introducirse en el ámbito de 


la investigación en neuropsicología educativa. 
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Se revisa el resto de información de este criterio, actualizando parte de ella en el PDF (por 


ejemplo, se completa la definición de algunas de las actividades formativas), e incluyendo 


alguna nueva (como por ejemplo, el apartado de “Planificación y gestión de la movilidad de los 


estudiantes propios y de acogida”). 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


Se actualiza la información de este criterio para adaptarla al VII Convenio Colectivo Nacional de 


universidades privadas (Resolución de 3 de mayo de 2016). Por ello, se suben nuevos archivos 


pdf tanto del punto 6.1 como del punto 6.2. 


Se simplifican las tablas del apartado 6.1, eliminando las alusiones personales a los profesores 


y especificando “perfiles”, para cumplir las directrices de la Guía de apoyo para la elaboración 


de memorias de ANECA (“La especificación del personal académico se realizará en términos de 


perfiles y no se requerirá incluir el nombre y apellidos del personal académico ni su currículum 


vitae.”) y para una mejor comprensión.  


Se mantiene el compromiso de una ratio alumno-profesor inferior a 50 (queda establecida en 


42,2) y se mantiene el núcleo básico de la memoria verificada hasta el momento. 


En cumplimiento del R.D. 420/2015, se aumenta el porcentaje de doctores respecto a la 


memoria verificada (donde aparecía “al menos el 50 por 100 del total del profesorado deberá 


estar en posesión del título de doctor”) al 70,2%. Asimismo, se especifica en la presente 


solicitud un porcentaje de doctores acreditados del 42,1% (el 60% del total de los doctores). 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 8: RESULTADOS PREVISTOS  


Se actualizan las tasas de la titulación, en base a la experiencia de impartición: 


 


 


 


 


Se actualizan también los textos de los puntos “8.1 Estimación de valores cuantitativos” y “8.2 


Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados”. 


 


 


Tasa de graduación 75% 


Tasa de abandono 20% 


 


Tasa de eficiencia 95% 
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MODIFICACIONES DEL CRITERIO 9: SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD 


A raíz de la subsanación solicitada por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, se 


actualiza el enlace al Sistema Interno de Garantía de Calidad de la Universidad, desde el cual se 


accede directamente al Manual de Calidad de UNIR (actualizado en marzo de 2016). 


http://static.unir.net/calidad/Manual_de_calidad_20160328.pdf 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 11: PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD 


Se actualiza en el apartado 11 información relativa a las personas asociadas a la solicitud: se 


actualizan los datos personales del Representante Legal (11.2) y se actualiza el cargo del 


Solicitante (11.3). 
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UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA  


FECHA: 11/06/2014 


EXPEDIENTE Nº: 4652/2011 


ID TÍTULO: 4313061 


 


ALEGACIONES SOBRE LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL MÁSTER 


EN NEUROPSICOLOGÍA Y EDUCACIÓN 


 


En este texto se sigue el siguiente código de colores para facilitar la evaluación: 


- En negro las motivaciones y recomendaciones de la ANECA. 


- En azul las alegaciones que planteamos para subsanar las dificultades (motivaciones y 


recomendaciones) señaladas en el informe de ANECA. 


- En rojo los textos que literalmente se incluyen también en la nueva versión de la 


memoria y que responden a esas rectificaciones. 


 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN SUBSANARSE: 


 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


El número de profesores disponibles resulta insuficiente para el número de plazas ofertadas. 


 


Se revisa el profesorado y su tiempo de dedicación al máster, igualmente se amplía el número 


de profesorado siendo ahora el número de profesores acorde al número de plazas de nuevo 


ingreso solicitadas. 


El número de profesores que se había aportado en la alegación enviada en abril fue de:  


57 profesores, 8 a tiempo completo y 49 a tiempo parcial, lo que sumaba un total de 30,65 


jornadas completas. 


El nuevo equipo docente con el que UNIR ha establecido compromiso y que se aporta en el 


criterio 6 de esta Memoria, está formado inicialmente por 78 profesores: 


- 40 profesores dedicados a tiempo completo y 


- 38 dedicados a tiempo parcial (que suman 20,25 jornadas completas). 


Todo el profesorado en total forma 60,25 jornadas completas. 


A continuación se indican los nombres de los nuevos profesores con lo que UNIR ha 


establecido acuerdo de contratación: 


 


 Ana Belén Calvo Calvo 


 Ana Cristina Llorens Tatay 
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 Ana Palomino Barrigas 


 Analía Barbón Gutiérrez 


 Àngels Esteller Cano 


 Antonio Matías Gámez Martínez 


 Diana Ribes Fortanet 


 Eduardo Blanco Calvo 


 Fernando Blanco Bregón 


 Gema Campos Hernando 


 Isabel Orenes Casanova 


 Javier Tubío Ordóñez 


 Lidia Bravo García 


 Mª Carmen Hernández Romero 


 María Pilar Pozo Cabanillas 


 Martina Carmona Perera 


 Monika Salgueiro Macho 


 Natalia Gabriela Monjelat 


 Rafael Ignacio Madrid López 


 Sara Rodríguez Cuadrado 


 Unai Díaz Orueta 


 


Los cambios aportados en esta subsanación quedarán reflejados en el pdf del criterio 6.1. 


C
SV


: 8
28


45
91


72
98


06
26


39
43


13
23


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=828459172980626394313235





 


Máster en Neuropsicología y Educación. UNIR abril 2014. 3 


UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA  


FECHA: 02/04/2014 


EXPEDIENTE Nº: 4652/2011 


ID TÍTULO: 4313061 


 


ALEGACIONES SOBRE LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL MÁSTER 


EN NEUROPSICOLOGÍA Y EDUCACIÓN 


 


En este texto se sigue el siguiente código de colores para facilitar la evaluación: 


- En negro las motivaciones y recomendaciones de la ANECA. 


- En azul las alegaciones que planteamos para subsanar las dificultades (motivaciones y 


recomendaciones) señaladas en el informe de ANECA. 


- En rojo los textos que literalmente se incluyen también en la nueva versión de la 


memoria y que responden a esas rectificaciones. 


 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN SUBSANARSE: 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


Se debe aclarar las funciones de los tutores personales. Las funciones descritas en criterio 5 


(apartado 5.1.4) y en criterio 6 (apartado 6.2.1) no son coincidentes. El personal no docente no 


puede realizar labores de Tutorización de Prácticas y/o del Trabajo fin de Máster para los 


estudiantes. 


 


Efectivamente existía una incongruencia entre ambos criterios de la memoria. Se corrige la 


ambigüedad existente, quedando modificado el apartado dedicado a los tutores personales 


(5.1.4), tal como se indica: 


 


Tutores personales 


Los tutores personales (personal no docente) llevan a cabo el proceso de acompañamiento y 


seguimiento del alumnado a lo largo del proceso educativo. 


El tutor personal, está en continuo contacto con el profesor encargado de cada asignatura. 


 


Los tutores personales al ser personal no docente, no realizaran labores de Tutorización de 


prácticas y/o del Trabajo Fin de Máster. 


Se han revisado y corregido las funciones de los tutores personales descritas en el criterio 


6.1.3, quedando tal como se indica a continuación: 


Tutor personal: 
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UNIR asigna un tutor personal por cada grupo de estudiantes. Son todos licenciados con experiencia en 


formación on line. 


Sus funciones básicas son: 


Orientar y asesorar a los estudiantes durante el desarrollo de las Asignaturas: 


 Facilitar instrucciones de uso del aula virtual. 


 Orientar sobre el acceso a los contenidos de la Asignatura. 


 Ayuda en la planificación de los tiempos de dedicación a las asignaturas. 


 Informar del comienzo y finalización de las actividades individuales y colaborativas 


programadas. Existen actividades y fechas de obligado cumplimiento. 


 


Fomentar la participación de los estudiantes 


 Abrir espacios de interacción, a través de los foros y debates. 


 Facilitar la interactividad entre los estudiantes. 


 Animar y supervisar el uso de los foros. 


 Moderar los debates. 


 Fomentar el uso de las herramientas de trabajo que ofrece el aula virtual. 


 


Resolver las dudas de los estudiantes 


 Resolver las dudas planteadas por los estudiantes, facilitándoles una respuesta en un 


plazo máximo de 48 horas (los profesores de la asignatura resolverán las relacionadas 


con la temática de la asignatura, y el tutor otras dudas de índole académico). 


 Extrapolar a través de los foros, siempre que se considere de interés para el grupo, 


consultas que los estudiantes realicen a nivel particular. 


 


Realizar un seguimiento continuo de las tareas individuales y colaborativas de los estudiantes 


que forman parte de la evaluación continua. 


 


Se debe indicar el perfil docente e investigador del núcleo básico del profesorado indicando 


asimismo el porcentaje de dedicación al título de cada uno de ellos. 


 


Dentro del criterio de personal académico, en el punto 6.1.1 “Previsión del profesorado” se 


han incluido diferentes tablas que describen datos referentes al profesorado de la siguiente 


manera: 


- Primer bloque de contenido: en la tabla se indica el profesorado, si está o no 


acreditado, el porcentaje de dedicación a la titulación y el número de asignaturas del 


máster que imparte. 


- Segundo bloque de contenido: en la tabla se indican los profesores descritos 


anteriormente, con su experiencia profesional, académica e investigadora (estos 


perfiles se han ampliado, tal como se pide). 


- Tercer bloque de contenido: en que se refleja en dos tablas las asignaturas de cada 


uno de los cuatrimestres que conforman el máster y los profesores que las imparten. 


 


Se ha detallado también qué profesores componen el núcleo básico de la titulación. 
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CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Los centros conveniados resultan insuficientes para realizar las prácticas externas teniendo en 


cuenta el número de estudiantes previstos en el Itinerario profesional. 


 


Se ha aumentado el número de centros con los que UNIR tiene firmado convenio de 


colaboración para la realización de las prácticas.  


 


Los alumnos que van a realizar las prácticas pueden proponer nuevos centros para la 


realización de sus prácticas. El Departamento de Prácticas de UNIR estudiará cada propuesta y 


en caso de ser un centro válido, procederá a la firma de un convenio de colaboración. 
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SOLICITUD DE MODIFICACIONES EN EL PLAN DE ESTUDIO DEL 


MÁSTER EN NEUROPSICOLOGÍA Y EDUCACIÓN 


 


La Universidad Internacional de La Rioja, SOLICITA modificación en el Máster en 


Neuropsicología y Educación en los siguientes aspectos: 


1. Descripción del título: 


- Distribución de créditos en el título. 


- Plazas de nuevo ingreso ofertadas. 


- Número de créditos de matrícula por estudiante y periodo lectivo. 


- Normativa de permanencia. 


2. Acceso y admisión de estudiantes: 


- Sistemas de apoyo y orientación a los alumnos una vez matriculados. 


3. Planificación de las enseñanzas: 


- Distribución de créditos por materia por la inclusión de nuevas asignaturas. 


- Modificación en la distribución del Máster por la inclusión de nuevas 


asignaturas. 


- Reelaboración de la redacción de la Metodología de la Universidad 


Internacional de La Rioja. 


- Reelaboración del sistema de evaluación del Trabajo Fin de Máster por la 


peculiaridad de la asignatura incluida en la Rama de Investigación. 


- Todos estos cambios tienen repercusión en la descripción detallada de las 


asignaturas, por lo que se modifica el apartado 5.6. 


4. Incremento proporcional del personal académico y personal de gestión y 


administración al número de alumnos. 


5. Incremento proporcional de los recursos materiales y servicios. 
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Si tenemos en cuenta la experiencia de estos años de desarrollo de las enseñanzas y con el 


ánimo, también, de mejorar algunos extremos que se han ido proponiendo en diferentes 


reuniones de calidad, se ha procedido a modificar la memoria del Máster en Neuropsicología y 


Educación, en los términos que más adelante se detallan. 


Para ello, la Unidad de la Titulación (UCT) del Máster y bajo la supervisión de la Unidad de 


Calidad de la UNIR (UNICA), ha tenido en cuenta: 


- Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del Máster en Neuropsicología y 


Educación recogidas a través de los tutores de las diferentes asignaturas. 


- Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del Máster en Neuropsicología y 


Educación a través de su representante en la UCT del Máster. 


- Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del Máster en Neuropsicología y 


Educación a través del Defensor del Estudiante. 


- Sugerencias y recomendaciones de los Directores de los diferentes departamentos de 


la UNIR con relación a distintos aspectos que inciden directamente en el desarrollo de 


las enseñanzas (información previa a los estudiantes, dudas sobre la metodología de la 


UNIR tanto a profesores como a estudiantes, etc.). 


- Sugerencias y recomendaciones recogidas en las reuniones de la Comisión Permanente 


del Consejo Directivo y en las reuniones de la Permanente de la UNICA. 
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FUNDAMENTOS DE LA SOLICITUD 


JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA 


 


El Consejo de Universidades verificó positivamente la Memoria del Máster en Neuropsicología 


y Educación de la UNIR, el 3 de noviembre de 2011. UNIR comenzó a impartirlo este mismo 


año. 


 


Los avances en el campo de la Neuropsicología y su difusión a través de los medios de 


comunicación han suscitado un gran interés en la sociedad, especialmente en los ámbitos 


educativos. La Neuropsicología aplicada a la educación y al aprendizaje está abriendo nuevas 


vías metodológicas que se reflejan en una mayor demanda formativa para psicólogos, 


educadores y profesores de las distintas etapas educativas. Este proceso se ha desarrollado 


especialmente desde la implantación del máster. 


En efecto, el título se verificó con 100 plazas de nuevo ingreso. El primer año se matricularon 


140 alumnos. Pareció inicialmente que se debía a la novedad de la titulación y se esperó al 


siguiente curso para ver si se consolidaba la demanda. El segundo hubo 490 alumnos. No se 


matricularon todos a la vez. La memoria verificada no señalaba este modo de funcionar por 


promociones de UNIR. Como más adelante se expresa, siempre se han mantenido las 


proporciones entre estudiantes y profesorado, incluidas las cualificaciones en doctorado y 


acreditaciones verificadas.  


Después de una conversación con el subdirector de programas de ANECA, Don Miguel Ángel 


Galindo Martín, indicó que la Universidad solicitase esta modificación especificando este 


sistema. 


Antes, en septiembre de 2013, UNIR solicitó una modificación en el número de alumnos de 


nuevo ingreso. El informe en octubre del mismo año fue no favorable.  


Muchas de las personas que solicitan matricularse en el máster indican la imposibilidad que 


tienen, bien de trasladarse a la Universidad presencial cada día, como la complejidad que les 


supone compaginar su vida laboral y/o familiar con su formación continua de carácter 


académico avanzado. Al ser UNIR una Universidad on-line, estos obstáculos desaparecen. Solo 


los alumnos que se matriculan en el itinerario profesional tienen que realizar las prácticas 


presenciales. 


Además de la atención a la demanda de los alumnos que posibilitará que puedan obtener más 


fácilmente un puesto de trabajo, hay que tener en cuenta el número respetable de profesores, 


doctores, con buena preparación que han sido contratados para impartir esas enseñanzas 


colaborando así en la oferta de puestos de trabajo tan necesaria actualmente en el sector de la 


educación superior. 


Más adelante en el punto 1º, se explica con detalle la organización de UNIR, para que se pueda 


valorar la viabilidad de lo que se plantea en esta modificación. 
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También se ha visto adecuado hacer algunos cambios en el plan de estudios. Concretamente 


en el módulo de carácter profesional, ya que se ve necesario incluir una asignatura que 


implique una preparación específica de metodología de la investigación para que los alumnos 


de esta rama puedan realizar el Trabajo Fin de Máster con la calidad requerida. Otra se refiere 


al módulo de carácter investigador, este por indicación a ANECA tras consulta relativa al 


Trabajo Fin de Máster, en el que se nos ha indicado desdoblar el Trabajo Fin de Máster de 12 


ECTS en dos asignaturas: Introducción al Trabajo Fin de Máster (6 ECTS) y Trabajo Fin de 


Máster (6 ECTS). 
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DESARROLLO DE CADA UNO DE LOS PUNTOS A MODIFICAR 


1. Descripción del título: 


- Distribución de créditos en el título. 


La modificación de la distribución de créditos en el título, es consecuencia de que cuando se 


verificó la Memoria del Máster en Neuropsicología y Educación, no se utilizaba la misma 


aplicación informática, por lo que aparecía otra distribución de créditos. Por otro lado, como 


en esta modificación se solicita algún cambio en el plan de estudios, la nueva distribución de 


créditos es la siguiente (se modifica en el apartado 1.3 de la aplicación): 


 


Materias ANTES, ECTS AHORA, ECTS 


Obligatorias 48 30 


Optativas 0 24 


Prácticas Externas 6 0* 


Trabajo Fin de Máster 6 6 


Créditos totales 60 60 


*En realidad las prácticas no han cambiado con respecto a la Memoria verificada, lo único es 


que al no existir la aplicación informática, figuraban con carácter “Prácticas Externas” en vez 


de optativo; lo cual implica obligatoriedad y esto no es correcto, pues es una asignatura que 


está dentro de una materia optativa (aunque si es cierto, que es obligatorio cursar esta 


asignatura si se elige el itinerario profesional). 


Por otro lado hay que explicar, que el cambio se debe también a que al existir dos itinerarios 


en este máster, uno profesional y otro de investigación, ambos tenían Trabajo Fin de Máster 


(TFM) pero con diferente carga lectiva. Tras consultar a ANECA, se nos indicó la necesidad de 


ofertar un TFM con el mismo número de créditos incluyendo una asignatura en la rama 


investigadora que sea complemento al TFM para así otorgarle mayor peso. Estos cambios se 


explican más detalladamente en el apartado de planificación de las enseñanzas. 


 


- Plazas de nuevo ingreso ofertadas: 1200. 


Solicitamos que el número de estudiantes para el Máster en Neuropsicología y Educación, 


sea de 1200. 


Primer Año 1200* 


Segundo Año 1200* 


*En la aplicación informática no permite cifras de cuatro dígitos, por ello aparece 999, 


aunque lo que se solicita es 1200 plazas de nuevo ingreso. 
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La demanda de alumnos para cursar el Máster en Neuropsicología y Educación, tal como ya se 


ha indicado en la justificación inicial, se ha incrementado progresivamente, 140 el primer año, 


497 el segundo y 880 el tercero. Queremos disculparnos por este asunto. En cualquier caso, 


como se podrá constatar más adelante, siempre se han incrementado proporcionalmente los 


recursos personales y materiales aprobados por la ANECA, para asegurar la adecuada atención 


a la formación teórica y práctica de los estudiantes matriculados, tal como se establecía en la 


memoria que fue objeto de verificación y los grupos nunca han superado los 75 estudiantes. 


UNIR es una Universidad on-line que no requiere un espacio físico para impartir las clases. 


Exceptuando la asignatura de Prácticas Externas que se oferta en el itinerario Profesional, para 


las cuales UNIR ha firmado convenios de colaboración con diferentes instituciones, tal y como 


se detalla en el apartado de recursos materiales y servicios. 


La organización de la matriculación en UNIR es progresiva. Cada año se mantiene abierta una 


convocatoria de septiembre a junio. En cada convocatoria hay cuatro promociones con un 


máximo de 300 alumnos que comienzan en septiembre, noviembre, febrero y junio 


normalmente y terminan 12 meses después (incluida la convocatoria extraordinaria). Cada una 


de estas cuatro promociones se divide en grupos que pueden alcanzar los 75 estudiantes como 


máximo. 


En resumen, cada año hay una convocatoria con hasta cuatro promociones que se divide a su 


vez en grupos de no más de 75 alumnos. 


Los grupos se organizan en función de las necesidades horarias de los estudiantes. 


Las promociones están escalonadas. Así el profesorado de las mismas asignaturas puede 


impartirlas varias veces (en diferentes grupos y promociones) a lo largo del año. 


Tal como se puede ver en este gráfico: 
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Este sistema permitiría atender hasta 1200 alumnos en una misma convocatoria, pero en 


promociones de menos de 300 alumnos, subdivididos a su vez en grupos. Pedimos perdón una 


vez más por haber excedido el número total de alumnos aprobado, sin embargo, queremos 


insistir que se han respetado siempre las dotaciones de recursos humanos y materiales 


aprobadas en la Memoria garantizando la correcta atención de los alumnos en todo momento. 


El objetivo del Máster en Neuropsicología y Educación es proporcionar una formación sobre la 


neuropsicología que se puede aplicar al desarrollo de los niños y jóvenes. El principal resultado 


de aprendizaje del máster serán los conocimientos necesarios para llevar a cabo programas de 


mejora del rendimiento escolar en el aula, en la orientación y en centros especializados. Otro 


resultado de aprendizaje para los alumnos que elijan la rama de investigación serán los 


conocimientos necesarios para iniciarse en la investigación en la neuropsicología aplicada a los 


procesos del aprendizaje escolar. 


La Universidad Internacional de La Rioja, consciente de la importancia de incorporación de las 


nuevas tecnologías y de la evolución de la nueva sociedad del conocimiento propone la 


ampliación de plazas de nuevo ingreso ya que la modalidad virtual constituye una alternativa 


de formación muy demandada en la sociedad actual. 


La gran demanda de este máster, se debe en parte al interés que suscita en los futuros 


estudiantes un modo de estudiar un máster tan asequible a sus posibilidades. 


Por un lado, los espacios virtuales de educación proporcionan a sus usuarios las herramientas y 


recursos necesarios para llevar a cabo un proceso de aprendizaje de alta calidad y que, sin 


ánimo de sustituir la enseñanza presencial, constituyen una alternativa de formación atractiva 


y eficaz. 


La enseñanza en Internet permite: 


- Un aprendizaje autónomo que fomenta la adquisición de un conjunto de competencias 


básicas, en la medida en que el alumno incrementa su nivel de implicación y de 


responsabilidad de su propio aprendizaje. El alumno se enfrenta al contenido y a las 


actividades de forma individual, y con la guía de los profesores y tutores, desarrolla 


ciertas capacidades como el análisis, la planificación, la autonomía, la crítica o la 


gestión de la información. 


- El trabajo colaborativo entre estudiantes, profesores y tutores, a través del uso de 


recursos de comunicación, la interacción, comunidades virtuales, redes sociales, en 


definitiva el trabajo participativo y de colaboración entre individuos, y que son el 


origen de la Web 2.0. 


- Desarrollar capacidades y competencias vinculadas a la creatividad, las habilidades 


interpersonales, la atención a la diversidad, etc. 


Por otra parte, surge gran interés entre los futuros estudiantes el que en este Máster se 


estudien y trabajen los avances científicos del conocimiento del cerebro y su relación con el 


aprendizaje. Prestando especial atención a: 


- Formar en neuropsicología aplicada a la educación a los profesionales educativos, 


psicólogos, psicopedagogos y educadores. 
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- Proporcionar nuevas vías de conocimiento de los alumnos en edad escolar. 


- Enriquecer y actualizar las metodologías de neurociencia aplicada en el aula para 


optimizar el rendimiento escolar. 


- Saber dar respuesta educativa a todos los alumnos, tanto los que tengan dificultades 


de aprendizaje como aquellos con altas capacidades. 


- Proporcionar instrumentos y desarrollar competencias para el diseño y la creación de 


programas que mejoren la calidad educativa en la atención personalizada de los 


alumnos. 


Y por último, aunque no menos importante, el hecho de que este Máster les permite trabajar 


como: 


- Orientador especializado en la mejora del rendimiento escolar, 


- Especialista en la atención a la diversidad de los alumnos, 


- Docente experto en procesos neuropsicológicos, 


- Experto en neuropsicología empresarial aplicada a la gestión del talento y los RRHH, 


- Investigador educativo, 


- Asesor y orientador a directivos y profesores. 


El Máster es el resultado integro de una cuidadosa selección de profesores, expertos en la 


aplicación de programas neuropsicológicos, dentro de cada materia y sector, y de un plan 


didáctico de comprobada eficacia para el desarrollo de las habilidades específicas, que 


conduzcan al alumnado a la consecución de sus objetivos profesionales. Algunos de ellos 


tienen experiencia en la docencia virtual en programas de posgrado de distintas universidades 


españolas. 


Actualmente, el Máster cuenta con 57 profesores, de los cuales 19 están a tiempo completo y 


38 a tiempo parcial. Con este claustro se está pudiendo abordar satisfactoriamente el número 


de alumnos que están cursando actualmente el Máster, tal como se puede evidenciar en la 


tabla del profesorado incluida en el criterio referente a Personal Académico. 


Para garantizar la disponibilidad y adecuación de los tutores de prácticas externas, como se 


indica en el punto 5 de esta modificación, UNIR ha firmado convenios de colaboración con 


numerosos centros tanto especializados, que aplican programas para mejorar los procesos 


neuropsicológicos relacionados con el aprendizaje (centros de optometría que realizan 


diagnósticos y aplican programas de terapia visual y auditiva para mejorar la lectura y el 


rendimiento escolar, centros de integración y mejora auditiva, centros de integración 


sensorial, centros de neurodesarrollo), como centros educativos donde se aplican programas 


neuropsicológicos en la orientación psicológica y en las aulas de la Educación Infantil, Primaria 


y Secundaria y centros donde alumnos del Máster de promociones anteriores han realizado 


prácticas y se ha establecido convenio de colaboración. 


El Departamento de prácticas de UNIR se pone en contacto con cada uno de los centros para 


gestionar la posible la realización de estas prácticas según lo indicado en el párrafo anterior. 


Una vez confirmado que es un centro adecuado y tras la firma del convenio, es el propio 


centro el que asigna al alumno el tutor de prácticas externo adecuado para estas prácticas. 
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No obstante, para apoyar tanto al tutor del centro, como al alumnado del Máster, existe una 


web sobre las prácticas en la que se encuentra documentación, materiales, programas de 


habilidades neuropsicológicas para el aula, actividades, recursos, bibliografía, vídeos, artículos 


científicos, congresos, noticias de interés, etc., 


(http://www.unir.net/practicasneuropsicologia/index.htm). 


Además del seguimiento de cada profesor de la asignatura que se realiza a través del campus 


virtual, el sistema docente de UNIR asigna a cada alumno un tutor personal para orientarle Y 


hacer un seguimiento aún más cercano. Este tutor, se encarga de la planificación y 


seguimiento de la materia formativa, incentiva al alumno y dinamiza las clases virtuales. Estos 


profesionales, son todos licenciados y con formación en didáctica. Este perfil profesional de la 


UNIR, trabaja a tiempo completo, 33h/semanales y se dedica en exclusiva a la tutoría. No 


imparten clase. Esto posibilita un seguimiento muy cercano de cada alumno. Las funciones que 


realiza esta figura de Tutor personal están descritas en criterio referente a Personal 


Académico. 


- Número de créditos de matrícula por estudiante y periodo lectivo. 


Se corrige el número máximo y mínimo de créditos que el estudiante puede matricular a 


tiempo completo y parcial, que en cualquier caso no puede ser 90, que es lo que indicaba la 


Memoria verificada.  


Matrícula a tiempo completo: 


Según la normativa de permanencia, el primer curso académico el alumno a tiempo completo 


deberá matricularse de 60 ECTS, por lo tanto 60 es el número máximo y mínimo de créditos a 


matricular. 


El resto de años, la normativa fija el mínimo en 42, salvo caso de finalización de estudios. La 


condición de progreso mínimo a efectos de permanencia, es superar dos asignaturas. Puesto 


que en este Máster, hay asignaturas de 3 ECTS, implica que la matrícula máxima el resto de 


años es de 54. 


Matrícula a tiempo parcial: 


Para Máster, la normativa fija el número mínimo de créditos a matricular por el estudiante a 


tiempo parcial en 30 ECTS. El máximo será en primer curso de 42, y en el resto de cursos, salvo 


caso de finalización de estudios, y aplicando la condición de progreso mínimo, que en este 


caso implica que se debe aprobar al menos una asignatura para poder volver a matricularse en 


esa titulación, será de 39 ECTS (es decir, el máximo del primer año, 42, menos 3 ETCS de la 


asignaturas que como mínimo debe aprobar el estudiante de la primera matrícula). 
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TIEMPO COMPLETO TIEMPO PARCIAL 


 
ECTS Matrícula 


Min 


ECTS Matrícula 


Max 


ECTS Matrícula 


Min 


ECTS Matrícula 


Max 


PRIMER AÑO 60 60 30 42 


RESTO AÑOS 42 60 30 36 


 


- Normativa de permanencia. 


Se actualiza el enlace que aparecía en la memoria verificada, siendo este el correcto: 


http://gestor.unir.net/userFiles/file/documentos/normativa/permanencia.pdf 


2. Acceso y admisión de estudiantes: 


- Sistemas de apoyo y orientación a los alumnos una vez matriculados. 


Se ha corregido la redacción de manera que sea más clara y actualizada tal y como se indica a 


continuación. 


Sistemas de apoyo y orientación a los alumnos una vez matriculados 


Primer contacto con el campus virtual 


Cuando los estudiantes se enfrentan por primera vez a una herramienta como es una 


plataforma de formación en Internet pueden surgir muchas dudas de funcionamiento.  


¿Cómo superamos este primer problema? A través de un periodo de adaptación previo al 


comienzo del curso denominado semana cero, en el que el alumno dispone de un aula de 


información general que le permite familiarizarse con el campus virtual. 


En esta aula se explica mediante vídeos y textos el concepto de UNIR como universidad en 


Internet. Incluye la metodología empleada, orientación para el estudio y la planificación del 


trabajo personal y sistemas de evaluación. El estudiante tiene un primer contacto con el uso de 


foros y envío de tareas a través del aula virtual. 


Además los alumnos reciben en su domicilio una guía de funcionamiento del aula virtual. 


Seguimiento diario del alumnado 


UNIR aplica un Plan de Acción Tutorial, que consiste en el acompañamiento y seguimiento del 


alumnado a lo largo del proceso educativo. Con ello se pretende lograr los siguientes objetivos: 


 Favorecer la educación integral de los alumnos. 
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 Potenciar una educación lo más personalizada posible y que tenga en cuenta las 


necesidades de cada alumno y recurrir a los apoyos o actividades adecuadas. 


 Promover el esfuerzo individual y el trabajo en equipo. 


Para llevar a cabo el plan de acción tutorial, UNIR cuenta con un grupo de tutores personales. 


Es personal no docente que tiene como función la guía y asesoramiento del estudiante 


durante el curso. Todos ellos están en posesión de títulos superiores en el ámbito de la 


pedagogía. Se trata de un sistema muy bien valorado por el alumnado, lo que se deduce de los 


resultados de las encuestas realizadas a los estudiantes. 


A cada tutor personal se le asigna un grupo de alumnos para que realice su seguimiento. Para 


ello cuenta con la siguiente información: 


 El acceso de cada usuario a los contenidos teóricos del curso además del tiempo de 


acceso. 


 La utilización de las herramientas de comunicación del campus (chats, foros, grupos de 


discusión, etc.). 


 Los resultados de los test y actividades enviadas a través del campus. 


Estos datos le permiten conocer el nivel de asimilación de conocimientos y detectar las 


necesidades de cada estudiante para ofrecer la orientación adecuada. 


Proceso para evitar abandonos 


Cuando se detecta poca o nula participación de un estudiante en las actividades del curso, el 


tutor personal se pone en contacto con el estudiante. El objetivo es que se sienta «arropado» y 


motivado, y facilitar su integración y participación. De esta manera, se evitan buena parte de 


abandonos causados por desmotivación, sensación de aislamiento, pérdida de interés, etc. 


3. Planificación de las enseñanzas: 


- Distribución de créditos por materia por la inclusión de nuevas asignaturas. 


Dado que este Máster tiene dos ramas (Rama Profesional y Rama Investigadora), y con el fin 


de igualar la carga lectiva del Trabajo Fin de Máster (TFM), según la indicación de ANECA sobre 


este hecho, se ha procedido a reelaborar el plan de estudios tal y como se explica a lo largo de 


del apartado 5 de la aplicación. Por tanto la distribución de créditos es la siguiente: 


TIPO DE MATERIA Créditos 


Obligatorias 30 


Optativas  24 


Trabajo Fin de Máster 6 


TOTAL 60 
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- Modificación en la distribución del Máster por la inclusión de nuevas 


asignaturas. 


Para dar mejor respuesta y calidad al conjunto del Máster, se plantea una nueva organización 


del Máster. 


El Máster en Neuropsicología y Educación está estructurado en Módulos, todos los alumnos 


han de cursar en el primer cuatrimestre el Módulo Común que compone de dos Materias. 


De entre los dos módulos que se ofertan en el segundo cuatrimestre, el alumno ha de cursar 


obligatoriamente o uno u otro, según la rama en que haya decido matricularse. 


Dada la proyección de cada una de las ramas que se ofertan (profesional e investigadora), tras 


consulta a ANECA, se nos ha indicado que las dos ramas tengan la misma carga de créditos en 


el Trabajo Fin de Máster. Pasando este a tener 6 ECTS en las dos ramas. 


Por tanto en la Rama Investigadora, dentro de la materia “Investigación en Neuropsicología 


Aplicada a la Educación” se ha incluido una asignatura de 6 ECTS “Introducción al Trabajo Fin 


de Máster”. Aclarar que esta asignatura va en unión directa con el Trabajo Fin de Máster, por 


lo que su evaluación es conjunta. 


Este cambio se hace, como se indicaba más arriba, tal y como se nos ha indicado desde ANECA, 


ya que la memoria verificada el 3 de noviembre de 2011, sostenía que la Rama Profesional 


tuviese un TFM de 6 ECTS y la Rama Investigadora un TFM de 12 ECTS (lo cual es evidente dada 


la clara vertiente que tiene cada una de las ramas). 


El Módulo que se llamaba Itinerario Académico, pasa a denominarse “Módulo Itinerario 


Investigador”. 


También solicitamos modificación en el Módulo de la Rama Profesional, el cual contaba con la 


asignatura “Dislexia y Discalculia” de 6 ECTS, y ahora esta asignatura se reduce a 3 ECTS para 


incluir otra asignatura de 3 ECTS: “Metodología de la Investigación”. 


Siendo los contenidos de estas asignaturas los siguientes (se han incluido en el apartado 


correspondiente a esta materia en la aplicación): 


Dislexia y Discalculia 


Contenidos anteriores (cuando la asignatura era de 6 ECTS) 


El objetivo es aprender a detectar dificultades en el aprendizaje por causas de dislexia, 


desde la base neuropsicológica. Los avances científicos en éste campo muestran 


diferentes tipos de dislexia de tipo perceptivo, fonológico y otros, que se relacionan 


con dificultades visuales y de integración auditivas, junto con otros elementos. 


Disponer de pautas de observación y de recursos para orientar a los alumnos y para 


aplicar programas de intervención específicos, en función de las necesidades y 


situaciones mencionadas. En ocasiones la dislexia, tal y como se ha comentado en las 


unidades anteriores, puede venir asociada a dificultades de aprendizaje de las 


matemáticas. La discalculia un trastorno estructural de las habilidades matemáticas 
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que se puede haber originado por un trastorno genético o congénito de aquellas 


partes del cerebro que constituyen el substrato anotomo-fisiológico directo de la 


maduración de las habilidades matemáticas adecuadas. 


Contenidos nuevos (asignatura de 3 ECTS) 


El objetivo es aprender a detectar dificultades en el aprendizaje por causas de dislexia 


o de discalculia, desde la base neuropsicológica y prevenirlas. La dislexia de tipo 


perceptivo y fonológico se relacionan con dificultades visuales y de integración 


auditivas y se proponen pautas de observación y recursos de intervención. La dislexia 


puede estar asociada a dificultades de aprendizaje de las matemáticas, como la 


discalculia. Se analizan las variables implicadas en el tratamiento de la discalculia, así 


como procedimientos y aspectos de didáctica de las matemáticas para aplicar en el 


aula y orientar a los alumnos con discalculia. 


Metodología de la Investigación 


La asignatura tiene por objetivo general que los estudiantes aprendan a plantear y 


diseñar una investigación en neuropsicología y en educación. Para ello aborda las 


diferentes fases del proceso de investigación utilizado en psicología y educación, 


focalizando los contenidos en las investigaciones sobre aspectos neuropsicológicos. Es 


posible diferenciar tres bloques distintos: en el primero se introducen aspectos y 


conceptos relacionados con la investigación y sus fases. El segundo, aborda los 


elementos que deben considerarse en el proceso de investigación (selección del 


problema y revisión bibliográficas, diferentes tipos de diseños de investigación y tipos 


de estudios e instrumentos para la recogida de información). El tercer bloque se centra 


en el análisis y elaboración de resultados y la difusión de la investigación. 


Entre las competencias asignadas a esta materia, se han incluido la competencia específica 


CE10 y la competencia transversal CT1: 


CE10 
Desarrollar habilidades y destrezas para la investigación en el ámbito de la Neuropsicología 


aplicada a la educación. 


CT1 
Innovar y aplicar la flexibilidad necesaria en entornos nuevos de aprendizaje como es la 


enseñanza on line. 


El diseño curricular que aquí se presenta, se ha llevado a cabo de un proceso de estudio y 


reflexión del modelo respecto a esta integración del mundo laboral con el mundo académico a 


través de la definición de las competencias profesionales que la vida de la empresa y la 


sociedad en general, demanda de los títulos universitarios. 


Esquemática y temporalmente, la Planificación del Máster queda de la siguiente manera:  
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Módulo Materias Asignatura Carácter ECTS 
P


ri
m


e
r 


cu
at


ri
m


e
st


re
 


Módulo 


Común 


(30 ECTS) 


Bases 


Neuropsicológicas 


del Aprendizaje 


(21 ECTS) 


Funcionalidad Visual y 


Eficacia en los Procesos 


Lectores 


Obligatorio 4 


Lateralidad y Rendimiento 


Escolar 


Obligatorio 
4 


Procesos de Memoria, 


Aprendizaje y TIC 


Obligatorio 
4 


Funcionalidad Auditiva para 


Hablar, Escribir y Aprender 


Idiomas 


Obligatorio 


3 


Niveles Táctiles y 


Neuromotores, Escritura y 


Aprendizaje 


Obligatorio 


3 


Procesos Neurolingüísticos y 


Niveles de Aprendizaje 


Obligatorio 
3 


Funciones 


Superiores del 


Pensamiento 


(9 ECTS) 


Habilidades de Pensamiento, 


Estilos Cognitivos y Atención 


a la Diversidad 


Obligatorio 


3 


Desarrollo de las Inteligencias 


Múltiples 


Obligatorio 
3 


Creatividad: cómo Realizar 


Proyectos Creativos 
Obligatorio 3 


Se
gu


n
d


o
 c


u
at


ri
m


e
st


re
 


Módulo 


Itinerario 


Profesional 


(30 ECTS) 


Atención a la 


Diversidad 


(18 ECTS) 


Dislexia y Discalculia Optativo 3 


Metodología de la 


Investigación 
Optativo 3 


Déficit de Atención e 


Hiperactividad 


Optativo 
4 


Dificultades de Lenguaje y su 


Tratamiento 


Optativo 
4 


Atención a los Alumnos con 


Talento y Altas Capacidades 


Optativo 
4 


Prácticas Externas 


(6 ECTS) 
Prácticas Externas 


Prácticas 


Externas 
6 


Trabajo Fin de 


Máster 


(6 ECTS) 


Trabajo Fin de Máster 
Trabajo Fin 


de Máster 
6 
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Módulo 


Itinerario 


Investigación 


(30 ECTS) 


Investigación en 


Neuropsicología 


Aplicada a la 


Educación 


(24 ECTS) 


Metodología de Investigación Optativo 6 


Desarrollo y Presentación de 


Publicaciones Científicas 


Optativo 
4 


Avances en Neuropsicología Optativo 4 


Investigación de 


Neuropsicología Aplicada a la 


Educación 


Optativo 


4 


Introducción al Trabajo Fin de 


Máster 
Optativo 6 


Trabajo Fin de 


Máster 


(6 ECTS) 


Trabajo Fin de Máster 
Trabajo Fin 


de Máster 
6 


TOTAL ECTS 60 


 


- Metodología de la Universidad Internacional de La Rioja. 


Se ha reelaborado la redacción del apartado 5.2 de la Memoria que hace referencia a la 


Metodología de la Universidad Internacional de La Rioja. No se han cambiado datos, sino solo 


la forma de redacción. 


- Reelaboración del sistema de evaluación del Trabajo Fin de Máster por la 


peculiaridad de la asignatura incluida en la Rama de Investigación. 


Tras las modificaciones que se han hecho en el plan de estudios tras la consulta a ANECA, se ha 


modificado la redacción referente al sistema de evaluación del Trabajo Fin de Máster por 


haberse incluido la asignatura “Introducción al Trabajo Fin de Máster”, la cual está vinculada al 


Trabajo Fin de Máster. 


 


Trabajo Fin de Máster 


El Trabajo Fin de Máster será objeto de seguimiento continuo por parte del director del 


Trabajo Fin de Máster, que será el que finalmente le otorgue el visto bueno final. La evaluación 


final le corresponderá a una comisión integrada por tres profesores del área de conocimiento. 


La comisión valorará no sólo el proyecto, sino también la defensa oral del mismo. Se evaluará 


del siguiente modo: 


 Organización: Atender a la estructura y organización del Trabajo Fin de 


Máster: 30% (es la evaluación obtenida de la valoración de la asignatura 


“Introducción al Trabajo Fin de Máster”). 


 Exposición: Valorar la claridad en la exposición, así como la redacción y la 


capacidad de síntesis, análisis y respuesta: 30% 
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 Contenido: Se tomará como referencia la memoria del Trabajo y todo el resto 


de la documentación técnica de apoyo para comprobar la validez de la 


exposición. Se valorará la capacidad de síntesis y su fácil lectura. También se 


valorará la corrección y claridad de la expresión, tanto escrita como gráfica: 


40% 


Distribución de Porcentajes en la Nota Global del Trabajo Fin de Máster 


 


 


- Descripción detallada de las asignaturas, por lo que se modifica el apartado 


5.6. 


Todos estos cambios que se han realizado en el plan de estudios, afectan directamente a la 


descripción detallada de las asignaturas, por lo que se modifican e incluyen en el apartado 5.5 


de la aplicación “Módulos, Materias (Nivel 1)”. 


4. Incremento proporcional al número de alumnos del personal académico y personal 


de gestión y administración. 


a. Previsión del profesorado proporcionado al nuevo número de alumnos. 


 


En relación con el personal académico, en la Memoria inicial verificada, se indicaba que “el 


equipo docente está formado inicialmente por 8 profesores doctores con amplia experiencia 


profesional en el ámbito de la docencia y por 4 profesores con experiencia en el ámbito 


profesional, dos de ellos también doctor. El número de doctores se irá incrementando en años 


posteriores para atender la creciente demanda prevista del Máster”. 


UNIR cuenta ya con el personal académico necesario para atender a 1200 alumnos, en cuatro 


promociones de 300 alumnos, el mismo garantiza la proporcionalidad en cuanto a la 


cualificación del profesorado previsto en la Memoria inicial y la ratio máxima de 50 


alumnos/profesor aprobada en la memoria verificada. Sin embargo, con el claustro actual la 


ratio real es de 33,2. 


Organización


30%


Exposición


30%


Contenido


40%
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En primer lugar, es importante contextualizar la manera en que se organizan las asignaturas y 


como se asignan los profesores a cada una de las promociones para mostrar que no existe 


solapamiento. 


A lo largo del año se programan 4 promociones, con un máximo de 300 alumnos por 


promoción. Para dar servicio a todos los alumnos la programación de las promociones se 


realiza de la siguiente manera (esto es a modo de ejemplo, puede variar): 


- Septiembre: Promoción 1 


- Noviembre: Promoción 2 


- Febrero: Promoción 3 


- Junio: Promoción 4 


 


Los módulos de las distintas promociones quedan reflejados en el siguiente gráfico: 
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 Módulo Común  


 Módulo Rama Profesional / Módulo Rama Investigadora 


 Defensas TFM 


 Vacaciones 


 


En resumen, cada promoción atiende a unos módulos y tiene una fecha de inicio. Cada una de 


ellas se constituye como una promoción de alumnos independiente, que en ningún caso 


superan en total los 300 alumnos. 


Una vez demostrado que no existe solapamiento de profesorado, se incluye en el criterio 6 de 


la Memoria la descripción detallada del claustro del Máster, a fin de justificar el cumplimiento 


en términos proporcionales, de los compromisos adquiridos en la Memoria. 


Se trata de conseguir, a través del diseño de asignaturas y sus objetivos de aprendizaje, que el 


modelo formativo propuesto encaje, en los perfiles profesionales y de investigación, esperados 


y demandados por la sociedad. 


El equipo docente, lo forman 57 profesores (de los cuales 19 dedicados a tiempo completo, 


33% y 38 a tiempo parcial, 67%; en total forman 36,1 jornadas completas). 


Este personal garantiza la admisión de 1200 alumnos en cuatro promociones de 300, una ratio 


de 33,2 alumnos por profesor. 
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En la siguiente tabla se especifica el profesorado del que dispone UNIR: 


PROFESOR ACREDITADO DEDICACIÓN  % DEDICACIÓN 
Nº 


ASIGNATURAS 
QUE IMPARTE 


Álvaro Muelas Plaza No 
Tiempo 


completo 
100 4 


Ana Belén García Varela Si Tiempo parcial 30 1 


Ana Belén Navarro Prado Si 
Tiempo 


completo 
100 4 


Ana Isabel Guillén Andrés 
Si 


Tiempo parcial 30 1 


Ángel de Juanas Oliva 
Si 


Tiempo parcial 30 1 


Anna Carballo Márquez 
Si Tiempo 


completo 
100 4 


Antonio Crego Díaz 
Si 


Tiempo parcial 30 1 


Aránzazu Rodríguez 
Fernández 


Si 
Tiempo parcial 60 2 


Bárbara Scandriglio 
Si 


Tiempo parcial 30 1 


Carolina Yudes Gómez No Tiempo parcial 30 1 


Clara Sordo del Castillo No Tiempo parcial 60 2 


Elena Bernabeu Brotons No Tiempo parcial 30 1 


Enrique Navarro Asencio No 
Tiempo 


completo 
100 2 


Esperanza Bausela Herreras Si 
Tiempo 


completo 
100 3 


Esperanza Vergara Morgades Si Tiempo parcial 60 2 


Fátima Llamas Salguero No Tiempo parcial 60 2 


Gregorio Pérez Bonet Si Tiempo parcial 60 2 


Héctor del Castillo Fernández Si 
Tiempo 


completo 
100 3 


Isabel Martínez Álvarez Si 
Tiempo 


completo 
100 3 


Javier Rello Segovia No Tiempo parcial 60 2 


Jesús Privado Zamora Si Tiempo parcial 60 2 


José Luis Medrano Ruiloba No Tiempo parcial 60 2 


José Manuel Cimadevilla Si Tiempo parcial 30 1 


José Tomás Ordoñez No Tiempo parcial 60 2 


Juan Antonio Becerra Si 
Tiempo 


completo 
100 3 


Laura Moreno López Si Tiempo parcial 30 1 


Luis Angel Velado Guillen Si Tiempo parcial 30 1 


Manuel Rodriguez Sánchez Si Tiempo parcial 60 2 


María Ángeles Martínez 
Berruezo 


Si 
Tiempo 


completo 
100 3 
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María Carmen García 
Castellón 


No Tiempo parcial 60 2 


María Carmen Martínez 
Monteagudo 


Si Tiempo parcial 60 2 


María del Rosario García 
Viedma 


No Tiempo parcial 30 1 


María Jesús López Juez No Tiempo parcial 30 1 


María Josefa Sospedra Baeza Si Tiempo parcial 60 2 


María Luisa Delgado Losada Si 
Tiempo 


completo 
100 3 


María Luisa García González No 
Tiempo 


completo 
100 3 


María Mar Martínez García Si 
Tiempo 


completo 
100 3 


María Pilar Martín Lobo Si Tiempo parcial 30 3 


María Vaíllo Rodriguez No 
Tiempo 


completo 
100 3 


Mariana Cujó Puig No Tiempo parcial 60 2 


Marta Díaz-Jara No 
Tiempo 


completo 
100 3 


Marta Gil Najera Si Tiempo parcial 30 1 


Miriam Checa Romero No 
Tiempo 


completo 
100 3 


Mónica Monzón Moreno No Tiempo parcial 60 2 


Óscar García Gaitero No 
Tiempo 


completo 
100 3 


Óscar González Fernández No Tiempo parcial 60 2 


Ruth Castillo Gualda Si Tiempo parcial 30 1 


Rosa Martín Rodriguez No Tiempo parcial 60 2 


Rosario Morata Sebastián No 
Tiempo 


completo 
100 3 


Sandra Santiago Ramajo Si 
Tiempo 


completo 
100 3 


Sara Lozano Santiago Si Tiempo parcial 60 2 


Silvia Pradas Montilla No Tiempo parcial 60 2 


Sonia Byrne Si Tiempo parcial 30 1 


Teresa Solís Beltrán de Lis No Tiempo parcial 30 1 


Francisco Javier Moreno 
Torres 


No Tiempo parcial 30 1 


Nuria Caballero López-
Barajas 


No Tiempo parcial 30 1 


Verónica López Fernández No 
Tiempo 


completo 
100 3 


 


Antes de indicar qué asignaturas imparte cada profesor, se detalla a continuación la titulación, 


la experiencia profesional, académica e investigadora que cada uno de ellos tiene: 
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PROFESOR TÍTULO 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
ACREDITADO 


Álvaro 
Muelas 
Plaza 


Doctor en Pedagogía 
Licenciado 


psicopedagogía 
Máster en 


Neuropsicología y 
Educación. 
Diplomado 
magisterio. 


Experiencia docente ámbito universitario 
desde año 2005. 


Profesor asociado en UNIR desde 
Noviembre 2011 


Orientador escolar desde año 2000. 
Investigación: Habilidades de pensamiento.  


Estrategias de aprendizaje desde la base 
neuropsicológica. 


No 


Ana Belén 
García 
Varela 


Dra en Psicología y 
Licenciada en 


Psicopedagogía. 
Mención de 


Doctorado Europeo y 
de Premio 


Extraordinario. 
Máster Oficial de 


Docencia 
Universitaria. 


Docencia universitaria en Psicopedagogía y 
Magisterio 


 
Investigación en Tecnología Educativa y 


desarrollo de proyectos. 
Estancias universitarias en diferentes países. 


Si 


Ana Belén 
Navarro 
Prado 


Doctor/Licenciado en 
Psicología 


Doctora en Psicología  
Máster en Gerontología. Diplomada en 


Magisterio en la especialidad de Educación 
Especial  


Postrado en Neuropsicología y Demencias  
Profesora Ayudante Doctora en el 


Departamento de Psicología Evolutiva y de 
la Educación  


Recibió el premio extraordinario de 
doctorado por la tesis Doctoral defendida 


en 2007. 
Investigación: Actualmente en un grupo de 


Neuropsicología y Educación. Ha escrito 
varios artículos y ha participado en 


diferentes proyectos de investigación 
nacionales e internacionales. 


Si 


Ana Isabel 
Guillén 
Andrés 


Dra en Psicología. 
Licenciada en 


Psicología. 
Especialista en 
Rehabilitación 


psicosocial y laboral 
en salud mental 


Experiencia docente universitaria en 
Psicología Clínica y de la Salud. 


Colaborador de proyectos de investigación 
en la universidad. 


Publicaciones y participación en congresos. 


Si 


Ángel de 
Juanas 
Oliva 


Dr en Ciencias de la 
Educación 


Lcdo en 
Psicopedagogía 
Diplomado en 


Educación Física 
Máster en Educación 


Física y Deporte. 


Personal investigador en formación en el 
Departamento de Psicología evolutiva y de 
la educación de la UCM (2007-09). Profesor 
ayudante en el Departamento de Teoría de 
la Educación y Pedagogía Social de la UNED 
(2009-11). Profesor ayudante doctor en el 
Departamento de Teoría de la Educación y 
Pedagogía Social de la UNED (2011-hasta la 


Si 
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actualidad). Profesor colaborador en la 
UNIR (2012-hasta la actualidad). 


Director de TFM, UNIR. 
Investigaciones en programación 


Neurolingüística, Tecnología, formación de 
profesores y otras. 


Anna 
Carballo 
Márquez 


Dra en Psicología 
(Neurociencias) 


Máster en 
Rehabilitación 


cognitiva y 
Neuropsicología 


Clínica. 


Docencia universitaria e investigación en 
Psicobiología y en estudios de Grado de 


Infantil. 
Experiencia en cursos de formación en 


Neuroeducación. 
Proyectos financiados, publicaciones y 


participación en congresos. 


Si 


Antonio 
Crego Díaz 


Dr en Psicología. 
Licenciado en 


Psicología. Máster en 
Psicología Clínica y 


Salud. Cursos en 
Métodos de 
investigación 


Experiencia docente universitaria  
Director de proyectos de investigación en la 


universidad. 
Estancias y participación en grupos de 


investigación en diferentes países. 


Si 


Aránzazu 
Rodríguez 
Fernández 


Doctora en Psicología 
Máster Universitario 


en Psicodidáctica: 
Psicología de la 


Educación y 
Didácticas Específicas 


Experto en Salud 
Mental 


Certificado-Diploma 
de Estudios 


Avanzados en 
Psicodidáctica 


Experiencia docente universitaria. 
Participación en diferentes proyectos, como 


el Proyecto de innovación docente de 
adecuación al Espacio Europeo de 


Educación superior: Modulo de diversidad 
en la escuela de educación primaria, entre 


otros. 
Publicaciones y participación en grupos de 
investigación, publicaciones y congresos. 


Si 


Bárbara 
Scandriglio 


Dra en Psicología. 
Licenciada en 


Psicología 


Experiencia docente universitaria en 
Psicología, dirección de TFM de 
Neuropsicología y Educación. 


Participación en diferentes proyectos de 
investigación financiados. 


Publicaciones y participación en grupos de 
investigación, publicaciones y congresos. 


Si 


Carolina 
Yudes 
Gómez 


Doctor/Licenciado en 
Psicología 


Contrato de Investigación: proyecto 
“Neurocog. Proyecto estructurante de 


Neurociencia cognitiva. Universidad de La 
Laguna (Duración: 2011-2012).  


Beca FPI – Proyecto “La memoria de trabajo 
y los procesos ejecutivos en traducción e 


interpretación: Un enfoque neurocognitivo” 
(Universidad de Granada. Duración: 


2006/2010).  
Beca de Investigación (2005). Beca 


Colaboración (2004). 
Dirección de Trabajos Fin de Máster (Máster 


No 
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Universitario de Neuropsicología y 
Educación).  


Dirección de Trabajos Fin de Grado (Grado 
en Maestro de Educación Infantil y 


Primaria).  
Investigaciones en Procesos Cognitivos en 


bilingües e intérpretes simultáneos, 
Lenguaje y Cognición. 


Clara Sordo 
del Castillo 


Licenciada en 
Pedagogía 


Programa DICE 
Dirección de Centros 


Educativos 
Máster en 


Neuropsicología y 
Educación 


Diseño, aplicación y seguimiento de 
programas de Inteligencias Múltiples, del 
departamento de orientación, del plan de 


bilingüismo en Infantil y Primaria y 
seguimiento de proyectos didácticos de los 


distintos departamentos docentes y de 
formación de profesores y de padres de 


alumnos. 
Investigación en Programas de 


entrenamiento de la memoria visual y de 
movimientos oculares como medio de 


mejora de la ortografía en primaria. 


No 


Elena 
Bernabeu 
Brotons 


Doctora en Psicología 
Licenciada en 


Psicología 
Máster en 


Neuropsicología 
Cognitiva 


Experiencia Clínica: Neuropsicológa  
Experiencia docente: Posgrado en 


neuropsicología (UNED) (6 años), Posgrado 
en rehabilitación cognitiva (ISEP) (8 años). 


UFV y cursos de verano. 
Investigación y publicaciones en 


Lateralización hemisférica. 


No 


Enrique 
Navarro 
Asencio 


Doctor en Educación.  
Especialidad: 
Métodos de 


Investigación en 
Educación. 


Asesoramiento en 
investigaciones de 
Neuropsicología 


aplicada a la 
Educación 


Becario de Formación en el Centro de 
Investigación y Documentación Educativa 


(CIDE) 
Becario FPI en la Universidad Complutense 


de Madrid. Dpto. De Métodos de 
Investigación y Diagnóstico en Educación 
Participación en proyectos de evaluación 


educativa: evaluaciones de diagnóstico en 
Madrid y País Vasco. 


Diseño y validación de pruebas de 
rendimiento. 


Asesoramiento en investigaciones de 
Neuropsicología aplicada a la Educación. 


No 


Esperanza 
Bausela 
Herreras 


Dra en psicología y en 
Ciencias de la 


Educación 
Licenciada en 


psicopedagogía.  
Maestra Especialista 


en Educación 
Especial. 


Experiencia de docencia universitaria en la 
UNED y en el Máster NYE de la UNIR. 


Investigación en Pruebas Neuropsicológicas 
aplicadas y adaptación de pruebas. 


Estancias en universidades de otros países, 
publicaciones y participación en congresos. 


Si 


Esperanza 
Vergara 


Morgades 
Dra en Psicología 


Psicóloga Unidad de enfermedades 
infecciosas del Hospital Clínico de Puerto 


Real (Cádiz). 
Si 
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Docencia en Desarrollo de publicaciones 
científicas. Máster de Neuropsicología y 


educación. 
Psicóloga en comunidad terapéutica de 
drogodependencia pública de Andalucía 


Investigación en Neuropsicología en 
diferentes campos. 


Fátima 
Llamas 


Salguero 
Dra en Pedagogía 


Profesora de la Universidad Camilo José 
Cela. 


Becaria en proyectos UCM.  
Profesora de Inglés. Colegio La Salle de San 


Rafael. 
Formadora SMART Technologies. 


Grupo de Investigación en Neuropsicología 
y Educación. 


No 


Gregorio 
Pérez 
Bonet 


Dr en Psicología 
Social 


Licenciado en 
Psicología 


Postgrado en 
Neuropsicología 


Clínica 
Diplomado en 


Magisterio 


Docencia universitaria en D. Visual, Motora 
Psicología, Psicobiología, 


Si 


Héctor del 
Castillo 


Fernández 


Héctor del Castillo es 
Licenciado en 


Sociología y Doctor 
en Desarrollo 
Psicológico, 


Aprendizaje y 
Educación 


Experiencia como docente e investigador en 
los ámbitos de la Educación y el Deporte. 
Participación en proyectos de innovación 


tecnológica. 
 En el ámbito de la investigación, es 


especialista en tratamiento y análisis de 
datos en investigación cualitativa.  


Grupo de investigación en Neuropsicología 
y Educación. 


Si 


Isabel 
Martínez 
Álvarez 


Doctora en Psicología. 


Docente en UCJC (2007-2010) 
-Personal Docente e Investigador en 
Formación en la UAM (2008-2012) 


-Profesor asociado en UNIR (Enero 2013-
Marzo 2013 y actualmente) 


-Orientadora en centro escolar (noviembre 
2012-actualidad). 


- Investigación en lectura y grupo en 
Neuropsicología y Educación. 


Si 


Javier Rello 
Segovia 


Licenciado en 
Psicopedagogía. 


Máster en 
Neuropsicología y 


Educación. 
Grado de Magisterio. 


Participación en congresos y asesoramiento 
y cursos de formación de Proyectos de 
Neuropsicología en diferentes países. 


No 


Jesús 
Privado 
Zamora 


Doctor en Psicología 
Profesor asociado en la Universidad 


Complutense de Madrid 
Investigación en Correlatos neuronales con 


Si 
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la inteligencia y personalidad. 
Grupo de investigación en Neuropsicología 


y Educación. 


José Luis 
Medrano 
Ruiloba 


Diplomado en Óptica 
y Optometría por la 


Universidad 
Complutense de 


Madrid 
Máster con la 


universidad UEM. 


Docencia en distintos colectivos: médicos, 
enfermería, farmacia y educativos. 


Estudios en Diagnóstico y Programas de 
Terapia Visual y aprendizaje. 


Ponente en congresos nacionales e 
internacionales. 
Publicaciones. 


No 


José 
Manuel 


Cimadevilla 
Dr en Psicología 


Docencia universitaria en Psicología, 
dirección de TFM. 


 
Dirige el grupo de investigación de 


"Neuropsicología experimental y aplicada" 
Publicaciones y participación en congresos 


internacionales. 


Si 


José Tomás 
Ordoñez 


Diplomado en Óptica 
y Optometría. 


Cursos especializados 
de visión. 


Dirige en Centro ROCHA CISIÓN para las 
terapias visuales relacionadas con el 


neurodesarrollo y los procesos de 
aprendizaje. 


Participación en congresos y asesoramiento 
y cursos de formación de Proyectos de 


Optometría aplicada al aprendizaje. 


No 


Juan 
Antonio 
Becerra 


Doctor en Psicología 
Licenciado en 


Psicología 


Fund. Biosanitaria Andalucía Oriental 08-09 
(Investigación)  


Universidad de Jaén 08-12 (Docencia-
investigación ) 


Investigador postdoctoral (Univ. Jaén, 5/13-
11/13) 


Profesor Asociado UNIR 12-13 (Dirección 
TFM). 


Investigación en Neuropsicología clínica 


Si 


Laura 
Moreno 


López 
Doctora en Psicología 


Docencia universitaria en Personalidad, 
Evaluación y Tratamiento Psicológico de la 


Universidad de Granada.  
Es especialista en técnicas de neuroimagen, 


para las que ha recibido formación 
específica durante estancias en laboratorios 


internacionales como el laboratorio de la 
Division de Anestesia de la Universidad de 


Cambridge (Inglaterra), el laboratorio 
dePsiquiatría del laboratorio nacional 


Brookhaven(Nueva York) y el departamento 
de Psiquiatría de la Universidad de 


California en San Diego. Colaboraciones en 
proyectos de neuroimagen en población 


adulta y adolescente. 
Publicaciones y participación en congresos. 


Si 


Luis Angel 
Velado 


Doctor/Licenciado en 
Psicología  


Docencia universitaria en Psicología, 
dirección de TFM y prácticas de Magisterio. 


Si 
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Guillen Diplomado en 
Magisterio. 


Participación en congresos y publicaciones. 
Proyectos educativos y en grupo de 
investigación de Neuropsicología y 


Educación. 


Manuel 
Rodriguez 
Sánchez 


Doctor en Ciencias de 
la Educación 


Profesor Asociado (2004 – 2009) y Profesor 
Ayudante Doctor (2009 – 2013) en 


Departamento de Didáctica y Organización 
Escolar. Facultad de Educación. Universidad 
Complutense de Madrid, desde 2004 - 2013 
Dirección de TFM Máster Neuropsicología y 
Educación (UNIR) desde junio de 2012 a la 


actualidad. 
Colaboraciones en Proyectos educativos y 


en grupo de investigación de 
Neuropsicología y Educación. 


Si 


María 
Ángeles 


Martínez 
Berruezo 


Doctora en Psicología 


Profesora UAH desde 2002 en Grado 
Magisterio y Master Secundaria 


Supervisora Servicio Psicología Aplicada 
UNED desde 2009 


Pertenencia a varias comisiones de trabajo 
en la UAH 


Secretaria del Equipo Educativo de la 
Escuela Infantil Castilla La Mancha 


Autora y directora de Proyectos Educativos  
Grupo de Investigación en Neuropsicología 


y Educación 


Si 


María 
Carmen 
García 


Castellón 


Diplomado en Óptica 
y Optometría por la 


universidad 
Complutense de 


Madrid 
Licenciada en 


Psicología. 


Profesora del Máster en Neuropsicología y 
Educación en el Centro Educativo Villanueva 
(UCM), en la Universidad Panamericana de 
México D.F. y Escuela Pedagógica de Perú y 


Ecuador. 
Profesora del Máster en audioprótesis en el 
Centro de Educación Universitaria San Pablo 


CEU. 
Dirige en Centro ACU-VISIÓN. 


Participación en congresos y asesoramiento 
y cursos de formación de Proyectos de 
Neuropsicología en diferentes países. 


No 


María 
Carmen 


Martínez 
Monteagud


o 


Doctora en Psicología 


Personal Docente e Investigador en la 
Universidad Miguel Hernández de Elche 


desde 2007 y Colaborador Honorífico en la 
Universidad de Alicante desde 2011. 


Autora de libros y artículos científicos con 
índice de impacto internacional según el 


Journal Citation Reports (JCR) en su sección 
Social Science.  


Participación y publicaciones en congresos 
nacionales e internacionales. 


SI 


María del 
Rosario 
García 


Doctora en Psicología 
Licenciado en 


Psicología. 


Experiencia docente, de formación e 
investigadora en logopedia, procesos de 


degeneración. 
No 
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Viedma Proyectos y ponente en congresos, 
publicaciones e investigación en diferentes 


centros. 


María Jesús 
López Juez 


Doctora en C.C. 
Biológicas - Rama de 


Neurociencia 
Titulada en el Método 
Berard de integración 


auditiva. 
Máster en Nutrición y 


Dietoterapia 


Dirige el Centro Neurocortex para el 
neurodesarrollo y aplicación de 


Diagnósticos y terapias. 
Especialista en Desarrollo Cerebral Infantil 


Especialista en Estimulación Temprana 
Asesora de centros educativos para las 


dificultades de aprendizaje.  
Imparte cursos de formación a psicólogos y 


profesores. 
Investigación en neuropsicología aplicada. 


No 


María 
Josefa 


Sospedra 
Baeza 


Doctora en 
investigación en 


Psicología 
Licenciada en Ciencias 


de la Educación 
Diplomada en 


Magisterio 


Profesora asociada del Departamento de 
Psicobiología. Áreas de Metodología de las 


Ciencias del Comportamiento y de 
Psicología Social.  


Profesora de Metodología.  
Técnica superior de investigación. 


Departamento Psicología Básica. (UVEG) 
Profesora Asociada. Departamento de 
Psicología Evolutiva y de la Educación.  


Investigadora en seis proyectos de 
investigación de I+D+i, y en contratos y 


convenios de investigación con organismos 
públicos y privados. 


Autora de artículos en revistas indexadas 
(JCR). 


Contribución a Congresos nacionales e 
Internacionales. 


Grupo de investigación en Neuropsicología 
y Educación. 


SI 


María Luisa 
Delgado 
Losada 


Doctora en Psicología 
Diplomada en Trabajo 


Social. 


Experiencia docente desde 1998. 
Experiencia laboral en ámbito profesional 


desde 1994. 
Investigación en Neuropsicología, memoria, 


enfermedades neurodegenerativas y 
envejecimiento. 


SI 


María Luisa 
García 


González 


Licenciada en 
Psicopedagogía. 
Doctoranda en 


Psicología Evolutiva y 
Didáctica. 
Máster en 


Neuropsicología y 
Educación 


Docencia universitaria 
Profesora del Máster en Neuropsicología y 


Educación en el Centro Educativo Villanueva 
(UCM), en la Universidad Panamericana de 
México D.F. , y Escuela Pedagógica de Perú 


y Ecuador. 
Más de 25 años de Docencia y orientación 


en centros educativos. 
Investigación en Inteligencias Múltiples, 


Diagnósticos y Programas neuropsicológicos 
para mejorar el rendimiento escolar. 


Participación en congresos y asesoramiento 
y cursos de formación de Proyectos de 


No 


C
SV


: 8
28


45
91


72
98


06
26


39
43


13
23


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=828459172980626394313235





 


Máster en Neuropsicología y Educación. UNIR enero 2014. 32 


Neuropsicología en diferentes países. 


María Mar 
Martínez 


García 


Doctora en Ciencias 
de la Educación 
 Licenciada (con 


grado) en Filosofía y 
Letras (Filosofía y 


Ciencias de la 
educación)  


Licenciada en 
Psicología 


Máster en Psicología 
Clínica Infantil 


Máster en Animación 
Telemática y 


Formación en Red. 
Producción de 


Material Didáctico 
Virtual 


Experto Universitario 
en Práctica 


Psicomotriz Educativa 


Profesora Titular del Área de Psicología 
Evolutiva y de la Educación. Don Bosco, 
Universidad Complutense de Madrid. 
-Psicóloga infantil, psicomotricista y 


especialista en estimulación Temprana  
-Miembro de la Comisión de Formación de 


la FAPEE (Federación de Psicomotricistas del 
Estado Español), perteneciente al “Fórum 


Europeo de Psicomotricidad”.  
- Proyecto de investigación BSO2002-04065-
C02-01 (“La presencia de la tecnología en la 


vida infantil: nuevas alfabetizaciones”) 
subvencionado por el Ministerio de Ciencia 


y Tecnología dentro del Programa I+D 
- Proyecto de investigación “El perfil del 
profesor universitario de calidad”, “Don 


Bosco”. (Directora del equipo del proyecto 
de investigación). 


SI 


María Pilar 
Martín 
Lobo 


Dra en Psicología. 
Licenciada en 


Psicología. 
Grado de Magisterio. 
Titulada en el Método 


Berard, Método 
Pádovan, Método de 


Terapias de 
Movimientos 


Rítmicos y Reflejos. 


Experiencia docente y orientadora en todas 
las etapas educativas y en docencia 


universitaria de Psicología, Neuropsicología, 
Neurociencia aplicada a la Educación. 


Profesora de la UCM u de la Universidad 
Panamericana. 


Investigación y aplicación de  
Pruebas diagnósticas y Programas de 


intervención de habilidades 
neuropsicológicas 


Participación en congresos y asesoramiento 
y cursos de formación de Proyectos de 
Neuropsicología en diferentes países. 


Publicaciones, desarrollo e implementación 
de proyectos de Neuropsicología aplicada a 
la Educación y participación en numerosos 


congresos. 


SI 


María 
Vaíllo 


Rodriguez 


Dra en Educación 
Lcda en Psicología 


Máster en Coaching y 
Programación Neuro-


Lingüística. 


Docencia universitaria en Grado y Máster. 
Directora de TFM en Máster. 


Becaria de Investigación  
Educativa. 


Grupo de Investigación en Neuropsicología 
y Educación. 


No 


Mariana 
Cujó Puig 


Licenciada en 
Pedagogía 
Máster en 


Neuropsicología y 
Educación 


Experiencia en aplicación de pruebas y 
programas neuropsicológicos en el centro 


educativo neuromotores, de lateralidad, de 
Inteligencias Múltiples y con alumnos con 


talento y altas capacidades. 
Grupo de investigación en Neuropsicología 


y Educación. 


No 
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Marta Díaz-
Jara 


Dra en Ciencias de la 
Educación 


Licenciada en Ciencias 
de la Actividad Física 


y el Deporte 


Experiencia docente en centros educativos y 
universitarios de Educación Física, 


Motricidad y Deporte. 
Profesora de Neurociencias aplicadas a la 


Educación. 
Grupo de investigación en Neuropsicología 


y Educación. 


No 


Marta Gil 
Najera 


Doctora en Psicología 
Licenciada en 


Pedagogía y en 
Psicopedagogía. 


Máster en 
Neurociencia 


Cognitiva y del 
Comportamiento 


Docencia universitaria 
Participación en Proyectos de Investigación 


universitaria. 
Estancias y participación en proyectos de 
diferentes universidades con estancias de 


investigación en Psicología. 


SI 


Miriam 
Checa 


Romero 


Doctora en Psicología. 
Licenciada en en 
Psicopedagogía. 
Diplomada en 


Magisterio, Educación 
Física. 


Licenciada en Danza 
Española. 


Máster en Docencia 
Universitaria. 


Docencia universitaria 
Coordinadora de Máster Universitario. 


Profesora del Máster NYE. 
Estancias y participación en proyectos de 
diferentes universidades con estancias de 
investigación en universidades europeas. 


Investigación en Tecnología Educativa y en 
grupo de Neuropsicología y Educación. 


No 


Mónica 
Monzón 
Moreno 


Licenciada en 
Farmacia 


Diplomada en óptica 
y Optometría y 


Acústica 
Audiométrica 


Máster Universitario 
en Profesorado de 


Educación Secundaria 
Obligatoria y 
Bachillerato, 
Enseñanza 


Profesional e Idiomas 
(MAES) 


Cursos de formación para Centros del 
Profesorado: “Bases Neuropsicológicas del 


Aprendizaje”  
Colaboración con el Centro de 


Neuropsicología y Educación del Centro 
Universitario de Villanueva: como 


optometrista y audiometrista  
Formó parte como óptica colaboradora en 
el Convenio entre el S.A.S (Servicio Andaluz 


de Salud) y el Colegio de Ópticos para la 
salud ocular. 


Autónomo, proyecta, abre y dirige 
actualmente una óptica propia (PRIMA 
LUCE ÓPTICA) sita en Sevilla. Fecha de 


apertura: 5-Abril-99. 


No 


Óscar 
García 
Gaitero 


Licenciado/ Grado en 
Magisterio Primaria, 


Francés e Inglés. 
Terminando la 
Licenciatura de 
Humanidades. 
Doctorando en 
Psicología de la 


educación.  
Licenciado/Grado en 
Empresas y Turismo. 


Profesor de secundaria enseñando 
Económicas en enseñanza bilingüe. 


Profesor primaria inglés colegios públicos y 
Profesor ELE. 


Profesor en empresas en el Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio y en cursos 


de formación ocupacional del Ministerio de 
Trabajo. 


Investigación 9 en autorregulado (S.R.L). 
Grupo de investigación en Neuropsicología, 


Audición e Idiomas. 
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Óscar 
González 


Fernández 


Doctor en Psicología. 
Licenciado en 


Psicopedagogía. 
Diplomado en 


Magisterio. 
Máster en Gestión de 
Recursos Humanos y 


Máster en 
Orientación Personal 


y Escolar. 


Experiencia docente en la universidad en el 
Máster de Psicodidáctica y Orientador de 
centros educativos y Profesor de centro 


educativo. 
Investigaciones y publicaciones en 


autoconcepto. 
Grupo de investigación de Neuropsicología, 


Audición e Idiomas. 


No 


Ruth 
Castillo 
Gualda 


Doctora en Psicología 
Licenciado en 


Psicología. 


Experiencia docente, de formación e 
investigación en Psicología Cognitiva y del 


pensamiento. 
Asistente de investigación en la universidad. 


Estancias y participación en grupos de 
investigación en diferentes países. 


Si 


Rosa 
Martín 


Rodriguez 


Licenciada en 
Psicopedagogía. 
Diplomatura en 


Educación Infantil 
Máster en 


Neuropsicología y 
Educación 


Máster en Logopedia 
y Audición y Lenguaje 


Habilitación en 
Logopedia y Audición 


y Lenguaje. 
Máster en 


Asesoramiento 
Educativo Familiar. 


Experiencia docente universitaria en Máster 
y Cursos de Audición y Lenguaje. 


Experiencia en aplicación de pruebas y 
programas neuropsicológicos en el centro 


educativo neuromotores, de lateralidad, de 
Inteligencias Múltiples y con alumnos con 


talento y altas capacidades. 
Grupo de investigación en Neuropsicología 


y Educación. 


No 


Rosario 
Morata 


Sebastián 


Doctora en Filosofía y 
Ciencias de la 


Educación. 
Licenciada en 


Filosofía y Letras. 
Geografía e Historia 


Profesora de Educación Secundaria desde 
1992.  


Profesora de la asignatura “Procesos de 
memoria, aprendizaje y TIC”. Máster de 


Neuropsicología y Educación. UNIR 
Directora de TFM en Neuropsicología y 


Educación. 
Líneas de investigación: TIC aplicadas a la 
formación y grupo de Neuropsicología y 


Educación. 
Diversas publicaciones y participaciones en 


congresos. 


No 


Sandra 
Santiago 
Ramajo 


Dra en Psicología 
En Psicología Clínica y 


Salud. 
Licenciada en 


Psicología 


Docencia universitaria en Personalidad, 
Evaluación y Tratamiento Psicológico. 


Publicaciones y Trabajos de Fin de Máster. 
Investigaciones y publicaciones en evalución 


neuropsicológica y otras. 


SI 


Sara 
Lozano 


Santiago 


Doctora en Ciencias 
de la Educación 
Licenciada en 


Docencia universitaria y Orientadora 
psicopedagógica en centros educativos. 


Experiencia en orientación de prácticas y 
SI 
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Psicopedagogía 
Máster Oficial de E-


learning y redes 
sociales 


Máster en Psicología 
Infantil y 


Adolescencia 


dirección de Trabajos Fin de Máster.  
Grupo de investigación en Neuropsicología 


y Educación. 


Silvia 
Pradas 


Montilla 


Licenciado en 
Psicopedagogía y 


Magisterio. 
Bachellor of 


Education, UK. 
DEA de investigación 


Docencia universitaria: 15 años en 
Psicopedagogía, Neuropsicología y TIC.  


Experiencia en centros educativos. 
Coautora de Proyectos de Neuropsicología 


aplicada para mejorar el rendimiento 
escolar, altas capacidades y TIC. 


Participación en congresos y asesoramiento 
y cursos de formación de Proyectos de 
Neuropsicología en diferentes países. 


No 


Sonia Byrne 
Dra en Psicología. 


Licenciada en 
Psicología 


Experiencia docente universitaria en 
Psicología. 


Colaborador de proyectos de investigación 
en la universidad de investigaciones 


Neurocognitivas. 
Publicaciones y participación en congresos. 


SI 


Teresa Solís 
Beltrán de 


Lis 


Licenciada en 
Educación. 
Máster en 


Neuropsicología y 
Educación. 


Dirección y creación del centro Sinapsis, con 
aplicación de terapias, pruebas y programas 


neuropsicológicos a los procesos de 
aprendizaje. 


Asesoramiento a centros educativos en 
orientación escolar. 


No 


Francisco 
Javier 


Moreno 
Torres 


Diplomado en Óptica 
por la Universidad 
Complutense de 


Madrid 
Diploma en Principios 


de Patología y 
Farmacología ocular 


Cursos en Optometría 


Experiencia de Diagnóstico de funcionalidad 
visual relacionada con el aprendizaje en 


centros educativos. 
Cursos de formación y asesoramiento. 


Estudios en Diagnóstico y Programas de 
Terapia. 


No 


Nuria 
Caballero 


López-
Barajas 


Licenciada en 
Psicología. 
Máster en 


Neuropsicología y 
Educación. 


Máster en Deficiencia 
Mental y Trastornos 


de Aprendizaje. 
Experta en 


Estimulación Infantil. 


Experiencia de orientación psicológica en 
centros educativos con aplicación de 


pruebas y programas de Neuropsicología 
aplicada a los procesos de aprendizaje. 


Directora-Técnica de un Centro de atención 
neuropsicológica, psicopedagógica y 


logopédica en edad escolar 
Participación en congresos, asesoramiento y 


cursos de formación de Proyectos de 
Neuropsicología para Orientadores y 


profesores.  
Coordinadora de Programas Europeos. 


No 


Verónica 
López 


Fernández 


Doctor/Licenciado en: 
Psicología 


Experiencia profesional como psicóloga y 
neuropsicóloga en empresas como: 


Omedos, Aspaym, Social 3, Diputación de 
No 
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León. 
Experiencia investigadora en proyectos con 
la Universidad de León, TEA ediciones, y en 


temas de: 
Reserva cognitiva y cerebral. Creatividad. 
Psicología evolutiva y aprendizaje a todas 


las edades. 


A continuación se detalla cada asignatura del Máster con los profesores que la imparten: 


ASIGNATURAS PRIMER 
CUATRIMESTRE 


PROFESOR 


Funcionalidad Visual y Eficacia en 
los Procesos Lectores 


Francisco Javier Moreno Torres 


José Luis Medrano Ruiloba 


José Tomás Ordoñez 


María Carmen Garacía Castellón 


Mónica Monzón Moreno 


Lateralidad y Rendimiento Escolar 


Elena Bernabeu Brotons 


Héctor del Castillo Fernández  


María Mar Martínez García 


María Pilar Martín Lobo 


Rosa Martín Rodriguez 


Procesos de Memoria, Aprendizaje 
y TIC 


Álvaro Muelas Plaza 


Esperanza Bausela Herreras 


Isabel Martínez Álvarez 


Jesús Privado Zamora 


María Luisa Delgado Losada 


Rosario Morata Sebastián 


Sandra Santiago Ramajo 


Funcionalidad Auditiva para Hablar, 
Escribir y Aprender Idiomas 


María Carmen Garacía Castellón 


Anna Carballo Márquez 


Miriam Checa Romero 


Óscar García Gaitero 


Óscar González Fernández 


Niveles Táctiles y Neuromotores, 
Escritura y Aprendizaje 


Anna Carballo Márquez 


Héctor del Castillo Fernández  


Juan Antonio Becerra 


María Mar Martínez García 
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Marta Díaz-Jara 


Procesos Neurolingüísticos y 
Niveles de Aprendizaje 


Ana Belén Navarro Prado 


María Ángeles Martínez Berruezo 


María Josefa Sospedra  


Óscar García Gaitero 


Rosa Martín Rodriguez 


Habilidades de Pensamiento, Estilos 
Cognitivos y Atención a la 


Diversidad 


Álvaro Muelas Plaza 


Isabel Martínez Álvarez 


Javier Rello Segovia 


Manuel Rodriguez Sánchez 


María Luisa Delgado Losada 


Rosario Morata Sebastián 


Desarrollo de las Inteligecias 
Multiples 


Clara Sordo del Castillo 


María Carmen Martínez Monteagudo 


María Luisa García González 


María Vaíllo Rodriguez 


Mariana Cujó Puig 


Creatividad: Cómo Realizar 
Proyectos Creativos 


Aránzazu Rodríguez Fernández 


Esperanza Bausela Herreras 


Fátima Llamas Salguero 


Sandra Santiago Ramajo 


Verónica López Fernández 


 


ASIGNATURAS SEGUNDO 
CUATRIMESTRE 


PROFESOR 


Funcionalidad Visual y Eficacia en 
los Procesos Lectores 


Francisco Javier Moreno Torres 


José Luis Medrano Ruiloba 


José Tomás Ordoñez 


María Carmen Garacía Castellón 


Mónica Monzón Moreno 


Lateralidad y Rendimiento Escolar 


Elena Bernabeu Brotons 


Héctor del Castillo Fernández  


María Mar Martínez García 


María Pilar Martín Lobo 


Rosa Martín Rodriguez 


Procesos de Memoria, Aprendizaje 
y TIC 


Álvaro Muelas Plaza 


Esperanza Bausela Herreras 


Isabel Martínez Álvarez 


Jesús Privado Zamora 
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María Luisa Delgado Losada 


Rosario Morata Sebastián 


Sandra Santiago Ramajo 


Funcionalidad Auditiva para Hablar, 
Escribir y Aprender Idiomas 


María Carmen Garacía Castellón 


Anna Carballo Márquez 


Miriam Checa Romero 


Óscar García Gaitero 


Óscar González Fernández 


Niveles Táctiles y Neuromotores, 
Escritura y Aprendizaje 


Anna Carballo Márquez 


Héctor del Castillo Fernández  


Juan Antonio Becerra 


María Mar Martínez García 


Marta Díaz-Jara 


Procesos Neurolingüísticos y 
Niveles de Aprendizaje 


Ana Belén Navarro Prado 


María Ángeles Martínez Berruezo 


María Josefa Sospedra  


Óscar García Gaitero 


Rosa Martín Rodriguez 


Habilidades de Pensamiento, Estilos 
Cognitivos y Atención a la 


Diversidad 


Álvaro Muelas Plaza 


Isabel Martínez Álvarez 


Javier Rello Segovia 


Manuel Rodriguez Sánchez 


María Luisa Delgado Losada 


Rosario Morata Sebastián 


Desarrollo de las Inteligecias 
Multiples 


Clara Sordo del Castillo 


María Carmen Martínez Monteagudo 


María Luisa García González 


María Vaíllo Rodriguez 


Mariana Cujó Puig 


Creatividad: Cómo Realizar 
Proyectos Creativos 


Aránzazu Rodríguez Fernández 


Esperanza Bausela Herreras 


Fátima Llamas Salguero 


Sandra Santiago Ramajo 


Verónica López Fernández 


Dislexia y Discalculia 


Javier Rello Segovia 


Juan Antonio Becerra 


Nuria Caballero López-Barajas 


Sara Lozano Santiago 


Metodología de la Investigación Enrique Navarro Asencio 


Déficit de Atención e Hiperactividad Ana Belén García Varela 
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Ana Belén Navarro Prado 


Gregorio Pérez Bonet 


María Jesús López Juez 


Dificultades de Lenguaje y su 
Tratamiento 


Ana Belén Navarro Prado 


Miriam Checa Romero 


Nuria Camuñas Sánchez-Paulete 


Rosa Martín Rodriguez 


Silvia Pradas Montilla 


Atención a los Alumnos con Talento 
y Altas Capacidades 


María Josefa Sospedra  


María Luisa García González 


María Pilar Martín Lobo 


María Vaíllo Rodriguez 


Prácticas Externas 


Álvaro Muelas Plaza 


Clara Sordo del Castillo 


José Luis Medrano Ruiloba 


José Tomás Ordoñez 


María Luisa García González 


Mariana Cujó Puig 


Marta Díaz-Jara 


Mónica Monzón Moreno 


Rosa Martín Rodriguez 


Silvia Pradas Montilla 


Teresa Solís Beltrán de Lis 


Verónica López Fernández 


Metodología de Investigación Enrique Navarro Asencio 


Desarrollo y Presentación de 
Publicaciones Científicas 


Esperanza Vergara Morgades 


Avances en Neuropsicología Anna Carballo Márquez 


Investigación de Neuropsicología 
Aplicada a la Educación 


María Ángeles Martínez Berruezo 


Introducción al Trabajo Fin de 
Máster 


Trabajo Fin de Máster 


Álvaro Muelas Plaza 


Amaya Ramirez Muñoz 


Ana Belén Navarro Prado 


Ana Isabel Guillén Andrés 


Ángel de Juanas Oliva 


Anna Carballo Márquez 


Antonio Crego Díaz 


Aránzazu Rodríguez Fernández 


Bárbara Scandriglio 
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Esperanza Bausela Herreras 


Esperanza Vergara Morgades 


Fátima Llamas Salguero 


Gregorio Pérez Bonet 


Héctor del Castillo Fernández  


Isabel Martínez Álvarez 


Jesús Privado Zamora 


José Manuel Cimadevilla 


Juan Antonio Becerra 


Laura Moreno López 


Luis Ángel Velado Guillen 


Manuel Rodriguez Sánchez 


María Ángeles Martínez Berruezo 


María Carmen Martínez Monteagudo 


María Josefa Sospedra  


María Luisa Delgado Losada 


María Mar Martínez García 


María Pilar Martín Lobo 


María Vaíllo Rodriguez 


Marta Díaz-Jara 


Marta Gil Najera 


Miriam Checa Romero 


Óscar García Gaitero 


Óscar González Fernández 


Prudencia Gutiérrez Esteban 


Rosario Morata Sebastián 


Sandra Santiago Ramajo 


Sara Lozano Santiago 


Sonia Byrne 


Verónica López Fernández 


 


b. Dotación de otro Personal Titulado, no docente ni investigador. 


 


En el criterio 6.2 se presenta la información actualizada sobre el personal de gestión y 


administración de la Universidad. También incluye un apartado para explicar las funciones del 


tutor personal, que es la figura que en la Memoria verificada se explicaba en el criterio 6.1 bajo 


la denominación de tutor dinamizador. 


6.2. Otros recursos humanos disponibles 


Este personal conforma los departamentos transversales de la universidad, que prestan apoyo 


logístico, organizativo y administrativo al servicio de la actividad docente. En función de la 
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experiencia y titulación, se vincula contractualmente a la universidad en las categorías que 


vienen definidas en el V Convenio de Universidades Privadas. La mayor parte del personal 


tiene una dedicación a tiempo completo. 


En su mayoría es personal titulado, no docente, con una formación específica tal y como 


en la tabla a continuación, que relaciona el perfil de este personal con los diferentes 


departamentos y servicios de la Universidad. 


Departamentos y Servicios Apoyo a las Titulaciones Perfil de PAS 


Oficina de atención al 


alumno 


Información sobre las 


diferentes titulaciones 


6 Auxiliares administrativos con 


experiencia en el campo de la 


Formación. 


Servicio Técnico de 


Orientación 


Orientación a futuros 


alumnos 


30 Licenciados superiores en 


diferentes titulaciones 


(Pedagogía, Psicología y 


Sociología). 


Servicio de Admisiones 
Acceso, admisión y 


matrícula 


22 Auxiliares administrativos con 


experiencia en el campo de la 


Formación. 


Servicio Técnico 


Informático 


Mantenimiento, 


desarrollo e innovación 


del campus virtual 


15 Titulados superiores 


(ingeniería, técnicos de 


informática y especialistas en 


e‐learning); uno de ellos 


responsable del mantenimiento. 


Servicio de 


Publicaciones, Recursos 


Docentes y 


Documentación 


Diseño y desarrollo de 


los materiales y 


Recursos docentes para 


su aplicación on line 


24 Titulados superiores, uno de 


ellos responsable del diseño y 


edición de los contenidos. 


Comunicación y 


Expansión Académica 


Plan de Comunicación y 


desarrollo de proyectos 


nacionales e 


internacionales. 


12 Licenciados en diferentes 


áreas relacionadas. Marketing, 


ADE y 


Relaciones Públicas. 
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TV y Producción 


Audiovisual 


Grabación, edición y 


producción de material 


didáctico audiovisual. 


10 Licenciados en diferentes 


Titulaciones (Comunicación y 


Periodismo). 


 


6.2.1. Tutores personales 


UNIR aplica un Plan de Acción Tutorial, que consiste en el acompañamiento y seguimiento del 


alumnado a lo largo del proceso educativo. Con ello se pretende lograr los siguientes objetivos: 


 Favorecer la educación integral de los alumnos. 


 Potenciar una educación lo más personalizada posible y que tenga en cuenta las 


necesidades de cada alumno y recurrir a los apoyos o actividades adecuadas. 


 Promover el esfuerzo individual y el trabajo en equipo. 


Para llevar a cabo el plan de acción tutorial, UNIR cuenta con un grupo de tutores personales. 


Es personal no docente que tiene como función la guía y asesoramiento del estudiante 


durante el curso. Todos ellos están en posesión de títulos superiores en el ámbito de la 


pedagogía. Se trata de un sistema muy bien valorado por el alumnado, lo que se deduce de los 


resultados de las encuestas realizadas a los estudiantes. 


A cada tutor personal se le asigna un grupo de alumnos para que realice su seguimiento. Para 


ello cuenta con la siguiente información: 


 El acceso de cada usuario a los contenidos teóricos del curso además del tiempo de 


acceso. 


 La utilización de las herramientas de comunicación del campus (chats, foros, grupos de 


discusión, etc.). 


 Los resultados de los test y actividades enviadas a través del campus. 


Estos datos le permiten conocer el nivel de asimilación de conocimientos y detectar las 


necesidades de cada estudiante para ofrecer la orientación adecuada. 


 


5. Incremento proporcional de los recursos materiales y servicios. 


Se presenta una nueva redacción del criterio 7, que presenta la información actualizada de los 


recursos materiales y servicios, e incluye un listado de centros de prácticas con los que UNIR 


tiene firmado convenio para la realización de las prácticas externas (tanto centros educativos 


como centros especializados). 


En la Memoria verificada, UNIR tenía convenio firmado con doce centros especializados en el 


ámbito de la Neuropsicología y la Educación y nueve centros educativos. A fecha de enero de 
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2014, UNIR cuenta con 89 centros especializados (424 plazas por promoción) y con 155 centros 


educativos (917 plazas por promoción). Lo que suma un total de 244 centros ofertados y 1341 


plazas. El alumno será informado de estos centros antes de formalizar la matrícula. 


También indicar que los alumnos podrán elegir entre el listado ofertado por la Universidad o 


proponer nuevos centros para la realización de las prácticas. En este último caso, desde el 


Departamento de Prácticas se estudiará el centro propuesto por el alumno y en caso de 


resultar adecuado, se procederá a la firma del convenio de colaboración. 


De la buena integración de ambos ámbitos (universidad y centros educativos y especializados) 


dependerán que los resultados ofrecidos por la universidad (profesionales debidamente 


cualificados) y como consecuencia, desde un punto de vista de recursos humanos, los buenos 


resultados en los centros educativos y especializados. 
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1.10. Justificación del interés académico, científico, profesional y social del título  


La Universidad Internacional de La Rioja, conscientes de la importancia de incorporación de las 
nuevas tecnologías y de la evolución de la nueva sociedad del conocimiento propone la 
implantación del Máster Universitario en Neuropsicología y Educación en la modalidad virtual 
ya que constituye una alternativa de formación más demandada en la sociedad actual.  


Los espacios virtuales de educación proporcionan a sus usuarios las herramientas y recursos 
necesarios para llevar a cabo un proceso de aprendizaje de alta calidad y que, sin ánimos de 
sustituir la enseñanza presencial, constituyen una alternativa de formación atractiva y eficaz.  


La enseñanza en Internet permite: 


- un aprendizaje autónomo que fomenta la adquisición de un conjunto de resultados de 
aprendizaje básicos, en la medida en que el alumno incrementa su nivel de implicación 
y de responsabilidad de su propio aprendizaje. El alumno se enfrenta al contenido y a 
las actividades de forma individual, y con la guía de los profesores y personal no docente 
de asistencia, desarrolla ciertas capacidades como el análisis, la planificación, la 
autonomía, la crítica o la gestión de la información. 


-  El trabajo colaborativo entre estudiantes, profesores y personal no docente de 
asistencia, a través del uso de recursos de comunicación, la interacción, comunidades 
virtuales, redes sociales, en definitiva, el trabajo participativo y de colaboración entre 
individuos, y que son el origen de la Web 2.0.  


- Desarrollar capacidades y resultados de aprendizaje vinculados a la creatividad, las 
habilidades interpersonales, la atención a la diversidad, etc. 


El Máster es el resultado íntegro de una cuidadosa selección de profesores, expertos en la 
aplicación de programas neuropsicológicos, dentro de cada materia y sector, y de un plan 
didáctico de comprobada eficacia para el desarrollo de las habilidades específicas, que 
conduzcan al alumnado a la consecución de sus objetivos profesionales. Algunos de ellos tienen 
experiencia en la docencia virtual en programas de postgrado de distintas universidades 
españolas.  


La definición de competencias profesionales constituye el punto de partida del diseño del 
proyecto educativo en el marco del EEES. En este sentido, uno de los objetivos propuestos en el 
marco del Espacio Europeo de Educación Superior consiste en acercar de manera real la 
preparación obtenida en el entorno universitario a las necesidades profesionales que la sociedad 
demanda. Se pretende que la universidad prepare profesionales formados con las competencias 
que el mercado laboral exige.  


En el diseño curricular que aquí se presenta, se ha llevado a cabo un proceso de estudio y 
reflexión del modelo respecto a esta integración del mundo laboral con el mundo académico a 
través de la definición de las competencias profesionales que la vida de empresa y la sociedad 
en general, demanda de los titulados universitarios. 
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De la buena integración de ambos ámbitos (universidad y centros educativos y especializados) 
dependerán que los resultados ofrecidos por la universidad (profesionales debidamente 
cualificados) y como consecuencia, desde un punto de vista de recursos humanos, los buenos 
resultados en los centros educativos y especializados. 


Se trata de conseguir, a través del diseño de asignaturas y sus objetivos de aprendizaje, que el 
Modelo Formativo propuesto encaje, en los perfiles profesionales y de investigación, esperados 
y demandados por la sociedad. En este sentido, se ha desarrollado en este modelo una tarea de 
traslación de las competencias profesionales a los objetivos generales del Programa Formativo 
del Máster, y se ha desarrollado una labor de ajuste de los objetivos de aprendizaje de las 
asignaturas a los resultados de aprendizaje definidos en el Programa Formativo. La labor de 
coordinación y ajuste entre asignaturas, constituye un elemento fundamental para evitar 
lagunas competenciales o solapamientos, y poder obtener así un adecuado y completo perfil de 
egreso. 


Los resultados de aprendizaje deberán definirse teniendo en cuenta el respeto a los derechos 
fundamentales y de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, los principios de 
igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y los 
valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos. 


 Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
 Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 


Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social. BOE, núm. 289, de 3 de diciembre de 2013. 


 Ley 27/2005, de 30 de noviembre, de fomento de la educación y la cultura de la paz. 


Interés académico, científico o profesional del título propuesto 


Los avances científicos sobre el conocimiento del cerebro y su aplicación al campo de la 
educación están proporcionando nuevas vías de conocimiento de los alumnos en edad escolar 
y de enriquecer las metodologías en el aula, la atención a las necesidades educativas y de 
mejorar la calidad del ámbito educativo. 


Estudios actuales, como el de la OECD (Organisation for Economic Co-operation and 
Development) 2007, publicado en el CERI (Centre for Educational Research and Innovation), 
titulado: Understanding the Brain: The Birth of a Learning Science, reflejan la gran aportación 
que supone la neurociencia a la educación actual. En este estudio participaron expertos en 
neurociencia y educación de países de la OECD: Australia, Austria, Belgium, Canada, the Czech 
Republic, Denmark, Finland, France, Germany, Greece, Hungary, Iceland, Ireland, Italy, Japan, 
Korea, Luxembourg, Mexico, the Netherlands, New Zealand, Norway, Poland, Portugal, the 
Slovak Republic, Spain, Sweden, Switzerland, Turkey, the United Kingdom and the United States. 
La Comunidad Europea formó parte en el trabajo publicado. 


Desde los años 90 se vienen aplicando metodologías específicas para el desarrollo de la 
inteligencia de los niños desde las primeras edades, progresando a las etapas siguientes y a la 
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atención a la diversidad. Estas investigaciones y experiencias han favorecido la creación de 
Centros e Instituciones dedicadas a la investigación y a la formación de los educadores, 
psicólogos, logopedas y otros profesionales que están en relación con los niños y jóvenes en 
edad escolar. Prueba de ello, son los centros creados a raíz del estudio de la OECD, mencionado 
anteriormente, en Alemania (Ulm University), Holanda (Lab Denmark), Inglaterra (Cambridge 
University), Estados Unidos (Sackler Institute), Japón (Riken Brain Science Institute) y otros que 
se han creado con la finalidad de descubrir nuevas metodologías y formar a los profesionales de 
la educación y a todos los que están en relación con el desarrollo y la educación infantil. 


Los programas que se aplican en este tipo de centros y en algunos centros educativos, están 
resultando altamente efectivos en todos los alumnos y, de forma especial, por las necesidades 
urgentes de mejora, para aquellos alumnos que tienen dificultades en el aprendizaje. Hasta 
ahora, en muchas ocasiones, los profesionales educativos y psicólogos escolares, podíamos 
trabajar en los “síntomas” que mostraban los niños y algunas causas que las producen; en la 
actualidad, podemos descubrir muchas más “causas” que están en la base de muchos problemas 
de fracaso escolar, gracias a los conocimientos que nos aporta la neurociencia y la 
neuropsicología. 


El fracaso escolar es una de las preocupaciones más importantes en nuestra sociedad. Los 
resultados de los últimos informes PISA así lo muestran. Estos datos nos estimulan a buscar 
soluciones y a descubrir nuevos procedimientos para que cada uno de los alumnos en edad 
escolar pueda desarrollar todo su potencial. La formación de posgrado de los maestros, 
psicólogos y profesionales de la educación, requieren una formación específica actual que va 
más allá de la formación universitaria que reciben y que puede aportar el Máster en 
Neuropsicología y Educación. 


En el caso de Finlandia, por ejemplo, que es el país que obtiene los mejores resultados 
educativos en los Informes PISA, se incluye la neuropsicología entre los planes de estudio de 
Psicología.  


Actualmente, los estudios de Psicología incluyen algunos conocimientos de neuropsicología, 
pero no tienen la amplitud ni la práctica que este nivel de implicación requiere para que resulte 
efectiva en el ámbito de la educación. En diferentes centros educativos se aplican programas 
neuropsicológicos para la mejora del rendimiento escolar de los alumnos y resulta de alto interés 
formativo para los educadores y psicólogos escolares poder acceder a estos conocimientos y 
experiencias, bajo sus dos vertientes, tanto académicas como profesionales.  


En estos momentos, es más conocida la neuropsicología que se aplica en el ámbito clínico y se 
va introduciendo cada vez más en el ámbito educativo. Gracias al estudio, la investigación y la 
práctica de muchos profesionales que tienen una dilatada trayectoria en el tratamiento 
neuropsicológico de los problemas y los trastornos del desarrollo, hemos podido aprender los 
procesos neuropsicológicos del aprendizaje y las etapas del neurodesarrollo infantil y juvenil que 
ahora podemos aplicar a la educación.  
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La complejidad de este entramado es tal, que resulta imprescindible la formación de buenos 
profesionales, con una visión integral y profunda de todas las áreas involucradas en este tipo de 
trabajo.  


La neuropsicología aplicada a la educación constituye, pues, una de las más innovadores e 
importantes áreas de desarrollo profesional y como consecuencia, una de los ámbitos de oferta 
de formación que la Universidad debe apoyar para dar respuesta a las necesidades educativas y 
de demanda social actual. 


Dada la relevancia de los conocimientos y de los resultados de aprendizaje que requiere, puede 
argüirse que merecería la pena su inclusión en programas de estudios de grado. Podría hacerse 
así (y de hecho se hace) con algunos temas fundamentales, pero muchos otros encuentran un 
marco más adecuado en un programa de máster, ya que se trata de conocimientos 
especializados y se obtiene mejor aprovechamiento cuando se tiene cierta madurez como 
resultado de la formación previa, más general. 


El conjunto de temas tratados se interrelaciona de manera que resulta adecuado abordar un 
programa específico y dedicado como un máster, en lugar de diluir los contenidos entre otros 
focos de atención. 


Los titulados en Psicología, Pedagogía y Magisterio pueden obtener las mayores ventajas de este 
tipo de formación, aunque hay otros perfiles para los cuales estos estudios resultan de enorme 
interés, como en el caso de los logopedas, los terapeutas, orientadores escolares y otros 
relacionados con el ámbito de la educación. Por tanto, parece lógico pensar en ofrecer estos 
estudios con el formato de máster, mediante un programa de estudios, diseñado 
cuidadosamente, pensando en la adecuación y adaptabilidad a los diversos perfiles 
mencionados. La elaboración de los programas exige variedad y profundización y justifican el 
diseño y la confección de los mismos con un alto nivel de profesionalidad y de especialización. 


En respuesta a esta necesidad, encontramos ya hoy en día ofertas formativas a nivel de 
postgrados universitarios, tanto dentro como fuera de la unión europea. 


La actualidad social de nuestro país es totalmente abierta a un tipo de enseñanza no presencial. 
Los medios tecnológicos al alcance de un ciudadano medio permiten seguir con total rigor y 
exigencia un tipo de educación online, que gracias a dichos medios faciliten la adquisición de los 
resultados de aprendizaje previstos.  


Así, existen precedentes de enseñanza a distancia en nuestro país con un largo recorrido y 
experiencia en dicha modalidad. 


Interés social del título1 
 


 
1 UNESCO (Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura). (2021). Global 
Education Monitoring Report 2021. Recuperado de 
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000376831 
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Las ciencias de la educación están estrechamente relacionadas con el objetivo de educación de 
calidad. Estos conocimientos contribuyen a comprender los procesos de enseñanza y 
aprendizaje, mejorar las prácticas educativas y promover la equidad en la educación. Según la 
UNESCO, "la educación de calidad es un derecho humano y un bien público" (UNESCO, 2021) 
que impulsa el desarrollo sostenible. 
 
1.10.1. Referentes nacionales e internacionales 


a) Normativa 


Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario. 


b) Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 
las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 
Documentos 


La guía de apoyo para la elaboración de la memoria para la solicitud de verificación de títulos 
oficiales elaborada por la ANECA. 


El protocolo de evaluación para la verificación de títulos universitarios oficiales elaborado por la 
ANECA. 


El documento sobre herramientas para el diagnóstico en la implantación de sistemas de garantía 
interna de calidad de la formación universitaria. 


c) Referentes nacionales 


Para la elaboración de esta propuesta, se ha tomado en consideración: 


• Máster Oficial en Neuropsicología Infantil (Universidad Complutense de Madrid): 


https://metanet.ucm.es/metaserv/FreeFormularioXml?cod_operacion=400051&centro=1
0300&titulo=200410300004 


• Máster en Neuropsicología y Educación (Centro Universitario Villanueva, adscrito a la 
Universidad Complutense de Madrid): 


http://www.villanueva.edu/posgrado/master-neuro/index.html 


• Máster en Neuropsicología y Neurología (Universidad Autónoma de Barcelona): 


http://www.uab.es/servlet/Satellite/postgrado/master-en-neuropsicologia-diagnostico-y-
rehabilitacion-neuropsicologica/datos-basicos-1206597472083.html/param1-
1566_es/param2-2010/ 


• Máster en Neuropsicología (Universidad de Salamanca): 


http://www.usal.es/webusal/node/1588/presentacion 
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https://metanet.ucm.es/metaserv/FreeFormularioXml?cod_operacion=400051&centro=10300&titulo=200410300004

https://metanet.ucm.es/metaserv/FreeFormularioXml?cod_operacion=400051&centro=10300&titulo=200410300004

http://www.villanueva.edu/posgrado/master-neuro/index.html

http://www.uab.es/servlet/Satellite/postgrado/master-en-neuropsicologia-diagnostico-y-rehabilitacion-neuropsicologica/datos-basicos-1206597472083.html/param1-1566_es/param2-2010/

http://www.uab.es/servlet/Satellite/postgrado/master-en-neuropsicologia-diagnostico-y-rehabilitacion-neuropsicologica/datos-basicos-1206597472083.html/param1-1566_es/param2-2010/

http://www.uab.es/servlet/Satellite/postgrado/master-en-neuropsicologia-diagnostico-y-rehabilitacion-neuropsicologica/datos-basicos-1206597472083.html/param1-1566_es/param2-2010/

http://www.usal.es/webusal/node/1588/presentacion

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=828459172980626394313235
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• Máster online en Neurociencias (UE online, universidades de España: Universidad 
Europea Miguel de Cervantes, de Barcelona).  


https://www.iaeu.es/caratula/postgrado/aulavirtual/aulavirtual.htm 


d) Referentes internacionales 


Se han consultado los planes de estudio de los programas relacionados más importantes del 
panorama internacional, que a su vez son pioneras en la creación y difusión de estos estudios: 


• Master of Education. Program in Mind, Brain and Education (USA, University of 
Harvard): Harvard University  


http://www.gse.harvard.edu/academics/masters/mbe/ 


• Master Oficial en Neuropsicología y Educación (Universidad Panamericana de México, 
campus Guadalajara y México D.F.). 


http://www.up.edu.mx/Default.aspx?doc=11227 


• Master en Neuropsicología Infantil y neuroeducación (Universidad de Morón, Buenos 
Aires, Argentina). 


http://www.educaedu.com.ar/maestria-en-neuropsicologia-infantil-y-neuroeducacion-
master-1195.html 


• Máster en Neuropsicología (Universidad de Medellín, Colombia) 
http://www.guiaacademica.com/educacion/personas/pages/mostrar_curso.aspx?action=2
&idCur=32143 


e) Otros enlaces y obras consultadas 


• http://www.educacion.es/espacio-europeo-educacion-superior.html 
• http://www.bologna-bergen2005.no/Docs/00-Main_doc/050218_QF_EHEA.pdf 
• http://www.ibe.unesco.org 
• http://ec.europa.eu/education/policies/2010/doc/presentation_eqf_en.pdf 
• http://ec.europa.eu/education/policies/2010/doc/comuniv2006_en.pdf 
• http://ec.europa.eu/education/policies/2010/lisbon_en.html 
• http://ec.europa.eu/education/policies/educ/eqf/index_en.html 
• http://www.eua.be/eua/jsp/en/upload/Doctoral_Programmes_Project_Report.11292


78878120.pdf  


1.10.2. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 


Para los aspectos legales del Máster se ha atendido a la legislación vigente sobre docencia 
universitaria de Posgrado. 


La propuesta que se presenta ha sido fruto de un profundo análisis de los principales Másteres 
sobre “Neuropsicología” y “Neuropsicología y Educación” que se imparten en España, en Europa 
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https://www.iaeu.es/caratula/postgrado/aulavirtual/aulavirtual.htm

http://www.mastersportal.eu/students/browse/university/248/university-of-bedfordshire.html

http://www.mastersportal.eu/students/browse/university/248/university-of-bedfordshire.html

http://www.gse.harvard.edu/academics/masters/mbe/

http://www.up.edu.mx/Default.aspx?doc=11227

http://www.educaedu.com.ar/maestria-en-neuropsicologia-infantil-y-neuroeducacion-master-1195.html

http://www.educaedu.com.ar/maestria-en-neuropsicologia-infantil-y-neuroeducacion-master-1195.html

http://www.guiaacademica.com/educacion/personas/pages/mostrar_curso.aspx?action=2&idCur=32143

http://www.guiaacademica.com/educacion/personas/pages/mostrar_curso.aspx?action=2&idCur=32143

http://www.educacion.es/espacio-europeo-educacion-superior.html

http://www.bologna-bergen2005.no/Docs/00-Main_doc/050218_QF_EHEA.pdf

http://www.ibe.unesco.org/

http://ec.europa.eu/education/policies/2010/doc/presentation_eqf_en.pdf

http://ec.europa.eu/education/policies/2010/doc/comuniv2006_en.pdf

http://ec.europa.eu/education/policies/2010/lisbon_en.html

http://ec.europa.eu/education/policies/educ/eqf/index_en.html

http://www.eua.be/eua/jsp/en/upload/Doctoral_Programmes_Project_Report.1129278878120.pdf

http://www.eua.be/eua/jsp/en/upload/Doctoral_Programmes_Project_Report.1129278878120.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=828459172980626394313235
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y en Estados Unidos. De ellos se ha observado ante todo el planteamiento docente, los 
contenidos y la planificación de las prácticas. 


Los puntos de referencia fundamentales desde el punto de vista legal y administrativo han sido 
la normativa vigente al respecto; así como las experiencias y orientaciones publicadas en la web 
de la ANECA.  


Los referentes académicos externos que se han empleado han influido en un doble sentido en 
la titulación que se propone. En primer lugar en lo que a la concepción general del Máster se 
refiere: quizá el elemento más relevante sea la obtención de una “visión global y coherente de 
la neuropsicología”. En este sentido cabe resaltar la importancia de los conocimientos, bien 
fundamentados científicamente, así como de las prácticas y casos reales de estos estudios, que 
ofrecen al alumno una visión integradora y bien definida.  


Pero este enfoque global no agota las aportaciones concretas que se han obtenido de los 
referentes académicos externos ya señalados. En concreto, y siguiendo el orden y las cuestiones 
que indica esta propuesta, de los referentes observados se han tomado los siguientes modelos. 


Referentes externos que se han aplicado para la justificación del título propuesto 


El título propuesto del programa formativo que se presenta está en consonancia con la mayoría 
de los programas de su nivel, tanto a nivel nacional como internacional.  


Referentes externos que se han aplicado para la redacción de los objetivos y resultados de 
aprendizaje 


Para la elaboración de los objetivos del Máster de esta memoria se han observado también los 
objetivos presentes en másteres nacionales, europeos y estadounidenses. 


De esta forma, a nivel nacional, el Máster en Neuropsicología Infantil de la Universidad 
Complutense de Madrid, tiene como objetivos la formación de los profesionales que trabajan 
con niños y centra su programa en los procesos neuropsicológicos del aprendizaje, su aplicación 
para el desarrollo infantil y las prácticas que completan la preparación profesional 
correspondiente. El Máster en Neuropsicología y Educación del Centro Universitario Villanueva, 
adscrito a la Universidad Complutense de Madrid, tiene como finalidad formar a los 
profesionales, psicólogos, psicopedagogos y educadores, para optimizar el rendimiento escolar, 
superar las dificultades de aprendizaje y dar respuesta educativa a las necesidades de los 
alumnos; estructura el programa en las bases neuropsicológicas del aprendizaje, las funciones 
superiores del pensamiento y la atención a la diversidad para la prevención de las dificultades y 
el desarrollo de las capacidades. A su vez, el Máster de Neuropsicología: Diagnóstico y 
rehabilitación de la Universidad Autónoma de Barcelona, tiene como objetivo proporcionar una 
formación avanzada en neuropsicología y alcanzar una especialización profesional en la 
diagnosis y la rehabilitación neuropsicológica, con enfoque más clínico. El Máster en 
Neuropsicología de la Universidad de Barcelona, Salamanca, Sevilla y otros, tienen este mismo 
enfoque. 


C
SV


: 8
28


45
91


72
98


06
26


39
43


13
23


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=828459172980626394313235





 
 


 
Solicitud de modificación. Máster Universitario en Neuropsicología y Educación.  
UNIR, noviembre 2024. 8 


Desde el punto de vista internacional, el Máster in Education de la Universidad de Harvard 
(Estados Unidos), tiene como objetivo la formación de profesionales de la educación y, más 
específicamente, en su programa “Mind, Brain and Education”, profundiza en la relación entre 
el conocimiento, la neurociencia y la práctica educativa. La Universidad Panamericana de 
México, en sus campus de Guadalajara y Méjico D.F., ofrece un Máster Oficial en 
Neuropsicología y Educación, cuyos objetivos se centran en la formación de educadores, 
psicólogos y profesionales que trabajan con el desarrollo infantil en las bases neuropsicológicas 
del aprendizaje y la atención a las dificultades y al talento. Otras universidades, como la de 
Colombia y Morón de Argentina centran su atención en la formación de profesionales para llevar 
a cabo programas neuropsicológicos para la rehabilitación en los problemas del mundo infantil.  


Por tanto, puede evidenciarse a priori cuál es el fundamento básico y común de todos los 
programas descritos anteriormente: se pretende que el estudiante alcance conocimientos 
sólidos, prácticos y de un nivel avanzado en el campo de la neuropsicología, ofreciendo una 
visión global e integradora de los elementos que los constituyen. Y todo ello a través de la 
formación conjunta en campos de conocimiento científico: bases neuropsicológicas del 
aprendizaje, atención a las dificultades y formas de rehabilitación y programas de práctica 
educativa. 


Referentes externos que se han aplicado para la redacción de los objetivos y competencias 


De acuerdo con lo visto en los programas analizados nacionales e internacionales, el Máster 
tiene una orientación eminentemente práctica, pero apoyada en una sólida base teórica de 
materias que intervienen en la formación de especialistas y profesionales educativos que hoy se 
requieren para la mejora del rendimiento escolar y la superación del fracaso escolar, así como 
para dar respuesta educativa actualizada a las demandas sociales actuales. 


Así, el Máster Oficial en Neuropsicología y Educación que la UNIR ha desarrollado, ofrece en el 
primer cuatrimestre una base teórica común de 30 créditos que se cimentará posteriormente 
con las habilidades que se adquirirán y se desarrollarán en el segundo cuatrimestre. En el 
segundo cuatrimestre se debe elegir entre el perfil profesional o el perfil investigador. También 
se deben elegir las asignaturas optativas y desarrollar el trabajo fin de máster correspondiente 
con el perfil elegido. El máster se articula en torno a los siguientes módulos (que se analizarán 
más adelante con mayor profundidad en otros apartados de la presente memoria): 


Módulo 1: Bases Neuropsicológicas del Aprendizaje. 


Módulo 2: Funciones Superiores del Pensamiento. 


Módulo 3: Atención a la Diversidad. 


Módulo 4: Investigación en Neuropsicología Aplicada a la Educación. 


Módulo 5: Prácticas en el Ámbito Educativo y Trabajo Fin de Máster 
Profesional. 
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Módulo 6: Trabajo Fin de Máster de Investigación. 


La parte práctica del aprendizaje, como en todos los programas expuestos, se desarrolla bajo la 
tutela de profesionales con los conocimientos necesarios y una sólida experiencia profesional, 
que permitan al alumno —a partir de un contacto prácticamente diario del estudiante con el 
especialista o docente— ir desarrollando el programa dentro del espacio de trabajo y plataforma 
del Máster. 


Referentes externos aplicados al profesorado 


Como criterio general respecto al cuerpo docente, se pretende la colaboración conjunta de 
académicos universitarios con experiencia en la aplicación de programas neuropsicológicos en 
el ámbito educativo y centros especializados de reconocido prestigio.  


En la siguiente tabla se han detallado los procedimientos de consulta externos tanto nacionales 
como internacionales, así como su aportación a la elaboración del Máster Universitario en 
Neuropsicología y Educación.  


Medio de Consulta Externo Aportación al Plan de Estudios 


Normativa, enlaces y obras editadas 
a) Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del 
Sistema Universitario. 
b) Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, 
por el que se establece la organización de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento 
de aseguramiento de su calidad. 
 


 
 
 
Arquitectura y ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales en 
España. 


Documentos 
 
a) La guía de apoyo para la elaboración de la 
memoria para la solicitud de verificación de 
títulos oficiales elaborada por la ANECA. 
 
b) El protocolo de evaluación para la verificación 
de títulos universitarios oficiales elaborado por 
la ANECA. 
 
c) El documento sobre herramientas para el 
diagnóstico en la implantación de sistemas de 
garantía interna de calidad de la formación 
universitaria. 


Orientación respecto a los contenidos y 
competencias a adquirir en las asignaturas 
relacionadas. 
 
Configuración de los itinerarios y su ajuste 
a las demandas de formación por parte de 
las Administraciones Públicas, las 
organizaciones de tercer sector y el 
mundo empresarial 
 
Análisis de las nuevas orientaciones de los 
perfiles formativos basados en los 
respectivos perfiles profesionales. 
Estructura, objetivos y contenidos de los 
diferentes Postgrados vinculados al área 
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Medio de Consulta Externo Aportación al Plan de Estudios 


de Ciencias Sociales y Jurídicas en 26 
países europeos. 


Referentes nacionales 


• Máster Oficial en Neuropsicología 
Infantil (Universidad Complutense de 
Madrid): 


https://metanet.ucm.es/metaserv/FreeFor
mularioXml?cod_operacion=400051&centr
o=10300&titulo=200410300004 


• Máster en Neuropsicología y Educación 
(Centro Universitario Villanueva, 
adscrito a la Universidad Complutense 
de Madrid): 


http://www.villanueva.edu/posgrado/mast
er-neuro/index.html 


• Máster en Neuropsicología y Neurología 
(Universidad Autónoma de Barcelona): 


− http://www.uab.es/servlet/Satellite/postgr
ado/master-en-neuropsicologia-
diagnostico-y-rehabilitacion-
neuropsicologica/datos-basicos-
1206597472083.html/param1-
1566_es/param2-2010/ 


 
 
Visión general de los contenidos a incluir 
en el Máster y del peso relativo de cada 
una de las áreas de conocimiento y 
asignaturas en su configuración. 
 
Información específica y precisa sobre los 
contenidos de las diferentes materias. 
 
 


 


Referentes internacionales 


• Master of Education. Program in Mind, 
Brain and Education (USA, University of 
Harvard): Harvard University  


http://www.gse.harvard.edu/academics/m
asters/mbe/ 


 


• Master Oficial en Neuropsicología y 
Educación (Universidad Panamericana 


 
  
 
 
 
 
Visión general de los contenidos a incluir 
en el Máster y del peso relativo de cada 
una de las áreas de conocimiento y 
asignaturas en la configuración final del 
máster. 
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https://metanet.ucm.es/metaserv/FreeFormularioXml?cod_operacion=400051&centro=10300&titulo=200410300004
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http://www.uab.es/servlet/Satellite/postgrado/master-en-neuropsicologia-diagnostico-y-rehabilitacion-neuropsicologica/datos-basicos-1206597472083.html/param1-1566_es/param2-2010/
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http://www.uab.es/servlet/Satellite/postgrado/master-en-neuropsicologia-diagnostico-y-rehabilitacion-neuropsicologica/datos-basicos-1206597472083.html/param1-1566_es/param2-2010/
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http://www.uab.es/servlet/Satellite/postgrado/master-en-neuropsicologia-diagnostico-y-rehabilitacion-neuropsicologica/datos-basicos-1206597472083.html/param1-1566_es/param2-2010/

http://www.mastersportal.eu/students/browse/university/248/university-of-bedfordshire.html

http://www.mastersportal.eu/students/browse/university/248/university-of-bedfordshire.html

http://www.gse.harvard.edu/academics/masters/mbe/

http://www.gse.harvard.edu/academics/masters/mbe/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=828459172980626394313235
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Medio de Consulta Externo Aportación al Plan de Estudios 


de México, campus Guadalajara y 
México D.F.). 


http://www.up.edu.mx/Default.aspx?doc=1
1227 


 


• Master en Neuropsicología Infantil y 
neuroeducación (Universidad de Morón, 
Buenos Aires, Argentina). 


http://www.educaedu.com.ar/maestria-en-
neuropsicologia-infantil-y-neuroeducacion-
master-1195.html 


 
Máster en Neuropsicología (Universidad de 
Medellín, Colombia) 


http://www.guiaacademica.com/educacion/perso
nas/pages/mostrar_curso.aspx?action=2&idCur=32
143 
 


 
 
 
Información específica y precisa sobre los 
contenidos de las diferentes materias. 
 


 


Otros enlaces y obras consultadas 


− http://www.educacion.es/espacio-europeo-
educacion-superior.html 


− http://www.bologna-
bergen2005.no/Docs/00-
Main_doc/050218_QF_EHEA.pdf 


− http://www.ibe.unesco.org 
− http://ec.europa.eu/education/policies/201


0/doc/presentation_eqf_en.pdf 
− http://ec.europa.eu/education/policies/201


0/doc/comuniv2006_en.pdf 
− http://ec.europa.eu/education/policies/201


0/lisbon_en.html 
http://ec.europa.eu/education/policies/edu
c/eqf/index_en.html 


 
 
Identificar las demandas prioritarias de la 
administración pública, las organizaciones 
y empresas. 
 
Arquitectura y ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales en 
España. 
 
Orientaciones respecto a las salidas 
profesionales  
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http://www.up.edu.mx/Default.aspx?doc=11227

http://www.up.edu.mx/Default.aspx?doc=11227

http://www.educaedu.com.ar/maestria-en-neuropsicologia-infantil-y-neuroeducacion-master-1195.html

http://www.educaedu.com.ar/maestria-en-neuropsicologia-infantil-y-neuroeducacion-master-1195.html

http://www.educaedu.com.ar/maestria-en-neuropsicologia-infantil-y-neuroeducacion-master-1195.html

http://www.guiaacademica.com/educacion/personas/pages/mostrar_curso.aspx?action=2&idCur=32143

http://www.guiaacademica.com/educacion/personas/pages/mostrar_curso.aspx?action=2&idCur=32143

http://www.guiaacademica.com/educacion/personas/pages/mostrar_curso.aspx?action=2&idCur=32143

http://www.educacion.es/espacio-europeo-educacion-superior.html

http://www.educacion.es/espacio-europeo-educacion-superior.html

http://www.bologna-bergen2005.no/Docs/00-Main_doc/050218_QF_EHEA.pdf

http://www.bologna-bergen2005.no/Docs/00-Main_doc/050218_QF_EHEA.pdf

http://www.bologna-bergen2005.no/Docs/00-Main_doc/050218_QF_EHEA.pdf

http://www.ibe.unesco.org/

http://ec.europa.eu/education/policies/2010/doc/presentation_eqf_en.pdf

http://ec.europa.eu/education/policies/2010/doc/presentation_eqf_en.pdf

http://ec.europa.eu/education/policies/2010/doc/comuniv2006_en.pdf

http://ec.europa.eu/education/policies/2010/doc/comuniv2006_en.pdf

http://ec.europa.eu/education/policies/2010/lisbon_en.html

http://ec.europa.eu/education/policies/2010/lisbon_en.html

http://ec.europa.eu/education/policies/educ/eqf/index_en.html

http://ec.europa.eu/education/policies/educ/eqf/index_en.html

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=828459172980626394313235
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Medio de Consulta Externo Aportación al Plan de Estudios 


Asesoramiento de expertos académicos y 
profesionales : 
 


 Expertos académicos, catedráticos y 
profesores titulares de universidad. 


 Colegios Profesionales. 
 Entidades europeas. 


 
Consultas a estudiantes : 
 


 Universidad Complutense de Madrid 
 Universidad Panamericana de Méjico. 
 Centro Universitario Villanueva, adscrito 


a la Universidad Complutense de 
Madrid. 


 Universidad Autónoma de Barcelona. 


 
Visión global sobre el fracaso escolar y la 
calidad educativa y principales 
necesidades laborales que actualmente 
demanda la sociedad en materia de 
rendimiento escolar y atención a las 
necesidades de los alumnos en las 
diferentes etapas escolares. 
 
 
 
Orientación dentro de cada materia hacia 
nuevas metodologías, así como de la no 
discriminación entre hombres y mujeres 
en el entorno global de la empresa: 
salarios, acceso a altos cargos, etc. 
 
Diseño del perfil del alumno y objetivos y 
competencias que debían adquirir los 
estudiantes del Máster. 
 
Importancia de abordar casos prácticos 
desde el inicio del Máster, así como 
metodologías activas y participativas.  
 


Descripción de los procedimientos de consulta internos 


La Universidad encargó la coordinación de la memoria a la directora del Máster Oficial en 
Neuropsicología y Educación a Mª Pilar Martín Lobo, Doctora en Psicología por la Universidad 
Complutense de Madrid. Titulada en el Método Berard. Autora de Proyectos de Desarrollo de la 
Desarrollo de la Inteligencia y de Alto Rendimiento para alumnos con talento y Altas 
Capacidades. Inteligencia y de Alto Rendimiento para alumnos con talento y Altas Capacidades. 
La base del primer documento estuvo compuesta por los planes de estudio de los principales 
Másteres existentes sobre Neuropsicología, tanto en el ámbito nacional como internacional. 


A partir de este documento, se elaboró una primera versión del plan de estudios del Máster 
propuesto por UNIR que fue enviado a un comité académico asesor y posteriormente, revisado 
por el Dr. D. Gabriel Rodríguez Pazos, que hizo interesantes aportaciones en relación al perfil del 
alumno y a los objetivos y competencias que debían adquirir los estudiantes del Máster. 
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El comité académico asesor estuvo formado por un grupo de profesores universitarios y de 
reconocido prestigio en el ámbito de la Neuropsicología y la Educación: 


Dr. Pablo Anglada 
Vicedecano de Investigación de la Universidad Autónoma de Madrid. Doctor en Educación Física. 
Profesor titular en la Universidad Autónoma de Madrid de Educación Física, Deporte y 
Motricidad humana. Profesor de la actividad física de base, didáctica y Practicum para alumnos 
del Máster de Educación Secundaria y Bachillerato y de Magisterio en las especialidades y grados 
de Infantil y Primaria, Audición y Lenguaje y Educación Física. Sus áreas de investigación son los 
patrones de movimiento y su relación con el neurodesarrollo infantil, diagnóstico y programas 
de neuromotricidad infantil. Ha dirigido varios proyectos de Investigación sobre la motricidad, 
desarrollo y rendimiento escolar y tesis doctorales en Déficits de atención e Hiperactividad. Es 
autor de libros, artículos y comunicaciones a congresos. Coautor de proyectos de 
neuropsicología para la superación de las dificultades de aprendizaje. 


Dr. Javier Cabanyes Coffiño 
Doctor en Medicina y especialista en Neurología. Profesor de la Universidad Complutense de 
Madrid. Departamento de Neurología y Neurocirugía y Director del servicio de Neuropediatría 
de la Clínica Universitaria de Navarra (Madrid). Profesor de Psicopatología, Sección 
departamental de Personalidad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos, Facultad  de Educación, 
Universidad Complutense de Madrid. Ha sido presidente de la Asociación de Déficits de atención 
e Hiperactividad, entre otras. Autor de numerosos libros, artículos, ponencias y comunicaciones 
en congresos. 


Dra. Mª Pilar Martín Lobo 
Directora del Máster de Neuropsicología y Educación por el Centro Universitario Villanueva, 
adscrito a la Universidad Complutense de Madrid, desde 2004 a la actualidad. Directora del 
Título Superior Propio de Neurociencias aplicadas a la Educación, desde 2008 a la actualidad. Ex 
Directora de la Escuela Universitaria de Magisterio de Fomento de Centros de Enseñanza de la 
Universidad Complutense de Madrid, desde 1992 a 1997. Profesora Titular de Psicología del 
Aprendizaje, Psicobiología y Neuropsicología en Psicopedagogía y Magisterio. Doctora en 
Psicología por la Universidad Complutense de Madrid. Titulada en el Método Berard. Autora de 
Proyectos de Desarrollo de la Inteligencia y de Alto Rendimiento para alumnos con talento y 
Altas Capacidades. Ha impartido cursos en la Universidad Panamericana de Méjico y en 
instituciones educativas de Italia, Argentina, Colombia, Chile, México, Perú y Estados Unidos, 
asesorando, además, proyectos educativos. Ha dirigido varios proyectos de investigación y 
participado en tesis doctorales de neuropsicología aplicada a la educación. Es autora de libros, 
artículos y comunicaciones a congresos. Premio y nombramiento de Profesora innovadora, por 
la empresa Group Vision, Smart, de Tecnología Educativa. Coordina la puesta en marcha de un 
plan de estudios de neurociencia aplicada a los estudios de Magisterio en universidades de Chile. 


Dra. Violeta Miguel Pérez 
Doctora en Educación, Licenciada en Psicopedagogía por la Universidad Camilo José Cela y 
Máster en Neuropsicología y Educación por el C. Universitario Villanueva (Universidad 
Complutense de Madrid) y especialista Universitaria en Terapia Cognitiva de la Infancia y la 
Adolescencia, por la UNED. Orientadora educativa y Profesional de Institutos de Educación de 
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Castilla-La Mancha y Jefa de Departamento como Coordinadora de Tutores de Educación 
Secundaria. Inspectora de Educación en la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 
Actividad docente como profesora de Psicología Educativa y Psicopedagogía en el Máster de 
Secundaria de la Universidad Camilo José Cela. Ha obtenido varios Premios: el Primer Premio de 
certamen de materiales curriculares de Castilla – La Mancha, a la Acción magistral, a Proyecto 
para la prevención de la violencia de género y la igualdad de oportunidades para ambos sexos, 
Primer Premio del Consejo General de Doctores y Licenciados de España y el Ministerio de 
Educación, y otros a la innovación educativa. Su línea de investigación se orienta a la aplicación 
de programas neuropsicológicos en el ámbito educativo para la mejora del rendimiento escolar 
de los alumnos. Es autora de artículos y comunicaciones a congresos. 


Dr. Luis Miguel García Moreno 
Doctor en Psicología por la Universidad Complutense de Madrid. Máster en Neuropsicología y 
Educación por el CUV, de la Universidad Complutense de Madrid. Actualmente es profesor 
titular del Departamento de Psicobiología de la Universidad Complutense de Madrid. Organiza 
anualmente cursos sobre neuropedagogía y participa como profesor en el Máster de 
Psicofarmacología y drogas de abuso. Tiene en su haber publicaciones en varias revistas 
internacionales con factor de impacto además de capítulos de libro y numerosas publicaciones 
en congresos. Sus investigaciones se centran en la psicobiología y neurociencia en la formación 
pedagógica y en estudios de comportamiento de la población juvenil.  


Dª Mª Carmen García – Castellón 
Licenciada en Optometría y Licenciada en Psicología, Directora de los Centros de ACU – VISIÓN, 
profesora de universidad de Optometría de la Universidad Complutense de Madrid. Profesora 
del Máster de Neuropsicología y Educación del Centro Universitario Villanueva, adscrito a la 
Universidad Complutense de Madrid, profesora en universidades de México, Perú y Ecuador. 
Experiencia dilatada de diagnóstico y tratamiento neuropsicológicos en más de 40 centros 
educativos de España, Perú y México en alumnos de Educación Infantil, Primaria, Secundaria y 
Bachillerato. En su faceta docente ha impartido más de 30 cursos sobre procesos 
neuropsicológicos visuales y auditivos para el desarrollo infantil. Participación en congresos y 
publicaciones en revistas especializadas de neuropsicología infantil. Sus líneas de investigación 
se centran en las funciones visuales y auditivas para la adquisición de técnicas instrumentales 
básicas del aprendizaje, como la lectura, la escritura y el cálculo.  


Este borrador se convirtió en memoria definitiva al ser respaldado de manera unánime por el 
resto de expertos, tanto académicos como profesionales. 


En la elaboración de la Memoria tomaron, así mismo, parte los siguientes expertos: 


 Dr. D. José María Vázquez García-Peñuela, Rector de la UNIR, ex Decano de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Almería y ex Vicerrector en ella de Relaciones 
Internacionales, y que ha sido nombrado Rector de la UNIR, ha asesorado en materias 
relativas a movilidad y sistema de garantía de calidad. 


 D ª Mónica Pérez Iniesta, Licenciada en Ciencias Empresariales y en Humanidades, y Dª 
María Gómez Espinosa, Licenciada en Matemáticas, expertas en plataformas de 
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enseñanza virtual, han contribuido en la elaboración de los apartados referentes a la 
didáctica en entorno virtual. 


 D. Juan Bautista Jiménez Herradón, Ingeniero de Telecomunicaciones, ha trabajado en 
los apartados referentes a recursos materiales y servicios. 


 Dª Almudena Castellanos, Licenciada en pedagogía, especialista en Nuevas tecnologías 
aplicadas a la educación y profesora de la Universidad Internacional de La Rioja. 


La coordinación de los expertos la ha llevado a cabo Dª Paloma Puente Ortega, Coordinadora 
Académica de la UNIR. 


La comisión de expertos, junto con el redactor del primer borrador se ha reunido en plenario en 
cinco ocasiones (una cada mes) de septiembre de 2010 a enero de 2011. En la última de ellas, 
de fecha 2 de febrero de 2011, se aprobó la redacción final que es la que ahora se ofrece. 


 


*** 


1.14. Perfiles fundamentales de egreso 


Los egresados del Máster en Neuropsicología y Educación son profesionales de la Psicología, de 
la Educación y de la Psicopedagogía que adquieren la capacitación científica, técnica y 
práctica necesaria para aplicar la neuropsicología en los procesos de aprendizaje y a la 
educación. 


Las demandas de la educación actual para el éxito escolar y la atención a las necesidades 
educativas de cada uno de los alumnos, exigen la incorporación de nuevas líneas de actuación, 
entre las que se encuentra la neuropsicología aplicada al mundo educativo. 


Los psicólogos, profesores, tutores y orientadores egresados actualizan sus conocimientos y 
adquieren la práctica básica, para desarrollar las potencialidades de todos y cada uno de los 
alumnos en edad escolar, mediante procedimientos de diagnóstico y de programas de 
intervención que erradiquen el fracaso escolar, y además, den respuesta educativa a los 
alumnos con talento y altas capacidades. 


Los egresados adquieren las competencias para trabajar y desarrollar su actividad en diferentes 
ámbitos profesionales, a los que aportan el valor de la neuropsicología, por ejemplo: 
 
• Departamentos de Orientación, como Psicólogos escolares, según su titulación 


profesional, para la prevención de las dificultades de aprendizaje, el desarrollo de 
habilidades y para dar respuesta educativa a los alumnos con talento y altas capacidades. 
Los egresados están capacitados para incorporar nuevos instrumentos de diagnóstico y 
realizar programas de intervención para el desarrollo de habilidades neuropsicológicas 
relacionadas con el rendimiento escolar. 


• Centros Educativos, según su titulación profesional, para la docencia y orientación a 
alumnos en las diferentes etapas educativas: Educación Infantil, Primaria, Secundaria y 
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Bachillerato. Los egresados están capacitados para orientar y apoyar al claustro de 
profesores en el diseño de planes de estrategias pedagógicas para optimizar el desarrollo 
del potencial de los alumnos. Así mismo, están capacitados para orientar en la detección 
de dificultades en el aprendizaje y para atender a la diversidad de alumnos, a través de una 
atención personalizada y cualificada. 


• Centros especializados, según su titulación profesional, para realizar diagnósticos y 
aplicar programas de intervención específica a casos de alumnos que acuden a la consulta 
para superar dificultades de aprendizaje y trastornos del desarrollo. 
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Descripción general del plan de estudios 
 
4.1.1. Distribución del Plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia 


La Universidad Internacional de La Rioja, en el uso de su autonomía, y respetando los mínimos 
establecidos en la citada Orden, ha adoptado la siguiente distribución de créditos: 


TIPO DE MATERIA Créditos 


Obligatorias 36 


Optativas  12 


Trabajo Fin de Máster 12 


TOTAL 60 


 


Dado que este Máster tiene dos itinerarios (Profesional y de Investigación), y con el fin de igualar 
la carga lectiva del Trabajo Fin de Máster (TFM), según la indicación de ANECA sobre este hecho, 
se ha procedido a reelaborar el plan de estudios tal y como se explica a lo largo de este apartado. 


Las Prácticas Académicas Externas proporcionarán la posibilidad a los estudiantes de desarrollar 
los resultados de aprendizaje necesarios para aplicar las habilidades adquiridas. Se realizarán de 
manera obligatoria (para el Itinerario Profesional), en centros especializados o en centros 
educativos, estableciendo los convenios oportunos para la realización de las mismas. 


UNIR ha firmado convenios de colaboración con gran número de instituciones para dar 
respuesta al número de alumnos solicitados de nuevo ingreso. En el apartado seis de esta 
memoria se detalla lo relativo a convenios de colaboración. 


4.1.2. Estructura del Plan de estudios 


El Máster en Neuropsicología y Educación está estructurado en 4 módulos desarrollados en dos 
cuatrimestres; hay dos módulos optativos, de los que cada estudiante cursará únicamente las 
asignaturas que pertenezcan a la rama que haya elegido (de la que se haya matriculado). Las 
prácticas (obligatorias sólo para la rama Profesional) y el Trabajo Fin de Máster se desarrollarán 
durante el segundo cuatrimestre.  
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MÓDULO I: PARTE COMÚN (Obligatorio) 


Materias Asignaturas 
Créditos 


ECTS 


Bases 
Neuropsicológicas del 


Aprendizaje 


 (24 ECTS) 


Funcionalidad Visual y Auditiva para la Lectura, el 
Lenguaje, los Idiomas y el Aprendizaje 


 
6 


Niveles Táctiles, Motricidad, Lateralidad y Escritura 6 


Procesos de Memoria, Habilidades y TIC 6 


Procesos Neurolingüísticos, Dificultades y Programas 
de Intervención 


6 


Inteligencia y 
Dificultades del 


Aprendizaje 


(12 ECTS) 


Dislexia, Discalculia e Hiperactividad 6 


Inteligencias Múltiples, Creatividad, Talento y Altas 
Capacidades 


6 


TOTAL ECTS 36 
 


MÓDULO II: RAMA PROFESIONAL (Optativo) 


Materias Asignaturas 
Créditos 


ECTS 


Prácticas 


(6 ECTS) 
Prácticas 6 


Metodología de la Investigación de la 
Rama Profesional 


(6 ECTS) 
Metodología de la Investigación 


 
6 


TOTAL ECTS 12 
 


MÓDULO III: RAMA DE INVESTIGACIÓN (Optativo) 


Materia Asignaturas 
Créditos 


ECTS 


Metodología de la Investigación de la 
Rama de Investigación 


(12 ECTS) 


Metodología de la Investigación I 6 


Metodología de la Investigación II 6 


TOTAL ECTS 12 
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MÓDULO IV: TRABAJO FIN DE MÁSTER 


Materia Asignatura 
Créditos 


ECTS 


Trabajo Fin de Máster  
(12 ECTS) 


Trabajo Fin de Máster 12 


TOTAL ECTS 12 
 


El Máster se estructura en un módulo común con seis asignaturas obligatorias. Un módulo (II o 
III) específico para cada una de las ramas del Máster y un cuarto módulo de TFM. 


El módulo I: “Parte común” (carácter obligatorio) se estructura en dos materias: 


La materia: “Bases Neuropsicológicas del Aprendizaje” se estructura a su vez en cuatro 
asignaturas: 


• Funcionalidad Visual y Auditiva para la Lectura, el Lenguaje, los Idiomas y el Aprendizaje 


• Niveles Táctiles, Motricidad, Lateralidad y Escritura  


• Procesos de Memoria, Habilidades y TIC 


• Procesos Neurolingüísticos, Dificultades y Programas de Intervención 


 
La materia: “Inteligencia y Dificultades del Aprendizaje” se estructura a su vez en dos 
asignaturas: 


• Dislexia, Discalculia e Hiperactividad 
• Inteligencias Múltiples, Creatividad, Talento y Altas Capacidades 


El contenido del módulo I consiste en estudiar, en la primera de las materias la funcionalidad 
sensorial visual, auditiva y táctil en los procesos iniciales de percepción de la información, la 
incidencia de la lateralidad y de la motricidad en el aprendizaje, los procesos de memorización 
junto a las habilidades superiores de pensamiento y a las aportaciones de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación y, por último, los procesos neurolingüísticos con las dificultades 
que se pueden dar y los programas de intervención que pueden aplicarse para resolverlas.    


El contenido de la segunda de las materias del módulo I consiste en aprender a detectar 
dificultades en el aprendizaje por causas de dislexia o de discalculia, y en problemas atencionales 
desde la base neuropsicológica, prevenirlas y abordarlas aplicando los procedimientos más 
actuales en los avances científicos de estas temáticas. Además, se estudian metodologías de 
nuevas aportaciones de la Teoría de las Inteligencias Múltiples para mejorar los procedimientos 
didácticos, los procesos creativos y la atención a los alumnos con talento y altas capacidades.  
 


El módulo II: “Rama Profesional” (carácter optativo) está formado por dos materias: 


La materia: “Prácticas”, que está constituida por una asignatura con el mismo nombre: 
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• Prácticas 
 


La materia: “Metodología de la investigación de la Rama Profesional”, que está constituida por 
una única asignatura: 


• Metodología de la Investigación 


El contenido del módulo II (Rama Profesional), se centra en las prácticas para el desarrollo 
profesional en el ámbito educativo o en centros especializados para observar y aplicar a la 
realidad conocimientos aprendidos en el título. Además, se estudia la metodología de la 
investigación que les servirá para desarrollar el Trabajo de Fin de Máster, así como 
investigaciones de neuropsicología aplicada a la educación. 


 


El módulo III: “Rama de Investigación” (carácter optativo) está formado por una única materia: 


La materia: “Metodología de la investigación de la Rama de Investigación” que a su vez se 
estructura en dos asignaturas:  


• Metodología de la Investigación I 
• Metodología de la Investigación II 


El contenido del módulo III en la Rama de Investigación se aborda en Metodología de 
investigación, centrando primero su objetivo en la investigación científica y la selección y estudio 
que se requiere de artículos científicos para consultar las fuentes más representativas, según el 
tema de estudio y al mismo tiempo para comprender que la investigación termina con la 
publicación de artículos y la difusión correspondiente. Además, se estudian los diseños, técnicas 
e instrumentos para investigar con enfoque científico y de aplicación a la neuropsicología 
educativa.   


El módulo IV: “Trabajo Fin de Máster” (carácter TFM) está formado por una única materia y 
ésta por una única asignatura, ambas de idéntico nombre al del módulo: 


La materia: “Trabajo Fin de Máster”, está constituida por la asignatura: 


• Trabajo Fin de Máster 


El Trabajo Fin de Máster da cumplimiento al R.D. 822/2021, que indica que todas las enseñanzas 
oficiales de Máster concluirán con la elaboración y defensa pública de un Trabajo de Fin de 
Máster que ha de formar parte del plan de estudios. Está orientado a la evaluación de 
competencias asociadas a la titulación y tiene carácter obligatorio. Este trabajo debe ser original, 
inédito y realizado de manera individual o grupal bajo la supervisión de un director asignado por 
UNIR y concluye con su exposición y defensa ante una comisión evaluadora (la defensa y 
evaluación del trabajo se llevará a cabo de manera individual). El TFM puede adoptar diversas 
modalidades y enfoques dependiendo de la línea de investigación escogida por el alumno, al 
que previamente se le presentan diferentes líneas de investigación en Neuropsicología 
Educativa. Debido al carácter del TFM también deberá contener un estudio empírico, tanto en 
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la rama de investigación como en la profesional, con un enfoque más profesionalizante en éste 
último caso. 


 
4.1.3. Distribución temporal del Plan de estudios 


RAMA PROFESIONAL 


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 
Asignaturas ECTS Asignaturas ECTS 


Funcionalidad Visual y Auditiva 
para la Lectura, el Lenguaje, los 
Idiomas y el Aprendizaje 


6 
Inteligencias Múltiples, 
Creatividad, Talento y Altas 
Capacidades 


6 


Niveles Táctiles, Motricidad, 
Lateralidad y Escritura 


6 
Dislexia, Discalculia e 
Hiperactividad 


6 


Procesos de Memoria, Habilidades y 
TIC 


6 Prácticas 6 


Procesos Neurolingüísticos, 
Dificultades y Programas de 
Intervención 


6 


Trabajo Fin de Máster 12 


Metodología de la Investigación 6 


Total Primer Cuatrimestre 30 Total Segundo Cuatrimestre 30 
 


RAMA DE INVESTIGACIÓN 


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 
Asignaturas ECTS Asignaturas ECTS 


Funcionalidad Visual y Auditiva 
para la Lectura, el Lenguaje, los 
Idiomas y el Aprendizaje 


6 
Inteligencias Múltiples, 
Creatividad, Talento y Altas 
Capacidades 


6 


Niveles Táctiles, Motricidad, 
Lateralidad y Escritura 


6 
Dislexia, Discalculia e 
Hiperactividad 


6 


Procesos de Memoria, Habilidades y 
TIC 


6 Trabajo Fin de Máster 12 
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PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 
Asignaturas ECTS Asignaturas ECTS 


Metodología de la Investigación I 6 


Metodología de la Investigación II 6 


Procesos Neurolingüísticos, 
Dificultades y Programas de 
Intervención 


6 


Total Primer Cuatrimestre 36 Total Segundo Cuatrimestre 24 


 


4.1.4. Igualdad entre hombre y mujeres, fomento de la educación y cultura de la paz, política 
de no discriminación y educación para el desarrollo sostenible 


El plan de estudios que se presenta, cumple con la legalidad vigente y el compromiso de ser 
respetuosos con el ordenamiento jurídico siguiendo las directrices que marcan las siguientes 
leyes: 


• Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
BOE núm. 71, Viernes 23 marzo 2007. 


• Ley 27/2005, de 30 de noviembre, de fomento de la educación y la cultura de la paz. 
BOE núm. 287, Jueves 1 diciembre 2005. 


• Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social. BOE, núm. 289, de 3 de diciembre de 2013. 


• Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático y Transición Energética. BOE, núm. 
121, de 21 de mayo de 2021. 


 


4.1.5. Procedimiento de coordinación académico-docente 


Los mecanismos de coordinación docente de los que se dispone para garantizar una adecuada 
asignación de la carga de trabajo, así como una adecuada planificación temporal se basan en los 
siguientes agentes y procesos: 


• El Coordinador General del Máster que es el responsable de todos los aspectos 
académicos imbricados en el mismo. Entre sus funciones se encuentran las siguientes: 


o Verificar la actualización y vigencia de los contenidos curriculares. 
o Garantizar la impartición de los contenidos según el calendario académico. 
o Resolver todos los problemas e incidencias de origen académico. 
o Ajustar las materias con los perfiles de los profesores. 
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o Formar de manera continua al profesorado, asegurando la correcta aplicación 
de los procedimientos internos establecidos. 


o Asegurar la calidad académica que exige el título. 
o Evitar las duplicidades en cuanto al contenido de las asignaturas. 
o Asegurar una buena coordinación de las direcciones de los distintos Trabajos Fin 


de Master (TFM). Para ello mantiene reuniones con los directores de TFM, o en 
su caso, con el responsable de TFM, sobre el diseño de los TFM, la implantación 
y utilización por parte de todos de la rúbrica, que les ayudará a evaluar de forma 
ecuánime y objetiva todos los trabajos que tienen que dirigir y que se constituye 
en uno de los principales mecanismos para que el director autorice un TFM, 
paso previo e ineludible para que el alumno pueda defender públicamente su 
trabajo según el reglamento TFG/TFM de la universidad. 


• La figura del Técnico de Atención al Profesor, que junto al Coordinador General del 
Máster tiene como cometidos los siguientes: 


o Atiende las dudas relacionadas con la gestión diaria de los profesores (bien 
mediante resolución directa, bien mediante derivación al departamento 
correspondiente). 


o Gestiona el área técnico-administrativa de la docencia que se imparte (accesos 
plataforma, vínculos con gestores de UNIR, encuestas alumnos, certificados 
docentes, etc.). 


o Imparte alguna de las sesiones formativas a los docentes (iniciales o de reciclaje, 
relacionadas con el manejo de la plataforma, criterios generales, aplicaciones 
informáticas vinculadas a la labor docente, etc.).  


o Colabora con la coordinación académica. 


• El cuerpo de profesores genera los materiales de aprendizaje, y realizan las revisiones y 
adaptaciones que les indica la coordinación académica. También, imparten las clases 
virtuales presenciales, corrigen las actividades formativas, dirigen los foros de debate y 
realizan la evaluación final del alumno. La coordinación general del Máster junto con el 
conjunto de profesores son los responsables de la coordinación horizontal. El 
Departamento de Contenidos de UNIR, coteja las sugerencias y materiales propuestos 
por la coordinación del Máster con el fin de asegurar la calidad y evitar las duplicidades. 


• Por lo que se refiere a los procedimientos de coordinación, el Coordinador General del 
Máster mantiene una reunión en el aula virtual, al menos, dos veces al año, con los 
miembros del claustro de profesores, en la que se incide en la información y 
procedimientos necesarios para garantizar un sistema de enseñanza y evaluación 
académica exigente y equitativa de acuerdo al modelo pedagógico imperante en la 
universidad. Los profesores hacen sus sugerencias y transmiten sus experiencias y 
dificultades, particularmente las que puedan tener una importancia general para el 
Máster. 


• De manera paralela y de forma continua, el Coordinador General del Máster mantiene 
el contacto con cada profesor a través del correo electrónico o de llamadas telefónicas, 
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para resolver dudas, realizar el seguimiento pertinente, aclarar principios y 
procedimientos de actuación docente, y apoyarles en todo lo necesario. 
 
 


4.1.6. Metodología de la Universidad Internacional de La Rioja  


La Universidad Internacional de La Rioja basa su enfoque pedagógico en los siguientes puntos: 


• Participación de los alumnos y trabajo colaborativo que favorece la creación de redes 
sociales y la construcción del conocimiento. Las posibilidades técnicas que ofrece el 
campus virtual permiten crear entornos de aprendizaje participativos (con el uso de 
foros, , correo web, etc.) y facilitar y fomentar la creación colaborativa de contenidos 
(blogs, videoblogs, etc.). 


• A partir de aquí, los procedimientos y estrategias cognitivas llevan al alumno, mediante 
su actividad directa y personal, a la construcción del propio conocimiento y elaboración 
de significados. Los docentes son mediadores en el proceso. Además de programar y 
organizar el proceso, el docente anima la dinámica y la interacción del grupo, facilita 
recursos. Se destaca el aprendizaje significativo, la colaboración para el logro de 
objetivos, la flexibilidad, etc. 


• Organización de los contenidos y variedad de recursos de aprendizaje. 


Los puntos clave de nuestra metodología son: 


• Formular los objetivos de aprendizaje. 


• Facilitar la adquisición de los resultados del proceso de formación y de aprendizaje 
básicos para el ejercicio de la profesión. 


• Elaborar los contenidos que el profesor desea transmitir. 


• Organizar los contenidos divididos en básicos, específicos y complementarios. 


• Elaborar las herramientas de evaluación necesarias que garanticen el aprovechamiento 
de su formación. 


• Evaluación continua de las respuestas de los alumnos. 


• Control del ritmo de progreso de los alumnos. 


• Crear aportaciones para que los alumnos se enfrenten a situaciones que entren en 
contraste con sus experiencias anteriores. 


• Sugerir actividades que les ayuden a reestructurar su conocimiento. 


• Proponer actividades de resolución de problemas. 
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• Fomentar actividades que requieran interacción y colaboración con otros alumnos. 


• Crear contextos “reales”. El formador puede diseñar simulaciones de la realidad que 
ayuden al alumno a comprender la validez de lo que aprende para resolver problemas 
concretos y reales. 


• Utilizar casos prácticos que muestren al alumno experiencias reales. 


• Aprovechar las posibilidades del hipertexto para permitir a los alumnos que construyan 
sus propios caminos de aprendizaje (un camino adecuado a su estilo de aprendizaje). 


Aula virtual 


• Descripción general del aula virtual 


Este recurso se encuentra en el campus virtual, una plataforma de formación donde además del 
aula, el alumno encuentra otra información de interés. Se hace a continuación una descripción 
general sobre las diferentes secciones de campus virtual con una descripción más detallada del 
aula. 


CAMPUS VIRTUAL (secciones generales) 


AGENDA/CALENDARIO 


Permite al estudiante consultar los principales eventos (exámenes, 
actividades culturales, clases presenciales). La agenda puede estar 
sincronizada con dispositivos móviles. 


Así se fomenta que el estudiante asista no solo a las actividades 
formativas de su titulación sino a más eventos transversales que 
sean de su interés, contribuyendo a una experiencia universitaria 
más completa. 


CLAUSTRO 


En este apartado se encuentran los nombres de todo el personal 
docente de UNIR y el nivel de estudios que poseen. 


Los estudiantes de esta manera conocen mejor los perfiles de cada 
profesor. 


NOTICIAS/VIVE UNIR 
Información común a todos los estudios que puede resultar 
interesante. Así, se potencia que los estudiantes se puedan sentir 
más integrados dentro de la comunidad universitaria. 


FAQ 
Respuestas a preguntas frecuentes. Este apartado posibilita una 
labor proactiva por parte de los estudiantes pudiendo resolver 
dudas antes de ser planteadas por otros medios. 


DESCARGAS 
Apartado desde donde se pueden descargar exploradores, 
programas, formularios, normativa de la Universidad, etc. 
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CAMPUS VIRTUAL (secciones generales) 


Esto facilita al estudiante su autonomía al tener a su disposición los 
programas necesarios el desarrollo del curso. 


LIBRERÍA/BIBLIOTECA 


Acceso a libros y manuales para las diferentes asignaturas, existen 
también herramientas donde se pueden comprar o leer libros 
online. De esta manera los estudiantes pueden profundizar en 
aquellas materias de su interés con total autonomía. 


EXÁMENES 


Cuestionario a rellenar por el alumno para escoger sede de 
examen y una fecha de entre las que la Universidad le ofrece. 
También encuentran información sobre cómo se realiza el 
desarrollo de los exámenes. Además, desde este apartado 
accederán todos aquellos estudiantes que realicen sus exámenes 
de manera online para el desarrollo de los mismos, pudiendo 
realizar una prueba de conectividad previa. 


ENLACES DE INTERÉS 


UNIR propone enlaces tales como blogs, voluntariado, actividades 
culturales destacadas, etc. 


De este modo, se posibilita que los estudiantes interactúen con 
diferentes realidades sociales y culturales dentro de la comunidad 
universitaria. 


 


El aula virtual es un espacio donde los alumnos tienen acceso a la totalidad del material didáctico 
asociado a la asignatura (unidades didácticas, documentación de interés complementaria, 
diccionario digital de términos asociados a las asignaturas del programa de formación, etc.). 


El alumno dispone de un aula virtual para cada una de las asignaturas, es decir, el alumno 
dispone de tantas aulas virtuales como asignaturas esté cursando. A través del aula virtual de 
cada una de las asignaturas, el alumno puede realizar todas las actividades formativas de la 
asignatura y mantener contacto tanto con sus compañeros como con el profesor de la asignatura 
y con el personal no docente de asistencia.  


Dicha aula virtual dispone del material necesario para la impartición de la asignatura, que se 
organiza en las SECCIONES que se describen a continuación: 
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AULA VIRTUAL (secciones particulares de cada asignatura) 


RECURSOS 


Temas: Cada uno de los temas incluye varias secciones que serán 
básicas en el desarrollo de la adquisición de los resultados del 
proceso de formación y aprendizaje de la titulación: 


- Ideas claves: Material didáctico básico para la adquisición 
de los resultados del proceso de formación y aprendizaje. 


- A fondo: pueden ser lecturas complementarias, vídeos, 
enlaces de interés, textos del propio autor, opiniones de 
expertos sobre el tema, artículos, páginas web, bibliografía, 
etc. que el estudiante tiene a su disposición para poder 
profundizar en la asignatura de una manera proactiva. 


- Actividades/Tareas: diferentes tipos de ejercicios, 
actividades y casos prácticos. Estas actividades formativas 
posibilitan al estudiante la asimilación de los contenidos 
teóricos y su aplicación a casos concretos. En todas las 
actividades propuestas, se realiza un feedback por parte del 
profesor que contribuye a la mejora en el proceso de 
aprendizaje del estudiante.  


En el caso de realizar trabajos grupales, la plataforma 
posibilita al estudiante mantener una comunicación 
constante con sus compañeros de equipo. 


- Test: al final de cada uno de los temas se incluye un test de 
autoevaluación para que el estudiante pueda controlar los 
resultados de su aprendizaje. De esta manera el estudiante 
será capaz de conocer la evolución de su propio aprendizaje 


Programación semanal: Al comienzo de cada asignatura, el 
alumno conoce el reparto de trabajo de todas las semanas del 
curso. Tanto los temas que se imparten en cada semana como los 
trabajos, eventos, lecturas. Esto le permite una mejor organización 
del trabajo. 


Documentación/Archivos: A través de esta sección el profesor de 
la asignatura puede compartir documentos con los alumnos. 
Desde las presentaciones que emplean los profesores hasta 
publicaciones relacionadas con la asignatura, normativa que 
regule el campo a tratar, etc. 


TV DIGITAL 


Presenciales virtuales/Clases en Directo: permite la retransmisión 
en directo de clases a través de Internet, donde profesores y 
estudiantes pueden interactuar, interviniendo en la clase o 
resolviendo las dudas que necesiten. Además, todas las clases 
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quedan grabadas para que los estudiantes las puedan visualizar en 
diferido. 


Recursos Audiovisuales: En esta sección se pueden ver sesiones 
grabadas por especialistas de la materia, sin la presencia de los 
estudiantes. Estas sesiones pueden presentar diversos formatos: 
lecciones magistrales, entrevistas, análisis de ejemplos y/o casos 
reales, animaciones multimedia, etc. Estos recursos ayudan al 
estudiante a profundizar más en la asignatura de una manera 
proactiva. 


UNIRTV: Desde esta sección, los alumnos pueden subir vídeos y 
ver los que hayan subido sus compañeros. De esta manera pueden 
conocer a compañeros de otras titulaciones y compartir intereses. 


COMUNICACIONES 


Última hora/Anuncios: Se trata de un tablón de anuncios dedicado 
a la publicación de noticias e información de última hora 
interesantes para los alumnos. Así los estudiantes disponen de 
toda la información relevante que pueda influir en el estudio de la 
asignatura. 


Correo: Es un servicio de red que permite a los usuarios enviar y 
recibir mensajes y archivos rápidamente. Se pueden comunicar de 
una forma proactiva tanto con el personal no docente de asistencia 
como con sus compañeros, generando una forma de comunicación 
rápida y eficaz. 


Foros: Este es el lugar donde profesores y alumnos debaten y 
tratan sobre los temas planteados y resuelven las dudas 
académicas que puedan tener sobre la asignatura. Además, los 
propios estudiantes también pueden proponer diferentes temas 
de debate, enriqueciendo su propio aprendizaje y el de sus 
compañeros.  


Blogs: enlace a los blogs de UNIR. Se fomenta la comunicación con 
toda la comunidad UNIR, generando contenido de diferente índole 
tanto por parte de profesores como de estudiantes de todas las 
titulaciones. 
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ACTIVIDADES 


Envío de actividades: Para realizar el envío de una actividad hay 
que acceder a la sección correspondiente. En este apartado el 
alumno ve las actividades que el profesor ha programado y la fecha 
límite de entrega. 


Dentro de cada actividad, el alumno descarga el archivo con el 
enunciado de la tarea para realizarla. 


Una vez completado, el alumno adjunta el documento de la 
actividad, pudiendo añadir cualquier comentario que estime 
oportuno al profesor. 


Una vez completado el proceso, solo queda conocer el resultado. 
Para ello hay que ir a la sección donde aparecen los resultados de 
las actividades. Cuando una nota es publicada se le avisa al 
estudiante a través de una notificación para que sepa que ya puede 
revisar su calificación. 


Resultado de actividades/Calificaciones: El alumno puede 
consultar en la sección correspondiente, los datos relacionados 
con su evaluación de la asignatura hasta el momento: calificación 
de las actividades y suma de las puntuaciones obtenidas, 
comentarios del profesor, descargarse, en su caso, las 
correcciones, etc. De esta manera el estudiante puede disponer de 
un control detallado de su evolución en la asignatura. 


 
 


• Comunicación a través del aula virtual 


El aula virtual dispone de sistemas de comunicación tanto síncrona como asíncrona 
que facilitan la interacción en tiempo real o diferido para sus usuarios: profesor, 
estudiante y el personal no docente de asistencia: 


 


ESTUDIANTE 


PERSONAL NO DOCENTE DE ASISTENCIA 


 


PROFESOR 
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La comunicación entre los usuarios es un elemento fundamental que permite al alumnado la 
adquisición de resultados de aprendizaje de las diferentes materias y se realiza a través de las 
siguientes herramientas del aula virtual: 


HERRAMIENTA UTILIDAD 


CLASES 
PRESENCIALES 
VIRTUALES 


Permite a los alumnos ver y escuchar al docente a la vez que pueden 
interactuar con él y el resto de alumnos mediante chat, vídeo y/o audio 
de manera síncrona. El profesor dispone de una pizarra electrónica que 
los alumnos visualizan en tiempo real.  


También se permite al alumno acceder a las grabaciones de las sesiones 
presenciales virtuales de las asignaturas, de manera que puede ver la 
clase en diferido. 


FORO 


Son los profesores quiénes inician los foros. En UNIR, existen diferentes 
tipos: 


- Foro “Pregúntale al profesor de la asignatura”: foro no puntuable 
donde los estudiantes plantean sus cuestiones 


- Foros programados: tratan sobre un tema específico y son 
puntuables. Los profesores actuarán de moderadores, marcando 
las pautas de la discusión. 


- Foros no programados: se trata de foros no puntuables cuyo 
objetivo es centrar un aspecto de la asignatura que considere 
importante el profesor.  


En la programación semanal de la asignatura se especifica la fecha de 
inicio y fin de los foros. 


Las intervenciones se pueden filtrar por título, leídas/no leídas, 
participante, ponente y fecha, y el sistema también permite la descarga 
de los foros para guardarlos en su ordenador. 


CORREO 
ELECTRÓNICO 


A través del correo electrónico el estudiante se pone en contacto con el 
personal no docente de asistencia, quien contesta todas las consultas de 
índole administrativa o las deriva al profesor si se trata de una cuestión 
académica. 


ÚLTIMA HORA 
A través de este medio el personal no docente de asistencia pone en 
conocimiento del alumnado eventos de interés como pueden ser: foros, 
sesiones, documentación, festividades, etc. 
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Además de las herramientas del aula virtual, también existe comunicación vía telefónica, 
mediante la que asiduamente el personal no docente de asistencia se pone en contacto con los 
estudiantes. 


 
Toda esta información se resume de manera esquemática en la tabla que a continuación se 
presenta: 
 


             Herramientas 


Usuarios 
Clase Foro Correo Última hora 


Vía 
telefónica 


Profesor-personal 
no docente de 
asistencia 


  X  X 


Profesor-estudiante X X    


personal no docente 
de asistencia -
estudiante 


 X X X X 


 


 
• Sesiones presenciales virtuales 


En este apartado se explica con mayor detalle el funcionamiento de las sesiones presenciales 
virtuales, que se considera el elemento pionero y diferenciador de esta Universidad. Consisten 
en sesiones presenciales impartidas por profesores expertos a través del Aula Virtual (clases en 
tiempo real o actividad síncrona). Todas las clases son en directo y, además, éstas pueden verse 
en diferido y se pueden visualizar las veces que el alumno considere necesario. Además, el uso 
de chat en las sesiones virtuales fomenta la participación de los estudiantes. 


Las características de estas aulas es que permiten realizar las siguientes acciones: 


- El alumno ve y escucha al profesor a tiempo real. 


- El alumno puede participar en cualquier momento a través de un chat integrado en la 
sesión virtual. 


- Si para la adquisición de resultados de aprendizaje lo requiere, el aula ofrece una gran 
variedad de posibilidades, entre las más utilizadas están: 
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- Intervención de los estudiantes a través de audio y video, ya sea de manera 
grupal o individual. 


- Realización de talleres de informática. 


- Construcción de laboratorios virtuales. 


- Pizarra digital. 


 


4.2. Actividades y metodologías docentes  


Descripción de las actividades formativas del máster de acuerdo con el modelo pedagógico de 
la Universidad 


De acuerdo al artículo 4 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece 
el sistema europeo de créditos, en la asignación de créditos a cada una de las materias que 
configuran el plan de estudios se computan el número de horas de trabajo requeridas para la 
adquisición por los estudiantes de los conocimientos, capacidades y destrezas correspondientes. 
En esta asignación están comprendidas las horas correspondientes a las clases lectivas, teóricas 
o prácticas, las horas de estudio, las dedicadas a la realización de seminarios, trabajos, prácticas 
o proyectos, y las exigidas para la preparación y realización de los exámenes y pruebas de 
evaluación. El número de horas, por crédito, será de 25, por lo que un curso completo requiere 
una dedicación total de 1500 horas. 


El carácter virtual de este máster apuesta por el uso intensivo de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones con el fin de facilitar y potenciar la comunicación entre el 
profesor y el estudiante como herramienta con la que el profesor guía el aprendizaje de este. 
Esta utilización es lo que permite que, en algunas de las actividades formativas, se incluya un 
porcentaje de interacción virtual síncrona. Esto significa que el profesor imparte su clase o 
realiza la actividad programada en tiempo real y en directo por medios telemáticos 
(multiconferencia, teléfono, plataformas diseñadas para la formación online, etc.) en presencia 
de sus estudiantes (vía internet) que, además, pueden interactuar tanto con su profesor como 
con sus compañeros. Es por ello que, por sus especiales características y sin excluir otras, las 
actividades formativas "Sesiones Presenciales Virtuales" incluyen porcentajes de interacción 
virtual síncrona diferentes de cero. 


En resumen, siempre que en una de las actividades formativas se incluya un porcentaje de 
interacción virtual síncrona diferente de cero es porque estudiante y profesor coincidirán en el 
tiempo en el aula virtual entendida esta como el lugar donde, entre otras muchas cosas, el 
profesor interactúa en tiempo real con sus estudiantes (actividad síncrona). 


La distribución de las actividades formativas responde a un criterio de dedicación del alumno a 
cada una de las actividades que le permitirán adquirir satisfactoriamente los resultados de 
aprendizaje asignadas a cada una de las asignaturas del máster. Con ayuda del aula virtual, se 
programan las siguientes actividades formativas: 
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Sesiones presenciales virtuales: consisten en sesiones presenciales impartidas por profesores 
expertos a través del Aula Virtual (clases en tiempo real o actividad síncrona). Todas las clases 
son en directo, y además éstas pueden verse en diferido y se pueden visualizar las veces que el 
alumno considere necesario.  


Las características de estas aulas es que permiten realizar las siguientes acciones: 
- El alumno ve y escucha al profesor a tiempo real. 
- El alumno puede participar en cualquier momento a través de un chat integrado en la 


sesión virtual.  
- Si para la adquisición de los resultados del proceso de formación y de aprendizaje lo 


requiere, el aula ofrece una gran variedad de posibilidades, entre las más utilizadas 
están: 


- Intervención de los estudiantes a través de audio y video, ya sea de manera 
grupal o individual. 


- Realización de talleres de informática. 
- Construcción de laboratorios virtuales. 
- Pizarra digital. 


 
Recursos didácticos audiovisuales: Son sesiones virtuales, previamente grabadas, impartidas 
por especialistas en su área de actividad. Se facilitan a los alumnos como material 
complementario, las cuales pueden desarrollarse en entornos distintos, presentando diversos 
formatos: lecciones magistrales, entrevistas, análisis de ejemplos y/o casos reales, animaciones 
multimedia, etc.  Están permanentemente accesibles a los estudiantes en el repositorio 
documental de la titulación. 
 
Estudio del material básico: permite al estudiante integrar los conocimientos necesarios para 
superar satisfactoriamente la asignatura. El material considerado básico está determinado por 
el profesor de la asignatura y consiste en: manuales, artículos, apuntes elaborados por el 
profesor, material audiovisual, etc. 
 
Lectura del material complementario: entran en este apartado elementos auxiliares del 
estudio, como la documentación complementaria, la legislación, artículos y enlaces de interés, 
ejemplos de expertos, vídeos, etc., que permiten a los estudiantes ahondar en la información y 
estudio de la materia, ayudándoles a alcanzar los objetivos de aprendizaje propuestos en cada 
asignatura. 


Trabajos, casos prácticos y test de evaluación: en cada una de las asignaturas se contempla la 
realización de trabajos que son actividades de cierta complejidad que conllevan por ejemplo una 
búsqueda de información, análisis y crítica de lecturas, resolución de problemas, etc. 


Por otra parte, se pueden programar casos prácticos con el objetivo pedagógico final de que el 
estudiante detecte situaciones relevantes, analice la información complementaria, tome 
decisiones en relación con el escenario que se plantea y proponga soluciones o indique cómo 
mejorar la situación de partida. 
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Además, por cada unidad didáctica se propone un test de evaluación. Su finalidad es analizar el 
grado de conocimiento del tema expuesto. El sistema proporciona al estudiante la respuesta 
correcta de forma inmediata; esto le permite dirigirse –también inmediatamente– al lugar 
concreto de la unidad, para revisar los conocimientos. 


Tutorías: las tutorías se pueden articular a través de diversas herramientas y medios. Durante 
el desarrollo de la asignatura, el profesor programa tutorías en días concretos para la resolución 
de dudas a través de las denominadas “sesiones de consultas”. El medio a través del cual se 
articulan estas sesiones es el Aula Virtual. Será en esas sesiones donde se resuelvan las dudas o 
problemas de índole estrictamente académicos y relacionados con el contenido de la asignatura. 
Como complemento de estas sesiones se dispone de otro medio, a través del cual se articulan 
algunas preguntas de alumnos y las correspondientes respuestas, es el denominado Foro 
“Pregúntale al profesor de la asignatura” en el que se tratan aspectos generales de la asignatura, 
que el profesor atenderá en un plazo no superior a los dos días lectivos desde su formulación.   


Trabajo colaborativo: las habilidades propias del trabajo colaborativo pueden ponerse en 
práctica con el apoyo del profesor de la asignatura, mediante el uso de herramientas que la 
Universidad pone a disposición de los estudiantes. Para ello, el estudiante dispone de foros, en 
los que el profesor plantea temas para que los estudiantes debatan, aporten experiencias, 
compartan e inicien discusiones constructivas. Estos pueden ser puntuables para el estudiante, 
como por ejemplo los foros programados, que tratan sobre un tema específico de la asignatura 
y en los que el profesor actúa como moderador, marcando las pautas de la discusión.  


Examen final: Al término de la asignatura el estudiante realiza un examen de manera presencial 
o virtual contando con personal de UNIR: personal académico para cuestiones de índole 
académica y personal técnico para cuestiones relacionadas con vigilancia, logística y tecnología. 
Los calendarios de fechas, horas, medios y/o lugares de realización de las pruebas serán 
acordados previamente, garantizando en la medida de lo posible la participación de los 
estudiantes, en virtud de las directrices marcadas por el estatuto del estudiante universitario, y 
adaptando, en su caso, las pruebas a las características de discapacidad que presenten los 
estudiantes según lo establecido por el Real Decreto Legislativo 1/2013. 
 
Este examen final permite certificar que el estudiante ha adquirido los conocimientos asociados 
a los objetivos de aprendizaje establecidos para cada asignatura. Es necesario aprobar este 
examen para la superación de la asignatura, suponiendo al mismo tiempo, el 60% del valor de 
la calificación de la asignatura. Si no se supera el examen final, no son aplicables los resultados 
de la evaluación continua. 
 
Para el desarrollo de las Prácticas están previstas las siguientes actividades formativas: 


Estancia en el Centro de Prácticas: la realización de prácticas (asignatura optativa) se contempla 
como un proceso de adquisición de conocimiento transversal, basado en la plasmación del 
contenido de las asignaturas en un contexto de trabajo concreto, circunscrito a situaciones 
reales, en entornos profesionales de su futuro sector de actividad. En el transcurso de estas 
prácticas se espera que el estudiante se enfrente a la complejidad de la profesión y sea capaz de 
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buscar alternativas ad hoc ante la aparición de problemas y sobre la base del conocimiento 
adquirido. Los centros donde se realizan las prácticas van desde empresas privadas hasta 
organismos públicos y del Tercer Sector, todo ello bajo la cobertura del correspondiente 
Convenio de Colaboración entre UNIR y el Centro. El alumno tendrá a su disposición un tutor en 
el centro colaborador que le guiará en el desarrollo de las prácticas, además del profesor 
académico perteneciente a UNIR. De estas prácticas, se hace una evaluación continua tanto por 
el tutor asignado por el centro colaborador, como por el profesor de la asignatura. 
 
Redacción de la Memoria de Prácticas: el alumno elabora una Memoria sobre el desarrollo y 
evolución de las prácticas en el centro. La Memoria de Prácticas presentada por el alumno es un 
elemento fundamental de la evaluación final de la asignatura.  
 
Sesiones presenciales virtuales (de Prácticas): consisten en sesiones presenciales impartidas 
por profesores expertos a través del Aula Virtual (clases en tiempo real). Todas las clases son en 
directo y, además, éstas pueden verse en diferido y se pueden visualizar las veces que el alumno 
considere necesario.  


 
Las características de estas aulas es que permiten realizar las siguientes acciones: 


- El alumno ve y escucha al profesor a tiempo real. 


- El alumno puede participar en cualquier momento a través de un chat integrado en la 
sesión virtual.  


- Si para la adquisición de resultados de aprendizaje lo requiere, el aula ofrece una gran 
variedad de posibilidades, entre las más utilizadas están: 


- Intervención de los estudiantes a través de audio y video, ya sea de manera 
grupal o individual. 


- Realización de talleres de informática. 


- Construcción de laboratorios virtuales. 


- Pizarra digital. 


 
Tutorías (de Prácticas): El alumno cuenta con un tutor en el centro colaborador que supervisa 
el correcto desarrollo de las tareas que se le asignen, y mantiene las relaciones pertinentes con 
el profesor designado por UNIR quienes, en régimen de colaboración, velan por la óptima 
formación del alumno. 
 
Para el desarrollo del correspondiente Trabajo Fin de Máster están previstas las siguientes 
actividades formativas: 


Sesión inicial de presentación (TFM): En la sesión inicial, se explican los elementos más 
generales y el significado de un trabajo de las características del TFM. 
 
Lectura de material en el aula virtual (TFM): Entran en este apartado elementos auxiliares del 
estudio, como la documentación complementaria, la legislación, artículos y enlaces de interés, 
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ejemplos de expertos, vídeos, etc., que permiten a los estudiantes ahondar en la información y 
estudio de la materia, y les facilitan el logro de los objetivos propuestos. 
 
Seminarios (TFM): Se imparten para la resolución de aquellas cuestiones más complejas que 
surgen en la elaboración de los trabajos, con elementos comunes que sirven de orientación para 
la mayor parte de los estudiantes. También pueden consistir en seminarios específicos 
formativos como análisis de datos o gestión de bibliografía por poner algunos ejemplos. 
 
Tutorías (TFM): Durante el desarrollo de la asignatura, la comunicación entre el estudiante y su 
director de TFM puede ser síncrona (a través del Aula Virtual donde la herramienta se convierte 
en un Despacho para el profesor y donde se atiende al alumno), asíncrona (a través del correo 
electrónico), así como una combinación de ambas Se planifican con especial interés después de 
cada entrega intermedia del TFM para comentar las posibles correcciones del trabajo. 
 
Sesiones grupales (TFM): Se imparten a todo el grupo de estudiantes y se suelen emplear para 
aquellas cuestiones más complejas que surgen en la elaboración de los trabajos (establecer 
pautas de trabajo, fechas de entrega, aspectos para la defensa, etc.). 
 
Elaboración del TFM: Consiste en la elaboración por parte del estudiante del trabajo que 
finalmente es objeto de evaluación por parte de una comisión evaluadora. 
 
Exposición del TFM: La exposición del TFM se realiza por el alumno ante una comisión 
evaluadora conforme al Reglamento de TFM/TFG de la Universidad. 
 
Descripción de las metodologías docentes del máster de acuerdo con el modelo pedagógico 
de la Universidad 


 Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: aquí se incluirían las clases 
presenciales virtuales, recursos didácticos audiovisuales, seminarios monográficos, etc. 
Este tipo de actividades promueven el conocimiento por comprensión y, en virtud de la 
función motivacional que cumplen los múltiples recursos tecnológicos utilizados, superan 
las limitaciones de la enseñanza meramente transmisiva, creando en el estudiante la 
necesidad de seguir aprendiendo e involucrándole en su propio proceso de aprendizaje. 


 Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje basados en la actividad, 
participación y aprendizaje significativo del alumnado (estudio de casos, aprendizaje 
cooperativo, método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o 
aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de metodologías adquiere protagonismo el 
trabajo colegiado y cooperativo, sin llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada 
estudiante. 


 Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, aprendizaje 
acompañado a través de lecturas de material complementario y realización de actividades 
individuales. Dichos métodos permiten que el estudiante establezca un ritmo de estudio, 
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marque sus propios objetivos de aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su 
trabajo. 


 
4.3. Sistemas de evaluación 


Descripción de los sistemas de evaluación del máster de acuerdo con el modelo pedagógico 
de la Universidad 


Las asignaturas se evaluarán a través de una prueba final y de la evaluación continua: 


• El examen final representa el 60% de la nota de la asignatura. 


Al final de la asignatura, se realiza una prueba final en la que se certifica la identidad del 
estudiante mediante documentación fehaciente de identidad). Tanto si el examen se 
realiza de manera presencial como virtual se garantiza la identidad y autoría del 
estudiante; en ambos casos mediante presentación de documento de identificación 
válido y, adicionalmente, en el examen realizado de manera virtual mediante controles 
de identidad del estudiante tanto automáticos como manuales. Los recursos empleados 
tanto para los exámenes presenciales (sedes de exámenes) como para los virtuales 
(sistemas de control empleados) se explicitan con mayor detalle en el criterio 6 .En 
cualquier momento de la prueba, se puede requerir la identificación de los estudiantes 
participantes, que deberán acreditarla mediante la exhibición de su carné de estudiante, 
documento nacional de identidad, pasaporte o, en su defecto, acreditación suficiente a 
juicio del evaluador.  


Esta prueba supone un 60% de la evaluación final. Esta tiene un carácter básico y solo 
cuando se supera la nota establecida para el aprobado, puede completarse la 
calificación con los procedimientos específicos de evaluación continua que establezca 
cada materia.  


• La evaluación continua representa el 40% de la nota y contempla los siguientes criterios: 


• Participación del estudiante: se evalúa teniendo en cuenta la participación en 
las sesiones presenciales virtuales, y en su caso, en foros (ponderación mínima 
1% - ponderación máxima 20%). La ponderación se establecerá en función de la 
naturaleza de cada materia y asignatura, y de las actividades concretas que se 
realicen, convenientemente detalladas en la guía de la asignatura. 


• Trabajos, proyectos y/o casos: en este criterio se valoran las actividades que el 
estudiante envía a través del aula virtual, tales como trabajos, proyectos o casos 
prácticos (ponderación mínima 20% - ponderación máxima 38%). La 
ponderación se establecerá en función de la naturaleza de cada materia y 
asignatura, y de las actividades concretas que se realicen, convenientemente 
detalladas en la guía de la asignatura. 


• Test de evaluación: al final de cada tema, los estudiantes pueden realizar este 
tipo de test que la plataforma virtual autocorrige de manera automatizada, que 
permite al profesor evaluar la asimilación progresiva de contenidos del 
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estudiante en la asignatura en la asignatura (ponderación mínima 1% - 
ponderación máxima 20%). La ponderación se establecerá en función de la 
naturaleza de cada materia y asignatura, y de las actividades concretas que se 
realicen, convenientemente detalladas en la guía de la asignatura. 


Prácticas Académicas Externas: 


Se llevará a cabo una evaluación continua durante la realización de las mismas tanto por un tutor 
asignado por la empresa como por el profesor de la asignatura. La nota final se obtendrá en base 
al siguiente criterio: 


• Evaluación con base en el informe del tutor externo: 40% 


• Memoria de prácticas, tutorizada y corregida por el profesor de UNIR: 60%  


Trabajo Fin de Máster: 


El Trabajo Fin de Máster será objeto de seguimiento continuo por parte del director del Trabajo 
Fin de Máster, que será el que finalmente le otorgue el visto bueno final. La evaluación final le 
corresponderá a una comisión que valorará no sólo el proyecto, sino también la defensa oral del 
mismo, que se realizará de manera pública siguiendo las directrices marcadas por el Real 
Decreto 822/221. Se evaluará del siguiente modo: 


• Evaluación de la estructura: atender a la estructura y organización del Trabajo 
Fin de Máster: 20% 


• Evaluación de la exposición: valorar la claridad en la exposición, así como la 
redacción y la capacidad de síntesis, análisis y respuesta: 30% 


• Evaluación del contenido: se tomará como referencia la memoria del Trabajo y 
todo el resto de la documentación técnica de apoyo para comprobar la validez de la 
exposición. Se valorará la capacidad de síntesis y su fácil lectura. También se valorará la 
corrección y claridad de la expresión, tanto escrita como gráfica: 50% 


 


Mecanismos para el control de identidad del estudiantado en los sistemas de evaluación 


Los mecanismos para el control de la identidad del estudiantado en los sistemas de evaluación 
previstos son los siguientes:  


Sistema de Evaluación Control de Identidad 


Participación del estudiante Usuario y contraseña personales. 


Realización de trabajos, proyectos y/o casos Usuario y contraseña personales.  


Test de evaluación Usuario y contraseña personales. 


Examen final  Documento de Identidad.  


Evaluación con base en el informe del tutor externo Documento de Identidad. 
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Sistema de Evaluación Control de Identidad 


Evaluación dela memoria de prácticas Usuario y contraseña personales. 


Evaluación de la estructura del TFM Usuario y contraseña personales.  


Evaluación de la exposición del TFM Documento de Identidad. 


Evaluación del contenido del TFM Usuario y contraseña personales. 


 
Sistema de calificaciones 


El sistema de calificaciones se expresará mediante calificación numérica de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003 de 5 de septiembre (BOE 18 de 
septiembre), por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones 
en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.  


• 0 - 4,9 Suspenso (SS) 
• 5,0 - 6,9 Aprobado (AP) 
• 7,0 - 8,9 Notable (NT) 
• 9,0 - 10 Sobresaliente (SB) 


La mención de «Matrícula de Honor» podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una 
calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 2,5 por ciento de los alumnos 
matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que el número de 
alumnos matriculados sea inferior a 40, en cuyo caso se podrá conceder una sola «Matrícula de 
Honor». 
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4.4. Descripción detallada de las materias  


Módulo I: Parte Común 


Materia 1. Bases Neuropsicológicas del Aprendizaje 


Créditos ECTS:  24 ECTS 


Carácter  Obligatorio 


Unidad temporal: 4 asignaturas en el primer cuatrimestre 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la 
asignatura 


Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de aprendizaje  


Funcionalidad Visual y 
Auditiva para la Lectura, 
el Lenguaje, los Idiomas y 
el Aprendizaje 


1º 6 OB 


B 
CB6, CB7, CB8, CB9, 
CB10  


G 
CG1, CG2, CG3, CG4, 
CG5, CG6, CG7 


E 
CE1, CE3, CE4, CE5, CE6, 
CE7  


T CT2, CT3, CT4, CT5 


Niveles Táctiles, 
Motricidad, Lateralidad y 
Escritura 


1º 6 OB 


B 
CB6, CB7, CB8, CB9, 
CB10  


G 
CG1, CG2, CG3, CG4, 
CG5, CG6, CG7, CG8, 
CG9 


E CE1, CE2, CE8  


T CT1, CT2, CT3, CT4, CT5 


Procesos de Memoria, 
Habilidades y TIC 1º 6 OB 


B 
CB6, CB7, CB8, CB9, 
CB10  


G 
CG1, CG2, CG3, CG4, 
CG5, CG6, CG7, CG8 


E CE1, CE2, CE8  


T CT1, CT2, CT3, CT4, CT5 


Procesos 
Neurolingüísticos, 1º 6 OB B 


CB6, CB7, CB8, CB9, 
CB10  
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DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la 
asignatura 


Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de aprendizaje  


Dificultades y Programas 
de Intervención 


G CG2, CG7, CG8 


E CE2, CE7, CE8  


T CT1, CT2, CT3, CT4, CT5 


 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Funcionalidad Visual y Auditiva para la Lectura, el Lenguaje, los Idiomas y el Aprendizaje  
El objetivo de esta asignatura es aprender la relación que existe entre el sistema visual y auditivo 
para la lectura eficaz, la estructura y la funcionalidad al leer, en el lenguaje y en la comprensión 
del contenido de los aprendizajes.  Además, se analizan casos de dificultades lectoras y su 
relación con los movimientos oculares, la acomodación, la convergencia y la percepción visual, 
junto a las dificultades de integración auditiva que influyen en la comprensión y en expresión 
oral, así como en el aprendizaje de los idiomas.  


En esta asignatura se aporta la fundamentación científica de estos procesos y se presentan 
pautas de observación para conocer el nivel comprensivo de los alumnos, además de 
proporcionar instrumentos, programas y experiencias prácticas para mejorar los procesos de 
aprendizaje, desde el desarrollo y la adquisición de las habilidades visuales y auditivas. 


Niveles Táctiles, Motricidad, Lateralidad y Escritura 
El estudio del cerebro y los avances científicos muestran con mayor claridad la implicación de la 
motricidad en el aprendizaje y específicamente la coordinación visual y motriz para la escritura. 
Además, el desarrollo lateral influye en las referencias espaciotemporales y en el aprendizaje. 
Los contenidos de la asignatura se centran en analizar los procesos neuromotores y el desarrollo 
de la lateralidad, los tipos de lateralidad y la influencia de los problemas escolares causados por 
lateralidad cruzada, zurdería contrariada y otros casos. La práctica que se propone se centra en 
el manejo y utilización de pruebas y programas de intervención para mejorar los procesos 
motrices, de lateralidad y el aprendizaje. 


Procesos de Memoria, Habilidades y TIC 
Fundamentar los procesos de memoria y su relación con el aprendizaje mediante la base 
neuropsicológica y los estudios e investigaciones actuales supone un enriquecimiento 
importante a los profesores y a los alumnos para obtener buenos resultados escolares y, en 
muchos casos, superar el fracaso escolar. Se analizan, además, los tipos de memoria y sus 
dificultades, manejando programas de intervención para superarlas, tanto en el ámbito 
neuropsicológico como en el tecnológico, mediante el lenguaje visual y las estrategias de 
memoria y cognición necesarias en cada caso y etapa escolar. 


Procesos Neurolingüísticos, Dificultades y Programas de Intervención 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


El objetivo de esta asignatura se centra en profundizar en los últimos avances de los procesos 
neuropsicológicos del lenguaje, su incidencia en el aprendizaje en las diferentes etapas 
educativas, dificultades y las pruebas y programas de intervención que se pueden aplicar. El 
lenguaje y su desarrollo es clave para el progreso y el rendimiento escolar de los alumnos desde 
las primeras edades en el ámbito familiar y, posteriormente en el ámbito escolar. Ir a la 
prevención de dificultades desde la educación infantil y al desarrollo de las capacidades del 
lenguaje en todas las etapas educativas, supone asegurar un rendimiento escolar más 
satisfactorio para cualquier alumno y los contenidos, estudio de casos y prácticas programadas 
serán un medio para conseguirlo. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicas Generales Específicas Transversales 


CB6, CB7, CB8, CB9, 
CB10 


CG1, CG2, CG3, CG4, 
CG5, CG6, CG7, CG8, 


CG9 


CE1, CE2, CE3, CE4, 
CE5, CE6, CE7, CE8 


CT1, CT2, CT3, CT4, 
CT5 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS HORAS POR 
ASIGNATURA 


HORAS POR 
MATERIA  


% 
PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


% 
INTERACCIÓN 


VIRTUAL 
SÍNCRONA  


Sesiones presenciales virtuales 15 60 0% 100%  


Recursos didácticos 
audiovisuales 6 24 0% 0 


Estudio del material básico 50 200 0% 0 


Lectura del material 
complementario 25 100 0% 0 


Trabajos, casos prácticos, test 
de evaluación 29 116 0% 0 


Tutorías 16 64 0% 30%  


Trabajo colaborativo  7 28 0% 0 


Examen final 2 8 100%* 100%* 


Total 150 horas 600 horas - - 
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* El estudiantado tiene la posibilidad de realizar el examen final de manera presencial o virtual según 
sus necesidades. 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 
 


 


MD1 


Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: aquí se 
incluirían las clases presenciales virtuales, recursos didácticos 
audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este tipo de actividades 
promueven el conocimiento por comprensión y, en virtud de la función 
motivacional que cumplen los múltiples recursos tecnológicos 
utilizados, superan las limitaciones de la enseñanza meramente 
transmisiva, creando en el estudiante la necesidad de seguir 
aprendiendo e involucrándole en su propio proceso de aprendizaje. 


X 


MD2 


Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje basados en 
la actividad, participación y aprendizaje significativo del alumnado 
(estudio de casos, aprendizaje cooperativo, método por proyectos, 
aprendizaje basado en problemas y/o aprendizaje - servicio, etc.). En 
este tipo de metodologías adquiere protagonismo el trabajo colegiado 
y cooperativo, sin llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada 
estudiante. 


X 


MD3 


Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio 
personal, aprendizaje acompañado a través de lecturas de material 
complementario, realización de actividades individuales. Dichos 
métodos permiten que el estudiante establezca un ritmo de estudio, 
marque sus propios objetivos de aprendizaje, y planifique, organice y 
autoevalúe su trabajo. 


X 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN 


MAX 


Participación del estudiante  1% 20% 


Realización de trabajos, proyectos y/o casos 20% 38% 


Test de evaluación 1% 20% 


Examen final  60% 60% 
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Materia 2. Inteligencia y Dificultades del Aprendizaje 


Créditos ECTS:  12 ECTS 


Carácter  Obligatorio 


Unidad temporal:  2 asignaturas en el segundo cuatrimestre   


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 
Denominación de la 


asignatura 
Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de aprendizaje  


Dislexia, Discalculia e 
Hiperactividad 2º 6 OB 


B 
CB6, CB7, CB8, CB9, 
CB10  


G 
CG1, CG3, CG4, CG5, 
CG8, CG10 


E CE2, CE3, CE4, CE5  


T CT1, CT2, CT3, CT4, CT5 


 


2º 6 OB 


B 
CB6, CB7, CB8, CB9, 
CB10  


Inteligencias Múltiples, 
Creatividad, Talento y Altas 
Capacidades 


G 
CG1, CG2, CG3, CG4, 
CG5, CG6, CG7, CG8, 
CG10 


 E CE2, CE9  


 T CT1, CT2, CT3, CT4, CT5 


 
C
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Dislexia, Discalculia e Hiperactividad 


El objetivo es aprender a detectar dificultades en el aprendizaje por causas de dislexia o 
de discalculia, desde la base neuropsicológica y prevenirlas. La dislexia de tipo perceptivo 
y fonológico se relaciona con dificultades visuales y de integración auditivas y se 
proponen pautas de observación y recursos de intervención. La dislexia puede estar 
asociada a dificultades de aprendizaje de las matemáticas, como la discalculia. Se 
analizan las variables implicadas en el tratamiento de la discalculia, así como 
procedimientos y aspectos de didáctica de las matemáticas para aplicar en el aula y 
orientar a los alumnos con discalculia. 


En la actualidad hay un alto número de alumnos en las aulas con dificultades de atención 
y esto es uno de los problemas que más preocupa a padres y educadores. El objetivo es 
aprender a detectar aquellos alumnos que pueden tener déficit de atención e 
hiperactividad. Se proponen pautas de observación y recursos para orientar a los 
alumnos y para aplicar programas de intervención específicos, en función de las 
necesidades y situaciones mencionadas. 


 
Inteligencias Múltiples, Creatividad, Talento y Altas Capacidades 
Enriquecer los conocimientos sobre la inteligencia mediante las nuevas aportaciones de la 
Teoría de las Inteligencias Múltiples para mejorar los procedimientos didácticos y el 
desarrollo de los alumnos es una de las propuestas educativas que más se está implantando 
en los centros educativos. Por otra parte, la creatividad tiene gran relevancia en el proceso 
educativo actual y se aborda desde la neuropsicología, junto a los pasos del proceso 
creativo y los procedimientos para las actividades del aula a través de contenidos 
curriculares de las áreas del Lenguaje, Matemáticas, área Social y Natural y otras, con la 
tecnología y la pizarra digital interactiva, y el diseño de materiales curriculares y de 
habilidades neuropsicológicas básicas y cognitivas. 
Se completa la asignatura con la atención a los alumnos con talento y altas capacidades 
para su detección y aplicación de pruebas y programas de intervención de ampliación 
curricular, creatividad y cooperación, con el objeto de dar la respuesta educativa que 
requieren.  


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicas Generales Específicas Transversales 


CB6, CB7, CB8, CB9, 
CB10 


CG1, CG2, CG3, CG4, 
CG5, CG6, CG7, CG8, 


CG10 
CE2, CE3, CE4, CE5, CE9 CT1, CT2, CT3, 


CT4, CT5 
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METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD1 


Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: aquí se 
incluirían las clases presenciales virtuales, recursos didácticos 
audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este tipo de actividades 
promueven el conocimiento por comprensión y, en virtud de la función 
motivacional que cumplen los múltiples recursos tecnológicos 
utilizados, superan las limitaciones de la enseñanza meramente 
transmisiva, creando en el estudiante la necesidad de seguir 
aprendiendo e involucrándole en su propio proceso de aprendizaje. 


X 


ACTIVIDADES 
FORMATIVAS 


HORAS POR 
ASIGNATURA 


HORAS POR 
MATERIA  


% 
PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


% INTERACCIÓN 
VIRTUAL 


SÍNCRONA  
 


Sesiones presenciales 
virtuales 15 30 0% 100% 


Recursos didácticos 
audiovisuales 6 12 0% 0 


Estudio del material básico 50 100 0% 0 


Lectura del material 
complementario 25 50 0% 0 


Trabajos, casos prácticos, 
test de evaluación 29 58 0% 0 


Tutorías 16 32 0% 30% 


Trabajo colaborativo  7 14 0% 0 


Examen final  2 4 100%* 100%* 


Total 150 horas 300 horas - - 


* El estudiantado tiene la posibilidad de realizar el examen final de manera presencial o virtual según 
sus necesidades. 
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MD2 


Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje basados en 
la actividad, participación y aprendizaje significativo del alumnado 
(estudio de casos, aprendizaje cooperativo, método por proyectos, 
aprendizaje basado en problemas y/o aprendizaje - servicio, etc.). En 
este tipo de metodologías adquiere protagonismo el trabajo colegiado 
y cooperativo, sin llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada 
estudiante. 


X 


MD3 


Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio 
personal, aprendizaje acompañado a través de lecturas de material 
complementario, realización de actividades individuales. Dichos 
métodos permiten que el estudiante establezca un ritmo de estudio, 
marque sus propios objetivos de aprendizaje, y planifique, organice y 
autoevalúe su trabajo. 


X 


 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN 


MAX 


Participación del estudiante  1% 20% 


Realización de trabajos, proyectos y/o casos. 20% 38% 


Test de evaluación 1% 20% 


Examen final 60% 60% 
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Módulo II: RAMA PROFESIONAL 


Materia 3. Metodología de la Investigación de la Rama Profesional 


Créditos ECTS:  6 ECTS 


Carácter  Optativo 


Unidad temporal: 1 asignatura en el primer cuatrimestre 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la 
asignatura 


Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de aprendizaje  


Metodología de la 
Investigación 1º 6 OPT 


B CB6, CB8, CB10  


G CG1, CG3 


E CE3, CE4, CE10  


T CT1, CT2, CT3, CT4, CT5 


 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicas Generales Específicas Transversales 


CB6, CB8, CB10 CG1, CG3 CE3, CE4, CE10 CT1, CT2, CT3, CT4, CT5 


 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Metodología de la Investigación 


La asignatura tiene por objetivo general que los estudiantes aprendan a plantear y diseñar una 
investigación en neuropsicología y educación. Para ello aborda las diferentes fases del proceso 
de investigación utilizado en psicología y educación, focalizando los contenidos en las 
investigaciones sobre aspectos neuropsicológicos. Es posible diferenciar tres bloques distintos: 
en el primero se introducen aspectos y conceptos relacionados con la investigación y sus fases. 
El segundo, aborda los elementos que deben considerarse en el proceso de investigación 
(selección del problema y revisión bibliográficas, diferentes tipos de diseños posibles e 
instrumentos para la recogida de información). El tercer bloque se centra en el análisis y 
elaboración de resultados y la difusión de la investigación. 
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ACTIVIDADES 
FORMATIVAS 


HORAS POR 
ASIGNATURA 


HORAS POR 
MATERIA  


% 
PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


% INTERACCIÓN 
VIRTUAL 


SÍNCRONA  


Sesiones presenciales 
virtuales 15 15 0% 100%  


Recursos didácticos 
audiovisuales 6 6 0% 0 


Estudio del material 
básico 50 50 0% 0 


Lectura del material 
complementario 25 25 0% 0 


Trabajos, casos prácticos, 
test de evaluación 29 29 0% 0 


Tutorías 16 16 0% 30% 


Trabajo colaborativo  7 7 0% 0 


Examen final  2 2 100%* 100%* 


Total 150 horas 150 horas - - 


* El estudiantado tiene la posibilidad de realizar el examen final de manera presencial o virtual según sus 
necesidades. 
 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD1 


Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: aquí se 
incluirían las clases presenciales virtuales, recursos didácticos 
audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este tipo de actividades 
promueven el conocimiento por comprensión y, en virtud de la función 
motivacional que cumplen los múltiples recursos tecnológicos 
utilizados, superan las limitaciones de la enseñanza meramente 
transmisiva, creando en el estudiante la necesidad de seguir 
aprendiendo e involucrándole en su propio proceso de aprendizaje. 


X 


MD2 


Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje basados en 
la actividad, participación y aprendizaje significativo del alumnado 
(estudio de casos, aprendizaje cooperativo, método por proyectos, 
aprendizaje basado en problemas y/o aprendizaje - servicio, etc.). En 
este tipo de metodologías adquiere protagonismo el trabajo colegiado 
y cooperativo, sin llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada 
estudiante. 


X 
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MD3 


Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio 
personal, aprendizaje acompañado a través de lecturas de material 
complementario, realización de actividades individuales. Dichos 
métodos permiten que el estudiante establezca un ritmo de estudio, 
marque sus propios objetivos de aprendizaje, y planifique, organice y 
autoevalúe su trabajo. 


X 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN 


MAX 


Participación del estudiante  1% 20% 


Realización de trabajos, proyectos y/o casos 20% 38% 


Test de evaluación 1% 20% 


Examen final  60% 60% 
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Materia 4. Prácticas  


Créditos ECTS:  6 ECTS 


Carácter  Optativo 


Unidad temporal: 1 asignatura en el segundo cuatrimestre 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la 
asignatura 


Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de aprendizaje  


Prácticas 2º 6 OPT 


B 
CB6, CB7, CB8, CB9, 
CB10  


G 
CG1, CG2, CG3, CG4, 
CG8, CG10 


E CE1, CE4, CE8, CE9, CE10 


T CT1, CT2, CT3, CT4, CT5 


 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Prácticas  


El Máster está orientado al desarrollo profesional en el mundo de la educación, especialmente 
en aquellas del ámbito de la innovación, las nuevas tecnologías e Internet, el mejor 
complemento a la formación práctico-teórica de las enseñanzas que se imparten es realizar un 
trabajo en una empresa concreta. El alumno cuenta con un tutor que supervisa el correcto 
desarrollo de las tareas que se le asignen y mantiene las relaciones pertinentes con el tutor 
designado por la UNIR quienes, en régimen de colaboración, velan por la óptima formación del 
alumno. 


Los detalles de las tareas a desarrollar por el alumno durante la estancia en la empresa serán 
fijadas por el Tutor de Prácticas Académicas Externas y se adaptarán a las peculiaridades propias 
de cada centro sin perder la perspectiva del cumplimiento de los siguientes objetivos: 


- Elaborar informes de la realidad que observan en relación a la aplicación de la 
neuropsicología a los procesos de aprendizaje, metodologías y la atención a los casos 
de alumnos que lo requieren.  


- Colaborar activamente en el desarrollo de proyectos o tareas que le sean asignados, 
dentro de un departamento concreto, como el de orientación u otros. 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


- Diseñar y desarrollar actividades de programas neuropsicológicos para mejorar el 
rendimiento escolar para orientar a alumnos con dificultades de aprendizaje. 


- Presentar estudios, reflexiones o análisis de situaciones educativas observadas. 


- Participar en proyectos o trabajos con otros profesionales, siempre que el centro 
educativo o especializado los lleven a cabo. 


Para poder matricularse en las prácticas académicas externas, es requisito indispensable haber 
cursado todas las asignaturas del primer cuatrimestre. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicas Generales Específicas Transversales 


CB6, CB7, CB8, CB9, 
CB10 


CG1, CG2, CG3, CG4, 
CG8, CG10 


CE1, CE4, CE8, CE9, CE10 CT1, CT2, CT3, CT4, 
CT5 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


(Prácticas) 


 


HORAS 
% INTERACCIÓN 


VIRTUAL 
SÍNCRONA 


% PRESENCIAL 
IDAD FÍSICA 


Estancia en el Centro de Prácticas 105 0% 100% 


Redacción de la Memoria de Prácticas 27 0% 0% 


Sesiones presenciales virtuales 3 100% 0% 


Tutorías (Prácticas) 15 0% 0% 


Total 150 horas - - 
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METODOLOGÍAS DOCENTES 
 


 


MD2 


Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje basados en 
la actividad, participación y aprendizaje significativo del alumnado 
(estudio de casos, aprendizaje cooperativo, método por proyectos, 
aprendizaje basado en problemas y/o aprendizaje - servicio, etc.). En 
este tipo de metodologías adquiere protagonismo el trabajo colegiado 
y cooperativo, sin llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada 
estudiante. 


X 


MD3 


Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio 
personal, aprendizaje acompañado a través de lecturas de material 
complementario, realización de actividades individuales. Dichos 
métodos permiten que el estudiante establezca un ritmo de estudio, 
marque sus propios objetivos de aprendizaje, y planifique, organice y 
autoevalúe su trabajo. 


X 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN 


(Prácticas) 


PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN 


MAX 


Evaluación de la memoria de prácticas 60% 60% 


Evaluación con base en el informe del tutor externo 40 % 40 % 
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Módulo III: RAMA DE INVESTIGACIÓN 


Materia 5. Metodología de la Investigación de la Rama de Investigación 


Créditos ECTS:  12 ECTS 


Carácter  Optativo 


Unidad temporal: 2 asignaturas en el primer cuatrimestre 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la 
asignatura 


Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de aprendizaje  


Metodología de la 
Investigación I 1º 6 OPT 


B CB6, CB8, CB10  


G CG1, CG3 


E CE3, CE4, CE10  


T CT1, CT2, CT3, CT4, CT5 


Metodología de la 
investigación II 1º 6 OPT 


B CB6, CB8, CB10  


G CG1, CG3 


E CE3, CE4, CE10  


T CT1, CT2, CT3, CT4, CT5 


 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Metodología de la Investigación I  
Entendemos que un tema tan importante como el de la investigación en neuropsicología 
educativa debe iniciarse por la selección de artículos científicos y la identificación de las fuentes 
más representativas en éste ámbito, así como el conocimiento del proceso para publicar, las 
revisiones científicas y la difusión del conocimiento. La asignatura dispone de casos, ejemplos y 
referencias y materiales prácticos para el estudiante con el objeto de conjugar la teoría científica 
y la práctica.  
  


Metodología de la investigación II 
La asignatura de Metodología de investigación II se centra en la investigación en 
neuropsicología, los distintos tipos de diseños, las técnicas e instrumentos necesarios para la 
investigación, estadística y estudio de investigaciones que servirán al estudiante de preparación 


C
SV


: 8
25


71
51


91
63


46
84


16
49


83
37


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=825715191634684164983371





 
 


 
Solicitud de modificación. Máster Universitario en Neuropsicología y Educación.  
UNIR, noviembre 2024. 39 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


para el desarrollo del Trabajo de Fin de Máster y para introducirse en el ámbito de la 
investigación en neuropsicología educativa. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicas Generales Específicas Transversales 


CB6, CB8, CB10 CG1, CG3 CE3, CE4, CE10 CT1, CT2, CT3, CT4, CT5 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS HORAS POR 
ASIGNATURA 


HORAS 
POR 


MATERIA  


% 
PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


% INTERACCIÓN 
VIRTUAL 


SÍNCRONA  


Sesiones presenciales virtuales 15 30 0% 100% 


Recursos didácticos audiovisuales 6 12 0% 0 


Estudio del material básico 50 100 0% 0 


Lectura del material 
complementario 25 50 0% 0 


Trabajos, casos prácticos, test 29 58 0% 0 


Tutorías 16 32 0% 30% 


Trabajo colaborativo  7 14 0% 0 


Examen final  2 4 100%* 100%* 


Total 150 horas 300 horas - - 


* El estudiantado tiene la posibilidad de realizar el examen final de manera presencial o virtual según sus 
necesidades. 
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METODOLOGÍAS DOCENTES 
 


 


MD1 


Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: aquí se 
incluirían las clases presenciales virtuales, recursos didácticos 
audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este tipo de actividades 
promueven el conocimiento por comprensión y, en virtud de la función 
motivacional que cumplen los múltiples recursos tecnológicos 
utilizados, superan las limitaciones de la enseñanza meramente 
transmisiva, creando en el estudiante la necesidad de seguir 
aprendiendo e involucrándole en su propio proceso de aprendizaje. 


X 


MD2 


Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje basados en 
la actividad, participación y aprendizaje significativo del alumnado 
(estudio de casos, aprendizaje cooperativo, método por proyectos, 
aprendizaje basado en problemas y/o aprendizaje - servicio, etc.). En 
este tipo de metodologías adquiere protagonismo el trabajo colegiado 
y cooperativo, sin llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada 
estudiante. 


X 


MD3 


Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio 
personal, aprendizaje acompañado a través de lecturas de material 
complementario, realización de actividades individuales. Dichos 
métodos permiten que el estudiante establezca un ritmo de estudio, 
marque sus propios objetivos de aprendizaje, y planifique, organice y 
autoevalúe su trabajo. 


X 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN 


MAX 


Participación del estudiante  1% 20% 


Realización de trabajos, proyectos y/o casos. 20% 38% 


Test de evaluación 1% 20% 


Examen final  60% 60% 
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MÓDULO IV: TRABAJO FIN DE MÁSTER 


Materia 6: Trabajo Fin de Máster 


Créditos ECTS:  12 


Carácter  Trabajo Fin de Máster 


Unidad temporal: 1 asignatura en el segundo Cuatrimestre 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la 
asignatura 


Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de aprendizaje  


Trabajo Fin de Máster 2º 12 TFM 


B CB6, CB9, CB10 


G CG3, CG8, CG10 


E CE3, CE5, CE7, CE10 


T CT1, CT2, CT3, CT5  


 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Trabajo Fin de Máster 


Dado que este Máster tiene dos itinerarios (Profesional y de Investigación), los TFM se 
desarrollan teniendo en cuenta el enfoque específico correspondiente. 


• El Trabajo Fin de Máster en la rama profesional sigue la estructura y los diseños 
correspondientes con un carácter profesionalizante de aplicación de la 
neuropsicología educativa que se especifican en una rúbrica de TFM para la rama 
profesional. El director de TFM aprueba la propuesta del estudiante, teniendo en 
cuenta el carácter propio de la rama, y dirige su proceso hasta la autorización de la 
defensa del mismo.  


• El Trabajo Fin de Máster en la rama de Investigación sigue el diseño y la estructura 
correspondientes con un carácter investigador y de aplicación de la neuropsicología 
educativa que se especifican en una rúbrica de TFM para la rama de investigación. El 
director de TFM aprueba la propuesta del estudiante y dirige su proceso hasta la 
autorización de la defensa del mismo.  


Los alumnos realizan entregas de su TFM, establecidas previamente, de propuesta y diseño 
de TFM, introducción, marco metodológico, resultados y discusión y entrega final. Una vez 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


aprobado, el director de TFM da su autorización para su defensa que se realiza posteriormente 
ante una comisión evaluadora.  


 


OBSERVACIONES 


De acuerdo con la normativa vigente, la defensa pública del Trabajo Fin de Máster tiene 
carácter obligatorio. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicas Generales Específicas Transversales 


CB6, CB9, CB10 CG3, CG8, CG10 CE3, CE5, CE7, CE10 CT1, CT2, CT3, CT5 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS (TFM) HORAS 
% 


PRESENCIALIDAD 
FÍSICA 


% 
INTERACCIÓN 


VIRTUAL 
SÍNCRONA  


Sesión inicial de presentación (TFM) 2 0% 100% 


Lectura de material en el aula virtual 
(TFM) 5 0% 0 


Seminarios (TFM) 5 0% 100% 


Tutorías (TFM) 6 0% 100% 


Sesiones grupales (TFM) 3 0% 100% 


Elaboración del TFM 277 0% 0 


Exposición del TFM 2 100%* 100%* 


Total 300 horas - - 


* La defensa del Trabajo Fin de Máster se realiza preferentemente de modo virtual, conforme a la 
metodología de la Universidad, salvo en aquellas situaciones en las que, por imposibilidad sobrevenida, 
resulte irrealizable en cuyo caso se realizará de modo presencial. 
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METODOLOGÍAS DOCENTES 
 


 


MD2 


Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje basados en 
la actividad, participación y aprendizaje significativo del alumnado 
(estudio de casos, aprendizaje cooperativo, método por proyectos, 
aprendizaje basado en problemas y/o aprendizaje - servicio, etc.). En 
este tipo de metodologías adquiere protagonismo el trabajo colegiado 
y cooperativo, sin llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada 
estudiante. 


X 


MD3 


Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio 
personal, aprendizaje acompañado a través de lecturas de material 
complementario, realización de actividades individuales. Dichos 
métodos permiten que el estudiante establezca un ritmo de estudio, 
marque sus propios objetivos de aprendizaje, y planifique, organice y 
autoevalúe su trabajo. 


X 


 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN (TFM) PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN 


MAX 


Evaluación de la estructura del TFM 20% 20% 


Evaluación de la exposición del TFM 30% 30% 


Evaluación del contenido del TFM 50% 50% 
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 
 
5.1. Personal académico disponible 
UNIR cuenta con los recursos humanos necesarios para llevar a cabo el plan de estudios 
propuesto y cumplir así los requisitos definidos en el Anexo II del R.D. 822/2021 en cuanto a 
personal académico disponible. Asimismo, en cuanto a descripción y funciones del profesorado, 
UNIR sigue lo establecido en el VIII Convenio colectivo nacional de Universidades Privadas 
(Resolución de 27 de agosto de 2019). 


Es de destacar la diferenciación existente entre los tipos de categorías laborales del claustro de 
profesores en la universidad pública y la universidad privada. Según consta en la Disposición 
adicional octava del citado VIII Convenio, con el fin de clarificar la correspondencia entre la 
nomenclatura utilizada por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
(ANECA) y la establecida en el citado VIII Convenio (BOE, de 14 de septiembre de 2019), se 
establece: 


“Para una mayor claridad, y con ese único fin, entre la nomenclatura utilizada por la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) –o del órgano de evaluación externo 
de la Comunidad Autónoma correspondiente– y la establecida en el presente convenio colectivo, 
se establece la equivalencia del nivel I del Grupo I con Catedrático y el nivel II del Grupo I a 
Titular.” 


Previsión del profesorado necesario 


Para poder realizar una previsión del profesorado necesario para una correcta impartición de 
los estudios previstos, hay que tener en cuenta el marco normativo que regula las relaciones 
laborales en las universidades privadas como es UNIR. La norma es el VIII Convenio colectivo 
nacional de universidades privadas, centros universitarios privados y centros de formación de 
postgraduados recogido en la Resolución de 27 de agosto de 2019, de la Dirección General de 
Trabajo. 


En su capítulo VII, el artículo 18, el convenio establece para el personal docente e investigador: 
“la jornada completa: 1685 horas anuales, de las que 613 serán de docencia y 1072 para las 
actividades contempladas en este artículo y convenio”. 


El convenio continúa en su redacción así:  


“A modo indicativo para el personal docente la jornada puede distribuirla la empresa de la 
siguiente forma: 


Hasta 15 horas semanales se pueden destinar a impartición docente. En este cómputo se 
incluirán todas aquellas horas de docencia reglada, impartidas en laboratorio por personal 
docente con titulación idónea. 
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Las restantes horas semanales se dedicarán a trabajo de investigación y a preparación de clases, 
tutorías, atención a consultas de los alumnos sobre materias académica, exámenes, asistencia a 
reuniones, tareas de gobierno, prácticas no consideradas como jornada lectiva a tenor de lo 
indicado en el párrafo anterior, participación en el desarrollo de actividades programadas de 
promoción de la universidad o centro, dentro o fuera del mismo, orientación a los alumnos en el 
proceso de matriculación, dirección trabajos fin de grado y fin de máster, etc.” 


Se ha explicado con anterioridad la diferenciación entre el profesorado de las universidades 
públicas respecto de las universidades privadas en cuanto a sus funciones. También existen 
diferencias sustanciales con respecto a la jornada laboral. De entrada, el cómputo de horas 
consideradas como docencia se realiza de manera diferente en las universidades privadas. Por 
ejemplo, las actividades relacionadas con las prácticas académicas externas y con el Trabajo Fin 
de Máster quedan al margen del cómputo de horas de docencia. Por lo tanto, a efectos de 
cálculo en las tablas reflejadas en este Criterio 5, los porcentajes de dedicación del profesorado 
se entienden con respecto a la jornada completa anual de 1685 horas (VIII Convenio citado), y 
no las 613 que se aplican en las privadas únicas y exclusivamente a las clases impartidas 
(denominadas en UNIR como Clases presenciales virtuales). Tampoco es de aplicación la 
normativa docente de las universidades públicas (máximo de 32 créditos de clases). 


Asimismo, se ha tenido en cuenta para el cálculo de las necesidades docentes el Real Decreto 
640/2021 sobre creación, reconocimiento y autorización de universidades y centros 
universitarios, y acreditación institucional de centros universitarios, que establece para 
titulaciones impartidas en modalidad virtual que la ratio fijada podrá variar entre 1/25 y 1/100 
en función del nivel de experimentalidad de las titulaciones. 


La estimación del número de horas docentes necesarias para poder impartir esta titulación se 
realiza teniendo en cuenta las actividades formativas previstas para la adquisición de los 
resultados de aprendizaje por parte del estudiante. Estas actividades formativas exigen 
necesidades de dedicación por parte del claustro docente basadas en: 


• La preparación e impartición de las diferentes asignaturas de los planes de estudio, a 
través de clases presenciales virtuales. 


• La corrección de las actividades formativas contempladas en la evaluación continua. 


• El diseño, corrección y calificación de exámenes. 


• La evaluación final, revisión y publicación de notas. 


• La atención a los estudiantes y resolución de dudas académicas a través de las 
herramientas de sesiones de consultas o tutorías, foros y correo. 


• Atención a las actividades relacionadas con el seguimiento de las prácticas (seguimiento 
al centro de prácticas, atención individual al alumno, corrección de informe de prácticas, 
clases presenciales virtuales). 


• Atención a las actividades relacionadas con la dirección de trabajos de fin de Máster, 
fundamentalmente, tutorías, seminarios, corrección de entregas parciales del TFM y 
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revisión final del mismo (tal y como aparece en el apartado 4.1.5. Procedimiento de 
coordinación académico-docente, el coordinador académico del máster asegura una 
buena coordinación de las direcciones de los distintos Trabajos Fin de Máster). 


 


La siguiente tabla especifica las horas de dedicación docente por tipo de asignatura: 


 


Tipo de Asignatura 
Horas de Dedicación 


docente 


Obligatoria 22 734 34092 


Optativas 
Asignaturas 5 424 8076,75 


Prácticas 2707,5 4057,50 


Trabajo Fin de Máster 20 047 29947 


TOTAL 50 912,5 76173,25 


 


UNIR considera esenciales las actividades de investigación, así como de dirección académica con 
el fin de asegurar el correcto desarrollo de las actividades docentes del título. Por ello, a estas 
horas de dedicación docente que permiten llevar a cabo las actividades formativas del Plan de 
Estudios propuesto, se debe sumar un porcentaje igual al 15% para la realización de actividades 
de investigación por parte de aquellos profesores que participen de programas de investigación 
consolidados, grupos emergentes de investigación o deseen iniciarse en actividades 
investigadoras. No se realiza una asignación lineal por titulaciones ya que en el caso de que el 
total de horas no pueda ser distribuido entre miembros del claustro del título, el restante de 
horas se asignará a profesores de otras áreas. 


Por otra parte, la Dirección Académica asume la coordinación del claustro de profesores, junto 
a los responsables de departamento, en su caso. Supervisa la ausencia de duplicidades, 
solapamientos o vacíos de contenidos entre las distintas asignaturas, así como el aseguramiento 
de la adquisición de todas las competencias del título, a través de las distintas reuniones y/o 
elaboración de informes de seguimiento”. 


En la siguiente tabla se expresan los valores aproximados en la composición del claustro en las 
titulaciones de postgrado de UNIR: 
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Categoría Total % Doctores% Horas % 


Nivel III 42 32,61 100 42 32,61 


Nivel IV 29 20,43 100 29 20,43 


Nivel V 15 23,48 0 15 23,48 


Nivel VI 14 23,48 0 14 23,48 


 


Dado el carácter profesionalizante del presente máster, tal y como ha quedado explicado en el 
apartado 1 “Justificación”, el perfil demandado entre los docentes es el de un profesional del 
ámbito de la Psicología de la Educación y de la Psicopedagogía, con experiencia en formación 
universitaria. Este perfil corresponde en su mayoría a profesionales que no pertenecen al ámbito 
académico puro, por lo que muchos de ellos no son profesores doctores ni están acreditados. El 
fin de este máster es formar a personal en neuropsicología que pueda aplicarse a al desarrollo 
de niños y jóvenes para la intervención y evaluación neuropsicológica en contextos educativos. 
Por ello, es lógico pensar que los conocimientos deben ser transmitidos, en su mayoría, por 
expertos en las áreas de conocimiento que se imparten, con una larga trayectoria profesional 
que les avale. Esta es la razón por la que se amplía el porcentaje de perfiles con una trayectoria 
más profesional y menos académica. Aun así, se siguen cumpliendo los porcentajes mínimos en 
el conjunto de enseñanzas correspondientes a la obtención de un título de Máster en UNIR (R.D. 
640/2021).  


En la siguiente tabla se expresan los valores aproximados en la composición del claustro, con 
respecto a Profesores Doctores Acreditados, Profesores Doctores y Otros profesores: 


 


 Nº Profesores Total % Doctores% 


Profesores Doctores Acreditados 70 75 
42,42 


32,61% 
100 % 


Profesores Doctores (no acreditados) 47 28,48 20,43% 100 % 


Otros Profesores 48 108 29,1 46,96 % 0 % 
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El equipo docente es experto en los contenidos del Máster, con experiencia suficiente en la 
docencia impartida a distancia y estará formado por 230 profesores en total (para un número 
de alumnos de nuevo ingreso de 2700, el máximo posible por curso académico), de los que: 


• 122 serán profesores doctores (53,04%), de los cuales 75 serán profesores doctores 
acreditados (32,61%). Los profesores doctores acreditados están acreditados en la 
figura de Ayudante Doctor o superior siendo la agencia de acreditación la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). 


• 108 profesores más -otros- (46,96 %).  


Este equipo cubre la totalidad de las asignaturas del Máster.  


Se ofrecen horas netas de dedicación para reflejar con mayor exactitud el concepto (tabla de 
perfiles del profesorado), así como la distribución de la carga docente entre los perfiles. Revisada 
la dedicación docente, en ningún caso se superan las dedicaciones docentes semanales y 
anuales establecidas en el VIII Convenio colectivo nacional de universidades privadas, centros 
universitarios privados y centros de formación de postgraduados recogido en la Resolución de 
27 de agosto de 2019, de la Dirección General de Trabajo, que nos es de aplicación. 


En relación a las competencias del profesorado en el uso de las tecnologías digitales de la 
información y de la comunicación, la mayoría de los perfiles está familiarizados en enseñanza 
online y/o cuenta con experiencia profesional en áreas muy relacionadas con las nuevas 
tecnologías. No obstante, todos los profesores previo inicio de la docencia en UNIR reciben 
cursos de formación sobre los distintos aspectos de la plataforma educativa, de forma que 
conozcan todas las herramientas genéricas o institucionales que se precisan para una adecuada 
docencia. 


 Así, se desarrollan programas específicos de formación, donde se abordan aspectos 
relacionados con las innovaciones en las tecnologías digitales para las enseñanzas virtuales y 
renovaciones del modelo pedagógico. Para alcanzar este objetivo el área desarrolla dos tipos de 
acción: a) La formación inicial para nuevos profesores en tecnologías digitales y modelo 
pedagógico online y b) los planes de formación continua, a través de los Planes Anuales de 
Formación, que se derivan del Plan Estratégico de Formación. 


 
a) Formación inicial para nuevos profesores en tecnologías digitales y modelo pedagógico 
online. 
 
Esta formación inicial es responsabilidad del departamento Atención al Profesor. Una de sus 
funciones es formar a los docentes en las plataformas tecnológicas y herramientas 
indispensables para el desarrollo de su labor y prestarles la asistencia para que ésta transcurra 
satisfactoriamente. 
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Se trata de una formación instrumental en herramientas para la docencia online (plataforma de 
docencia, programas de creación y corrección de exámenes, etc.).  


La formación en Didáctica para un entorno virtual también ocupa un lugar prioritario en nuestra 
formación inicial, habiéndose desarrollado un curso elaborado por especialistas. 


Todos estos programas de formación contemplan mecanismos de comprobación y fomento del 
dominio en el uso de las plataformas y recursos tecnológicos educativos, de manera que se 
garantice el conocimiento y el uso de las plataformas virtuales docentes y refuerce las 
competencias digitales de todos nuestros profesores, así como la utilización de estrategias 
metodológicas coherentes con nuestro modelo de docencia virtual.  
 
Una vez finalizado el proceso de formación en el uso de plataformas virtuales docentes y en la 
utilización de estrategias metodológicas de nuestro modelo de docencia virtual, el 
Vicerrectorado correspondiente certifica dicha formación. 


 
b) Formación continua. Plan Estratégico de Formación / Planes Anuales de Formación. 
 
El Plan Estratégico de Formación se configura como medio de desarrollo institucional y 
profesional de todo el personal docente e investigador (PDI) de nuestra universidad, en el que 
se desarrolla, entre otros, un Experto Universitario en Aprendizaje y Enseñanza Universitaria 
Online como complemento a la formación inicial recibida por todos los profesores a su ingreso. 


Al término de cada módulo superado conforme a los criterios establecidos el alumno recibe una 
certificación por módulo o curso, y una vez realizados y certificados todos los módulos, el 
alumno obtiene el título del Experto Universitario en Aprendizaje y Enseñanza Universitaria 
Online. 


5.1.1. Personal docente en el seguimiento de los actos de evaluación virtual 
Los profesores de las asignaturas objeto de evaluación, están disponibles telefónicamente 
durante el transcurso de sus exámenes, si bien cabe mencionar que más del 99% de las consultas 
registradas a lo largo de las evaluaciones están vinculadas a cuestiones ajenas al ámbito 
académico.  
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


1 
Doctor en 
Psicología  


(No Acreditado) 


Experiencia profesional de al menos 2 años en el 
ámbito de educativo como profesor. Experiencia 
docente universitaria (presencial y online) e 
investigadora, ambas de al menos 2 años. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 


Procesos de Memoria, Habilidades y 
TIC (OB, 1º Q) 202,93 


377,04 22,38% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


2 


Doctor en 
Educación y 


Graduado en 
Educación Física  
(No Acreditado) 


Experiencia profesional educativa. Experiencia 
docente universitaria e investigadora, ambas de al 
menos 2 años. Participación en congresos 
nacionales e internacionales. Línea de investigación 
en Procesos motrices y aprendizaje. 


Niveles Táctiles, Motricidad, 
Lateralidad y Escritura (OB, 1º Q) 202,93 


377,04 22,38% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


3 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Experiencia docente e investigadora. Participación 
en congresos nacionales e internacionales. 
Publicaciones de artículos de carácter académico. 
Participación en grupos de investigación. Línea de 
investigación en Aprendizaje y Neuropsicología 
Educativa. 


Procesos de Memoria, Habilidades y 
TIC (OB, 1º Q) 202,93 


377,04 22,38% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


4 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria presencial de al 
menos 1 año e investigadora. Participación en 
congresos nacionales e internacionales. 


Procesos Neurolingüísticos, 
Dificultades y Programas de 
Intervención (OB, 1º Q) 


202,93 377,04 22,38% 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Publicaciones de artículos de carácter académico. 
Participación en grupos de investigación de 
aprendizaje. Línea de investigación en procesos de 
lenguaje y Neuropsicología Educativa. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


5 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria presencial de al 
menos 1 años e investigadora. Participación en 
congresos nacionales e internacionales. 
Publicaciones de artículos de carácter académico. 
Participación en grupos de investigación. Línea de 
investigación en Procesos dificultades de 
aprendizaje y Neuropsicología Educativa. 


Dislexia, Discalculia e Hiperactividad 
(OB, 2º Q) 210,44 


384,55 22,82% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


6 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Experiencia docente e investigadora. Participación 
en congresos nacionales e internacionales. 
Publicaciones de artículos de carácter académico. 
Participación en grupos de investigación. Línea de 
investigación en Metodologías y Neuropsicología 
Educativa. 


Inteligencias Múltiples, Creatividad, 
Talento y Altas Capacidades (OB, 2º 
Q) 


210,44 


384,55 22,82% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


7 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Experiencia docente e investigadora. Participación 
en congresos nacionales e internacionales. 
Publicaciones de artículos de carácter académico. 


Metodología de la Investigación 
(OPT, 1º Q) 158,37 332,48 19,73% 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Participación en grupos de investigación. Línea de 
investigación en Metodología de Investigación. Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


8 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Experiencia docente e investigadora. Participación 
en congresos nacionales e internacionales. 
Publicaciones de artículos de carácter académico. 
Participación en grupos de investigación. Línea de 
investigación en Metodología de Investigación y 
Neuropsicología Educativa. 


Metodología de la Investigación I 
(OPT, 1º Q) 158,37 


332,48 19,73% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


9 
Doctor en 
Educación 


(Acreditado) 


Experiencia docente e investigadora. Participación 
en congresos nacionales e internacionales. 
Publicaciones de artículos de carácter académico. 
Participación en grupos de investigación. Línea de 
investigación en Metodología de Investigación. 


Metodología de la Investigación II 
(OPT, 1º Q) 158,37 


332,48 19,73% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


10 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e investigadora. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Publicaciones científicas. Línea de 
investigación en Procesos motrices y aprendizaje.  


Procesos Neurolingüísticos, 
Dificultades y Programas de 
Intervención (OB, 1º Q) 


202,93 


377,04 22,38% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


11 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e investigadora. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Publicaciones de artículos de 
carácter académico. Participación en proyectos de 
I+D y/o colaboración en proyectos de investigación 
de aprendizaje. Línea de investigación en procesos 
de aprendizaje y Neuropsicología Educativa. 


Procesos Neurolingüísticos, 
Dificultades y Programas de 
Intervención (OB, 1º Q) 


202,93 


377,04 22,38% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


12 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e investigadora. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Publicaciones de artículos de 
carácter académico. Participación en grupos de 
investigación Línea de investigación en procesos de 
aprendizaje y Neuropsicología Educativa. 


Procesos Neurolingüísticos, 
Dificultades y Programas de 
Intervención (OB, 1º Q) 


202,93 


377,04 22,38% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


13 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e investigadora, 
ambas de al menos 2 años. Participación en 
congresos nacionales e internacionales. 
Publicaciones científicas. Línea de investigación en 
Procesos motrices y aprendizaje.  


Niveles Táctiles, Motricidad, 
Lateralidad y Escritura (OB, 1º Q) 202,93 


377,04 22,38% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


14 
Doctor en 


Educación y 
graduado en 


Experiencia docente universitaria e investigadora, 
ambas de al menos 1 años. Participación en 
congresos nacionales e internacionales. 


Niveles Táctiles, Motricidad, 
Lateralidad y Escritura (OB, 1º Q) 202,93 377,04 22,38% 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Educación Física 
(Acreditado) 


Publicaciones científicas. Línea de investigación en 
Procesos motrices y aprendizaje.  Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


15 


Doctor en 
Educación y 
graduado en 


Educación Física 
(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e investigadora. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Publicaciones científicas. Línea de 
investigación en Procesos motrices y aprendizaje.  


Niveles Táctiles, Motricidad, 
Lateralidad y Escritura (OB, 1º Q) 202,93 


377,04 22,38% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


16 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e investigadora. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Publicaciones de artículos de 
carácter académico. Participación en proyectos de 
I+D y/o colaboración en proyectos de investigación 
de Aprendizaje. Línea de investigación en 
Dificultades de Aprendizaje y en Neuropsicología 
Educativa. 


Dislexia, Discalculia e Hiperactividad 
(OB, 2º Q) 210,44 


384,55 22,82% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


17 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e investigadora. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Publicaciones de artículos de 


Dislexia, Discalculia e Hiperactividad 
(OB, 2º Q) 210,44 384,55 22,82% 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


carácter académico. Participación en proyectos de 
I+D y/o colaboración en proyectos de investigación 
de Dificultades de Aprendizaje. Línea de 
investigación en Dificultades de Técnicas 
Instrumentales de Aprendizaje. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


18 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e investigadora. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Publicaciones de artículos de 
carácter académico. Mimbro de grupos de 
investigación de Procesos Psicológicos. Línea de 
investigación en Dificultades de Atención e 
Hiperactividad. 


Dislexia, Discalculia e Hiperactividad 
(OB, 2º Q) 210,44 


384,55 22,82% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


19 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e investigadora. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Publicaciones de artículos de 
carácter académico. Colabora en grupos de 
investigación. Línea de investigación en Dificultades 
de Aprendizaje. 


Dislexia, Discalculia e Hiperactividad 
(OB, 2º Q) 210,44 


384,55 22,82% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


20 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e investigadora. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Publicaciones de artículos de 


Inteligencias Múltiples, Creatividad, 
Talento y Altas Capacidades (OB, 2º 
Q) 


210,44 384,55 22,82% 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


carácter académico. Colabora en grupos de 
investigación. Línea de investigación en 
Metodologías y Proyectos Educativos. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


21 
Doctor en 
Educación  


(No Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e investigadora. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Publicaciones de artículos de 
carácter académico. Colabora en grupos de 
investigación. Línea de investigación en Creatividad 
y Neuropsicología Educativa. 


Inteligencias Múltiples, Creatividad, 
Talento y Altas Capacidades (OB, 2º 
Q) 


210,44 


384,55 22,82% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


22 
Doctor en 
Psicología 


(No Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e investigadora. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Publicaciones de artículos de 
carácter académico. Colabora en grupos de 
investigación. Línea de investigación en Innovación 
Educativa y Neuropsicología Educativa. 


Inteligencias Múltiples, Creatividad, 
Talento y Altas Capacidades (OB, 2º 
Q) 


210,44 


384,55 22,82% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


23 
Doctor en 
Educación 


(No Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e investigadora. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Publicaciones de artículos de 
carácter académico. Colabora en grupos de 
investigación. Línea de investigación en 
Neuropsicología aplicada a la Educación. 


Inteligencias Múltiples, Creatividad, 
Talento y Altas Capacidades (OB, 2º 
Q) 


210,44 


384,55 22,82% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


24 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e investigadora. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Publicaciones de artículos de 
carácter académico. Colabora en grupos de 
investigación. Línea de investigación en 
Metodologías y Neuropsicología aplicada a la 
Educación. 


Inteligencias Múltiples, Creatividad, 
Talento y Altas Capacidades (OB, 2º 
Q) 


210,44 


384,55 22,82% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


25 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e investigadora. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Publicaciones de artículos de 
carácter académico. Colabora en grupos de 
investigación. Línea de investigación en 
Metodologías y Neuropsicología aplicada a la 
Educación. 


Procesos de Memoria, Habilidades y 
TIC (OB, 1º Q) 202,93 


377,04 22,38% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


26 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e investigadora. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Publicaciones de artículos de 
carácter académico. Colabora en grupos de 
investigación. Línea de investigación en 
Metodologías y Neuropsicología aplicada a la 
Educación. 


Procesos de Memoria, Habilidades y 
TIC (OB, 1º Q) 202,93 


377,04 22,38% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


27 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e investigadora. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Publicaciones de artículos de 
carácter académico. Colabora en grupos de 
investigación. Línea de investigación en 
Metodologías y Neuropsicología aplicada a la 
Educación. 


Procesos Neurolingüísticos, 
Dificultades y Programas de 
Intervención (OB, 1º Q) 


202,93 


377,04 22,38% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


28 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e investigadora. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Publicaciones de artículos de 
carácter académico. Colabora en grupos de 
investigación. Línea de investigación en 
Metodologías y Neuropsicología aplicada a la 
Educación. 


Procesos Neurolingüísticos, 
Dificultades y Programas de 
Intervención (OB, 1º Q) 


202,93 


377,04 22,38% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


29 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e investigadora. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Publicaciones de artículos de 
carácter académico. Colabora en grupos de 
investigación. Línea de investigación en 
Metodologías y Neuropsicología aplicada a la 
Educación. 


Procesos Neurolingüísticos, 
Dificultades y Programas de 
Intervención (OB, 1º Q) 


202,93 


377,04 22,38% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


30 
Doctor en 
Educación 


(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e investigadora. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Publicaciones de artículos de 
carácter académico. Colabora en grupos de 
investigación. Línea de investigación en Aprendizaje 
y Neuropsicología aplicada a la Educación. 


Procesos de Memoria, Habilidades y 
TIC (OB, 1º Q) 202,93 


377,04 22,38% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


31 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Experiencia profesional de al menos 5 años en el 
ámbito de Psicología.  Experiencia docente 
universitaria (presencial y online) e investigadora, 
ambas de al menos 5 años y en el ámbito de y 
psicólogo de práctica privada. Participación en 
congresos nacionales e internacionales. 
Publicaciones de artículos de carácter académico 
en revistas de impacto. Participación en proyectos 
de I+D y colaboración en proyectos de 
Psicofisiología Clínica. 
Línea de investigación: Psicofisiología Clínica y 
Neuropsicología Educativa. 


Metodología de la Investigación I 
(OPT, 1º Q) 158,37 


332,48 19,73% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


32 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Experiencia profesional de 3 años en el ámbito de 
Psicología.  Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) e investigadora, ambas de al 


Metodología de la Investigación I 
(OPT, 1º Q) 158,37 332,48 19,73% 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


menos 5 años y en el ámbito de la psicología. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas de impacto. 
Participación en proyectos de I+D y colaboración en 
proyectos de Neuropsicología y Tecnología. 
Línea de investigación: Programas tecnológicos de 
neuropsicología, Trastornos de atención e 
Hiperactividad y Neuropsicología. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


33 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Experiencia profesional de al menos 8 años en el 
ámbito de Metodología de Ciencias del 
Comportamiento o como Estadística. Experiencia 
docente universitaria (presencial y online) e 
investigadora, ambas de al menos 2 años y en el 
ámbito de revisiones científicas. Participación en 
congresos nacionales e internacionales. 
Publicaciones de artículos de carácter académico 
en revistas de impacto. Participación en proyectos 
de I+D y colaboración en proyectos universitarios. 
Línea de investigación: Metodología y análisis de 
datos, Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (TIC). 


Metodología de la Investigación I 
(OPT, 1º Q) 158,37 


332,48 19,73% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


34 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Experiencia profesional de 2 años en el ámbito de 
Psicología.  Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) e investigadora, ambas de al 
menos 2 años y en el ámbito de la psicología. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas de impacto. 
Participación en proyectos de I+D y colaboración en 
proyectos de  
Línea de investigación: Psicología y 
Neuropsicología. 


Metodología de la Investigación I 
(OPT, 1º Q) 158,37 


332,48 19,73% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


35 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Experiencia profesional de 2 años en el ámbito de 
Psicología.  Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) e investigadora, ambas de al 
menos 2 años y en el ámbito de la psicología. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas de impacto. 
Participación en proyectos de I+D y colaboración en 
proyectos de  
Línea de investigación: Psicología y 
Neuropsicología. 


Metodología de la Investigación I 
(OPT, 1º Q) 158,37 


332,48 19,73% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


36 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Experiencia profesional de 3 años en el ámbito de 
Psicología.  Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) e investigadora, ambas de al 
menos 1 año y en el ámbito de la psicología. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas de impacto. 
Participación en proyectos de I+D y colaboración en 
proyectos de Neuropsicología y Tecnología. 
Línea de investigación: Programas tecnológicos de 
neuropsicología, Trastornos de atención e 
Hiperactividad y Neuropsicología.  


Metodología de la Investigación I 
(OPT, 1º Q) 158,37 


332,48 19,73% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


37 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


 Experiencia docente universitaria (presencial y 
online) e investigadora. Participación en congresos 
nacionales e internacionales. Publicaciones de 
artículos de carácter académico en revistas de 
impacto. Participación en investigaciones de 
proyectos de Evaluación neuropsicológica. 
Línea de investigación: Neuropsicología, 
rehabilitación neuropsicológica y Neuropsicología 
Educativa. 


Metodología de la Investigación I 
(OPT, 1º Q) 158,37 


332,48 19,73% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


38 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Experiencia profesional de 3 años en el ámbito de 
Psicología.  Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) e investigadora, ambas de al 


Metodología de la Investigación I 
(OPT, 1º Q) 158,37 332,48 19,73% 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


menos 3 años y en el ámbito de la psicología. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas de impacto. 
Participación en proyectos de I+D y colaboración en 
proyectos de  
Línea de investigación: Psicología y Neuropsicología 
Educativa. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


39 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Experiencia profesional de 5 años en el ámbito de 
Psicología.  Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) e investigadora, ambas de al 
menos 5 años y en el ámbito de la psicología. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas de impacto. 
Participación en proyectos de I+D y colaboración en 
proyectos de  
Línea de investigación: Metodología y análisis de 
datos. Neuropsicología Educativa. 


Metodología de la Investigación I 
(OPT, 1º Q) 158,37 


332,48 19,73% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


40 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Experiencia profesional de al menos 2 años en el 
ámbito de la Psicología o como terapeuta. 
Experiencia docente universitaria (presencial y 


Metodología de la Investigación II 
(OPT, 1º Q) 158,37 332,48 19,73% 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


online) e investigadora, ambas de al menos 5 años 
y en el ámbito de clínico. Participación en 
congresos nacionales e internacionales. 
Publicaciones de artículos de carácter académico. 
Participación en proyectos de I+D y/o colaboración 
en proyectos de Neuropsicología Educativa. 
Línea de investigación: Neuropsicología Clínica y 
Neuropsicología Educativa. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


41 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Experiencia profesional de al menos 3 años en el 
ámbito de Procesos Psicológicos Básicos y 
Habilidades. Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) e investigadora, ambas de al 
menos 3 años. Participación en congresos 
nacionales e internacionales. Publicaciones de 
artículos de carácter académico en revistas de 
impacto. Participación en proyectos de I+D y/o 
colaboración en proyectos de Neuropsicología. 
Línea de investigación: Neuropsicología, procesos 
psicológicos básicos y neuropsicología Educativa. 


Metodología de la Investigación II 
(OPT, 1º Q) 158,37 


332,48 19,73% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


42 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Experiencia profesional de al menos 2 años en el 
ámbito de Psicología.  Experiencia docente 
universitaria (presencial y online) e investigadora, 


Metodología de la Investigación II 
(OPT, 1º Q) 158,37 332,48 19,73% 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


ambas de al menos 5 años y en el ámbito de y 
psicólogo de práctica privada. Participación en 
congresos nacionales e internacionales. 
Publicaciones de artículos de carácter académico 
en revistas de impacto. Participación en proyectos 
de I+D y colaboración en proyectos de Psicología. 
Línea de investigación: Psicología Clínica y 
Neuropsicología Educativa. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


43 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Experiencia profesional de al menos 5 años en el 
ámbito de Metodología de Ciencias del 
Comportamiento o como Estadística. Experiencia 
docente universitaria (presencial y online) e 
investigadora, ambas de al menos 2 años y en el 
ámbito de revisiones científicas. Participación en 
congresos nacionales e internacionales. 
Publicaciones de artículos de carácter académico 
en revistas de impacto. Participación en proyectos 
de I+D y colaboración en proyectos universitarios. 
Línea de investigación: Metodología y análisis de 
datos, Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (TIC). 


Metodología de la Investigación II 
(OPT, 1º Q) 158,37 


332,48 19,73% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


44 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Experiencia profesional de 2 años en el ámbito de 
Psicología.  Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) e investigadora, ambas de al 


Metodología de la Investigación II 
(OPT, 1º Q) 158,37 332,48 19,73% 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


menos 2 años y en el ámbito de la psicología. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas de impacto. 
Participación en proyectos de I+D y colaboración en 
proyectos. 
Línea de investigación: Psicología y 
Neuropsicología. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


45 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Experiencia profesional de al menos 1 año en el 
ámbito de la Psicología Clínica. Experiencia docente 
universitaria (presencial y online) e investigadora, 
ambas de al menos 3 años y en el ámbito de clínico. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas de impacto. 
Participación en proyectos de I+D y/o colaboración 
en proyectos de Evaluación neuropsicológica. 
Línea de investigación: Neuropsicología, 
rehabilitación neuropsicológica y Neuropsicología 
Educativa. 


Metodología de la Investigación II 
(OPT, 1º Q) 158,37 


332,48 19,73% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


46 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Experiencia profesional de al menos 2 años en el 
ámbito de Procesos Psicológicos Básicos y 
Habilidades. Experiencia docente universitaria 


Metodología de la Investigación II 
(OPT, 1º Q) 158,37 332,48 19,73% 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


(presencial y online) e investigadora, ambas de al 
menos 3 años. Participación en congresos 
nacionales e internacionales. Publicaciones de 
artículos de carácter académico en revistas de 
impacto. Participación en proyectos de I+D y/o 
colaboración en proyectos de Neuropsicología.  
Línea de investigación: Aprendizaje y 
Neuropsicología Educativa. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


47 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Experiencia profesional de al menos 1 año en el 
ámbito de Psicología.  Experiencia docente 
universitaria (presencial y online) e investigadora, 
ambas de al menos 2 años y en el ámbito de 
psicólogo de práctica privada. Participación en 
congresos nacionales e internacionales. 
Publicaciones de artículos de carácter académico 
en revistas de impacto. Participación en proyectos 
de I+D y colaboración en proyectos de Procesos de 
Aprendizaje. 
Línea de investigación: Procesos de aprendizaje y 
Neuropsicología Educativa. 


Metodología de la Investigación II 
(OPT, 1º Q) 158,37 


332,48 19,73% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


48 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Experiencia profesional de al menos 2 años en el 
ámbito de Metodología de Ciencias del 
Comportamiento o como Estadística. Experiencia 


Metodología de la Investigación II 
(OPT, 1º Q) 158,37 332,48 19,73% 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


docente universitaria (presencial y online) e 
investigadora, ambas de al menos 2 años y en el 
ámbito de revisiones científicas. Participación en 
congresos nacionales e internacionales. 
Publicaciones de artículos de carácter académico 
en revistas de impacto. Participación en proyectos 
de I+D y colaboración en proyectos universitarios. 
Línea de investigación: Metodología y análisis de 
datos, Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (TIC). 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


49 
Doctor en 
Pedagogía 


(No Acreditado) 


Experiencia profesional de al menos 16 años en el 
ámbito de educativo como responsable del 
departamento de Orientación. Experiencia docente 
universitaria presencial de al menos 10 años y 
online al menos 6 años e investigadora. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Publicaciones de artículos de 
carácter académico. Participación en proyectos de 
I+D y/o colaboración en proyectos de investigación 
neuropsicológica. 
Línea de investigación: Empleo de estrategias de 
aprendizaje en población escolar en relación al 
rendimiento académico de los estudiantes. 


Procesos de Memoria, Habilidades y 
TIC (OB, 1º Q) 202,93 


377,04 22,38% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


50 


Doctor en 
Educación y 


Licenciada en 
Ciencias de la 


Actividad Física y 
del Deporte 


(No Acreditado) 


Experiencia profesional de al menos 10 años en el 
ámbito de educativo como coordinadora del 
departamento de Educación Física. Experiencia 
docente universitaria presencial de al menos 10 
años y online al menos 6 años e investigadora. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Publicaciones de artículos de 
carácter académico. Participación en proyectos de 
I+D y/o colaboración en proyectos de investigación 
neuropsicológica. Línea de investigación en 
motricidad y lateralidad. 


Niveles Táctiles, Motricidad, 
Lateralidad y Escritura (OB, 1º Q) 202,93 


377,04 22,38% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


51 


Doctor en 
Educación y 


Licenciada en 
Ciencias de la 


Actividad Física y 
del Deporte 


(No Acreditado) 


Experiencia profesional de al menos 1 año en el 
ámbito de educativo como miembro del 
departamento de Educación Física. Experiencia 
docente universitaria presencial de al menos 2 años 
y online al menos 6 años e investigadora. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Publicaciones de artículos de 
carácter académico. Participación en proyectos de 
I+D y/o colaboración en proyectos de investigación 
neuropsicológica. Línea de investigación en 
motricidad y lateralidad. 


Niveles Táctiles, Motricidad, 
Lateralidad y Escritura (OB, 1º Q) 202,93 


377,04 22,38% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


52 
Doctor en 
Educación  


(No Acreditado) 


Experiencia docente e investigadora. Participación 
en congresos nacionales e internacionales. 
Publicaciones de artículos de carácter académico. 
Participación en proyectos de I+D y/o colaboración 
en proyectos de investigación neuropsicológica. 
Línea de investigación en Habilidades y estrategias 
de aprendizaje y en Neuropsicología Educativa. 


Procesos de Memoria, Habilidades y 
TIC (OB, 1º Q) 202,93 


377,04 22,38% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


53 
Doctor en 
Psicología  


(No acreditado) 


Experiencia docente universitaria presencial de al 
menos 1 año y online al menos 1 años e 
investigadora. Participación en congresos 
nacionales e internacionales. Publicaciones de 
artículos de carácter académico. Participación en 
proyectos de I+D y/o colaboración en proyectos de 
investigación neuropsicológica. Línea de 
investigación en Habilidades y estrategias de 
aprendizaje y en Neuropsicología Educativa. 


Procesos de Memoria, Habilidades y 
TIC (OB, 1º Q) 


202,93 


377,04 22,38% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


54 
Doctor en 


Psicología (No 
acreditado) 


Experiencia docente universitaria presencial de al 
menos 3 años y online al menos 1 años e 
investigadora. Participación en congresos 


Procesos de Memoria, Habilidades y 
TIC (OB, 1º Q) 


202,93 377,04 22,38% 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


nacionales e internacionales. Publicaciones de 
artículos de carácter académico. Participación en 
proyectos de I+D y/o colaboración en proyectos de 
investigación neuropsicológica. Línea de 
investigación en Procesos de Memoria, Aprendizaje 
y TIC y en Neuropsicología Educativa. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


55 
Doctor en 


Psicología (No 
Acreditado) 


Experiencia docente universitaria presencial de al 
menos 2 años y online al menos 1 años e 
investigadora. Participación en congresos 
nacionales e internacionales. Publicaciones de 
artículos de carácter académico. Participación en 
proyectos de I+D y/o colaboración en proyectos de 
investigación de Aprendizaje. Línea de investigación 
en Procesos de Aprendizaje, TIC y en 
Neuropsicología Educativa. 


Procesos de Memoria, Habilidades y 
TIC (OB, 1º Q) 202,93 


377,04 22,38% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


56 
Doctor en 


Psicología (No 
Acreditado) 


Experiencia docente universitaria presencial de al 
menos 2 años y online al menos 1 años e 
investigadora. Participación en congresos 
nacionales e internacionales. Publicaciones de 
artículos de carácter académico. Participación en 


Dislexia, Discalculia e Hiperactividad 
(OB, 2º Q) 210,44 384,55 22,82% 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


proyectos de I+D y/o colaboración en proyectos de 
investigación de Aprendizaje. Línea de investigación 
en Procesos de Aprendizaje, TIC y en 
Neuropsicología Educativa. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


57 
Doctor en 


Psicología (No 
Acreditado) 


Experiencia profesional de al menos 1 año como 
orientador o de realización de tratamiento de 
dificultades de aprendizaje. Experiencia docente 
universitaria presencial de al menos 1 años y online 
al menos 2 años e investigadora. Participación en 
congresos nacionales e internacionales. 
Publicaciones de artículos de carácter académico. 
Participación en proyectos de I+D y/o colaboración 
en proyectos de investigación de procesos lectores. 
Línea de investigación en dificultades de 
aprendizaje y Neuropsicología Educativa. 


Dislexia, Discalculia e Hiperactividad 
(OB, 2º Q) 210,44 


384,55 22,82% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


58 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Experiencia profesional de al menos 1 año como 
orientador o de realización de tratamiento de 
dificultades lectoras y matemáticas. Experiencia 


Dislexia, Discalculia e Hiperactividad 
(OB, 2º Q) 210,44 384,55 22,82% 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


docente universitaria presencial de al menos 1 años 
y online al menos 2 años e investigadora. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Publicaciones de artículos de 
carácter académico. Participación en proyectos de 
I+D y/o colaboración en proyectos de investigación 
de aprendizaje. Línea de investigación en 
dificultades de aprendizaje y Neuropsicología 
Educativa. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


59 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Experiencia profesional de al menos 1 año en 
tratamiento de dificultades de aprendizaje. 
Experiencia docente universitaria presencial de al 
menos 1 años y online al menos 2 años e 
investigadora. Participación en congresos 
nacionales e internacionales. Publicaciones de 
artículos de carácter académico. Participación en 
proyectos de I+D y/o colaboración en proyectos de 
investigación de aprendizaje. Línea de investigación 
en dificultades de aprendizaje y Neuropsicología 
Educativa. 


Dislexia, Discalculia e Hiperactividad 
(OB, 2º Q) 210,44 


384,55 22,82% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


60 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Experiencia profesional de al menos 1 año en 
tratamiento de procesos neurolingüísticos. 
Experiencia docente universitaria presencial de al 


Procesos Neurolingüísticos, 
Dificultades y Programas de 
Intervención (OB, 1º Q) 


202,93 377,04 22,38% 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


menos 1 años y online al menos 1 año e 
investigadora. Participación en congresos 
nacionales e internacionales. Publicaciones de 
artículos de carácter académico. Participación en 
proyectos de I+D y/o colaboración en proyectos de 
investigación de aprendizaje. Línea de investigación 
en dificultades de aprendizaje y Neuropsicología 
Educativa. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


61 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Experiencia profesional de al menos 1 año en 
aplicación de programas de lenguaje. Experiencia 
docente universitaria presencial de al menos 1 año 
y online al menos 1 año e investigadora. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Publicaciones de artículos de 
carácter académico. Participación en proyectos de 
I+D y/o colaboración en proyectos de investigación 
de aprendizaje. Línea de investigación en procesos 
de lenguaje y Neuropsicología Educativa. 


Procesos Neurolingüísticos, 
Dificultades y Programas de 
Intervención (OB, 1º Q) 


202,93 


377,04 22,38% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


62 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Experiencia profesional docente universitaria 
presencial de al menos 1 año y online al menos 1 
año e investigadora. Participación en congresos 


Procesos Neurolingüísticos, 
Dificultades y Programas de 
Intervención (OB, 1º Q) 


202,93 377,04 22,38% 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


nacionales e internacionales. Publicaciones de 
artículos de carácter académico. Participación en 
proyectos de I+D y/o colaboración en proyectos de 
investigación de aprendizaje.  
Línea de investigación en procesos de lenguaje y 
Neuropsicología Educativa. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


63 
Doctor en 


Psicología (No 
Acreditado) 


Experiencia docente universitaria presencial de al 
menos 1 año e investigadora en el ámbito de la 
Psicología. Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Colaboración en grupos de 
investigación.  
Línea de investigación en Procesos de aprendizaje y 
Neuropsicología Educativa.    


Procesos Neurolingüísticos, 
Dificultades y Programas de 
Intervención (OB, 1º Q) 


202,93 


377,04 22,38% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


64 
Doctor en 


Psicología (No 
Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e investigadora. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Publicaciones de artículos de 
carácter académico. Participación en proyectos de 
I+D y/o colaboración en proyectos de investigación 
de aprendizaje. Línea de investigación en 
dificultades de aprendizaje y Neuropsicología 
Educativa. 


Dislexia, Discalculia e Hiperactividad 
(OB, 2º Q) 210,44 


384,55 22,82% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


65 
Doctor en 


Psicología (No 
Acreditado) 


Experiencia docente universitaria presencial de al 
menos 1 año e investigadora en el ámbito de la 
Psicología. Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Colaboración en grupos de 
investigación. Línea de investigación en Dificultades 
de Aprendizaje y Neuropsicología Educativa.    


Dislexia, Discalculia e Hiperactividad 
(OB, 2º Q) 210,44 


384,55 22,82% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


66 
Doctor en 


Psicología (No 
Acreditado) 


Experiencia docente universitaria presencial de al 
menos 2 años e investigadora en el ámbito de la 
Psicología. Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Colaboración en grupos de 
investigación. Línea de investigación en Dificultades 
de Aprendizaje y Neuropsicología Educativa.    


Dislexia, Discalculia e Hiperactividad 
(OB, 2º Q) 210,44 


384,55 22,82% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


67 
Doctor en 


Psicología (No 
Acreditado) 


Experiencia docente universitaria presencial de al 
menos 1 años e investigadora en el ámbito de la 
Psicología. Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Colaboración en grupos de 
investigación. Línea de investigación en 
Diagnósticos de Dificultades de Aprendizaje y 
Neuropsicología Educativa.    


Dislexia, Discalculia e Hiperactividad 
(OB, 2º Q) 210,44 


384,55 22,82% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


68 Doctor en 
Psicología o 


Experiencia docente universitaria e investigadora 
en el ámbito de la Psicología. Participación en 
congresos nacionales e internacionales. 


Inteligencias Múltiples, Creatividad, 
Talento y Altas Capacidades (OB, 2º 
Q) 


210,44 384,55 22,82% 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Educación (No 
Acreditado) 


Colaboración en grupos de investigación. Línea de 
investigación en Aprendizaje y Neuropsicología 
Educativa.    


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


69 


Doctor en 
Psicología o 


Educación (No 
Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e investigadora 
en el ámbito de la Psicología. Participación en 
congresos nacionales e internacionales. 
Colaboración en grupos de investigación. Línea de 
investigación en Proyectos Creativos y 
Neuropsicología Educativa.    


Inteligencias Múltiples, Creatividad, 
Talento y Altas Capacidades (OB, 2º 
Q) 


210,44 


384,55 22,82% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


70 


Doctor en 
Psicología o 


Educación (No 
Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e investigadora 
en el ámbito de la Psicología. Participación en 
congresos nacionales e internacionales. 
Colaboración en grupos de investigación. Línea de 
investigación en Metodologías de aprendizaje y 
Neuropsicología Educativa.    


Inteligencias Múltiples, Creatividad, 
Talento y Altas Capacidades (OB, 2º 
Q) 


210,44 


384,55 22,82% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


71 


Doctor en 
Psicología o 


Educación (No 
Acreditado) 


Experiencia docente universitaria e investigadora 
en el ámbito de la Psicología. Participación en 
congresos nacionales e internacionales. 
Colaboración en grupos de investigación. Línea de 
investigación en desarrollo del Talento y Altas 
Capacidades.    


Inteligencias Múltiples, Creatividad, 
Talento y Altas Capacidades (OB, 2º 
Q) 


210,44 


384,55 22,82% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


72 
Doctor en 


Psicología (No 
Acreditado) 


Experiencia profesional de 5 años en el ámbito de 
Psicología.  Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) e investigadora, ambas de al 
menos 5 años y en el ámbito de la psicología. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas de impacto. 
Participación en grupos de investigación de 
neuropsicología educativa. 
Línea de investigación: Metodología, Psicología 
Experimental y Neuropsicología Educativa. 


Metodología de la Investigación 
(OPT, 1º Q) 158,37 


332,48 19,73% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


73 
Doctor en 


Psicología (No 
Acreditado) 


Experiencia profesional de al menos 3 años en el 
ámbito de la Psicología Clínica. Experiencia docente 
universitaria (presencial y online) e investigadora, 
ambas de al menos 5 años y en el ámbito de clínico. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas de impacto. 
Participación en Evaluación neuropsicológica. 
Línea de investigación: Neuropsicología, 
rehabilitación neuropsicológica y Neuropsicología 
Educativa. 


Metodología de la Investigación 
(OPT, 1º Q) 158,37 


332,48 19,73% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 
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(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


74 
Doctor en 


Psicología (No 
Acreditado) 


Experiencia profesional de 5 años en el ámbito de 
Psicología.  Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) e investigadora, ambas de al 
menos 5 años y en el ámbito de la psicología. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas de impacto. 
Participación en grupos de investigación de 
Neuropsicología Educativa. 
Línea de investigación: Metodología y análisis de 
datos. Neuropsicología Educativa. 


Metodología de la Investigación 
(OPT, 1º Q) 158,37 


332,48 19,73% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


75 
Doctor en 


Psicología (No 
Acreditado) 


Experiencia profesional de al menos 2 años en el 
ámbito de la Psicología o como terapeuta. 
Experiencia docente universitaria (presencial y 
online) e investigadora, ambas de al menos 5 años 
y en el ámbito de clínico. Participación en 
congresos nacionales e internacionales. 
Publicaciones de artículos de carácter académico. 
Participación en proyectos de I+D y/o colaboración 
en proyectos de Neuropsicología Educativa. 
Línea de investigación: Neuropsicología Clínica y 
Neuropsicología Educativa. 


Metodología de la Investigación 
(OPT, 1º Q) 158,37 


332,48 19,73% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 
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(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
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NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


76 
Doctor en 


Biomedicina (No 
Acreditado) 


Experiencia profesional de al menos 10 años en el 
ámbito de Procesos Psicológicos Básicos y 
Habilidades. Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) e investigadora, ambas de al 
menos 9 años. Participación en congresos 
nacionales e internacionales. Publicaciones de 
artículos de carácter académico en revistas de 
impacto. Participación en proyectos de I+D y/o 
colaboración en proyectos de Neuropsicología. 
Línea de investigación: Neuropsicología, procesos 
psicológicos básicos diferencias de género, estudios 
comparados. 


Metodología de la Investigación 
(OPT, 1º Q) 158,37 


332,48 19,73% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


77 
Doctor en 


Psicología (No 
Acreditado) 


Experiencia profesional de 3 años en el ámbito de 
Psicología.  Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) e investigadora, ambas de al 
menos 5 años y en el ámbito de la psicología. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas de impacto. 
Participación en proyectos de I+D y colaboración en 
proyectos de Neuropsicología y Tecnología. 
Línea de investigación: Programas tecnológicos de 
neuropsicología, Trastornos de atención e 
Hiperactividad y Neuropsicología. 


Metodología de la Investigación 
(OPT, 1º Q) 158,37 


332,48 19,73% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


78 
Doctor en 


Psicología (No 
Acreditado) 


Experiencia profesional de 2 años en el ámbito de 
Psicología.  Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) e investigadora, ambas de al 
menos 2 años y en el ámbito de la psicología. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas de impacto. 
Participación en proyectos de I+D y colaboración en 
proyectos. 
Línea de investigación: Psicología y Neuropsicología 
Educativa. 


Metodología de la Investigación 
(OPT, 1º Q) 158,37 


332,48 19,73% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


79 
Doctor en 


Psicología (No 
Acreditado) 


Experiencia profesional de 3 años en el ámbito de 
Psicología.  Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) e investigadora, ambas de al 
menos 1 año y en el ámbito de la psicología. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas de impacto. 
Participación en proyectos de I+D y colaboración en 
proyectos de  
Línea de investigación: Metodología y análisis de 
datos. Neuropsicología Educativa. 


Metodología de la Investigación 
(OPT, 1º Q) 158,37 


332,48 19,73% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
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ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 
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NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


80 
Doctor en 


Psicología (No 
Acreditado) 


Experiencia profesional de al menos 2 años en el 
ámbito de la Psicología o como terapeuta. 
Experiencia docente universitaria (presencial y 
online) e investigadora, ambas de al menos 1 años 
y en el ámbito de práctica psicológica. Participación 
en congresos nacionales e internacionales. 
Publicaciones de artículos de carácter académico. 
Participación en proyectos de I+D y/o colaboración 
en proyectos de Neuropsicología Educativa. 
Línea de investigación: Psicología y Neuropsicología 
Educativa. 


Metodología de la Investigación 
(OPT, 1º Q) 158,37 


332,48 19,73% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


81 Graduado en 
Psicología 


Experiencia profesional de al menos 10 años en el 
ámbito de educativo como responsable del 
departamento de Orientación. Experiencia docente 
universitaria presencial de al menos 10 años y 
online al menos 6 años e investigadora. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Publicaciones de artículos de 
carácter académico. Participación en proyectos de 
I+D y/o colaboración en proyectos de investigación 
neuropsicológica. 


Procesos de Memoria, Habilidades y 
TIC (OB, 1º Q) 202,93 


365,23 21,68% 


Prácticas (OPT, 2º Q) 162,30 


82 Graduado en 
Psicopedagogía 


Experiencia profesional de al menos 5 años en el 
ámbito de educativo como responsable del 
departamento de Orientación. Experiencia docente 


Dislexia, Discalculia e Hiperactividad 
(OB, 2º Q) 210,44 372,74 22,12% 
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(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
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ASIGNATURA (carácter*-curso-
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NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


universitaria presencial de al menos 14 años y 
online al menos 2 años e investigadora. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Publicaciones de artículos de 
carácter académico. Participación en grupos de 
investigación neuropsicológica. 


Prácticas (OPT, 2º Q) 162,30 


83 Graduado en 
Psicología 


Experiencia profesional e investigadora. 
Experiencia docente universitaria (presencial y 
online) e investigadora, ambas de al menos 2 años. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Línea de investigación: Aplicación 
de metodologías y la neuropsicología en la 
educación. 


Inteligencias Múltiples, Creatividad, 
Talento y Altas Capacidades (OB, 2º 
Q) 


210,44 


372,74 22,12% 


Prácticas (OPT, 2º Q) 162,30 


84 Graduado en 
Psicología 


Experiencia profesional de al menos 10 años en el 
ámbito de educativo como profesor y tutor. 
Experiencia docente universitaria (presencial y 
online) e investigadora, ambas de al menos 5 años 
y en el ámbito de la neuropsicología aplicada a la 
educación. Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Línea de investigación: 
Rendimiento académico e integración sensorial. 


Prácticas (OPT, 2º Q) 162,30 162,30 9,63% 
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(Acreditado) 
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NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


85 Graduado en 
Psicopedagogía 


Experiencia profesional de al menos 2 años en el 
ámbito de educativo como profesor y tutor. 
Experiencia docente universitaria (presencial y 
online) e investigadora, ambas de al menos 2 años 
y en el ámbito de la neuropsicología aplicada a la 
educación. Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Línea de investigación: Dificultades 
de Aprendizaje y Trastornos. 


Prácticas (OPT, 2º Q) 162,30 162,30 9,63% 


86 Graduado en 
Psicología 


Experiencia profesional de al menos 2 años en el 
ámbito de educativo como profesor y jefe de 
estudios. Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) e investigadora, ambas de al 
menos 2 años. Participación en congresos 
nacionales e internacionales. Línea de 
investigación: Procesos de Aprendizaje y 
habilidades neuropsicológicas. 


Prácticas (OPT, 2º Q) 162,30 162,30 9,63% 


87 Graduado en 
Psicología 


Experiencia profesional de al menos 2 años en el 
ámbito de educativo como profesor y tutor. 
Experiencia docente universitaria (presencial y 
online) e investigadora, en el ámbito de la 
neuropsicología aplicada a la educación. 
Participación en congresos nacionales e 


Prácticas (OPT, 2º Q) 162,30 162,30 9,63% 


C
SV


: 8
25


71
05


22
06


08
76


20
46


88
95


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=825710522060876204688951





 
 


 


 
Solicitud de modificación. Máster Universitario en Neuropsicología y Educación.  
UNIR, noviembre 2024.                                                                         42 


nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 
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NETAS DE 
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A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


internacionales. Línea de investigación: 
Rendimiento académico e integración sensorial. 


88 Graduado en 
Pedagogía 


Experiencia profesional de al menos 3 años en el 
ámbito de educativo como profesor y jefe de 
estudios. Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) ambas de al menos 2 años. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales.  


Prácticas (OPT, 2º Q) 162,30 162,30 9,63% 


89 Graduado en 
Psicopedagogía 


Experiencia profesional de al menos 3 años en el 
ámbito de educativo como profesor y tutor. 
Experiencia docente universitaria (presencial y 
online) e investigadora, ambas de al menos 5 años 
y en el ámbito de la neuropsicología aplicada a la 
educación. Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Línea de investigación: Lateralidad 
y escritura. 


Prácticas (OPT, 2º Q) 162,30 162,30 9,63% 
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ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 
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ASIGNATURA 
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DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


90 Graduado en 
Pedagogía 


Experiencia profesional de al menos 10 años en el 
ámbito de educativo como profesor y tutor. 
Experiencia docente universitaria (presencial y 
online) e investigadora, ambas de al menos 5 años 
y en el ámbito de la neuropsicología aplicada a la 
educación. Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Línea de investigación: Motricidad 
fina y escritura. 


Prácticas (OPT, 2º Q) 162,30 162,30 9,63% 


91 Graduado en 
Psicología 


Experiencia profesional de al menos 1 año en el 
ámbito de educativo como profesor. Experiencia 
docente universitaria (presencial y online). 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales.  


Prácticas (OPT, 2º Q) 162,30 162,30 9,63% 


92 Graduado en 
Pedagogía 


Experiencia profesional de al menos 2 años en el 
ámbito de educativo como profesor y tutor. 
Experiencia docente universitaria (presencial y 
online) ambas de al menos 2 años. Participación en 
congresos nacionales e internacionales.  


Prácticas (OPT, 2º Q) 162,30 162,30 9,63% 
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ASIGNATURA 
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NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


93 Graduado en 
Optometría 


Experiencia profesional de al menos 1 año en el 
ámbito de la optometría con consulta propia. 
Experiencia docente universitaria (presencial y 
online) e investigadora, y en el ámbito de la 
neuropsicología aplicada a la educación. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Colaboración en grupos de 
investigación. 


Funcionalidad Visual y Auditiva para 
la Lectura, el Lenguaje, los Idiomas y 
el Aprendizaje (OB, 1º Q) 


202,93 202,93 12,04% 


94 Graduado en 
Psicología 


Experiencia profesional de al menos 10 años en el 
ámbito de educativo como profesor y tutor. 
Experiencia docente universitaria (presencial y 
online) e investigadora, ambas de al menos 2 años 
y en el ámbito de la neuropsicología aplicada a la 
educación. Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 


Dislexia, Discalculia e Hiperactividad 
(OB, 2º Q) 210,44 210,44 12,49% 


95 Graduado en 
Psicología 


Experiencia profesional de al menos 3 años en el 
ámbito de educativo como profesor de tecnología. 
Experiencia docente universitaria (presencial y 
online) e investigadora, ambas de al menos 2 años. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 


Procesos de Memoria, Habilidades y 
TIC (OB, 1º Q) 202,93 202,93 12,04% 


C
SV


: 8
25


71
05


22
06


08
76


20
46


88
95


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=825710522060876204688951





 
 


 


 
Solicitud de modificación. Máster Universitario en Neuropsicología y Educación.  
UNIR, noviembre 2024.                                                                         45 


nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


96 Graduado en 
Psicopedagogía 


Experiencia profesional de al menos 3 años en el 
ámbito de educativo como coordinador de etapa. 
Experiencia docente universitaria (presencial y 
online) e investigadora, ambas de al menos 2 años. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 


Inteligencias Múltiples, Creatividad, 
Talento y Altas Capacidades (OB, 2º 
Q) 


210,44 210,44 12,49% 


97 Graduado en 
Optometría 


Experiencia profesional de al menos 1 año en el 
ámbito de la optometría con consulta propia. 
Experiencia docente universitaria (presencial y 
online) e investigadora, y en el ámbito de la 
neuropsicología aplicada a la educación. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Colaboración en grupos de 
investigación. 


Funcionalidad Visual y Auditiva para 
la Lectura, el Lenguaje, los Idiomas y 
el Aprendizaje (OB, 1º Q) 


202,93 202,93 12,04% 


98 Graduado en 
Psicopedagogía 


Experiencia profesional de al menos 3 años en el 
ámbito de educativo como coordinador TIC y 
profesor. Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) e investigadora, ambas de al 
menos 3 años. Participación en congresos 
nacionales e internacionales. 


Procesos de Memoria, Habilidades y 
TIC (OB, 1º Q) 202,93 202,93 12,04% 
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99 


Graduado en 
Ciencias de la 


Actividad Física y 
del Deporte 


Experiencia profesional de al menos 2 años en el 
ámbito de educativo como profesor de Educación 
Física. Experiencia docente universitaria (presencial 
y online) e investigadora, ambas de al menos 2 
años. Participación en congresos nacionales e 
internacionales.  


Niveles Táctiles, Motricidad, 
Lateralidad y Escritura (OB, 1º Q) 202,93 202,93 12,04% 


100 Graduado en 
Psicología 


Experiencia profesional e investigadora. 
Experiencia docente universitaria. Participación en 
congresos nacionales e internacionales. 
Publicaciones de artículos de carácter académico. 
Línea de investigación: Creatividad 


Inteligencias Múltiples, Creatividad, 
Talento y Altas Capacidades (OB, 2º 
Q) 


210,44 210,44 12,49% 


101 Graduado en 
Optometría 


Experiencia profesional de al menos 2 años en el 
ámbito de la optometría con consulta propia. 
Experiencia docente universitaria (presencial y 
online) e investigadora, ambas de al menos 3 años 
y en el ámbito de la neuropsicología aplicada a la 
educación. Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Colaboración en grupos de 
investigación. 


Funcionalidad Visual y Auditiva para 
la Lectura, el Lenguaje, los Idiomas y 
el Aprendizaje (OB, 1º Q) 


202,93 202,93 12,04% 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


102 Graduado en 
Pedagogía 


Experiencia profesional de al menos 2 años en el 
ámbito de educativo. Experiencia docente 
universitaria (presencial y online) e investigadora, 
ambas de al menos 2 años. Participación en 
congresos nacionales e internacionales. 


Procesos de Memoria, Habilidades y 
TIC (OB, 1º Q) 202,93 202,93 12,04% 


103 


Graduado en 
Ciencias de la 


Actividad Física y 
del Deporte 


Experiencia profesional de al menos 4 años en el 
ámbito de educativo como profesor de Educación 
Física. Experiencia docente universitaria (presencial 
y online) e investigadora, ambas de al menos 2 
años. Participación en congresos nacionales e 
internacionales.  


Niveles Táctiles, Motricidad, 
Lateralidad y Escritura (OB, 1º Q) 202,93 202,93 12,04% 


104 Graduado en 
Psicopedagogía 


Experiencia profesional de al menos 10 años en el 
ámbito de educativo como orientador. Experiencia 
docente universitaria (presencial y online) e 
investigadora, ambas de al menos 2 años y en el 
ámbito de la neuropsicología aplicada a la 
educación. Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 


Dislexia, Discalculia e Hiperactividad 
(OB, 2º Q) 210,44 210,44 12,49% 
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(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
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ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 
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NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


105 


Graduado en 
Ciencias de la 


Actividad Física y 
del Deporte 


Experiencia profesional de al menos 4 años en el 
ámbito educativo como profesor de Educación 
Física. Experiencia docente universitaria (presencial 
y online) e investigadora, ambas de al menos 2 
años. Participación en congresos nacionales e 
internacionales.  


Niveles Táctiles, Motricidad, 
Lateralidad y Escritura (OB, 1º Q) 202,93 202,93 12,04% 


106 Graduado en 
Psicología 


Experiencia profesional de al menos 3 años en el 
ámbito de la educación como orientador. 
Experiencia docente universitaria (presencial y 
online) e investigadora, ambas de al menos 2 años 
y en el ámbito de la neuropsicología aplicada a la 
educación. Participación en congresos nacionales e 
internacionales.  


Inteligencias Múltiples, Creatividad, 
Talento y Altas Capacidades (OB, 2º 
Q) 


210,44 210,44 12,49% 


107 Graduado en 
Psicología 


Experiencia profesional de al menos 3 años en el 
ámbito de la educación como orientador. 
Experiencia docente universitaria (presencial y 
online) e investigadora, ambas de al menos 2 años 
y en el ámbito de la neuropsicología aplicada a la 
educación. Participación en congresos nacionales e 
internacionales.  


Inteligencias Múltiples, Creatividad, 
Talento y Altas Capacidades (OB, 2º 
Q) 


210,44 210,44 12,49% 
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% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


108 Graduado en 
Educación Física 


Experiencia profesional de al menos 4 años en el 
ámbito de educativo como profesor de Educación 
Física. Experiencia docente universitaria (presencial 
y online) e investigadora, ambas de al menos 2 
años. Participación en congresos nacionales e 
internacionales.  


Niveles Táctiles, Motricidad, 
Lateralidad y Escritura (OB, 1º Q) 202,93 202,93 12,04% 


109 Graduado en 
Optometría 


Experiencia profesional de al menos 3 años en el 
ámbito de la optometría. Experiencia docente 
universitaria (presencial y online) e investigadora, 
ambas de al menos 2 años y en el ámbito de la 
neuropsicología aplicada a la educación. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales.  


Funcionalidad Visual y Auditiva para 
la Lectura, el Lenguaje, los Idiomas y 
el Aprendizaje (OB, 1º Q) 


202,93 202,93 12,04% 


110 


Graduado en 
Ciencias de la 


Actividad Física y 
del Deporte 


Experiencia profesional de al menos 7 años en el 
ámbito de educativo como profesor de Educación 
Física. Experiencia docente universitaria (presencial 
y online) e investigadora, ambas de al menos 2 
años. Participación en congresos nacionales e 
internacionales.  


Niveles Táctiles, Motricidad, 
Lateralidad y Escritura (OB, 1º Q) 202,93 202,93 12,04% 
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% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


111 Graduado en 
Optometría 


Experiencia profesional de al menos 2 años en el 
ámbito de la optometría con consulta propia. 
Experiencia docente universitaria (presencial y 
online) e investigadora, ambas de al menos 3 años 
y en el ámbito de la neuropsicología aplicada a la 
educación. Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Colaboración en grupos de 
investigación. 


Funcionalidad Visual y Auditiva para 
la Lectura, el Lenguaje, los Idiomas y 
el Aprendizaje (OB, 1º Q) 


202,93 202,93 12,04% 


112 Graduado en 
Psicología 


Experiencia profesional de al menos 2 años en el 
ámbito de educativo como orientador. Experiencia 
docente universitaria (presencial y online) e 
investigadora, ambas de al menos 2 años. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 


Dislexia, Discalculia e Hiperactividad 
(OB, 2º Q) 210,44 210,44 12,49% 


113 Graduado en 
Optometría 


Experiencia profesional de al menos 5 años en el 
ámbito de la educación. Experiencia docente 
universitaria (presencial y online) e investigadora, 
ambas de al menos 2 años y en el ámbito de la 
neuropsicología aplicada a la educación. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Publicaciones de artículos de 
carácter académico. 


Funcionalidad Visual y Auditiva para 
la Lectura, el Lenguaje, los Idiomas y 
el Aprendizaje (OB, 1º Q) 


202,93 202,93 12,04% 
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AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


114 Graduado en 
Psicología 


Experiencia profesional de al menos 4 años en el 
ámbito de educativo como profesor de lengua. 
Experiencia docente universitaria (presencial y 
online) e investigadora, ambas de al menos 2 años 
y en el ámbito de la neuropsicología aplicada a la 
educación. Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 


Dislexia, Discalculia e Hiperactividad 
(OB, 2º Q) 210,44 210,44 12,49% 


115 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de psicobiología. 
Numerosas publicaciones de artículos de carácter 
académico en revistas españolas y extranjeras /en 
revistas indexadas de alto impacto. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 5 años de experiencia investigadora en el 
campo de la percepción. 
Líneas de investigación: psicobiología de la 
atención y la percepción. 


Funcionalidad Visual y Auditiva para 
la Lectura, el Lenguaje, los Idiomas y 
el Aprendizaje (OB, 1º Q) 


202,93 


377,04 22,38% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 
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% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


116 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de 
psicomotricidad y el desarrollo motor. 
Numerosas publicaciones de artículos de carácter 
académico en revistas españolas y extranjeras /en 
revistas indexadas de alto impacto. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales.  
Más de 5 años de experiencia investigadora en el 
campo de la percepción. 
Líneas de investigación: psicomotricidad. 


Niveles Táctiles, Motricidad, 
Lateralidad y Escritura (OB, 1º Q) 202,93 


377,04 22,38% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


117 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de los procesos 
psicológicos básicos, especialmente la memoria. 
Numerosas publicaciones de artículos de carácter 
académico en revistas españolas y extranjeras /en 
revistas indexadas de alto impacto. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales.  
Más de 5 años de experiencia investigadora en el 
campo de la percepción. 
Líneas de investigación: aprendizaje y memoria. 


Procesos de Memoria, Habilidades y 
TIC (OB, 1º Q) 202,93 


377,04 22,38% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


C
SV


: 8
25


71
05


22
06


08
76


20
46


88
95


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=825710522060876204688951





 
 


 


 
Solicitud de modificación. Máster Universitario en Neuropsicología y Educación.  
UNIR, noviembre 2024.                                                                         53 


nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


118 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de la psicología 
del lenguaje y la atención. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Más de 5 años de experiencia investigadora en el 
campo de la percepción. 
Líneas de investigación: trastorno del lenguaje y de 
la escritura. 


Procesos Neurolingüísticos, 
Dificultades y Programas de 
Intervención (OB, 1º Q) 


202,93 


377,04 22,38% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


119 
Doctor en 
Pedagogía  


(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria (presencial y 
online) e investigadora de más de 5 años en el 
ámbito de los trastornos del aprendizaje. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales.  
Líneas de investigación: estrategias de inclusión de 
alumnado con dificultades de aprendizaje. 


Dislexia, Discalculia e Hiperactividad 
(OB, 2º Q) 210,44 


384,55 22,82% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 
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% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


120 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) e investigadora en el ámbito 
de la Neuroeducación. 
Publicaciones de artículos de carácter académico. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Líneas de investigación: procesos psicológicos 
básicos. 


Inteligencias Múltiples, Creatividad, 
Talento y Altas Capacidades (OB, 2º 
Q) 


210,44 


384,55 22,82% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


121 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) e investigadora en el ámbito 
de psicoestadística. 
Publicaciones de artículos de carácter académico 
en revistas españolas y extranjeras indexadas de 
alto impacto. 
Líneas de investigación: modelos factoriales de 
inteligencia. 


Metodología de la Investigación 
(OPT, 1º Q) 158,37 


332,48 19,73% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 
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% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


122 
Doctor en 
Estadística 


(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) e investigadora en el ámbito 
de la estadística aplicada a las ciencias sociales. 
Numerosas publicaciones de artículos de carácter 
académico en revistas españolas y extranjeras /en 
revistas indexadas de alto impacto. 
Participación en proyectos de I+D+i. 
Líneas de investigación: bioestadística. 


Metodología de la Investigación I 
(OPT, 1º Q) 158,37 


332,48 19,73% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


123 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de la 
metodología de la investigación. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en proyectos de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora en 
análisis de datos.  
Líneas de investigación: técnicas cualitativas de 
análisis de datos. 


Metodología de la Investigación II 
(OPT, 1º Q) 158,37 


332,48 19,73% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


124 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) e investigadora en el ámbito 
de la neuropsicología del lenguaje. 
Numerosas publicaciones de artículos en revistas 
indexadas. 
Publicación de artículos en revistas con alto índice 
de impacto.  
Línea de investigación: procesos psicológicos 
básicos. 


Funcionalidad Visual y Auditiva para 
la Lectura, el Lenguaje, los Idiomas y 
el Aprendizaje (OB, 1º Q) 


202,93 


377,04 22,38% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


125 


Doctor en 
Ciencias de la 


Actividad Física y 
del Deporte 
(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de la pedagogía 
de la actividad física y el deporte. 
Numerosas publicaciones de artículos de carácter 
académico en revistas españolas y extranjeras. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 5 años de experiencia investigadora en el 
desarrollo psicomotor. 
Líneas de investigación: estimulación del desarrollo 
motor. 


Niveles Táctiles, Motricidad, 
Lateralidad y Escritura (OB, 1º Q) 202,93 


377,04 22,38% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


126 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) e investigadora en el ámbito 
de la Psicología del lenguaje. 
Publicaciones de artículos de carácter académico. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Líneas de investigación: trastornos no adquiridos 
del lenguaje. 


Procesos Neurolingüísticos, 
Dificultades y Programas de 
Intervención (OB, 1º Q) 


202,93 


377,04 22,38% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


127 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) e investigadora en el ámbito 
de la psicología experimental. 
Numerosas publicaciones de artículos de carácter 
académico en revistas españolas y extranjeras /en 
revistas indexadas de alto impacto. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 


Metodología de la Investigación 
(OPT, 1º Q) 158,37 332,48 19,73% 


C
SV


: 8
25


71
05


22
06


08
76


20
46


88
95


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=825710522060876204688951





 
 


 


 
Solicitud de modificación. Máster Universitario en Neuropsicología y Educación.  
UNIR, noviembre 2024.                                                                         58 


nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Participación en proyectos de I+D+i. 
Líneas de investigación: análisis multivariados de 
datos cuantitativos. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


128 
Doctor en 
Estadística 


(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) e investigadora en el ámbito 
de la estadística aplicada a las ciencias sociales. 
Numerosas publicaciones de artículos de carácter 
académico en revistas españolas y extranjeras /en 
revistas indexadas de alto impacto. 
Líneas de investigación: modelización e inferencia 
estadística. 


Metodología de la Investigación I 
(OPT, 1º Q) 158,37 


332,48 19,73% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


129 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) e investigadora en el ámbito 
de la estadística aplicada a las ciencias sociales.  
Publicaciones de artículos de carácter académico 
en revistas españolas y extranjeras. 


Metodología de la Investigación II 
(OPT, 1º Q) 158,37 332,48 19,73% 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Artículos publicados en prestigiosas editoriales. 
Participación en proyectos de I+D+i. 
Líneas de investigación: bioestadística. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


130 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) e investigadora en el ámbito 
de la Psicología del aprendizaje y la memoria. 
Numerosas publicaciones de artículos científicos 
publicados en revistas indexadas, tanto nacionales 
como internacionales.  
Línea de investigación: percepción y atención. 


Funcionalidad Visual y Auditiva para 
la Lectura, el Lenguaje, los Idiomas y 
el Aprendizaje (OB, 1º Q) 


202,93 


377,04 22,38% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


131 


Doctor en 
Ciencias de la 


Actividad Física y 
del Deporte 
(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) e investigadora en el ámbito 
de la intervención y evaluación de la enseñanza de 
la actividad física y el deporte. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Participación en proyectos de I+D+i. 
Líneas de investigación: actividad física y salud en el 
entorno escolar. 


Niveles Táctiles, Motricidad, 
Lateralidad y Escritura (OB, 1º Q) 202,93 


377,04 22,38% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


132 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de la Psicología 
del lenguaje. 
Publicaciones de artículos de carácter académico. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 5 años de experiencia investigadora en 
bilingüismo.  
Líneas de investigación: bilingüismo y aprendizaje 
de segundas lenguas. 


Procesos Neurolingüísticos, 
Dificultades y Programas de 
Intervención (OB, 1º Q) 


202,93 


377,04 22,38% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


133 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) e investigadora en el ámbito 
de la Psicología de la personalidad. 
Publicaciones de artículos de carácter académico. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Líneas de investigación: altas capacidades en 
educación. 


Inteligencias Múltiples, Creatividad, 
Talento y Altas Capacidades (OB, 2º 
Q) 


210,44 


384,55 22,82% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


134 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) e investigadora en el ámbito 
de la estadística aplicada a las ciencias sociales. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales.  
Participación en proyectos de I+D+i. 
Líneas de investigación: desarrollo de escalas y 
cuestionarios. 


Metodología de la Investigación 
(OPT, 1º Q) 158,37 


332,48 19,73% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


135 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) e investigadora en el ámbito 
de la Psicología experimental. 
Publicaciones de artículos de carácter académico. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Líneas de investigación: procesos cognitivos 
básicos. 


Metodología de la Investigación I 
(OPT, 1º Q) 158,37 


332,48 19,73% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


136 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) e investigadora en el ámbito 
de la metodología de la investigación en el ámbito 
educativo. 
Publicaciones de artículos de carácter académico. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
editoriales. 
Líneas de investigación: análisis de datos 
cualitativos. 


Metodología de la Investigación II 
(OPT, 1º Q) 158,37 158,37 9,40% 


137 
Doctor en 
Psicología 


(No Acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) e investigadora en el ámbito 
de la neuroeducación. 
Publicaciones de artículos de carácter académico. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Líneas de investigación: procesos psicológicos 
básicos. 


Funcionalidad Visual y Auditiva para 
la Lectura, el Lenguaje, los Idiomas y 
el Aprendizaje (OB, 1º Q) 


202,93 


377,04 22,38% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


138 
Doctor en 
Psicología  


(No Acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) e investigadora en el ámbito 
de la psicomotricidad y el desarrollo motor. 
Publicaciones de artículos de carácter académico. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Líneas de investigación: trastornos del movimiento. 


Niveles Táctiles, Motricidad, 
Lateralidad y Escritura (OB, 1º Q) 202,93 


377,04 22,38% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


139 
Doctor en 
Pedagogía 


(No Acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) investigadora en el ámbito de 
la didáctica y las nuevas tecnologías. 
Publicaciones de artículos de carácter académico. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Líneas de investigación: nuevas tecnologías 
aplicadas a la educación. 


Procesos de Memoria, Habilidades y 
TIC (OB, 1º Q) 202,93 


377,04 22,38% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


140 
Doctor en 
Psicología 


(No Acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) e investigadora en el ámbito 
de la neuropsicología. 
Publicaciones de artículos de carácter académico. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Líneas de investigación: neuropsicología del 
lenguaje. 


Procesos Neurolingüísticos, 
Dificultades y Programas de 
Intervención (OB, 1º Q) 


202,93 


377,04 22,38% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


141 
Doctor en 
Pedagogía  


(No Acreditado) 


Experiencia docente universitaria online de al 
menos 3 años en didáctica de la lengua. 
Publicaciones de artículos de carácter académico. 
Más de 3 años de experiencia investigadora en 
trastornos de aprendizaje. 
Líneas de investigación: estrategias de inclusión de 
alumnado con trastornos de aprendizaje. 


Dislexia, Discalculia e Hiperactividad 
(OB, 2º Q) 210,44 


384,55 22,82% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


142 
Doctor en 
Psicología 


(No Acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) e investigadora en el ámbito 
de la Psicología del desarrollo. 
Publicaciones de artículos de carácter académico. 


Inteligencias Múltiples, Creatividad, 
Talento y Altas Capacidades (OB, 2º 
Q) 


210,44 384,55 22,82% 
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(Acreditado) 
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ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Líneas de investigación: inteligencia y personalidad. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


143 


Doctor en Óptica 
y Optometría y 


Visión 
(No Acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) e investigadora en el ámbito 
de la anatomía y disfunciones de la visión 
binocular. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Líneas de investigación: bio-oftalmología y 
materiales ópticos. 


Funcionalidad Visual y Auditiva para 
la Lectura, el Lenguaje, los Idiomas y 
el Aprendizaje (OB, 1º Q) 


202,93 


377,04 22,38% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


144 
Doctor en 
Psicología 


(No Acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) e investigadora en el ámbito 
de la psicobiología del desarrollo. 
Publicaciones de artículos de carácter académico. 
Participación en congresos nacionales e 


Niveles Táctiles, Motricidad, 
Lateralidad y Escritura (OB, 1º Q) 202,93 377,04 22,38% 


C
SV


: 8
25


71
05


22
06


08
76


20
46


88
95


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=825710522060876204688951





 
 


 


 
Solicitud de modificación. Máster Universitario en Neuropsicología y Educación.  
UNIR, noviembre 2024.                                                                         66 


nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


internacionales. 
Líneas de investigación: bases psicobiológicas de 
los trastornos del desarrollo motor. Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


145 
Doctor en 
Psicología 


(No Acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) e investigadora en el ámbito 
de la Psicología del desarrollo. 
Publicaciones de artículos de carácter académico. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
editoriales. 
Líneas de investigación: psicología evolutiva. 


Procesos Neurolingüísticos, 
Dificultades y Programas de 
Intervención (OB, 1º Q) 


202,93 


377,04 22,38% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


146 


Doctor en 
Ciencias 


Biomédicas 
(No Acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) e investigadora en el ámbito 
de la fisiología de la conducta. 
Publicaciones de artículos de carácter académico. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 


Metodología de la Investigación 
(OPT, 1º Q) 158,37 332,48 19,73% 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Líneas de investigación: aprendizaje y memoria. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


147 
Doctor en 
Psicología 


(No Acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de la 
Metodología de la investigación cuantitativa. 
Publicaciones de artículos de carácter académico. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 3 años de experiencia investigadora en 
desarrollo de escalas y cuestionarios. 
Líneas de investigación: desarrollo de escalas y 
cuestionarios. 


Metodología de la Investigación I 
(OPT, 1º Q) 158,37 


332,48 19,73% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


148 
Doctor en 
Psicología 


(No Acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) e investigadora en el ámbito 
de la metodología de la investigación en el ámbito 
educativo. 
Publicaciones de artículos de carácter académico. 


Metodología de la Investigación II 
(OPT, 1º Q) 158,37 332,48 19,73% 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Líneas de investigación: análisis de datos 
cualitativos. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


149 
Doctor en 
Biología 


(No Acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) e investigadora en el ámbito 
de las neurociencias. 
Publicaciones de artículos de carácter académico. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Líneas de investigación: bases biológicas de la 
conducta. 


Metodología de la Investigación 
(OPT, 1º Q) 158,37 158,37 9,40% 


150 
Doctor en 
Psicología 


(No Acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) e investigadora en el ámbito 
de la psicoestadística. 
Publicaciones de artículos de carácter académico. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 


Metodología de la Investigación I 
(OPT, 1º Q) 158,37 158,37 9,40% 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Líneas de investigación: desarrollo de escalas y 
cuestionarios. 


151 
Doctor en 
Psicología 


(No Acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) e investigadora en el ámbito 
de la Psicología experimental. 
Publicaciones de artículos de carácter académico. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Líneas de investigación: procesos cognitivos 
básicos. 


Metodología de la Investigación II 
(OPT, 1º Q) 158,37 158,37 9,40% 


152 Licenciado en 
Psicología 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de la 
psicología de la atención y la percepción. 
Publicaciones de artículos o capítulos de libro. 
Participación en congresos nacionales e 


Funcionalidad Visual y Auditiva para 
la Lectura, el Lenguaje, los Idiomas y 
el Aprendizaje (OB, 1º Q) 


202,93 377,04 22,38% 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


internacionales. 
Más de 3 años de experiencia profesional en 
abordaje de trastornos de aprendizaje. Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


153 Licenciado en 
Psicología 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de la 
psicomotricidad. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 3 años de experiencia profesional en 
intervención psicomotriz. 


Niveles Táctiles, Motricidad, 
Lateralidad y Escritura (OB, 1º Q) 202,93 


377,04 22,38% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


154 Licenciado en 
Psicología 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
las nuevas tecnologías aplicadas a la educación. 
Colaboración en proyectos de investigación de 
ámbito regional. 
Más de 2 años de experiencia profesional en 
intervención en problemas de aprendizaje 


Procesos de Memoria, Habilidades y 
TIC (OB, 1º Q) 202,93 202,93 12,04% 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


155 Licenciado en 
Psicología 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
los trastornos del aprendizaje. 
Experto en intervención en trastorno por déficit de 
atención e hiperactividad.  
Más de 3 años de experiencia profesional como 
orientador educativo. 


Prácticas (OPT, 2º Q) 162,30 162,30 9,63% 


156 Licenciado en 
Psicología 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
psicobiología. 
Publicaciones de artículos o capítulos de libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 3 años de experiencia profesional en 
neuropsicología clínica. 


Funcionalidad Visual y Auditiva para 
la Lectura, el Lenguaje, los Idiomas y 
el Aprendizaje (OB, 1º Q) 


202,93 202,93 12,04% 


157 Licenciado en 
Psicología 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de la 
Psicología del lenguaje. 
Publicaciones de artículos o capítulos de libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional en 
trastornos no adquiridos del lenguaje. 


Procesos Neurolingüísticos, 
Dificultades y Programas de 
Intervención (OB, 1º Q) 


202,93 202,93 12,04% 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


158 


Graduado en 
Maestro en 
Educación 


Primaria con 
Máster 


Universitario en 
Educación 
Especial  


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de la 
pedagogía terapéutica. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 3 años de experiencia profesional como 
tutor de educación primaria. 


Prácticas (OPT, 2º Q) 162,30 162,30 9,63% 


159 


Graduado en 
Psicología con 


Máster 
Universitario en 
Neuropsicología 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de la 
psicología de la percepción.  
Colaborador en proyectos de investigación.  
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional en 
rehabilitación neuropsicológica. 


Funcionalidad Visual y Auditiva para 
la Lectura, el Lenguaje, los Idiomas y 
el Aprendizaje (OB, 1º Q) 


202,93 202,93 12,04% 


160 


Graduado en 
Maestro de 
Educación 


Primaria con 
Máster 


Universitario en 
Psicopedagogía 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
innovación en la práctica educativa. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional como 
maestro de educación primaria. 


Prácticas (OPT, 2º Q) 162,30 162,30 9,63% 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


161 


Graduado en 
Psicología con 


Máster 
Universitario en 
Neurociencias 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
psicobiología.  
Publicaciones de artículos o capítulos de libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 3 años de experiencia profesional en 
neuropsicología clínica. 


Funcionalidad Visual y Auditiva para 
la Lectura, el Lenguaje, los Idiomas y 
el Aprendizaje (OB, 1º Q) 


202,93 202,93 12,04% 


162 


Graduado en 
Psicología con 


Máster 
Universitario en 
Psicología de la 


Educación 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de la 
psicología educativa. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 3 años de experiencia profesional como 
orientador educativo. 


Prácticas (OPT, 2º Q) 162,30 162,30 9,63% 


163 


Graduado en 
Biología con 


Máster 
Universitario en 
Neurociencias 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de la 
psicobiología.  
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 3 años de experiencia profesional como 
profesor de ciencias naturales en centros 
educativos bilingües.  


Funcionalidad Visual y Auditiva para 
la Lectura, el Lenguaje, los Idiomas y 
el Aprendizaje (OB, 1º Q) 


202,93 202,93 12,04% 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


164 


Graduado en 
Pedagogía con 


Máster 
Universitario en 
Psicopedagogía 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de la 
innovación educativa. 
Experto en intervención en lectoescritura. 
Más de 3 años de experiencia profesional en 
orientación educativa. 


Prácticas (OPT, 2º Q) 162,30 162,30 9,63% 


165 


Graduado en 
Pedagogía con 


Máster 
Universitario en 


Educación 
Especial  


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de la 
orientación escolar. 
Más de 3 años de experiencia profesional como 
tutor en aulas de atención a necesidades 
educativas especiales.  


Funcionalidad Visual y Auditiva para 
la Lectura, el Lenguaje, los Idiomas y 
el Aprendizaje (OB, 1º Q) 


202,93 202,93 12,04% 


166 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) e investigadora y en la 
enseñanza de metodología de la investigación 
educativa. 
Participación en al menos 2 Proyectos de I+D+i 


Metodología de la Investigación 
(OPT, 1º Q) 158,37 332,48 19,73% 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


financiados en convocatorias competitivas. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales con al menos 5 contribuciones. 
Líneas de investigación: neurociencia cognitiva 
aplicada a la identificación temprana de trastornos 
del aprendizaje. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


167 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) e investigadora en el área de la 
metodología cuantitativa de las ciencias del 
comportamiento. 
Publicaciones de artículos de carácter académico y 
capítulos de libros publicados en editoriales de 
prestigio. Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Experiencia en la tutorización de 
estudiantes para la correcta redacción y 
estructuración de trabajos científicos. 
Líneas de investigación: desarrollo de herramientas 
psicométricas para la evaluación neuropsicológica 
educativa. 


Metodología de la Investigación I 
(OPT, 1º Q) 158,37 


332,48 19,73% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


168 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) e investigadora en el área de la 
metodología cualitativa de las ciencias del 
comportamiento. 
Publicaciones de artículos de carácter académico y 
científico en editoriales de prestigio. Participación 
en congresos nacionales e internacionales. 
Experiencia en la tutorización de estudiantes para 
la correcta redacción y estructuración de trabajos 
científicos. 
Líneas de investigación: análisis cualitativos para 
estudiantes con trastornos del aprendizaje.  


Metodología de la Investigación II 
(OPT, 1º Q) 158,37 


332,48 19,73% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


169 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) e investigadora en el ámbito 
de la metodología en la investigación educativa. 
Publicaciones de artículos de carácter académico y 
científico en revistas de alto impacto. 
Colaboración en proyectos de innovación docente 


Metodología de la Investigación 
(OPT, 1º Q) 158,37 332,48 19,73% 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


dirigidos a la mejora de las metodologías de 
enseñanza e investigación en el ámbito 
universitario. 
Líneas de investigación: análisis de la relación entre 
el desarrollo neurocognitivo y factores como la 
educación, las experiencias tempranas o los 
factores genéticos. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


170 


Doctor en 
Metodología de 
la Investigación 


en Ciencias de la 
Salud 


(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) e investigadora en el área de la 
metodología de las ciencias del comportamiento. 
Haber liderado al menos 2 artículos publicados en 
revistas de alto impacto. Haber colaborado en al 
menos un proyecto de investigación de I+D+i 
financiados en convocatorias competitivas. 
Líneas de investigación: diseño y validación de 
herramientas de evaluación neuropsicológica en 
contextos educativos 


Metodología de la Investigación I 
(OPT, 1º Q) 158,37 


490,85 29,13% 
Metodología de la Investigación II 
(OPT, 1º Q) 158,37 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


171 Licenciado en 
Psicología 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de la 
psicología básica y de la psicología de la educación. 
Al menos dos años de experiencia investigadora en 
el campo de la neuropsicología aplicada a la 
educación. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales sobre la implementación de 
programas relacionados con las funciones 
ejecutivas en entornos educativos. 
Más de 3 años de experiencia profesional en 
intervenciones y adaptaciones curriculares en 
entornos educativos. 


Inteligencias Múltiples, Creatividad, 
Talento y Altas Capacidades (OB, 2º 
Q) 


210,44 


384,55 22,82% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


172 


Graduado en 
Psicología con 


Máster 
Universitario en 
Psicología de la 


Educación 


Más de 5 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de la Psicología 
de la Educación y con formación específica en 
neuropsicología.  
Al menos dos años de experiencia investigadora en 
el campo de la neuropsicología del lenguaje 


Funcionalidad Visual y Auditiva para 
la Lectura, el Lenguaje, los Idiomas y 
el Aprendizaje (OB, 1º Q) 


202,93 377,04 22,38% 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


relacionada con los procesos de lectura. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales sobre el aprendizaje de los 
procesos de lectoescritura y la adquisición de 
idiomas, y al menos, una publicación en una revista 
de alto impacto. 
Más de 2 años de experiencia profesional en 
intervenciones psicoeducativas relacionadas con el 
lenguaje y los idiomas. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


173 Licenciado en 
Psicología 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de la 
psicología básica y de la psicología de la educación. 
Al menos dos años de experiencia investigadora en 
el campo de la neuropsicología relacionada con los 
procesos motores y la escritura.  
Participación en congresos nacionales e 
internacionales sobre el desarrollo motor y la 
escritura. 
Más de 4 años de experiencia profesional en 
centros educativos y/o intervenciones 
psicoeducativas relacionadas con los procesos de 
adquisición de la escritura. 


Niveles Táctiles, Motricidad, 
Lateralidad y Escritura (OB, 1º Q) 202,93 


377,04 22,38% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


174 


Graduado en 
Psicología con 


Máster 
Universitario en 
Neuropsicología 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de la 
neurociencia cognitiva. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales y, al menos, una publicación 
científica o capítulo de libro, relacionado con la 
memoria y las estrategias de aprendizaje en 
contextos educativos. 
Más de 2 años de experiencia profesional en 
contextos educativos relacionado con los procesos 
de aprendizajes. 


Procesos de Memoria, Habilidades y 
TIC (OB, 1º Q) 202,93 


377,04 22,38% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


175 


Graduado en 
Psicología con 


Máster 
Universitario en 
Neuropsicología 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de la 
neurociencia cognitiva. 
Participación, en los últimos 5 años, en congresos 
nacionales e internacionales sobre procesamiento 
visual y auditivo y la lectura. 


Funcionalidad Visual y Auditiva para 
la Lectura, el Lenguaje, los Idiomas y 
el Aprendizaje (OB, 1º Q) 


202,93 377,04 22,38% 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Más de 2 años de experiencia profesional en 
proyectos y/o intervenciones relacionadas con los 
procesos de adquisición de la lectura y/o el 
aprendizaje de idiomas. Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


176 Licenciado en 
Psicología 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de la 
psicología de la educación y con formación 
específica en neuropsicología. 
Al menos dos años de experiencia investigadora en 
el campo de la neuropsicología relacionada con los 
procesos sensomotores. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales sobre el procesamiento de la 
información somatosensorial.  
Más de 4 años de experiencia profesional en 
intervenciones relacionada con los procesos de 
adquisición de la escritura en niños en diferentes 
entornos educativos. 


Niveles Táctiles, Motricidad, 
Lateralidad y Escritura (OB, 1º Q) 202,93 


377,04 22,38% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


177 Licenciado en 
Psicología 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de la 
psicología cognitiva y de la psicología de la 
educación. 
Al menos dos años de experiencia investigadora en 
el campo de la memoria. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales sobre los procesos de aprendizajes 
en niños y adolescentes dentro del entorno 
educativo. 
Más de 4 años de experiencia profesional en 
programas de intervención sobre metodologías 
activas y estrategias de aprendizaje. 


Procesos de Memoria, Habilidades y 
TIC (OB, 1º Q) 202,93 


377,04 22,38% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


178 Licenciado en 
Psicología 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de la 
Neuropsicología. Alguna publicación sobre 
intervención en dificultades neurolingüísticas o 


Procesos Neurolingüísticos, 
Dificultades y Programas de 
Intervención (OB, 1º Q) 


202,93 377,04 22,38% 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


métodos de evaluación. Presentación de ponencias 
en conferencias nacionales e internacionales sobre 
intervención en problemas del lenguaje. Más de 2 
años de experiencia clínica en programas de 
intervención para trastornos del lenguaje de origen 
neurológico. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


179 


Graduado en 
Pedagogía Con 


Máster 
Universitario en 
Neusopsicología 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de la 
neuropsicología. 
Al menos tres años de experiencia investigadora en 
el campo de la psicología de la educación. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales sobre dificultades de aprendizaje y, 
al menos, un artículo de carácter científico o 
académico publicado. 
Más de 2 años de experiencia profesional en 
proyectos de innovación docente relacionados con 
las dificultades de aprendizaje. 


Dislexia, Discalculia e Hiperactividad 
(OB, 2º Q) 210,44 


384,55 22,82% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


180 


Graduado en 
Psicología con 


Máster 
Universitario en 
Neuropsicología 


Al menos 4 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de la 
neurociencia cognitiva. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales sobre el funcionamiento 
neuropsicológico y la alta capacidad. Más de 2 años 
de experiencia profesional en adaptaciones 
curriculares e intervenciones relacionadas con el 
talento y las altas capacidades. 


Inteligencias Múltiples, Creatividad, 
Talento y Altas Capacidades (OB, 2º 
Q) 


210,44 


384,55 22,82% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


181 Licenciado en 
Psicología 


Entre 1 y 3 años de experiencia docente en nivel 
universitario (presencial u online), en asignaturas 
relacionadas con dificultades de procesamiento 
neurolingüístico e intervención. Experiencia en 
investigación aplicada, con contribuciones en 
congresos sobre estrategias de intervención en 


Procesos Neurolingüísticos, 
Dificultades y Programas de 
Intervención (OB, 1º Q) 


202,93 377,04 22,38% 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


trastornos neurolingüísticos. Publicaciones o 
comunicaciones científicas en revistas o 
conferencias sobre programas de apoyo en 
dificultades del lenguaje. Más de 2 años de práctica 
profesional en evaluación y tratamiento de 
dificultades neurolingüísticas en niños y 
adolescentes. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


182 


Licenciado en 
Psicología Con 


máster en 
Psicología de la 


Educación 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
los procesos neurolingüísticos y su aplicación en la 
educación. Formación sólida en teorías del 
aprendizaje y desarrollo cognitivo, con un enfoque 
en las dificultades del lenguaje. Publicaciones de 
artículos en revistas académicas relacionadas con la 
psicología de la educación, el desarrollo lingüístico 
y las intervenciones psicopedagógicas. 
Participación activa en congresos nacionales e 
internacionales sobre neurociencia, lenguaje y 
educación. Más de 2 años de experiencia en la 
evaluación e intervención en trastornos del 
lenguaje y dificultades de aprendizaje en entornos 
educativos. 


Procesos Neurolingüísticos, 
Dificultades y Programas de 
Intervención (OB, 1º Q) 


202,93 


377,04 22,38% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


183 Licenciado en 
Psicología 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de la 
neuropsicología de la percepción y/o la psicología 
del lenguaje. 
Al menos dos años de experiencia investigadora en 
el campo relacionado con la funcionalidad visualo y 
auditiva en relación con la lectura. 
Participación como ponente en congresos 
nacionales e internacionales sobre los procesos 
relacionados con el lenguaje y la lectura en 
entornos educativos. 
Más de 4 años de experiencia profesional en 
proyectos de innovación docente relacionados con 
la adquisición de la lectura y el aprendizaje de 
idiomas. 


Funcionalidad Visual y Auditiva para 
la Lectura, el Lenguaje, los Idiomas y 
el Aprendizaje (OB, 1º Q) 


202,93 


377,04 22,38% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


184 


Graduado en 
Psicología con 


Máster 
Universitario en 
Neuropsicología 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de la 
neurociencia cognitiva. 
Participación en los últimos 5 años en congresos 
nacionales e internacionales sobre temas 
relacionados con el procesamiento auditivo y el 


Funcionalidad Visual y Auditiva para 
la Lectura, el Lenguaje, los Idiomas y 
el Aprendizaje (OB, 1º Q) 


202,93 377,04 22,38% 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


lenguaje. Así como, con publicaciones sobre dicha 
temática en revistas o editoriales de reconocido 
prestigio. 
Más de 2 años de experiencia profesional en 
proyectos y programas relacionados con la lectura 
y el aprendizaje de idiomas en niños y adolescentes 
dentro del entorno educativo. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


185 


Graduado en 
Ciencias de la 


Actividad Física y 
el Deporte Con 


Máster 
Universitario en 


Ciencias de la 
Educación 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de la 
Psicología de la Educación. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales sobre lateralidad y procesos 
psicomotores, y con al menos un artículo de 
carácter científico o académico publicado en 
revistas de alto impacto. 
Más de 2 años de experiencia profesional en 
programas e intervenciones relacionados con la 
adquisición de la escritura en niños dentro del 
entorno educativo. 


Niveles Táctiles, Motricidad, 
Lateralidad y Escritura (OB, 1º Q) 202,93 


377,04 22,38% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


186 


Licenciado en 
Psicopedagogía 


Con máster 
Universitario en 
Neuropsicología  


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de la 
neurociencia cognitiva. 
Al menos dos años de experiencia investigadora en 
el campo de la Psicología de la Educación. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales sobre aprendizaje y TIC en niños y 
adolescentes y con publicaciones científicas o 
académicas en los últimos 5 años sobre dicha 
temática. 
Más de 2 años de experiencia profesional en 
intervenciones psicopedagógicas relacionadas con 
las estrategias aprendizaje en niños y adolescentes. 


Procesos de Memoria, Habilidades y 
TIC (OB, 1º Q) 202,93 


377,04 22,38% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


187 


Licenciado en 
Psicología Con 


máster en 
Psicopedagogía 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de la 
psicopedagogía y los procesos neurolingüísticos. 
Publicaciones relacionadas con la psicopedagogía, 
el aprendizaje y la intervención educativa. 
Participación en congresos y talleres nacionales e 


Procesos Neurolingüísticos, 
Dificultades y Programas de 
Intervención (OB, 1º Q) 


202,93 377,04 22,38% 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


internacionales sobre temas de neuropsicología y 
psicopedagogía. Más de 2 años de experiencia en la 
aplicación de técnicas y estrategias 
psicopedagógicas en la evaluación y tratamiento de 
dificultades lingüísticas en diversos entornos 
educativos. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


188 


Licenciado en 
Psicología Con 


máster en 
neuropsicología 


Al menos 4 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de la 
neurociencia cognitiva. 
Al menos dos años de experiencia investigadora en 
el campo de la neuropsicología relacionada con las 
dificultades de aprendizaje. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales sobre dificultades de aprendizaje y, 
al menos, un artículo científico o académico 
publicado en una revista de alto impacto. 
Más de 2 años de experiencia profesional en 
programas e intervenciones relacionadas con las 
necesidades educativas especiales en entornos 
educativos. 


Dislexia, Discalculia e Hiperactividad 
(OB, 2º Q) 210,44 


384,55 22,82% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


189 Licenciado en 
Psicología 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de la 
neuropsicología aplicada a la educación. 
Al menos dos años de experiencia investigadora en 
el campo relacionado con el desarrollo del talento y 
la creatividad. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales sobre creatividad y procesos de 
aprendizaje en los últimos 5 años. 
Más de 3 años de experiencia profesional en 
aplicación de programas relacionados con la 
creatividad, el talento, la alta capacidad o las 
funciones ejecutivas dentro del entorno educativo. 


Inteligencias Múltiples, Creatividad, 
Talento y Altas Capacidades (OB, 2º 
Q) 


210,44 


384,55 22,82% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


190 


Graduado en 
Psicología con 


Máster 
Universitario en 
Neuropsicología 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de la 
neurociencia cognitiva. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales sobre aspectos relacionados con la 
lateralidad y la escritura y, al menos, un artículo 


Niveles Táctiles, Motricidad, 
Lateralidad y Escritura (OB, 1º Q) 202,93 377,04 22,38% 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


científico o académico publicado en una revista de 
alto impacto. 
Más de 2 años de experiencia profesional en 
proyecto y programas relacionados con la 
motricidad y la escritura en diversos entornos 
educativos. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


191 


Graduado en 
Pedagogía Con 


Máster 
Universitario en 
Neusopsicología 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de la 
neuropsicología aplicada a la educación. 
Al menos dos años de experiencia investigadora en 
el campo de la neurociencia cognitiva. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales sobre temas de procesos de 
memoria y aprendizaje en entornos educativos y, al 
menos, un artículo científico o académico, o 
capítulo de libro. 
Más de 2 años de experiencia profesional en 
intervenciones psicopedagógicas relacionadas con 
la memoria, los procesos de aprendizaje y las TIC. 


Procesos de Memoria, Habilidades y 
TIC (OB, 1º Q) 202,93 


377,04 22,38% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


192 


Licenciado en 
Psicopedagogía 


Con máster 
Universitario en 
Neuropsicología 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de la 
neuropsicología y la psicopedagogía. Formación en 
la evaluación e intervención de trastornos del 
aprendizaje y del lenguaje desde un enfoque 
neuropsicológico. Alguna publicación sobre temas 
relacionados con la neuropsicología, el aprendizaje 
y las intervenciones en el contexto educativo. 
Participación activa en congresos y conferencias 
nacionales e internacionales sobre neurociencia 
aplicada a la educación. Más de 2 años de 
experiencia en el diseño y ejecución de programas 
de intervención para mejorar las habilidades 
lingüísticas y cognitivas en estudiantes con 
dificultades de aprendizaje. 


Procesos Neurolingüísticos, 
Dificultades y Programas de 
Intervención (OB, 1º Q) 


202,93 


377,04 22,38% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


193 


Licenciado en 
Psicopedagogía 


Con máster 
Universitario en 
Neuropsicología 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de la 
Psicología de la Educación. 
Al menos dos años de experiencia investigadora en 
el campo de la neuropsicología del lenguaje. 
Participación en congresos nacionales e 


Funcionalidad Visual y Auditiva para 
la Lectura, el Lenguaje, los Idiomas y 
el Aprendizaje (OB, 1º Q) 


202,93 377,04 22,38% 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


internacionales y con publicaciones de artículos o 
capítulos de libro sobre lenguaje y el aprendizaje de 
idiomas en editoriales de reconocido prestigio. 
Más de 2 años de experiencia profesional en 
intervenciones psicopedagógicas relacionadas con 
el procesamiento visual y/o auditivo, el lenguaje y 
los idiomas. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


194 Licenciado en 
Psicología 


Al menos entre 2 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de la 
Psicología de la Educación. 
Al menos dos años de experiencia investigadora en 
el campo de la neuropsicología aplicada a la 
educación. 
Participación en los últimos 5 años en congresos 
nacionales e internacionales sobre procesos 
relacionados con la escritura. 
Más de 2 años de experiencia profesional en 
intervenciones psicopedagógicas sobre procesos 
psicomotores y escritura en entornos educativos. 


Niveles Táctiles, Motricidad, 
Lateralidad y Escritura (OB, 1º Q) 202,93 


377,04 22,38% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


195 


Graduado en 
Psicología con 


Máster 
Universitario en 
Neuropsicología 


Al menos 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de la 
neurociencia cognitiva. 
Al menos dos años de experiencia investigadora en 
el campo de la neuropsicología cognitiva aplicada 
en contextos educativos. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales sobre estrategias de aprendizaje y 
memoria en diversos contextos educativos y con 
publicaciones científicas o académicas sobre esta 
temática. 
Más de 2 años de experiencia profesional en 
programas relacionados con las TIC y el aprendizaje 
de en niños y adolescentes en entornos escolares. 


Procesos de Memoria, Habilidades y 
TIC (OB, 1º Q) 202,93 


377,04 22,38% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


196 


Graduado en 
Logopedia Con 


máster en 
Educación 
Especial  


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de la 
Psicología de la Educación. 
Al menos dos años de experiencia investigadora en 
el campo de la neuropsicología aplicada a la 
educación en el ámbito del lenguaje. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales en los últimos 5 años sobre 
atención a las necesidades educativas especiales en 


Procesos Neurolingüísticos, 
Dificultades y Programas de 
Intervención (OB, 1º Q) 


202,93 377,04 22,38% 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


entornos educativos y alguna publicación científica 
o divulgativa relacionada. 
Más de 2 años de experiencia profesional en el 
ámbito de la intervención en las dificultades o los 
trastornos relacionados con el lenguaje. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


197 


Licenciado en 
Psicopedagogía 


Con máster 
Universitario en 
Neuropsicología 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de la 
neurociencia cognitiva. 
Al menos dos años de experiencia investigadora en 
el campo de la neuropsicología aplicada a la 
educación. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales y publicaciones de artículos 
científicos y/o académicos sobre dificultades de 
aprendizaje, especialmente, relacionados con la 
dislexia, la discalculia y/o la hiperactividad. 
Más de 2 años de experiencia profesional en 
evaluación e intervención psicopedagógica 
relacionada con las dificultades de aprendizaje, 
especialmente, relacionados con la dislexia, la 
discalculia y/o la hiperactividad. 


Dislexia, Discalculia e Hiperactividad 
(OB, 2º Q) 210,44 


384,55 22,82% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


198 


Graduado en 
Psicología con 


Máster 
Universitario en 
Neuropsicología 


Al menos 2 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de la 
neurociencia cognitiva. 
Al menos dos años de experiencia investigadora en 
el campo de la creatividad y el aprendizaje en niños 
y adolescentes en entornos educativos. 
Participación activa en congresos nacionales e 
internacionales en los últimos 5 años o 
publicaciones sobre el desarrollo de la creatividad y 
el talento en niños y adolescentes en entornos 
educativos. 
Más de 2 años de experiencia profesional en 
intervenciones relacionadas con la creatividad y el 
desarrollo del talento o la alta capacidad en 
diversos entornos educativos. 


Inteligencias Múltiples, Creatividad, 
Talento y Altas Capacidades (OB, 2º 
Q) 


210,44 


384,55 22,82% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


199 


Licenciado en 
Psicología Con 


máster en 
Psicopedagogía 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de la 
Psicología de la Educación. 
Participación como ponente en congresos 
nacionales e internacionales en los últimos 5 años 
relacionados con la neuropsicología aplicada a la 


Dislexia, Discalculia e Hiperactividad 
(OB, 2º Q) 210,44 384,55 22,82% 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


educación, especialmente el ámbito de las 
dificultades de aprendizaje. 
Más de 2 años de experiencia profesional en 
evaluación e intervención psicopedagógica 
relacionada con las dificultades de aprendizaje. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


200 


Graduado en 
Pedagogía con 


Máster 
Universitario en 


Educación 
Especial  


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de la 
Psicología de la Educación. 
Al menos dos años de experiencia investigadora en 
el campo de la neurociencia cognitiva. 
Participación activa en congresos nacionales e 
internacionales en los últimos 5 años relacionada 
con la atención a las necesidades educativas 
especiales en entornos educativos. 
Más de 2 años de experiencia profesional como 
tutor en aulas de atención a necesidades 
educativas especiales.  


Inteligencias Múltiples, Creatividad, 
Talento y Altas Capacidades (OB, 2º 
Q) 


210,44 


384,55 22,82% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


201 


Graduado en 
Psicología con 


Máster 
Universitario en 
Psicología de la 


Educación 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de la 
neuropsicología aplicada a la educación. 
Al menos dos años de experiencia investigadora en 
el campo de los procesos neuropsicológicos 
relacionados con la adquisición de la lectura y el 
aprendizaje de idiomas. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales y publicaciones de artículos 
científicos o académicos y/o capítulos de libro en 
editoriales de reconocido prestigio. 
Más de 2 años de experiencia profesional como 
orientador el ámbito educativo. 


Funcionalidad Visual y Auditiva para 
la Lectura, el Lenguaje, los Idiomas y 
el Aprendizaje (OB, 1º Q) 


202,93 


377,04 22,38% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


202 Licenciado en 
Psicología 


Al menos dos años de experiencia en docencia 
universitaria, tanto presencial como online, en 
temas vinculados a la psicología educativa, 
especialmente en áreas relacionadas con los 
procesos visuales y auditivos aplicados a la lectura, 
el lenguaje y el aprendizaje de idiomas. Experiencia 


Funcionalidad Visual y Auditiva para 
la Lectura, el Lenguaje, los Idiomas y 
el Aprendizaje (OB, 1º Q) 


202,93 377,04 22,38% 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


mínima de dos años en investigación aplicada al 
estudio de los factores neuropsicológicos que 
influyen en la percepción visual y auditiva para el 
aprendizaje, valorándose la participación en 
proyectos de investigación de enfoque 
psicopedagógico o neuropsicológico. Participación 
en congresos nacionales e internacionales sobre 
procesos de percepción visual y auditiva en el 
aprendizaje. Más de dos años de experiencia en 
intervención psicopedagógica en habilidades de 
percepción visual y auditiva en entornos 
educativos. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


203 


Graduado en 
Ciencias de la 


Actividad Física y 
el Deporte Con 


Máster 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online), preferentemente 
en temas relacionados con la motricidad, 
lateralidad y habilidades táctiles en el aprendizaje 
de la escritura. Experiencia investigadora y 
publicaciones académicas en estas áreas, así como 


Niveles Táctiles, Motricidad, 
Lateralidad y Escritura (OB, 1º Q) 202,93 377,04 22,38% 


C
SV


: 8
25


71
05


22
06


08
76


20
46


88
95


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=825710522060876204688951





 
 


 


 
Solicitud de modificación. Máster Universitario en Neuropsicología y Educación.  
UNIR, noviembre 2024.                                                                         100 


nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Universitario en 
Neuropsicología 


al menos dos años de experiencia profesional en 
intervenciones neuropsicológicas aplicadas al 
desarrollo motor y la escritura en contextos 
educativos. Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


204 


Graduado en 
Psicología con 


Máster 
Universitario en 
Psicología de la 


Educación 


Al menos entre 2 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en temas 
relacionados con los procesos de memoria y el uso 
de tecnologías en el desarrollo de habilidades 
cognitivas para el aprendizaje. Experiencia 
investigadora en estos campos, así como 
publicaciones académicas o contribuciones en 
congresos de relevancia. Experiencia profesional en 
la aplicación de TIC para el fortalecimiento de 
habilidades cognitivas en contextos educativos. 


Procesos de Memoria, Habilidades y 
TIC (OB, 1º Q) 202,93 


377,04 22,38% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


205 Licenciado en 
Psicología 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de la 
Psicología del Lenguaje. 
Al menos dos años de experiencia investigadora en 
el campo de la neuropsicología del lenguaje y la 
comunicación. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales o publicaciones en revistas de alto 
impacto. 
Más de 2 años de experiencia profesional en 
aplicación de programas de intervención en 
contextos educativos. 


Procesos Neurolingüísticos, 
Dificultades y Programas de 
Intervención (OB, 1º Q) 


202,93 


377,04 22,38% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


206 


Graduado en 
Pedagogía Con 


Máster 
Universitario en 
Neusopsicología 


Al menos 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en áreas 
vinculadas a los procesos neurolingüísticos, 
dificultades del lenguaje y programas de 
intervención en entornos educativos. Experiencia 
investigadora en neuropsicología del lenguaje, con 


Dislexia, Discalculia e Hiperactividad 
(OB, 2º Q) 210,44 384,55 22,82% 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


participación en proyectos o congresos sobre 
dificultades del lenguaje. Experiencia profesional 
en intervenciones neuropsicológicas o 
psicopedagógicas orientadas al desarrollo y apoyo 
en habilidades de lenguaje en contextos 
educativos. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


207 


Licenciado en 
Psicopedagogía 


Con máster 
Universitario en 
Neuropsicología 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en temas 
relacionados con el desarrollo de las inteligencias 
múltiples, creatividad, talento y altas capacidades 
en contextos educativos. Experiencia investigadora 
en el ámbito de las altas capacidades y creatividad, 
así como publicaciones académicas o 
presentaciones en congresos sobre estos temas. 
Experiencia profesional en intervenciones 
psicopedagógicas para la identificación y apoyo de 
estudiantes con altas capacidades o talento en el 
ámbito educativo. 


Inteligencias Múltiples, Creatividad, 
Talento y Altas Capacidades (OB, 2º 
Q) 


210,44 


384,55 22,82% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


C
SV


: 8
25


71
05


22
06


08
76


20
46


88
95


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=825710522060876204688951





 
 


 


 
Solicitud de modificación. Máster Universitario en Neuropsicología y Educación.  
UNIR, noviembre 2024.                                                                         103 


nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


208 


Graduado en 
Ciencias de la 


Actividad Física y 
el Deporte Con 


Máster 
Universitario en 


Ciencias de la 
Educación 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en temas 
relacionados con el desarrollo de la motricidad fina 
y gruesa, lateralidad, y habilidades táctiles 
aplicadas al aprendizaje de la escritura. Experiencia 
investigadora en neuropsicología educativa y 
desarrollo motor, preferiblemente con 
publicaciones académicas o contribuciones en 
congresos y revistas de alto impacto. Experiencia 
profesional de al menos dos años en programas de 
intervención orientados al desarrollo psicomotor y 
habilidades de escritura en contextos educativos. 


Niveles Táctiles, Motricidad, 
Lateralidad y Escritura (OB, 1º Q) 202,93 


377,04 22,38% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


209 Licenciado en 
Psicología 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en temas 
relacionados con los procesos de memoria, 
desarrollo de habilidades cognitivas y uso de TIC 
aplicadas al aprendizaje. Experiencia investigadora 
en neuropsicología de la memoria y el uso 


Procesos de Memoria, Habilidades y 
TIC (OB, 1º Q) 202,93 377,04 22,38% 


C
SV


: 8
25


71
05


22
06


08
76


20
46


88
95


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=825710522060876204688951





 
 


 


 
Solicitud de modificación. Máster Universitario en Neuropsicología y Educación.  
UNIR, noviembre 2024.                                                                         104 


nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


educativo de tecnologías, con publicaciones 
académicas o participación en congresos de 
relevancia en estos ámbitos. Experiencia 
profesional en la implementación de programas de 
intervención psicopedagógica que integren TIC para 
el fortalecimiento de habilidades cognitivas en 
entornos educativos. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


210 


Graduado en 
Logopedia Con 


máster en 
Pedagogía 


Al menos entre 2 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en áreas 
vinculadas a los procesos neurolingüísticos, 
dificultades del lenguaje y diseño de programas de 
intervención en el ámbito educativo. Experiencia 
investigadora en intervención logopédica y 
neuropsicología del lenguaje, con ponencias en 
congresos especializados. Experiencia profesional 
en la implementación de programas pedagógicos 
para el tratamiento de dificultades del lenguaje en 
contextos educativos. 


Procesos Neurolingüísticos, 
Dificultades y Programas de 
Intervención (OB, 1º Q) 


202,93 


377,04 22,38% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


211 


Graduado en 
Psicología con 


Máster 
Universitario en 
Neuropsicología 


Al menos entre 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en temas 
relacionados con la funcionalidad visual y auditiva, 
así como su impacto en la lectura, el lenguaje y el 
aprendizaje de idiomas. Experiencia investigadora 
en neuropsicología aplicada a la educación, con 
publicaciones académicas o participación en 
congresos relevantes en estas áreas. Experiencia 
profesional en intervenciones psicopedagógicas 
que aborden dificultades en la funcionalidad visual 
y auditiva en entornos educativos. 


Funcionalidad Visual y Auditiva para 
la Lectura, el Lenguaje, los Idiomas y 
el Aprendizaje (OB, 1º Q) 


202,93 


377,04 22,38% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


212 Licenciado en 
Psicología 


Al menos 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en áreas 
relacionadas con los niveles táctiles, motricidad, 
lateralidad y escritura. Experiencia investigadora en 
psicología educativa, preferiblemente en el 


Niveles Táctiles, Motricidad, 
Lateralidad y Escritura (OB, 1º Q) 202,93 377,04 22,38% 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


desarrollo de habilidades motrices y su relación con 
la escritura, así como publicaciones académicas o 
contribuciones en congresos relevantes. 
Experiencia profesional de al menos 3 años en 
programas de intervención que aborden el 
desarrollo psicomotor en contextos educativos, 
especialmente en la mejora de habilidades de 
escritura y motricidad en estudiantes. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


213 


Graduado en 
Pedagogía con 


Máster 
Universitario en 
Psicopedagogía 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
los procesos de memoria, desarrollo de habilidades 
cognitivas y uso de TIC en entornos educativos. Se 
espera participación en congresos nacionales e 
internacionales relacionados con la psicopedagogía 
y el uso de tecnologías en el aprendizaje. Además, 
es valorable contar con más de 2 años de 
experiencia profesional en la implementación de 
programas de intervención que integren 
tecnologías para mejorar las habilidades cognitivas 
y de memoria de los estudiantes en contextos 
educativos. 


Procesos de Memoria, Habilidades y 
TIC (OB, 1º Q) 202,93 


377,04 22,38% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


214 


Licenciado en 
Psicología Con 


máster en 
neuropsicología 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de la 
neurociencia cognitiva.  
Al menos dos años de experiencia investigadora en 
el campo de la neuropsicología cognitiva. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales relacionados con el ámbito de la 
neuropsicología del lenguaje y publicaciones 
científicas o divulgativas relacionadas. 
Más de 2 años de experiencia profesional en 
aplicación de programas neurolingüísticos. 


Procesos Neurolingüísticos, 
Dificultades y Programas de 
Intervención (OB, 1º Q) 


202,93 


377,04 22,38% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


215 Licenciado en 
Psicología 


Al menos entre 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
las dificultades del aprendizaje, específicamente en 
dislexia, discalculia e hiperactividad. Se requiere 
participación en congresos nacionales e 


Dislexia, Discalculia e Hiperactividad 
(OB, 2º Q) 210,44 384,55 22,82% 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


internacionales relacionados con la psicología 
educativa y las dificultades del aprendizaje. Más de 
2 años de experiencia profesional en la 
intervención y apoyo a estudiantes con dislexia, 
discalculia e hiperactividad, implementando 
programas que favorezcan su desarrollo académico 
y personal en contextos educativos. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


216 


Licenciado en 
Psicopedagogía 


Con máster 
Universitario en 
psicopedagogía 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
las inteligencias múltiples, creatividad, talento y 
altas capacidades. Al menos dos años de 
experiencia investigadora en el campo de la 
psicopedagogía, preferiblemente en temas 
relacionados con el desarrollo del talento y la 
creatividad en entornos educativos. Participación 
en congresos nacionales e internacionales 
relacionados con la psicopedagogía y el desarrollo 
de altas capacidades. Más de 2 años de experiencia 
profesional en la identificación y atención a 
estudiantes con altas capacidades, implementando 
programas de intervención que fomenten su 
desarrollo integral en contextos educativos. 


Inteligencias Múltiples, Creatividad, 
Talento y Altas Capacidades (OB, 2º 
Q) 


210,44 


384,55 22,82% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


217 


Graduado en 
Pedagogía Con 


Máster 
Universitario en 
Neusopsicología 


Al menos 2 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de la 
funcionalidad visual y auditiva, así como su relación 
con la lectura, el lenguaje y el aprendizaje de 
idiomas. Al menos dos años de experiencia 
investigadora en el campo de la psicología de la 
educación, preferiblemente en temas que aborden 
la percepción sensorial y su impacto en el 
aprendizaje. Participación en congresos nacionales 
e internacionales relacionados con la 
neuropsicología y la educación. 


Funcionalidad Visual y Auditiva para 
la Lectura, el Lenguaje, los Idiomas y 
el Aprendizaje (OB, 1º Q) 


202,93 


377,04 22,38% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


218 


Graduado en 
Pedagogía Con 


Máster 
Universitario en 
Neusopsicología 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de la 
neuropsicología. Se espera participación en 
congresos nacionales e internacionales 
relacionados con la intervención psicopedagógica y 
el desarrollo motor. Además, se valora más de 2 
años de experiencia profesional en la aplicación de 
programas de intervención que aborden el 
desarrollo de habilidades motrices y escritura en 
entornos educativos, favoreciendo el aprendizaje 
integral de los estudiantes. 


Niveles Táctiles, Motricidad, 
Lateralidad y Escritura (OB, 1º Q) 202,93 


377,04 22,38% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


C
SV


: 8
25


71
05


22
06


08
76


20
46


88
95


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=825710522060876204688951





 
 


 


 
Solicitud de modificación. Máster Universitario en Neuropsicología y Educación.  
UNIR, noviembre 2024.                                                                         110 


nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


219 


Licenciado en 
Psicología Con 


máster en 
Psicología de la 


Educación 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el campo de la 
Psicología de la Educación, preferiblemente 
centrada en procesos de memoria y el aprendizaje. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales relacionados con estos temas. Más 
de 2 años de experiencia profesional en la 
implementación de programas de intervención que 
integren tecnologías para potenciar habilidades 
cognitivas y de memoria en entornos educativos, 
favoreciendo el desarrollo integral de los 
estudiantes. 


Procesos de Memoria, Habilidades y 
TIC (OB, 1º Q) 202,93 377,04 22,38% 


220 Licenciado en 
Psicología 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de la 
neuropsicología del lenguaje. 
Al menos dos años de experiencia investigadora en 
el campo de la neuropsicología cognitiva. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales en el ámbito de la psicología 


Procesos Neurolingüísticos, 
Dificultades y Programas de 
Intervención (OB, 1º Q) 


202,93 377,04 22,38% 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


educativa. 
Más de 2 años de experiencia profesional en 
intervenciones relacionadas con el lenguaje en el 
contexto educativo 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


221 Licenciado en 
Psicología 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
las dificultades del aprendizaje. Más de 2 años de 
experiencia profesional en la intervención y apoyo 
a estudiantes con dislexia, discalculia e 
hiperactividad en contextos educativos. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales relacionados con la neuropsicología 
y las dificultades del aprendizaje, contribuyendo al 
desarrollo y mejora de programas de intervención 
adecuados para estas condiciones. 


Dislexia, Discalculia e Hiperactividad 
(OB, 2º Q) 210,44 


384,55 22,82% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


222 


Graduado en 
Pedagogía con 


Máster 
Universitario en 
Psicopedagogía 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
las inteligencias múltiples, creatividad, talento y 
altas capacidades. Al menos dos años de 
experiencia investigadora en el campo de la 


Inteligencias Múltiples, Creatividad, 
Talento y Altas Capacidades (OB, 2º 
Q) 


210,44 384,55 22,82% 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


psicología de la educación, preferiblemente 
relacionada con el desarrollo de estas habilidades 
en entornos educativos. Se espera participación en 
congresos nacionales e internacionales sobre estos 
temas. Más de 2 años de experiencia profesional en 
la identificación y atención a estudiantes con altas 
capacidades, implementando programas de 
intervención que fomenten su desarrollo integral y 
creatividad en contextos educativos. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 174,11 


223 


Graduado en 
Pedagogía Con 


Máster 
Universitario en 
Psicopedagogía 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de la 
funcionalidad visual y auditiva, así como su impacto 
en la lectura, el lenguaje y el aprendizaje de 
idiomas. Al menos dos años de experiencia 
investigadora en el campo de la psicología de la 
educación. Más de 3 años de experiencia 
profesional en la implementación de programas de 
intervención y prácticas en contextos educativos. 


Funcionalidad Visual y Auditiva para 
la Lectura, el Lenguaje, los Idiomas y 
el Aprendizaje (OB, 1º Q) 


202,93 


365,23 21,68% 


Prácticas (OPT, 2º Q) 162,30 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


224 Licenciado en 
Psicología 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
los niveles táctiles, motricidad, lateralidad y 
escritura. Más de 3 años de experiencia profesional 
en la intervención psicopedagógica relacionada con 
el desarrollo motriz y la escritura en contextos 
educativos. Participación en congresos nacionales e 
internacionales en el campo de la psicología 
cognitiva y la psicopedagogía. Sólida trayectoria en 
la aplicación de programas de intervención que 
mejoren las habilidades psicomotoras y de 
escritura de los estudiantes. 


Niveles Táctiles, Motricidad, 
Lateralidad y Escritura (OB, 1º Q) 202,93 


365,23 21,68% 


Prácticas (OPT, 2º Q) 162,30 


225 


Licenciado en 
Psicopedagogía 


Con máster 
Universitario en 
Neuropsicología 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
los procesos de memoria y aprendizaje en el 
ámbito de la neuropsicología. Al menos dos años 
de experiencia investigadora en el campo de la 
Psicopedagogía, preferiblemente centrada en la 
memoria. Participación en congresos nacionales e 
internacionales sobre estos temas. Más de 3 años 
de experiencia profesional en la implementación de 
programas de intervención que integren TIC para 
potenciar habilidades cognitivas y de memoria en 


Procesos de Memoria, Habilidades y 
TIC (OB, 1º Q) 202,93 


365,23 21,68% 


Prácticas (OPT, 2º Q) 162,30 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


contextos educativos, favoreciendo la práctica y el 
desarrollo integral de los estudiantes. 


226 Licenciado en 
Psicología 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de la 
psicología básica, con un enfoque en los procesos 
neurolingüísticos. Más de 3 años de experiencia 
profesional en intervenciones psicoeducativas que 
aborden dificultades en el lenguaje. Participación 
en congresos nacionales e internacionales 
relacionados con la neuropsicología del lenguaje, 
contribuyendo al desarrollo de programas de 
intervención que respondan a las necesidades de 
los estudiantes en contextos educativos. 


Procesos Neurolingüísticos, 
Dificultades y Programas de 
Intervención (OB, 1º Q) 


202,93 


365,23 21,68% 


Prácticas (OPT, 2º Q) 162,30 


227 


Graduado en 
Psicología con 


Máster 
Universitario en 
Neuropsicología 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
las inteligencias múltiples, creatividad, talento y 
altas capacidades. Al menos dos años de 
experiencia investigadora en el campo de la 


Inteligencias Múltiples, Creatividad, 
Talento y Altas Capacidades (OB, 2º 
Q) 


210,44 372,74 22,12% 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


neuropsicología, preferiblemente relacionada con 
el desarrollo del talento y la creatividad en 
entornos educativos. Participación en congresos 
nacionales e internacionales sobre estos temas. 
Más de 3 años de experiencia profesional en la 
identificación y atención a estudiantes con altas 
capacidades, implementando programas de 
intervención que fomenten su desarrollo integral y 
creatividad en contextos educativos, así como en la 
supervisión y orientación de prácticas educativas 
en este ámbito. 


Prácticas (OPT, 2º Q) 162,30 


228 


Licenciado en 
Psicopedagogía 


con Máster 
Universitario en 
Neuropsicología 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de la 
neurociencia cognitiva. Al menos dos años de 
experiencia investigadora en el campo de la 
psicología de la educación, preferiblemente 
centrada en la funcionalidad sensorial y su relación 
con los procesos de aprendizaje. Participación en 
congresos nacionales e internacionales sobre estos 
temas. Más de 3 años de experiencia profesional en 
la implementación de programas de intervención 
favoreciendo el desarrollo de competencias 
lingüísticas y de aprendizaje en los estudiantes, así 


Funcionalidad Visual y Auditiva para 
la Lectura, el Lenguaje, los Idiomas y 
el Aprendizaje (OB, 1º Q) 


202,93 


365,23 21,68% 


Prácticas (OPT, 2º Q) 162,30 
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nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


como en la supervisión y orientación de prácticas 
educativas en este ámbito. 


229 


Graduado en 
Psicología con 


Máster 
Universitario en 
Neuropsicología 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de la 
neuropsicología. Participación en congresos 
nacionales e internacionales relacionados con la 
neuropsicología. Más de 3 años de experiencia 
profesional en la implementación de programas de 
intervención que integren la motricidad y la 
escritura en contextos educativos, favoreciendo el 
desarrollo integral de las habilidades psicomotoras 
de los estudiantes y en la supervisión y orientación 
de prácticas educativas en este ámbito. 


Niveles Táctiles, Motricidad, 
Lateralidad y Escritura (OB, 1º Q) 202,93 


365,23 21,68% 


Prácticas (OPT, 2º Q) 162,30 


230 Licenciado en 
Psicología 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
los procesos de memoria, habilidades cognitivas y 
el uso de TIC en la educación. Más de 3 años de 
experiencia profesional en la intervención 


Procesos de Memoria, Habilidades y 
TIC (OB, 1º Q) 202,93 365,23 21,68% 


C
SV


: 8
25


71
05


22
06


08
76


20
46


88
95


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=825710522060876204688951





 
 


 


 
Solicitud de modificación. Máster Universitario en Neuropsicología y Educación.  
UNIR, noviembre 2024.                                                                         117 


 
 
Nota 1: Cuando una asignatura es impartida por más de un docente, se considera que la dedicación en ECTS se distribuye equitativamente entre los mismos. 
 
Nota 2: La previsión de las cargas en ECTS en las asignaturas de carácter optativo se realiza de forma equitativa considerando que los alumnos escogen de 
forma proporcional las mismas, en cualquier caso, la carga será redimensionada cuando se formalicen las matrículas correspondientes 


 


 


 


 


nº TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


psicoeducativa relacionada con el desarrollo de 
habilidades cognitivas y el uso de tecnologías en 
contextos educativos. Participación en congresos 
nacionales e internacionales sobre estos temas, 
contribuyendo a la mejora de programas de 
intervención que faciliten el aprendizaje y la 
memoria en los estudiantes, así como en la 
supervisión y orientación de prácticas educativas 
en el ámbito de la neuropsicología. 


Prácticas (OPT, 2º Q) 162,30 


Total: 76173,25 76173,25   
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Los Trabajos de Fin de Máster se organizan en varias líneas de Investigación, al frente de las 
cuales existe un profesor encargado para cada Línea, con experiencia, que orienta y trabaja en 
equipo con todos los demás directores de TFM de la misma línea. Las líneas son, de manera no 
exhaustiva, las siguientes: 


LÍNEAS DE TFM 


Línea 1 


Avances en Neuropsicología 


Línea 2 


Procesos de Memoria y Habilidades de pensamiento 


Línea 3 


Motricidad y procesos de escritura 


Línea 4 


Inteligencias Múltiples y Creatividad 


Línea 5 


Dificultades de Aprendizaje y Trastornos 


Línea 6 


Neuropsicología aplicada a la Educación 


 


Cada Director de TFM dirige de 10 a 15 alumnos.  


 
Tutores de Prácticas 


El Itinerario profesional del Máster comporta la realización de prácticas profesionales. Para 
garantizar el adecuado desarrollo de estas prácticas, cada estudiante tiene asignado un Tutor 
externo a la Universidad, contratado por la empresa donde el alumno realiza las prácticas.  


El Tutor es responsable de: 


− Orientar el trabajo profesional del alumno.  


− Realizar sugerencias y correcciones.  


− Proporcionar al estudiante la información necesaria para el desarrollo de los trabajos 
asignados. 


Para garantizar la disponibilidad y adecuación de los tutores externos de prácticas, como se 
indica en otros puntos de esta memoria, UNIR ha firmado convenios de colaboración con 
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numerosos centros, tanto especializados que aplican programas para mejorar los procesos 
neuropsicológicos relacionados con el aprendizaje (centros de optometría que realizan 
diagnósticos y aplican programas de terapia visual y auditiva para mejorar la lectura y el 
rendimiento escolar, centros de integración y mejora auditiva, centros de integración sensorial, 
centros de neurodesarrollo), como centros educativos donde se aplican programas 
neuropsicológicos en la orientación psicológica y en las aulas de la Educación Infantil, Primaria y 
Secundaria y centros donde alumnos del Máster de promociones anteriores han realizado 
prácticas y se ha establecido convenio de colaboración.  


El Departamento de prácticas de UNIR está en contacto con cada uno de los centros Una vez 
confirmado que es un centro adecuado y tras la firma del convenio, es el propio centro el que 
asigna al alumno el tutor externo de prácticas adecuado.  


No obstante, para mayor ayuda tanto para el tutor del centro como para el alumnado del 
Máster, existe un aula específica en la plataforma virtual sobre las prácticas en la que se 
encuentra documentación, materiales, programas de habilidades neuropsicológicas para el aula, 
actividades, recursos, bibliografía, vídeos, artículos científicos, noticias de interés, etc. 
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5.2. Otros recursos humanos 


El personal de gestión y administración (PGA) conforma los departamentos transversales de la 


universidad, que prestan apoyo logístico, organizativo y administrativo al servicio de la actividad 


docente. En función de la experiencia y titulación, se vincula contractualmente a la universidad 


en las categorías que vienen definidas en el VIII Convenio de Universidades Privadas (Resolución 


de 27 de agosto de 2019, de la Dirección General de Trabajo). La mayor parte del personal tiene 


una dedicación a tiempo completo. 


Para dar soporte a la infraestructura técnica UNIR dispone de un equipo 24x7x365 encargado 


de la sostenibilidad de ésta. En la actualidad el equipo está compuesto por profesionales 


altamente cualificados para el desempeño de estas funciones. 


Se trata de personal titulado, con una formación específica tal y como se detalla en la tabla 


a continuación, que relaciona el perfil de este personal con los diferentes departamentos y 


servicios de la Universidad. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


ADMISIONES 


 


(160 personas) 


DEPARTAMENTO 


ADMISIONES 


 


(160 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (8 personas) 


 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (8 personas) 


Subgrupo 4: 


- Nivel I (12 personas) 


- Nivel II (107 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel II (6 personas) 


Subgrupo 7:  


- Nivel I (4 personas) 


- Nivel II (15 personas) 


Información sobre las 


diferentes titulaciones 


FP II o superior y experiencia en atención 


y asesoramiento a clientes, 


prioritariamente telefónico. 


Conocimientos amplios del Sistema 


educativo español y del EEES. 


Orientación a futuros 


estudiantes 


FP II o superior y experiencia en atención 


y asesoramiento a clientes, 


prioritariamente telefónico. 


 


Conocimientos amplios del Sistema 


educativo español y del EEES. 


SECRETARÍA 


ACADÉMICA 


SECRETARÍA 


ACADÉMICA  


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (3 personas) 


Matriculación de estudiantes 
Administrativos con titulación media o 


superior. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


(105 personas) 


 


(81 personas) 


 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (3 personas) 


Subgrupo 5 


- Nivel I (7 personas) 


- Nivel II (8 personas) 


Subgrupo 7 


- Nivel I (48 personas) 


- Nivel II (12 personas) 


 


Servicio de becas 


Administrativos con titulación media o 


superior. 


 


Servicio de archivo 


Administrativos con titulación media o 


superior. 


Servicio de expedición de 


títulos y certificados 


Administrativos con titulación media o 


superior. 


DEPARTAMENTO DE 


RECONOCIMIENTO Y 


TRANSFERENCIA DE 


CRÉDITOS 


 


(24 personas) 


 Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (1 persona) 


Subgrupo 5 


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (4 personas) 


Subgrupo 7 


- Nivel I (17 personas) 


Servicio de reconocimiento y 


transferencia de créditos 


 


Administrativos con titulación media o 


superior. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


SERVICIO ATENCIÓN 


AL ESTUDIANTE 


(551 personas) 


 


DEPARTAMENTO DE 


EDUCACIÓN EN 


INTERNET 


(546 personas) 


 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (7 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (12 personas) 


- Nivel II (4 personas) 


Subgrupo 3 


- Nivel III (2 personas) 


Subgrupo 4 


- Nivel II (3 personas) 
Subgrupo 5 


- Nivel I (44 personas) 


- Nivel II (37 personas) 


Subgrupo 6 


- Nivel I (293 personas) 


- Nivel II (7 personas) 


Servicio de orientación 
Titulados universitarios o de formación 


profesional. 


Servicio de consultas y 


peticiones 


 


Administrativos y coordinador. 


 


Servicio de soporte técnico 


Titulados superiores de perfil 


informático-tecnológico. 


Servicio de asistencia 
Todos titulados superiores, algunos con 


DEA o CAP, e incluso doctores. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


Subgrupo 7 


- Nivel I (97 personas) 


- Nivel II (40 personas) 


OFICINA DEL 


DEFENSOR 


UNIVERSITARIO 


(5 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (5 personas) 


Oficina del defensor 


universitario 


Titulados superiores con experiencia en 


atención de estudiantes. 


LOGÍSTICA 


 


(30 personas) 


LOGÍSTICA 


 


(30 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (3 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión  


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (14 personas) 


Subgrupo 5  


- Nivel II (3 personas) 


Subgrupo 7 


 


Envíos a estudiantes 


Oficiales de segunda, oficial de primera y 


titulados superiores. 


Organización de eventos 


académicos: exámenes y actos 


de defensa 


Titulación media o superior con dotes de 


organización y relación social. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


- Nivel I (3 personas) 


- Nivel II (5 personas) 


RECURSOS 


MATERIALES Y 


SERVICIOS 


 


(146 personas) 


INFORMÁTICA, 


INFRAESTRUCTURA Y 


FACILITY SERVICES 


 


(146 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (8 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (5 personas) 


- Nivel II (12 personas)  


Subgrupo 3: 


- Nivel I (10 personas) 


Desarrollo y mantenimiento de 


aplicaciones informática 


Desarrolladores de aplicaciones, 


administradores de red, de sistemas, de 


aplicaciones, técnicos informáticos de 


mantenimiento y jefes de proyecto. 


 


Mantenimiento de sistemas e 


infraestructuras técnicas 


Desarrolladores de aplicaciones, 


administradores de red, de sistemas, de 


aplicaciones, técnicos informáticos de 


mantenimiento y jefes de proyecto. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


- Nivel II (5 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (3 personas) 


- Nivel II (3 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel II (25 personas) 


- Nivel III (39 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (20 personas) 


- Nivel II (16 personas) 


Apoyo a servicios generales, 


telecomunicaciones y 


tecnología. 


Prevención de riesgos 


laborales. 


 


Técnicos informáticos de mantenimiento 


y jefes de proyecto, técnico en PRL. 


Tareas de soporte a la 


docencia (31 personas). 


Titulados medios o superiores con 


formación técnica dedicados al soporte a 


la docencia: campus virtual y sesiones 


síncronas. 


MARKETING Y 


EXPANSIÓN 


ACADÉMICA 


DEPARTAMENTO DE 


MARKETING Y 


TELEMARKETING 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (20 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


Producción audiovisual, 


producción web 


Titulación media o superior con 


capacidad social y relación con el ámbito 


de la comunicación. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


(163 personas) 


 


(163 personas) 


gestión 


- Nivel I (10 personas) 


- Nivel II (37 personas) 


Subgrupo 3:  


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (11 personas) 


- Nivel III (6 personas) 


Subgrupo 4: 


- Nivel I (4 personas) 


- Nivel II (27 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel II (45 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel III (1 persona) 


Subgrupo 7:  


- Nivel I (21 personas) 


 


Plan de desarrollo de negocio 


Titulación media o superior con 


capacidad social y relación con el ámbito 


de la comunicación. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


COMUNICACIÓN 


 


(26 personas) 


DEPARTAMENTO DE 


COMUNICACIÓN 


(26 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (5 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (5 personas) 


- Nivel II (7 personas) 


Subgrupo 5:  


- Nivel II (4 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel II (2 personas) 


 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (1 persona) 


Plan de comunicación Gestión 


de Redes Sociales 


Titulación media o superior con 


capacidad social y relación con el ámbito 


de la comunicación. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


SALIDAS 


PROFESIONALES y 


EMPLEABILIDAD 


(85 personas) 


Centro de Orientación 


e Información para el 


Empleo (COIE) 


(10 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (1 persona) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 5: 


- Nivel II (5 personas) 


 


Subgrupo 6: 


        -Nivel II (2 personas) 


 


Fomento de la empleabilidad 
Titulados superiores con experiencia en 


atención de estudiantes. 


DEPARTAMENTO DE 


PRÁCTICAS 


(75 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel I (3 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


 


Asignación de centros de 


prácticas a estudiante 


Administrativos con titulación media o 


superior y experiencia en gestión de 


centros de prácticas. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


gestión 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (6 personas) 


- Nivel II (9 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (52 personas) 


- Nivel II (2 personas) 


 


Seguimiento de los 


estudiantes 


Administrativos con titulación media o 


superior. 


RECURSOS 


DOCENTES Y 


DIDÁCTICOS 


DEPARTAMENTO DE 


RECURSOS DOCENTES 


Y DIDÁCTICOS 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (24 personas) 


 


Actualización de contenidos 


Titulados medios o superiores en 


periodismo, derecho…, con 


conocimientos informáticos de edición. 


Se valora conocimiento en idiomas. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


(224 personas) 


 


(222 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (11 personas) 
- Nivel II (38 personas) 


Subgrupo 3: 


- Nivel I (13 personas) 
- Nivel II (51 personas) 
- Nivel III (16 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel II 22 personas) 
- Nivel III (1 persona) 


Subgrupo 6: 


- Nivel II (18 personas) 
- Nivel III (16 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (5 personas) 
- Nivel II (7 personas) 


Diseño y desarrollo de los 


materiales y recursos docentes 


para su aplicación online 


Titulados medios o superiores en 


periodismo, derecho…, con 


conocimientos informáticos de edición. 


Se valora conocimiento en idiomas. 


Desarrollo de innovaciones 


docentes 


Equipo de profesionales con diversos 


perfiles de conocimientos y experiencia 


docente y/o tecnológica. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


BIBLIOTECA 


(2 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (2 personas) 


 


Actualización y 


mantenimiento de fondos 


bibliográficos 


Titulados superiores en periodismo, 


derecho…, con conocimientos 


informáticos de edición. Se valora 


conocimiento en idiomas. 


 


FINANZAS 


 


(76 personas) 


 


DEPARTAMENTO DE 


FINANZAS 


 


(76 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (11 personas) 


 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (8 personas) 


- Nivel II (16 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (8 personas) 


- Nivel II (10 personas) 


Elaboración y control de 


presupuestos de cada 


titulación 
 


Equipo de profesionales con diversos 


perfiles de conocimientos y experiencia 


en gestión de proyectos y plataformas 


de compras, administración, gestión 


financiero-contable y fiscalidad. 


Contabilidad 


Selección de proveedores y 


negociación de condiciones 


 


Control del gasto y auditoría de 


los procesos de compra 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


Subgrupo 6: 


- Nivel I (1 persona) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (16 personas) 


- Nivel II (8 personas) 


 


Gestión y cumplimiento de 


obligaciones fiscales y legales 


RECURSOS 


HUMANOS 


 


(78 personas) 


DEPARTAMENTO DE 


RECURSOS HUMANOS 


(RR. HH.) 


(63 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (6 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (6 personas) 


- Nivel II (5 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (5 personas) 


- Nivel II (9 personas) 


Desarrollo del equipo 


académico (selección de 


docentes) 


Profesionales organizados en equipos de 


selección, administración de RR. HH., 


formación y desarrollo y comunicación 


interna. 
Gestión administrativa de 


contratos y pago de nóminas y 


seguros sociales 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (14 personas) 


- Nivel II (18 personas) 


Gestión de la comunicación 


interna entre el equipo 


docente y de soporte 


DEPARTAMENTO 


JURÍDICO 


(15 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (3 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel II (4 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel II (5 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (2 personas) 


Servicio de asesoramiento 


Legal 


Profesionales distribuidos en las 


diferentes oficinas en varios turnos. 


 


 


 


DEPARTAMENTO DE 


Subgrupo 1: 


- Nivel único (1 persona) 
Limpieza y mantenimiento 


Profesionales distribuidos en las 


diferentes oficinas en varios turnos. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


SERVICIOS 


GENERALES 


 


(31 personas) 


SERVICIOS GENERALES 


 


(31 personas) 


Subgrupo 2: 


- Nivel I (1 persona) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (2 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (13 personas) 


- Nivel II (12 personas) 


Recepción y atención 


telefónica 


 


Prevención de riesgos laborales 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


CALIDAD 


 


(29 personas) 


DEPARTAMENTO 


CALIDAD 


 


(29 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (4 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel II (2 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (8 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel I (1 persona) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (10 personas) 


Gestión interna de la calidad 


Titulados superiores. Se valorará 


conocimientos en leyes y normativa y 


conocimientos en sistemas integrados 


de gestión. Al menos uno de ellos debe 


tener conocimientos en auditorías 


externas e Internas o ser auditor. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


ATENCIÓN AL 


PROFESOR 


 


(67 personas) 


DEPARTAMENTO DE 


ATENCIÓN AL 


PROFESOR (DAP) 


 


(67 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (2 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (6 personas) 


- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 6:  


- Nivel I (44 personas) 


- Nivel II (4 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (6 personas) 


Labores de coordinación 


técnica 


 


Asesoría y formación al 


profesorado 


Titulados medios o superiores. 


 


INTELIGENCIA 


DEPARTAMENTO DE 


INTELIGENCIA 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (1 persona) 


Labores de integración, 


tratamiento y análisis de datos 
Titulados medios o superiores. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


INSTITUCIONAL 


(21 personas) 


INSTITUCIONAL 


(21 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (5 personas)  


- Nivel II (6 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (9 personas)  


INNOVACIÓN 


 


(61 personas) 


DEPARTAMENTO DE 


PROYECTOS DE 


LIDERAZGO Y 


TRANSFERENCIA 


TECNOLÓGICA 


(37 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (17 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel II (1 persona)  


- Nivel II (6 personas)  


Subgrupo 3: 


- Nivel II (4 personas) 
Subgrupo 4: 


- Nivel II (1 persona) 
Subgrupo 5: 


- Nivel II (5 personas) 


Servicio de asesoramiento y 


apoyo a la gestión de 


proyectos de innovación 


Equipo de profesionales con diversos 


perfiles de conocimientos y experiencia 


en gestión de proyectos. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (2 personas) 


DEPARTAMENTO DE 


INNOVACIÓN DIGITAL 


Y PROCESOS 


(24 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (8 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel II (5 personas) 


Subgrupo 3:  


- Nivel II (5 personas) 


- Nivel III (3 personas) 


Servicio de asesoramiento y 


apoyo a la gestión de mapas 


estratégicos y modelos 


operativos 


Equipo de profesionales con diversos 


perfiles de conocimientos y experiencia 


en gestión de proyectos. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


Subgrupo 7:  


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (2 personas) 


RECTORADO, 


VICERRECTORADOS 


Y RESTO DE 


ÓRGANOS 


(54 personas) 


RECTORADO 


(4 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (1 persona) 


Subgrupo 7:  


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (2 personas) Labores  de atención al 


estudiante y administrativas 


Administrativos con titulación media o 


superior. 


SECRETARÍA GENERAL 


(16 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (1 persona) 


Subgrupo 2: Personal de gestión  


- Nivel I (3 personas)  


Subgrupo 6: 


- Nivel II (2 personas) 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (4 personas) 


- Nivel II (6 personas) 


 


VICERRECTORADO DE 


PROFESORADO 


(20 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (1 persona) 


Subgrupo 2: Personal de gestión 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 6: 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (8 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (5 personas)  


- Nivel II (3 personas) 


-   
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


VICERRECTORADO DE 


INVESTIGACIÓN 


(7 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel II (3 personas)  


Subgrupo 7: 


- Nivel I (4 personas) 


 


VICERRECTORADO DE 


PROYECTOS 


INTERNACIONALES 


(7 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (2 personas) 


Subgrupo 2: Personal de gestión 


- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 3: 


- Nivel I (1 persona) 


Subgrupo 5: 


- Nivel (1 persona) 


Subgrupo 6: 


- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (1 persona) 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


DIRECCIÓN 


(21 personas) 


 


DIRECCIÓN 


(21 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (6 personas) 


 


Subgrupo 5: 


        -Nivel I (1 persona) 


        -Nivel II (2 personas) 


 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (10 personas) 


- Nivel II (2 personas) 


 


  


Datos de la tabla: Empleados laborales dados de alta en el primer semestre de 2023. 
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5.2.1. Mecanismos de selección del personal de UNIR 


En la selección de personal, se respetará lo dispuesto en las siguientes leyes: 


• LEY ORGÁNICA 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 


BOE núm. 71 Viernes 23 marzo 2007. 


• Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 


Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 


inclusión social. BOE, núm. 289, de 3 de diciembre de 2013. 


Los criterios de selección, fijados con carácter general son los siguientes: 


• Conocimientos exigidos para el desarrollo de su categoría, atendiendo a los estudios de 


enseñanzas oficiales o complementarias que se acrediten por el candidato y la 


adecuación de su experiencia profesional a las tareas requeridas. 


• Conocimientos de inglés, tanto a nivel hablado y escrito. 


• Experiencia profesional acreditada en puestos con alto requerimiento en el manejo de 


las nuevas tecnologías, así como en tareas de apoyo docente. 


 


5.2.2. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación 


de personas con discapacidad 


 


5.2.2.1. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres 


La legislación actual promueve la implantación de Planes de Igualdad en las organizaciones 


siendo de obligado cumplimiento para aquellas que cuenten con más de 50 trabajadores/as. Así, 


UNIR cuenta con un plan de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 


Organismos responsables 


Este plan se articula a través de varios organismos responsables de velar por la igualdad entre 


hombres y mujeres:  


La Comisión de Igualdad se ocupa de promocionar y velar por la Igualdad de Oportunidades en 


UNIR. Las funciones encomendadas son: 


- Realizar anualmente un control del estado de desarrollo del Plan, para lo cual revisará 


los indicadores del cuadro de mando de Igualdad y Conciliación, así como los específicos 


de cada una de las áreas de actuación y el grado de implantación de las medidas. 


- Revisar de forma anual el diagnóstico actualizado y propondrá nuevas acciones o 


cambios para la mejora del Plan de Igualdad. Velará por la difusión, cumplimiento y 


actualización del Plan de Igualdad. 


- Participar activamente en cuantas acciones se inicien, así como atender cualquier tipo 


de incidencia o propuesta de los trabajadores de la organización en materia de igualdad. 
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- En caso de que se establezcan nuevas medidas a poner en marcha o bien se modifiquen 


algunas de las establecidas dentro de este Plan, estas serán vinculadas como anexos al 


documento inicial. 


El Responsable de Igualdad se encarga de: 


- Ser la persona que atienda cualquier asunto relacionado con la Igualdad en la empresa. 


- La gestión, administración y seguimiento de la consecución de los objetivos del Plan, así 


como de la coordinación de las distintas áreas y de la aplicación de las medidas 


necesarias para su cumplimiento.  


La Comisión de Igualdad se reunirá de manera ordinaria dos veces al año y de manera 


extraordinaria cuando lo solicite cualquiera de los integrantes con previo aviso de 15 días. 


De las reuniones se levantará un acta que recogerá los temas tratados, acuerdos alcanzados, los 


documentos presentados y la fecha de la siguiente reunión. 


Seguimiento del plan de igualdad 


A los dos años a contar desde la entrada en vigor del II Plan de Igualdad, la Comisión de Igualdad 


realizará la evaluación del mismo mediante la medición del grado de cumplimiento del Plan y la 


evolución de los indicadores de igualdad y conciliación, identificando una nueva situación de 


partida para la renovación del Plan de Igualdad. 


En este sentido, UNIR ha incorporado varios indicadores para realizar un seguimiento anual de 


la situación de la Universidad desde la perspectiva de igualdad de género y conciliación, relativos 


a: 


• Mapa de género 


• Selección y contratación 


• Desarrollo, formación y promoción 


• Brecha salarial 


 


5.2.2.2. Mecanismos para asegurar la no discriminación de personas con discapacidad 


UNIR cuenta con un acuerdo con la Fundación Adecco por medio del cual ha puesto en marcha 


el PLAN AFLORA que comprende, entre otras, acciones de sensibilización y comunicación para 


eliminar barreras mentales y prejuicios existentes sobre discapacidad. Así como para realizar 


una orientación, asesoramiento y acompañamiento a empleados con discapacidad o 


susceptibles de obtener el certificado como consecuencia de una condición de salud propia. 


Para mayores detalles puede consultarse la siguiente página de la Fundación Adecco: 


http://www.fundacionadecco.org/e/unir/ 
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5.2.3. Personal no docente de asistencia 


UNIR aplica un Plan de Asistencia Integral, que posibilita el soporte del alumnado a lo largo del 


proceso educativo. Con ello se pretende lograr los siguientes objetivos: 


 Potenciar una asistencia lo más personalizada posible y que tenga en cuenta las 


necesidades de cada estudiante. 


 Promover el conocimiento del estudiantado de todos los servicios que la Universidad 


pone a su disposición. 


Para llevar a cabo el Plan de Asistencia Integral, UNIR cuenta con el personal no docente de 


asistencia. Este plan es muy bien valorado por el alumnado, lo que se deduce de los resultados 


de las encuestas realizadas a los estudiantes. 


A cada personal no docente de asistencia se le asigna un grupo de alumnos para que realice su 


soporte. Para ello cuenta con la siguiente información: 


 El acceso de cada usuario a los contenidos teóricos del curso además del tiempo de 


acceso. 


 La utilización de las herramientas de comunicación del campus (foros, grupos de 


discusión, etc.).  


 Los resultados de los test y actividades enviadas a través del campus. 


Estos datos le permiten conocer el nivel de participación y detectar las necesidades de cada 


estudiante para ofrecer el soporte adecuado. 


El personal no docente de asistencia contactará con los estudiantes llevando a cabo una 


asistencia personal e individualizada adaptada siempre a las necesidades del mismo. 


Esta asistencia se llevará a cabo con la periodicidad establecida conforme el Sistema de 


Aseguramiento Interno de Calidad, teniendo en cuenta el progreso académico de cada uno de 


sus estudiantes, y contando con las herramientas de soporte necesarias.  


El personal no docente de asistencia contactará con sus estudiantes adaptándose al huso 


horario de los mismos y lo realizará por distintos medios de comunicación como son el correo 


electrónico, el teléfono, WhatsApp o empleando aplicaciones de videoconferencia. 


5.2.4.  Personal de gestión y administración en el seguimiento de los actos de evaluación 


virtual 


El Departamento de Asistencia al Estudiante está formado por más de 350 profesionales de los 


cuales un porcentaje sustancial se dedica a la supervisión síncrona durante la realización de los 
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exámenes. Se garantiza una ratio de, al menos, 1 asistente por cada 40 estudiantes que 


participan en la evaluación. 


Asimismo, en dicho departamento, y como se señala en la tabla de personal de gestión de 


administración que figura anteriormente, se encuentran más de 100 profesionales integrados 


en las áreas de Logística, Soporte Técnico, Informática e Infraestructura, que prestan soporte 


técnico a la realización de las pruebas de evaluación. De forma que en cada convocatoria de 


exámenes y de manera síncrona, habrá al menos 5 profesionales de soporte que se 


incrementarán en función del volumen de estudiantes a razón de 1 recurso más por cada 240 


estudiantes. 


5.2.5. Formación 


El plan de formación para el PGA de la Universidad Internacional de la Rioja se ha diseñado con 


el objetivo de disponer de un instrumento eficaz que gestione y desarrolle las estrategias de la 


organización, en materia de capacitación y desarrollo, permitiendo la adaptación de las personas 


a los puestos de trabajo (nuevas tecnologías y actualización de conocimiento), facilitando su 


promoción profesional y asegurando el éxito de la implantación de nuevos modelos 


organizativos.  


En este sentido, las acciones formativas se gestionarán con un el objetivo de alcanzar la metas 


que la Universidad se ha trazado y que incluye el necesario desarrollo de la carrera profesional 


de cada trabajador. 


Dicho plan contará con un sistema de evaluación de los resultados obtenidos. Partiendo de un 


análisis de necesidades "normativas y formativas" del personal, se propondrán un plan 


formativo, que posteriormente, permitirá ir ajustando la definición de las nuevas acciones 


formativas a realizar en períodos posteriores. 
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6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 


INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


6.1. Justificación de la adecuación de los materiales y servicios disponibles 


En el desarrollo de la actividad propia de la universidad siempre se dispone de la infraestructura 


necesaria para desarrollar sus actividades de enseñanza, investigación, extensión y gestión. 


La infraestructura fundamental para el desarrollo del título es el campus virtual, que se ha 


descrito en el criterio cuatro desde un punto de vista académico, abarcando en este criterio los 


aspectos técnicos. 


Además, para el desarrollo de las funciones de UNIR, se dispone de: 


 Rectorado. 


 Secretaría General. 


 Recepción e información. 


 Una biblioteca. 


 Un salón de actos para 150 personas. 


 Dieciséis salas de reuniones. 


 Cuatro salas de usos múltiples (eventos, jornadas de puertas abiertas, visitas, etc.). 


 Cinco salas de sistemas, para albergar los sistemas informáticos y tecnológicos. 


 Dos aulas para formación con una capacidad de quince personas por aula. 


 Quince salas de impartición de sesiones presenciales virtuales, con los equipos 


informáticos necesarios. 


 Cuatro salas dedicadas exclusivamente a la realización de defensas de TFG/TFM, 


con los equipos informáticos necesarios. 


 Dos aulas‐plató con los recursos necesarios para grabar las sesiones magistrales. 


 


La universidad cuenta con un Sistema de Aseguramiento de la Calidad certificado conforme el 


modelo AUDIT en el que se incluye un procedimiento «PO-1-4 - Procedimiento de elaboración y 


control de recursos docentes y documentación, y actualización de contenidos», que tiene por 


objeto el establecimiento de la sistemática a seguir para la elaboración y control de los recursos 


docentes en las titulaciones oficiales de la universidad, basándose en la normativa de aplicación, 


así como la documentación del propio sistema, y modelo docente de la universidad. 


Asimismo, en el modelo de contrato o encargo de elaboración de materiales se recoge que el/la 


autor/a, garantiza que el contenido es original, no vulnera derechos de terceros y que no ha 


realizado ni realizará ningún acto susceptible de impedir o dificultar a UNIR el pleno ejercicio 


pacífico de los derechos que adquiere mediante dicho documento. 
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6.2. Instituciones colaboradoras para la realización de prácticas académicas externas 


Mecanismo de coordinación 


Procedimiento y gestión  


El estudiantado una vez matriculado de la asignatura, tiene a su disposición un aula de prácticas 


con toda la información y guías explicativas para el desarrollo de la asignatura.  


En primer lugar, el estudiante formaliza la solicitud de centro pudiendo proponer centros de 


prácticas adicionales de acuerdo a sus necesidades relacionadas con actividades y situaciones 


personales derivadas o conectadas con su situación laboral, familiar, etc.  


El Departamento de Prácticas y el Coordinador de Prácticas, o figura académica asignada por la 


Facultad, validan que los centros adicionales propuestos cumplen con todos los requisitos que 


establece la memoria del título y que sean adecuados al proyecto formativo aprobado, así como 


aquellos otros requisitos que específicamente pudieran ser aplicables en función de la 


Comunidad Autónoma o del país en el que radique el centro de prácticas.  


En el supuesto de que el centro de prácticas lo requiera, puede realizarse una entrevista 


personal al candidato, presencial u online, con carácter previo al compromiso del centro de 


prácticas.  


El Departamento de Prácticas asigna un centro (de prácticas) que cumpla con todos los 


requerimientos académicos y reglamentarios necesarios. Así, contacta con las entidades 


propuestas, se encarga de la asignación y la firma, en su caso, de convenios de prácticas y 


confirma la asignación de centros a los estudiantes. Una vez suscrito el anexo de aceptación 


correspondiente entre el estudiante y el centro de prácticas, se autoriza el inicio de las prácticas. 


En ningún caso, los estudiantes pueden incorporarse al centro de prácticas sin dicha 


autorización.  


Duración y horarios de realización 


Las prácticas académicas externas se realizan de acuerdo con la planificación temporal prevista, 


adecuándose a sus características particulares y a la disponibilidad del centro de prácticas. De 


igual forma, los horarios de realización de las prácticas se concretan atendiendo a sus 


características propias y a la disponibilidad horaria del centro de prácticas. En todo caso, son 


compatibles con la actividad académica, formativa, de representación y participación 


desarrollada por el estudiantado en la Universidad. 


Seguimiento académico de las prácticas 


Al inicio de las prácticas el tutor externo del centro programa con el estudiante las tareas que 


va a realizar, de acuerdo con el proyecto formativo facilitado por la Universidad, estableciendo 


las actividades concretas que realiza el estudiante a lo largo de las prácticas a fin de desarrollar 


los resultados de aprendizaje más prácticos del título de manera acorde a los objetivos 


educativos del título y bajo la supervisión del tutor externo. 
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 A lo largo de las prácticas académicas externas el profesor de la asignatura supervisa la 


realización de las prácticas del estudiante en el centro cerciorándose de su buen desarrollo. De 


la misma manera, el contacto entre el profesor de la asignatura y el tutor del centro de 


prácticas garantiza disponer de información directa facilitada por el propio centro. Así, existen 


diferentes vías de comunicación entre el profesor de la asignatura y el tutor externo del centro 


de prácticas: teléfono, correo electrónico o videollamada.  


Principales convenios de las entidades, instituciones, organizaciones y empresas que recibirán 


al estudiantado 


Las prácticas del Máster en Neuropsicología y Educación pueden realizarse en centros 


especializados que aplican programas para mejorar los procesos neuropsicológicos relacionados 


con el aprendizaje (centros de optometría que realizan diagnósticos y aplican programas de 


terapia visual y auditiva para mejorar la lectura y el rendimiento escolar, centros de integración 


y mejora auditiva, centros de integración sensorial, centros de neurodesarrollo) y centros 


educativos donde se aplican programas neuropsicológicos en la orientación psicológica y en las 


aulas de la Educación Infantil, Primaria y Secundaria y centros donde alumnos del Máster de 


promociones anteriores han realizado prácticas y se ha establecido convenio de colaboración. 


El Departamento de prácticas de UNIR en contacto con cada uno de los centros habla con 


dirección si es posible la realización de estas prácticas según lo indicado en el párrafo anterior. 


Una vez confirmado que es un centro adecuado y tras la firma del convenio, es el propio centro 


el que asigna al alumno el tutor de prácticas externo adecuado para estas prácticas. 


A continuación, se detallan en dos tablas los centros con los que UNIR tiene firmado convenio 


de colaboración para la realización de las prácticas académicas externas. En la primera se 


detallan los centros específicos (1350 plazas) y en la segunda los centros educativos (2669 


plazas). 


 


CENTROS ESPECIALIZADOS 


INSTITUCIÓN COLABORADORA CCAA 
Nº DE ALUMNOS 


POR CURSO 
ACADÉMICO 


(Mª FUENSANTA HERRERA TORRES) FONEMAS 
LOGOPEDIA, PSICOLOGÍA Y PEDAGOGÍA 


ANDALUCÍA 2 


(FEVADIS) FEDERACIÓN VALENCIANA DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL 


COMUNIDAD 
VALENCIANA 


1 


ÁBACO LOGOPEDIA, CENTRO DE LENGUAJE Y 
APRENDIZAJE 


GALICIA 3 


Abaco Psicología y Lenguaje ANDALUCÍA 1 


ABAD (Asociación de Benalmádena para la 
Atención a la Discapacidad 


ANDALUCÍA 1 


ABC CENTRE DE LOGOPEDIA I PSICOLOGÍA CATALUÑA 4 


ABC PSICOLOGÍA (DAVID BIEL SORO) ARAGÓN 1 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA CCAA 
Nº DE ALUMNOS 


POR CURSO 
ACADÉMICO 


ABCDari Experts en Transtorns d' 
Aprenentatge i Neuropsicologia 


CATALUÑA 1 


AC PSICOLOGÍA (JAVIER APARICIO 
MERCADER) 


MURCIA 1 


ACADEMIA FUERO 11,  CASTILLAY LEON 3 


ACODISVAL - ASOC. COMARCAL DISCAPACITADOS 
DEL VALLE DEL GUADIATO 


ANDALUCIA 10 


ACTIVA PSICOLOGÍA Y FORMACIÓN SLP MADRID 1 


ACUVISIÓN MADRID 4 


ADAHIMAR ASOCIACIÓN DE AYUDA AL TDAH ANDALUCÍA 3 


ADARE Gabinete de Logopedia, Psicología y 
Psicopedagogía 


PAÍS VASCO 2 


ADIR PSICOLOGÍA CATALUÑA 1 


ADISLAN – Asociación de Personas con 
Discapacidad de Lanzarote 


CANARIAS 1 


AFANAS - CENTRO OCUPACIONAL EL PUENTE ANDALUCIA 10 


AFANIAS PRO PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 


MADRID 1 


AFDAS ASOCIACIÓN DE FAMILIARES POR 
LA DISCAPACIDAD Y AYUDA SOCIAL 


ANDALUCÍA 1 


AFEDIS - C.P.I.  ANDALUCIA 4 


AGISDEM - ASOCIACIÓN PARA LA 
INTEGRACIÓN DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD PSÍQUICA 


ASTURIAS 2 


Agrupación de familias y amigos de adultos 
con discapacidad física e intelectual proyecto 
futuro 


CHILE 1 


ALBANTA PSICOLOGIA Y LOGOPEDIA (NICOLAS 
GARRIDO MARTINEZ) 


ANDALUCÍA 2 


ALEHA LOGOPEDIA (Centro de logopedia y 
atención temprana) 


ANDALUCÍA 1 


ALERE CENTRO DE ATENCIÓN TEMPRANA MADRID 1 


ALGAZARA PSICOLOGIA CASTILLA Y LEÓN 1 


AMARSAN PSICOLOGÍA Y SALUD (ANA 
BELÉN MARTÍNEZ SÁNCHEZ) 


COMUNIDAD 
VALENCIANA 


1 


AMIVI - Asociación de Personas con 
Discapacidad Intelectual (Vicálvaro) 


MADRID 2 


ANA ODRIOZOLA LOGOPEDIA ARAGÓN 1 


ANANDA, CENTRO DE PSICOLOGÍA, LOGOPEDIA Y 
BIENESTAR INTEGRAL 


ANDALUCÍA 3 


ANDAR - ASOCIACIÓN NAVARRA DE APOYO A 
PERSONAS CON TDAM DE LA RIBERA 


NAVARRA 3 


ANDIAT. Asociación para el Neurodesarrollo 
Infantil y Atención Temprana 


COMUNIDAD 
VALENCIANA 


1 


Angel Rivière (Autismo Sevilla) ANDALUCÍA 2 


ANIMA LOGOPEDIA Y PSICOPEDAGOGIA SC MURCIA 1 


ANSHDA ASOCIACIÓN DE AFECTADOS POR TDAH 
MADRID 


MADRID 2 


ANTESI CENTRE DE PSICOLOGÍA I LOGOPEDIA CATALUÑA 4 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA CCAA 
Nº DE ALUMNOS 


POR CURSO 
ACADÉMICO 


APACU CASTILLA-LA 
MANCHA 


10 


APANATE (Asociación Canaria del Trastorno del 
Espectro del Autismo) 


CANARIAS 3 


APNABA - ASOCIACIÓN DE PADRES DE PERSONAS 
CON AUTISMO DE BADAJOZ 


EXTREMADURA 3 


APRENDEMOS CENTRO DE 
PSICOPEDAGOGÍA 


GALICIA 1 


APROSUBA 4  EXTREMADURA 10 


APROSUBA 5 EXTREMADURA 10 


ARANDA NEUROPSICOLOGÍA (VICTORIA 
MUÑOZ BRIONGOS) 


CASTILLA Y LEÓN 1 


ARPA AUTISMO RIOJA LA RIOJA 3 


ARTES CULTURA Y OCIO. Asociación para el 
desarrollo integral de personas con 
discapacidad. 


COMUNIDAD 
VALENCIANA 


1 


Asociación a favor de las Personas con 
Discapacidad Intelectual y/o trastorno del 
desarrollo de Olivenza y comarca Aprosuba 
14 


EXTREMADURA 1 


ASOCIACION A FAVOR DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD INTELECTUAL VALE 


ANDALUCÍA 2 


ASOCIACIÓN ALICANTINA DE ATENCIÓN TEMPRANA 
(A.A.D.A.T). CENTRO MONDALUA. 


C. VALENCIANA 2 


ASOCIACIÓN ASPERGER ALICANTE C. VALENCIANA 3 


ASOCIACIÓN ASPERGER BALEARES BALEARES 3 


ASOCIACIÓN ASPERGER GRANADA ANDALUCIA 4 


Asociación Asperger Madrid MADRID 2 


ASOCIACIÓN ASPERGER-TEA JAÉN ANDALUCÍA 3 


ASOCIACIÓN ASPERGER-TEA SEVILLA ANDALUCÍA 2 


ASOCIACIÓN AUTISMO BATA-CEE OS MECOS GALICIA 2 


ASOCIACIÓN AUTISMO GRANADA ANDALUCÍA 3 


Asociación Autismo Huelva, ANSARES ANDALUCÍA 4 


ASOCIACION AUTISMO NORTE EXTREMADURA 
"AUNEX" 


EXTREMADURA 2 


ASOCIACIÓN AUTISMO OURENSE GALICIA 4 


ASOCIACIÓN AUTISMO PALENCIA CASTILLA Y LEÓN 3 


ASOCIACION COMARCAL DE PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL - 
ACODIP 


COMUNIDAD 
VALENCIANA 


1 


ASOCIACION DE AUTISMO DE BURGOS CASTILLA Y LEÓN 2 


ASOCIACIÓN DE AUTISMO Y TGD "SOY TU VOZ" S. 
MÁGINA 


ANDALUCÍA 3 


ASOCIACION DE CHICLANA PARA 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL LA FUNDACION 


ANDALUCÍA 1 


Asociación de Discapacitados Físicos, 
Psíquicos y Sensoriales SEGUIR CON 
ILUSION 


ANDALUCÍA 2 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA CCAA 
Nº DE ALUMNOS 


POR CURSO 
ACADÉMICO 


ASOCIACIÓN DE FAMILIAS CON TDAH DE HUELVA 
"AIRE LIBRE" 


ANDALUCÍA 4 


ASOCIACIÓN DE PADRES DEL CENTRO DE ATENCIÓN 
TEMPRANA (APAT LORCA) 


MURCIA 3 


Asociación de Personas con Discapacidad 
Auditiva Postlocutiva-SADAP 


CASTILLA Y LEÓN 2 


ASOCIACIÓN DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD COCEMFE MAESTRAT 


COMUNIDAD 
VALENCIANA 


1 


ASOCIACIÓN DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD DE LA RIBERA DE 
NAVARRA (AMIMET) 


NAVARRA 1 


ASOCIACION DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD EL SALIENTE 


ANDALUCÍA 2 


ASOCIACIÓN DESARROLLO AUTISMO ALBACETE CASTILLA LA 
MANCHA 


4 


ASOCIACIÓN DOWN ARABA-ISABEL ORBE PAÍS VASCO 4 


ASOCIACIÓN DOWN CÁCERES EXTREMADURA 1 


ASOCIACION DOWN CUENCA - ADOCU CASTILLA LA 
MANCHA 


1 


Asociación Down Huesca ARAGÓN 3 


Asociación DOWN HUESCA.  ARAGON 3 


ASOCIACIÓN DOWN TOLEDO CASTILLA LA 
MANCHA 


2 


ASOCIACION EN FAVOR DE LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL SAN 
JOSE 


ANDALUCÍA 1 


ASOCIACION HUELLAS CENTRO DE 
PROCESOS INTEGRALES A POBLACIONES 
EN SITUACION DE DISCAPACIDAD 


COLOMBIA 1 


ASOCIACIÓN NAVARRA DE AUTISMO NAVARRA 2 


ASOCIACIÓN PARA LA ATENCION DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL LIGERA E INTELIGENCIA 
LIMITE 


MADRID 2 


ASOCIACION PARA LA INTEGRACION 
SOCIAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
LA BARANDILLA 


MADRID 1 


Asociación Provincial de Autismo y otros 
trastornos del neurodesarrollo de Cuenca 
(APACU) 


CASTILLA LA 
MANCHA 


1 


ASOCIACIÓN PROVINCIAL SÍNDRIME DE 
DOWN DE MÁLAGA 


ANDALUCÍA 1 


ASOCIACIÓN SAN FRANCISCO DE SALES DE 
HIPOACÚSICOS DE HUESCA 


ARAGON 4 


Asociación Si Quieres Puedo ASIQUIPU- DOWN 
BARBATE 


ANDALUCÍA 4 


Asociación Síndrome de Down Córdoba ANDALUCÍA 1 


Asociación Síndrome De Down De Badajoz EXTREMADURA 1 


ASOCIACIÓN SINDROME DE DOWN DE 
GRANADA, GRANADOWN 


ANDALUCÍA 2 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA CCAA 
Nº DE ALUMNOS 


POR CURSO 
ACADÉMICO 


ASOCIACION SINDROME DE DOWN DE 
NAVARRA 


NAVARRA 1 


Asociación Síndrome de Down Teima de Ferrol GALICIA 2 


ASOCIACION VIRGITANA DE DISCAPACIDAD 
LAS FUENTES 


ANDALUCÍA 1 


ASPACE RIOJA LA RIOJA 10 


ASPACE ZARAUTZ  NAVARRA 3 


ASPAEN GIMNASIO LOS CORALES OCEAN KIDS COLOMBIA 10 


ASPANA, ASOCIACIÓN PRO PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL 


CASTILLA LA 
MANCHA 


1 


ASPNAIS GALICIA 4 


ATEMDI. CENTRO DE ATENCIÓN TEMPRANA COMUNIDAD 
VALENCIANA 


1 


ATENCIÓN TEMPRANA DOWN TOLEDO CASTILLA LA 
MANCHA 


2 


ATENCION TEMPRANA HUESCA UTE ARAGÓN 2 


AUDIREM CASTILLA LA 
MANCHA 


3 


AUTISMO CÁDIZ ANDALUCÍA 3 


AUTISMO LEÓN / COLEGIO PAZ PEÑA CASTILLA Y LEÓN 4 


AUTISMO MÁLAGA ANDALUCÍA 3 


AUTISMO SEVILLA ANDALUCÍA 3 


AUTISMO SORIA CASTILLA Y LEÓN 4 


AVANZA CON PIMILE MADRID 10 


Avanza con PiMiLe Gabinete PsicopedagógicoSC MADRID 2 


AVANZA PSICOLOGÍA PAIS VASCO 4 


CAIT La Sabina - ASOCIACIÓN DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD LA 
CANARIEGA 


ANDALU 2 


CAMINS LOGOPÈDIA I PSICOLOGÍA, SLU CATALUÑA 1 


Capacitale Centro de Neurodesarrollo y 
Aprendizaje 


ANDALUCÍA 1 


CASA DE LA DISCAPACIDAD DE SIBATÉ COLOMBIA 1 


CDIAT KORU centro de rehabilitación, 
capacitación y neurodesarrollo 


MURCIA 2 


CEDDD Consejo Español para la defensa de 
la discapacidad y la dependencia 


MADRID 1 


CEE MARQUÉS DE VALLEJO LA RIOJA 3 


CENTRE CERCLES PSICOLOGIA I 
LOGOPEDIA 


CATALUÑA 1 


Centre DARIL (Diagnòstic, Assessorament, 
Reeducació Infantil i Logopèdia) 


CATALUÑA 3 


Centre de Optometría Sant Andreu CATALUÑA 4 


Centre de Psicologia i Logopedia CENAP CATALUÑA 1 


CENTRE D'EDUCACIÓ ESPECIAL JOAN MESQUIDA 
(APROSCOM) 


PAIS VASCO 5 


CENTRE THAIS CATALUÑA 5 


C
SV


: 8
25


78
99


81
59


29
51


90
76


74
55


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=825789981592951907674551





 
 


 
Solicitud de modificación. Máster Universitario en Neuropsicología y Educación.  
UNIR, noviembre 2024. 8 


INSTITUCIÓN COLABORADORA CCAA 
Nº DE ALUMNOS 


POR CURSO 
ACADÉMICO 


CENTRO ÁBACO DE PSICOLOGÍA Y LOGOPEDIA ANDALUCÍA 3 


CENTRO AMHIDA CASTILLA-LA 
MANCHA 


10 


CENTRO ASPAEN COLOMBIA 5 


CENTRO ATENCION TEMPRANA CONMIGO 
Aravaca 


COMUNIDAD DE 
MADRID 


2 


CENTRO ATENCION TEMPRANA- 
PAMPLONA 


NAVARRA 1 


CENTRO AUDITIVO SONOCLINIC S.L. MADRID 1 


CENTRO AUTISMO ARAGON 5 


Centro Brisbane, de ESTIMULACIÓN Y DESARROLLO 
INFANTIL 


CANTABRIA 6 


CENTRO DADO - GABINETE PSICOPEDAGÓGICO MURCIA 6 


CENTRO DE APRENDIZAJE "MENTES ÁGILES" EXTRANJERO 6 


Centro de Aprendizaje, logopedia y 
psicología Mundo Sabio 


MURCIA 1 


CENTRO DE ASESORAMIENTO PSICOLÓGICO 
EDUCATIVO.  


CASTILLA-LA 
MANCHA 


6 


CENTRO DE ATENCIÓN AL LENGUAJE ANDALUCIA 10 


Centro de Atención Infantil Temprana (CAIT) de 
Villanueva del Arzobispo Orcera –Jaén 


ANDALUCIA 6 


CENTRO DE ATENCIÓN INTEGRAL A LA 
DISCAPACIDAD SAN JOSÉ 


NAVARRA 1 


CENTRO DE ATENCION TEMPRANA ACEOPS MADRID 1 


Centro de Atencion Temprana ANIDA MADRID 2 


Centro de Atención Temprana ASPIMIP MADRID 1 


CENTRO DE ATENCIÓN TEMPRANA BAJO ARAGÓN 
(FUNDACIÓN ATENCIÓN TEMPRANA) 


COMUNIDAD 
VALENCIANA 


6 


CENTRO DE ATENCIÓN TEMPRANA CARACAS MADRID 3 


CENTRO DE ATENCIÓN TEMPRANA EDAI 
MADRID(MADRD, ZONA PACÍFICO) 


MADRID 4 


CENTRO DE ATENCIÓN TEMPRANA MUGITUZ PAÍS VASCO 2 


CENTRO DE ATENCIÓN TEMPRANA 
TÁNDEM 


ECUADOR 1 


Centro de atenciòn temprana y desarrollo 
infantil NEURODESARROLLO 


ECUADOR 1 


Centro de Atención Temprana, José María 
Paternina (AIDEMAR) 


COMUNIDAD 
VALENCIANA 


1 


Centro de Competencias Cognitivas y Afectivas – 
COLOMBIA 


EXTRANJERO 6 


CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL Y ATT. 
TEMPRANA DEL AYTO. DE YECLA 


MURCIA 10 


CENTRO DE DÍA ABUELA ESPERANZA - ASOCIACIÓN 
AUTISMO BATA 


GALICIA 3 


CENTRO DE DÍA SAN JOSÉ DE CALASANZ LA RIOJA 10 


Centro de Educación Infantil y Atención Temprana 
L'Alquería. Universidad Católica de Valencia 


COMUNIDAD 
VALENCIANA 


5 


CENTRO DE ESTIMULACIÓN INTEGRAL PASTO EXTRANJERO 5 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA CCAA 
Nº DE ALUMNOS 


POR CURSO 
ACADÉMICO 


Centro de Estimulación Neurosensorial y 
Pedagógico DEVET S.A.S 


ECUADOR 1 


CENTRO DE ESTUDIOS APRENDE MÁS ARAGON 6 


Centro de Logopedia Barrial CANARIAS 3 


CENTRO DE LOGOPEDIA- MARTA 
GONZÁLEZ 


ASTURIAS 1 


Centro de logopedia y psicología ANDALUCÍA 4 


CENTRO DE LOGOPEDIA Y PSICOLOGÍA 
EXPRESAT 


MADRID 1 


CENTRO DE LOGOPEDIA Y PSICOLOGIA 
JANIRA SUÁREZ 


ANDALUCÍA 1 


CENTRO DE LOGOPEDIA Y PSICOLOGÍA VOCES Y 
PALABRAS (LORENA AMARO DIAZ) 


ANDALUCÍA 3 


Centro de Logopedía Yasmina Ruiz CANARIAS 3 


CENTRO DE LOGOPEDIA, PEDAGOGÍA Y 
PSICOLOGÍA SOLAIMAN 


CANARIAS 1 


Centro de Neurodesarrollo Especializado 
“NEUROCEM” 


COLOMBIA 1 


CENTRO DE NEUROREHABILITACIÓN "JUNTOS" COLOMBIA 10 


Centro de Neurorrehanilitación y 
Neuroeducación Impulso 


ANDALUCÍA 1 


Centro de Óptica y VISION CASTILLA Y LEON 8 


Centro de Optometría Comportamental Visual 
Andalus 


ANDALUCÍA 1 


Centro de Psicología Psindra ANDALUCIA 6 


CENTRO DE PSICOLOGÍA Y LOGOPEDIA ANDALUCIA 5 


CENTRO DE PSICOLOGÍA Y LOGOPEDIA "DAVID 
SÁNCHEZ" 


ANDALUCÍA 4 


CENTRO DE PSICOLOGIA Y LOGOPEDIA ALBATROS 
(Lidia M. Gomez Jiménez) 


ANDALUCÍA 2 


CENTRO DE PSICOLOGIA Y LOGOPEDIA TRIC TRAC CATALUÑA 2 


CENTRO DE PSICOLOGÍA Y 
NEUROPSICOLOGÍA - SILVIA ARÉVALO 


ANDALUCÍA 1 


CENTRO DE PSICOLOGIA Y 
NEUROPSICOLOGIA RECURSOS (África 
Urbano Zabaleta) 


MADRID 1 


CENTRO DE PSICOTERAPIA INTER CD  EXTREMADURA 3 


CENTRO DE REHABILITACIÓN CASAVERDE MÉRIDA CASTILLA Y LEON 5 


Centro de Terapias visuales PRIMA LUCE ANDALUCIA 6 


CENTRO DIURNO DE DESARROLLO 
INTEGRAL PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 


ECUADOR 2 


CENTRO DIURNO DE DESARROLLO 
INTEGRAL PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDADES CORAZONES MÁGICOS 


ECUADOR 1 


Centro especializado de Palma de Mallorca. CANARIAS 6 


CENTRO ESPECIALIZADO EN 
NEUROPSICOLOGIA Y ATENCION 
PSICOTERAPEUTICA - CENAP 


PERÚ 1 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA CCAA 
Nº DE ALUMNOS 


POR CURSO 
ACADÉMICO 


Centro especializado en Terapias CANARIAS 6 


Centro especializado NEUROTALENT MADRID 6 


Centro EXPANDE COMUNIDAD 
VALENCIANA 


6 


CENTRO GLORIA LOGOPEDIA - GLORIA 
LÓPEZ GARZÓN 


ANDALUCÍA 1 


CENTRO HABLAR Y APRENDER MADRID 10 


CENTRO HOLISTIC ANDALUCIA 10 


CENTRO HOSPITALARIO BENITO MENNI  ARAGON 5 


CENTRO IMPULSO RED C. VALENCIANA 10 


CENTRO INTEGRAL DE 
NEURODESARROLLO SANTOS 


REPÚBLICA 
DOMINICANA 


1 


CENTRO INTEGRAL DE NEUROPSICOLOGÍA 
EDUCATIVA 


PANAMÁ 1 


CENTRO JOM. PSICOLOGÍA Y 
NEURODESARROLLO 


COMUNIDAD 
VALENCIANA 


1 


CENTRO LOGOPÉDICO Y UNIDAD DISFAGIA (ROCIO 
VERGARA) 


CASTILLA LA 
MANCHA 


3 


CENTRO LOPSICO CANTABRIA 10 


Centro Luna de psicología y Logopedía CATALUÑA 1 


CENTRO MÉDICO GÁLATAS CASTILLA Y LEON 5 


Centro Municipal de Atención Temprana de 
Orihuela (Uryula Histórica S.L.U.) 


COMUNIDAD 
VALENCIANA 


1 


Centro Naia, Atención Temprana PAÍS VASCO 1 


CENTRO NEUROPSICOPEDAGÓGICO INTEGRAL 
BELLATERRA 


ECUADOR 2 


CENTRO OCUPACIONAL ARCO ÍRIS ANDALUCÍA 1 


Centro Ocupacional Asprodalba ANDALUCÍA 1 


Centro Ocupacional de la Victoria de 
Acentejo. 


CANARIAS 2 


CENTRO OCUPACIONAL FRANCISCO 
MUÑOZ MOLINA - ASPRONA 


CASTILLA LA 
MANCHA 


1 


Centro Onda Palencia 5 


CENTRO ÓPTICO ORBEN (FEDERÓPTICOS 
ORBEN) 


ANDALUCÍA 1 


CENTRO PSICOPEDAGÓGICO CREA GALICIA 4 


CENTRO PSICOPEDAGOGICO CRECER COLOMBIA 2 


CENTRO PSICOPEDAGÓGICO DON SANCHO CASTILLA Y LEÓN 3 


CENTRO PSICOPEDAGÓGICO EBENEZER ECUADOR 2 


CENTRO PSICOPEDAGOGICO EDUCAR ECUADOR 2 


Centro Psicopedagógico Gabaldon C. VALENCIANA 3 


CENTRO PSICOPEDAGOGICO HEROES DEL SABER ECUADOR 4 


CENTRO PSICOPEDAGÓGICO HYPATIA CATALUÑA 4 


CENTRO PSICOPEDAGÓGICO IKASBILA PAIS VASCO 10 


CENTRO PSICOPEDAGÓGICO INTELECTO EXTREMADURA 10 


CENTRO PSICOPEDAGÓGICO LEOLAB ANDALUCIA 5 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA CCAA 
Nº DE ALUMNOS 


POR CURSO 
ACADÉMICO 


CENTRO PSICOPEDAGÓGICO LUNA LUNITA LUNERA ECUADOR 4 


CENTRO PSICOPEDAGÓGICO ORIENTA GALICIA 2 


CENTRO PSICOPEDAGÓGICO SMART MADRID 5 


CENTRO PSICOPEDAGÓGICO Y ATENCIÓN 
TEMPRANA LAPIS DE COR 


GALICIA 2 


CENTRO PSICOPEDAGÓGICO Y DESARROLLO 
INTEGRAL DEFINE S.COOP 


ANDALUCÍA 2 


CENTRO RODERO CANTABRIA 10 


Centro Senara Madrid 8 


CENTRO SINAPSIS CASTILLA Y LEON 5 


CENTROIMPULSA PSICOLOGIA Y ATENCION 
TEMPRANA (CLAUDIA LUNA NUÑEZ RUIZ) 


ANDALUCÍA 3 


CEOM, ASOCIACIÓN PARA LA 
INTEGRACIÓN DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD INTELECTUAL 


MURCIA 1 


CERELEN - PSICOPEDAGOGÍA Y LOGOPEDIA EN 
LOGROÑO 


LA RIOJA 5 


CLIC LOGOPEDIA Y PSICOLOGIA CATALUÑA 4 


CLÍNICA DE LOGOPEDIA -NATALIA FERNÁNDEZ- CASTILLA Y LEÓN 3 


CLINICA DE PSICOLOGIA Y LOGOPEDIA DANIEL 
ESTEBAN 


LA RIOJA 2 


CLÍNICA DEL LENGUAJE  COMUNIDAD 
VALENCIANA 


5 


Clínica Neurotec Valencia 6 


CLÍNICA SAC-ESPAÑA EXTREMADURA 10 


COLEGIO "LA SALLE" IKASTETXEA.   PAIS VASCO 5 


Comfamiliar-Programa de atención a la 
discapacidad - 


COLOMBIA 1 


CONFEDERACIÓN GALEGA DE PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD (COGAMI) 


GALICIA 1 


Consulta de logopedia Patricia López CASTILLA Y LEÓN 2 


Consultorio de Neuropsicología Integral CNI 
Esper Jhovanny Montoya Ramos 


COLOMBIA 1 


CPL Centro de Psicomotricidad y Logopedia MADRID 2 


CPM ATENCION TEMPRANA SEVILLA ANDALUCÍA 2 


CRANIUM CENTRO DE NEUROPSICOLOGIA 
SL 


COMUNIDAD 
VALENCIANA 


1 


CREA Centro de Psicopedagogía ANDALUCÍA 1 


CRESCERE - Centro de Psicología y 
Logopedia 


MURCIA 1 


CRUZ ROJA DE VALLS CATALUÑA 10 


Daniella Somaza Logopedia Integral ANDALUCÍA 1 


DEVA  Psicología y Neuropsicología (María 
Auxiliadora Rubio Gimbert) 


GALICIA 1 


Diálogo Neurologopedia (María Herreros 
Fontaneda) 


EXTREMADURA 1 


DIRECTORA DE DIRECTORA DE PSICOPEDAGOGIA COLOMBIA 3 


DISGENIL CASTILLA Y LEON 5 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA CCAA 
Nº DE ALUMNOS 


POR CURSO 
ACADÉMICO 


D-letras psicología y logopedia a domicilio MADRID 3 


DOS ÓPTICA NAVARRA 1 


DOWN ALMERÍA- ASALSIDO ANDALUCÍA 2 


DOWN AVILA CASTILLA Y LEÓN 1 


DOWN CIUDAD REAL-CAMINAR CASTILLA LA 
MANCHA 


1 


DOWN DON BENITO - VILLANUEVA DE LA SERENA EXTREMADURA 3 


DOWN EL EJIDO ANDALUCÍA 4 


Down Granada ANDALUCÍA 1 


DOWN JAEN Y PROVINCIA ANDALUCÍA 2 


Down Jerez Aspanido ANDALUCÍA 1 


Down La Rioja- ARSIDO LA RIOJA 3 


DOWN MÉRIDA EXTREMADURA 4 


DOWN PONTEVEDRA "XUNTOS" GALICIA 2 


DOWN TARRAGONA CATALUÑA 3 


DOWN VIGO GALICIA 4 


DpSg CLÍNIC Logopedia - Psicología - 
Psicopedagogía 


BARCELONA 1 


DVITAS PSICOLOGIA LOGOPEDIA 
FORMACION 


ANDALUCÍA 1 


EDUCA-2 CENTRO PSICOPEDAGOGICO ANDALUCÍA 2 


EDU-IN - PSICOPEDAGOGÍA Y LOGOPEDIA PAIS VASCO 4 


EDU-IN PSICOPEDAGOGIA Y LOGOPEDIA C. VALENCIANA 2 


EDUKEM LOGOPEDIA&PSICOLOGÍA COMUNIDAD 
VALENCIANA 


1 


Edukids - Inteligencia Emocional, Psicología 
Infantil y Logopedia 


LA RIOJA 1 


EDUMENTE-lo mejor en neuropsicopedagogia ECUADOR 3 


EKAI, PSICOLOGÍA Y NEURODESARROLLO COMUNIDAD 
VALENCIANA 


1 


EL APRENDIZ, PSICOLOGÍA Y LOGOPEDIA S. COOP. 
AND. 


ANDALUCÍA 3 


EL DAU CENTRE DE LOGOPEDIA I PSICOLOGIA CATALUÑA 4 


EL PINO DE OBREGÓN - EDUCACIÓN ESPECIAL BALEARES 6 


ELENA CABALLERO DE ELIAS PSICOLOGÍA 
- NEUROPSICOLOGÍA 


CASTILLA Y LEÓN 1 


EMA logopedia PAÍS VASCO 1 


Encaix Logopedia CATALUÑA 1 


ENFIDES (Consulta de evaluación y diagnóstico 
psicopedagógico, y de reeducación de las 
dificultades de aprendizaje) 


CATALUÑA 2 


EOEP LOGROÑO OESTE  LA RIOJA 3 


EOEP MURCIA 1 MURCIA 5 


EQUIPO ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y 
PSICOPEDAGÓGICA 


EXTREMADURA 10 


EQUIPOS DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA DE LA RIOJA LA RIOJA 2 


EVA MORENO PSICOLOGÍA Y LOGOPÉDIA CATALUÑA 1 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA CCAA 
Nº DE ALUMNOS 


POR CURSO 
ACADÉMICO 


FEDERACION ALMERIENSE DE 
ASOCIACIONES DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD - FAAM 


ANDALUCÍA 1 


FEDERACION ECUATORIANA DE DEPORTE 
PARA PERSONAS SORDAS - DISCAPACIDAD 
AUDITIVA. 


ECUADOR 1 


FEVADIS - FEDERACIÓN VALENCIANA DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL 


COMUNIDAD 
VALENCIANA 


1 


FONEMA - GABINETE DE LOGOPEDIA  EXTRANJERO 3 


FONEMAS, LOGOPEDIA, PSICOLOGÍA Y PEDAGOGÍA ANDALUCÍA 3 


FONOS GABINETE DE PSICOLOGIA Y LOGOPEDIA ANDALUCÍA 3 


FUNDACIÓ PRIVADA CATALANA SINDROME DE 
DOWN 


CATALUÑA 2 


FUNDACIÓ SÍNDROME DE DOWN DE GIRONA( 
ASTRID-21) 


CATALUÑA 4 


FUNDACIÓN ASINDOWN C. VALENCIANA 2 


FUNDACIÓN ASMI EXTREMADURA 4 


Fundación Atención Temprana ARAGÓN 3 


Fundación Atención Temprana - CDIAT 
ACTUR 


ARAGÓN 1 


Fundación Atención Temprana - CDIAT BAJO 
ARAGÓN 


ARAGÓN 1 


Fundación Atención Temprana - CDIAT 
CINCO VILLAS 


ARAGÓN 1 


Fundación Atención Temprana - CDIAT 
JILOCA-MONCAYO 


ARAGÓN 1 


Fundación Atención Temprana - CDIAT 
PORTILLO DELICIAS 


ARAGÓN 1 


FUNDACIÓN ATENCIÓN TEMPRANA BAJO ARAGÓN ARAGON 4 


FUNDACIÓN DFA  ARAGON 5 


FUNDACION DOWN HUESCA ARAGÓN 4 


FUNDACION DOWN MADRID MADRID 2 


FUNDACIÓN DOWN ZARAGOZA ARAGON 10 


Fundación Faro Psicopedagogía COLOMBIA 
 


FUNDACIÓN HOSPITAL NACIONAL DE PARAPLEJICOS CASTILLA-LA 
MANCHA 


6 


FUNDACIÓN INGADA (INSTITUTO GALLEGO DEL 
TDAH Y TRASTORNOS ASOCIADOS) 


GALICIA 3 


FUNDACIÓN INTRAS CASTILLA Y LEON 5 


FUNDACION RED DE CRIANZA 
NEUROEDUCA 


COLOMBIA 1 


FUNDACIÓN SINDROME DE DOWN PAÍS 
VASCO 


PAÍS VASCO 1 


FUNDACIÓN SORAPAN DE RIEROS EXTREMADURA 10 


FUNDACIÓN UNIVERSITARIA KONRAD LORENZ   EXTRANJERO 5 


FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SAN MARTIN COLOMBIA 10 


FUNDOWN MURCIA 1 


GABINETE DE LOGOPEDIA LOGOS CASTILLA Y LEÓN 3 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA CCAA 
Nº DE ALUMNOS 


POR CURSO 
ACADÉMICO 


GABINETE DE LOGOPEDIA Mª ÁNGELES CALVILLO 
DEL PINO 


ANDALUCIA 10 


GABINETE DE LOGOPEDIA Y EDUCACIÓN _ LORCA MURCIA 3 


Gabinete de Logopedia, Educación y Psicología MURCIA 6 


GABINETE DE PSICOLOGÍA PAUSOAK  EXTREMADURA 4 


GABINETE DE PSICOLOGÍA ROSA MARTÍNEZ DE 
YESTE 


CASTILLA-LA 
MANCHA 


10 


GABINETE DE PSICOLOGIA Y LOGOPEDIA (MARIA 
DEL ROSARIO GARCIA DEL VILLAR) 


ANDALUCÍA 3 


GABINETE DE PSICOLOGÍA, LOGOPEDIA Y 
MEDIACION FAMILIAR (EVA MARÍA MARTÍNEZ 
CARTAS) 


ANDALUCÍA 2 


Gabinete de Psicopedagogía y Logopedia Loreto 
Bonmatí 


C. VALENCIANA 2 


GABINETE GELFIS COMUNIDAD 
VALENCIANA 


4 


Gabinete Logopedia Santa Ana, C.B. EXTREMADURA 1 


Gabinete logopédico y psicopedagógico centro Dado MURCIA 4 


GABINETE PSICOLÓGICO Y PEDAGÓGICO 
TAMAYADA  


CANARIAS 4 


GABINETE PSICOPEDAGOGICO ALUMA GALICIA 3 


GABINETE PSICOPEDAGÓGICO BUHAIRA ANDALUCIA 4 


GABINETE PSICOPEDAGÓGICO DON SANCHO CASTILLA Y LEON 4 


GABINETE PSICOPEDAGÓGICO LEÓN CASTILLA Y LEON 4 


GABINETE PSICOPEDAGÓGICO MERCEDES RUIZ 
LOGOPEDIA 


CANTABRIA 10 


GABINETE PSICOPEDAGÓGICO TERESA MERINO MADRID 3 


GABINETE PSICORIENTA CASTILLA Y LEON 4 


GABINETE VERSUS - CENTRO DE PSICOLOGÍA, 
LOGOPEDIA Y APOYO ESCOLAR 


EXTREMADURA 4 


GAD MUNICIPAL DE AZOGUES (CENTRO 
DIURNO DE DESARROLLO INTEGRAL PARA 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD "SOR 
TERESA BELTRAN") 


ECUADOR 1 


Gaia Logopedia y Psicología (Ángela María Abad) GALICIA 3 


Galope. Gabinete de logopedia, psicología y 
educación. 


MURCIA 1 


GAUTENA ASOCIACION GUIPUZCOANA DE AUTISMO PAÍS VASCO 3 


GAUTENA. ASOCIACION GUIPUZCOANA DE 
AUTISMO 


PAÍS VASCO 2 


GLEP - GABINETE DE LOGOPEDIA, EDUCACIÓN Y 
PSICOLOGÍA INFANTIL 


MURCIA 4 


HAY MÁS - CENTRO DE INTERVENCIÓN EDUCATIVA Y 
PSICOPEDAGÓGICA 


CASTILLA Y LEON 5 


HEGOAK PSICOLOGÍA Y LOGOPEDIA (DANIELA 
VICENTE NORO) 


PAÍS VASCO 4 


Hospital Universitario de Canarias CANARIAS 5 
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POR CURSO 
ACADÉMICO 


INBI-INSTITUTO DE NEURODESARROLLO Y 
ESPECIALIDADES TERAPEUTICAS 
BENJAMIN ISAAC 


ECUADOR 1 


INÉS RUBIO (DIAGNÓSTICO Y ATENCIÓN 
TEMPRANA-Psicología y logopedia) 


NAVARRA 1 


INICIA CENTRO DE PSICOLOGÍA, LOGOPEDIA Y 
EDUCACIÓN 


C. VALENCIANA 3 


INPA. INSTITUTO DE NEUROPSICOLOGÍA Y 
PSICOPEDAGOGÍA APLICADA 


MADRID 8 


INPA. Instituto de Neuropsicología y Psicopedagogía 
Aplicadas. 


MADRID 5 


Institución Educativa Rosedal – Corporación Minuto 
de Dios.   


EXTRANJERO 5 


INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN ANTONIO DE 
TEQUENDAMA - COLOMBIA 


EXTRANJERO 5 


INSTITUTO DE NEUROPSICOLOGÍA DEL 
APRENDIZAJE Y LENGUAJE INPAL 


PARAGUAY 1 


Instituto de Psicología, Psicopedagogía y 
Logopedia DIORE 


BALEARES 1 


INSTITUTO DE PSICOMOTRICIDAD, 
PSICOTERAPIA Y ATENCIÓN TEMPRANA 


GALICIA 1 


INSTITUTO DE REHABILITACIÓN DE ARANJUEZ MADRID 10 


INSTITUTO FISCAL DE DISCAPACIDAD 
MOTRIZ 


ECUADOR 1 


INTELECTA NEURO Neuropsicología + 
Psicología Infantojuvenil / Adultos / del 
Envejecimiento - Jaume Pomar 


BALEARES 1 


INTERACTUA CENTRO DE ATENCION 
TEMPRANA TRES CANTOS 


MADRID 1 


INTERACTUA CENTRO DE ATENCION TEMPRANA Y 
DESARROLLO INFANTIL PREVENCIÓN Y 
TRATAMIENTO, S.L. 


ANDALUCÍA 3 


ISANEP NEUROPSICOLOGÍA, PSICOTERAPIA Y 
LOGOPEDIA (ISABEL DE LA ORDEN CAZORLA) 


ANDALUCÍA 2 


IVANN - INSTITUTO VALENCIANO DE 
NEUROCIENCIAS 


COMUNIDAD 
VALENCIANA 


4 


LA RUTA AZUL DOBLE A PEDIATRIA Y 
NEURODESARROLLO SLP 


GALICIA 1 


LAPSI Centro de Neuropsicología Infantil ECUADOR 1 


LAS SALINAS - CENTRO DE DÍA DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 


MURCIA 1 


LICEO PSICOPEDAGOGICO EL CARMELO COLOMBIA 3 


LISA Psicopedagogía ARAGÓN 2 


LITUS PSICÓLOGOS  GALICIA 4 


LOGOPEDALEA (Centro de Logopedia) María 
Martín Sánchez 


ARAGÓN 1 


Logopedia Aljarafe ANDALUCÍA 3 


LOGOPEDIA ARRIGORRIAGA ANDALUCIA 4 


LOGOPEDIA DICO PAIS VASCO 4 


Logopedia Goretti Cano (María Goretti Cano) CANTABRIA 1 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA CCAA 
Nº DE ALUMNOS 


POR CURSO 
ACADÉMICO 


LOGOPEDIA JORGE PLATA EXTREMADURA 4 


LOGOPEDIA LUCÍA PÉREZ (Lucía Pérez 
López) 


CANTABRIA 1 


LOGOPEDIA MADRID SENZA MADRID 1 


LOGOPEDIA MARIA ORTIZ RIOSECO CANTABRIA 1 


LOGOPEDIA MARTÍNEZ CANTABRIA 1 


LOGOPEDIA VERSUS.  CASTILLA Y LEON 4 


LOGOPEDIA VOCAL ANDALUCÍA 1 


LOGOPEDIA Y ATENCIÓN TEMPRANA BERNADETTE 
MAISO BENITO 


LA RIOJA 4 


LOGOPEDIA Y AUDIOLOGÍA ISABEL OLLETA LA RIOJA 3 


LOGOPEDIA Y PSICOLOGÍA ACTUR (SABRINA 
ARRUGA FORCADA) 


ARAGÓN 2 


LOGOPEDÍA Y PSICOLOGÍA ANTONIO 
CLEMENTE 


PAÍS VASCO 1 


LOGOPEDIA Y PSICOLOGÍA VILLAVERDE MADRID 1 


LOGOS, Logopedia y Fisioterapia ANDALUCÍA 1 


MACROSAD - CAIT MÁLAGA (CENTRO ATENCIÓN 
TEMPRANA AUTISMO INFANTIL) 


ANDALUCÍA 3 


MARÍA DOMINGO TRUEBA - LOGOPÉDIA Y 
PSICOPEDAGOGÍA 


CANTABRIA 1 


MCHUECA LOGOPEDIA ANDALUCÍA 4 


MIMO PSICOLOGÍA Y LOGOPEDIA (Susana 
García Bullido) 


EXTREMADURA 1 


MINDSET NEUROEDUCACIÓN S.L. ANDALUCÍA 1 


MINTZA LOGOPEDIA PAÍS VASCO 1 


MULTIOPTICAS SOCIEDAD COOPERATIVA MADRID 1 


NEOCORTEX MADRID 8 


NEURODESARROLLO QUITO CIA. LTDA ECUADOR 1 


NEUROEDUCA T S.COOP MURCIA 1 


Neuroestímulo Centro de neuropsicología y 
neurorehabilitación 


ANDALUCÍA 1 


NEUROPSICOLOGIA IBAGUE S.A.S COLOMBIA 1 


NEUROPSICOLOGÍA Y EDUCACIÓN. 
PSICOTERAPIA 


ARAGÓN 1 


NGIL LOGOPEDIA Y PSICOLOGÍA MADRID 1 


ÓCULOS ÓPTICA S.L. GALICIA 1 


ODISA  TU VOZ LOGOPEDIA Y PSICOLOGÍA MADRID 3 


OHANA, CENTRO DE LOGOPEDIA Y 
PSICOPEDAGOGÍA 


ANDALUCÍA 2 


OMA Psicología y logopedia COMUNIDAD 
VALENCIANA 


1 


ÓPTICA FERSAN MADRID 1 


ÓPTICA LIZARRA - OPTOMETRÍA Y 
AUDIOLOGÍA 


NAVARRA 1 


ÓPTICA MAYOR COMUNIDAD 
VALENCIANA 


1 


OPTICA VISTA PARA TODOS ECUADOR 1 


C
SV


: 8
25


78
99


81
59


29
51


90
76


74
55


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=825789981592951907674551





 
 


 
Solicitud de modificación. Máster Universitario en Neuropsicología y Educación.  
UNIR, noviembre 2024. 17 


INSTITUCIÓN COLABORADORA CCAA 
Nº DE ALUMNOS 


POR CURSO 
ACADÉMICO 


OPTOMETRÍA DELA (LAURA ORTIZ 
MACHADO) 


CATALUÑA 1 


OPTOMETRIA VILANOVA CATALUÑA 1 


PARVULOS CENTRO PSICOPEDAGOGICO DE 
CREATIVIDAD Y EXPRESION 


COLOMBIA 4 


PAUTA - CENTRE PSICOPEDAGÒGIC GIRONA CATALUÑA 10 


PEDIATRIA SOCIAL UNIVERSITARIA DE ANTIOQUIA COLOMBIA 10 


PIENSA PSICOPEDAGOGÍA SEVILLA ANDALUCÍA 2 


POC A POC LOGOPEDIA Y 
NEURODESARROLLO 


CASTILLA Y LEÓN 1 


PRAXIS LOGOPEDIA EXTREMADURA 1 


PROGRAMA DE DISCAPACIDAD - CENTRO 
DE VIDA SENSORIAL 


COLOMBIA 1 


PSICOATENEA NEUROPSICOLOGIA 
INTEGRAL Y NEUROREHABILITACIÓN S.A.S. 


ECUADOR 1 


PSICÓLOGA ROSA MARÍA BALSELLS PENAS CATALUÑA 4 


PSICO-NEURAL CENTRO DE PSICOLOGIA Y 
NEUROPSICOLOGIA 


ECUADOR 1 


PSICOPEDAGÓGICO LA RAYUELA-CÉSAR KLÉVER 
LEÓN TORRES 


ECUADOR 3 


RAÍCES. Centro Especializado en 
Neuropsicología y Psicología 


BALEARES 1 


ROSA SÁNCHEZ NEUROPSICOLOGÍA COMUNIDAD 
VALENCIANA 


1 


Sàpiens Centre de Psicologia i Logopèdia CATALUÑA 1 


SENADIS (Secretaría Nacional de 
Discapacidad) 


PANAMÁ 1 


SERVICIO DE ATENCIÓN TEMPRANA 
CORUÑA 


GALICIA 1 


SERVICIO DE ATENCIÓN TEMPRANA SANTIAGO GALICIA 2 


SERVICIO DE LOGOPEDIA DE CIPSA ( 
CENTRE INTEGRAL DE PROMOCIO DE LA 
SALUT) 


CATALUÑA 1 


SERVICIO DE NEUROPSICOLOGÍA SEREN 
S.L. 


ANDALUCÍA 1 


SERVICIOS PSICOPEDAGÓGICOS EL BAÚL DE SOFÍA ECUADOR 4 


SILVIA MATEOS LOGOPEDIA CLÍNICA CEUTA 2 


SINAPSIS Centro de Pedagogía TErapeútica y 
Rehabilitación 


CASTILLA Y LEON 6 


SÍNDROME DOWN CASTELLÓN COMUNIDAD 
VALENCIANA 


1 


SOMRIURE NEURODESARROLLO COMUNIDAD 
VALENCIANA 


1 


TATIÑOS LOGOPEDIA GALICIA 1 


Tax Down, S.L. MADRID 4 


TDAH VALLES CATALUÑA 2 


TERESA GONZALEZ-CARRASCOSA 
BASSADONE-FONOS GABINETE DE 
PSICOLOGIA Y LOGOPEDIA 


ANDALUCÍA 1 


TOT OPTOMETRÍA CATALUÑA 1 


C
SV


: 8
25


78
99


81
59


29
51


90
76


74
55


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=825789981592951907674551





 
 


 
Solicitud de modificación. Máster Universitario en Neuropsicología y Educación.  
UNIR, noviembre 2024. 18 


INSTITUCIÓN COLABORADORA CCAA 
Nº DE ALUMNOS 


POR CURSO 
ACADÉMICO 


UNIDAD DE NEURODESARROLLO MÉXICO 1 


UNIDAD DE VALORACIÓN Y ATENCIÓN A 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD ÁVILA 
(CENTRO BASE) 


CASTILLA Y LEÓN 1 


UNIDAD DE VALORACIÓN Y ATENCIÓN A 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD BURGOS 
(CENTRO BASE) 


CASTILLA Y LEÓN 1 


UNIDAD DE VALORACIÓN Y ATENCIÓN A 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD LEÓN 
(CENTRO BASE) 


CASTILLA Y LEÓN 1 


UNIDAD DE VALORACIÓN Y ATENCIÓN A 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD PALENCIA 
(CENTRO BASE) 


CASTILLA Y LEÓN 1 


UNIDAD DE VALORACIÓN Y ATENCIÓN A 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
SALAMANCA (CENTRO BASE) 


CASTILLA Y LEÓN 1 


UNIDAD DE VALORACIÓN Y ATENCIÓN A 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD SEGOVIA 
(CENTRO BASE) 


CASTILLA Y LEÓN 1 


UNIDAD DE VALORACIÓN Y ATENCIÓN A 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD SORIA 
(CENTRO BASE) 


CASTILLA Y LEÓN 1 


UNIDAD DE VALORACIÓN Y ATENCIÓN A 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
VALLADOLID (CENTRO BASE) 


CASTILLA Y LEÓN 1 


UNIDAD DE VALORACIÓN Y ATENCIÓN A 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD ZAMORA 
(CENTRO BASE) 


CASTILLA Y LEÓN 1 


VINCULO CENTRO DE ATENCIÓN TEMPRANA S.L. GALICIA 3 


VISSUM COMUNIDAD 
VALENCIANA 


6 


VISUALIA - Centro de Optometria 
Comportamental 


ASTURIAS 1 


WALDEN PSICOLOGÍA Y LOGOPEDIA MADRID 4 


Total plazas POR PROMOCIÓN  1350 


 


CENTROS EDUCATIVOS 


INSTITUCIÓN COLABORADORA CCAA 
Nº DE ALUMNOS 


POR 
PROMOCIÓN 


ACADEMIA INTERAMERICANA DE PANAMA - 
COLLEGE BOARD 


PANAMÁ 10 


ACEESCA (ASOCIACIÓN DE APOYO A 
PERSONAS CON DIVERSIDAD INTELECTUAL) 


GALICIA 4 


ADULT'S SERVICES MANAGER CITY OF 
CHELMSFORD MENCAP - REINO UNIDO 


EXTRANJERO 2 


ASISPA IGON CEEUTE MADRID 3 


ASOCIACIÓN AUTISMO BATA-CEE OS MECOS GALICIA 2 


ASTI-LEKU IKASTOLA PAIS VASCO 8 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA CCAA 
Nº DE ALUMNOS 


POR 
PROMOCIÓN 


BEGOÑAZPI IKASTOLA PAIS VASCO 10 


BENTADES IKASTETXEA PAIS VASCO 10 


BERRITZEGUNEAK DURANGO - CENTROS DE 
APOYO A LA FORMACIÓN E INNOVACIÓN 
EDUCATIVA 


PAIS VASCO 15 


CARRILET - CENTRE EDUCATIU I TERAPÈUTIC CATALUÑA 15 


CEE ANTONIO TOMILLO  EXTREMADURA 3 


CEE Garbí CATALUÑA 3 


CEE GORBEIALDE HBI PAÍS VASCO 2 


CEE INÉS FUENTES Y GONZÁLEZ DE ALEDO CANARIAS 4 


CEE MAESTRO D. EUSEBIO MARTÍNEZ MURCIA 2 


CEE MARIA CORREDENTORA MADRID 3 


CEE Maria Felip CATALUÑA 4 


CEE MENELA GALICIA 3 


CEE MERCEDES CARBÓ ANDALUCÍA 2 


CEE NUESTRA SEÑORA DE LOS VOLCANES CANARIAS 3 


CEE NUESTRA SEÑORA DE LOURDES-
ASPRONAGA 


GALICIA 2 


CEE PILAR SOUBRIER MURCIA 4 


CEE SANTA TERESA DE JESUS ANDALUCÍA 3 


CEE Santo Ángel ANDALUCÍA 2 


CEE SON FERRIOL BALEARES 4 


CEE. CASA DE LA MADRE EXTREMADURA 3 


CEEE HERMANO PEDRO CANARIAS 2 


CEEPR JUAN XXIII – ASOCIACIÓN JUAN XXIII GALICIA 4 


CEI VALENCIA - CENTRE D'ESTIMULACIÓ 
INFANTIL 


COMUNIDAD 
VALENCIANA 


3 


CEIP  ADEJE CANARIAS 2 


CEIP  ADURZA IKASTOLA PAÍS VASCO 3 


CEIP  AGUSTÍN MILLARES CARLÓ CANARIAS 2 


CEIP  AJEI CANARIAS 4 


CEIP  ALONSO NAVA Y GRIMÓN CANARIAS 2 


CEIP  AMOREBIETA-LARREA PAÍS VASCO 3 


CEIP  ANSITE CANARIAS 4 


CEIP  ASTURIAS CANARIAS 3 


CEIP  BENITO MÉNDEZ TARAJANO CANARIAS 2 


CEIP  CÉSAR MANRIQUE CABRERA CANARIAS 3 


CEIP  CIUDAD DE LA PAZ MURCIA 2 


CEIP  CIUDAD DE NEJAPA MADRID 4 


CEIP  COSTA TEGUISE CANARIAS 3 


CEIP  DAOIZ Y VELARDE MADRID 2 


CEIP  DIEGO MUÑOZ-TORRERO MADRID 4 


CEIP  DOCTOR ALFONSO SPÍNOLA CANARIAS 3 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA CCAA 
Nº DE ALUMNOS 


POR 
PROMOCIÓN 


CEIP  EL TABLERO CANARIAS 2 


CEIP  EL TOSCAL-LONGUERA CANARIAS 4 


CEIP  EMETERIO GUTIÉRREZ ALBELO-AGUA 
GARCÍA 


CANARIAS 3 


CEIP  EMILIO CASADO MADRID 2 


CEIP  EN ARUCAS CANARIAS 3 


CEIP  FRANCISCO NAVARRO ARTILES CANARIAS 2 


CEIP  GALICIA CANARIAS 4 


CEIP  GRAN CANARIA CANARIAS 2 


CEIP  IBERIA CANARIAS 3 


CEIP  LA ASOMADA - MÁCHER CANARIAS 4 


CEIP  LAS MERCEDES CANARIAS 3 


CEIP  LLANO DE LAS NACIONES CANARIAS 2 


CEIP  LOS LLANOS CANARIAS 3 


CEIP  LUCÍA JIMÉNEZ OLIVA CANARIAS 2 


CEIP  MESA Y LÓPEZ CANARIAS 4 


CEIP  MIRAFLOR CANARIAS 3 


CEIP  NTRA. SRA. DE LOS DOLORES MURCIA 2 


CEIP  OASIS DE MASPALOMAS CANARIAS 4 


CEIP  ONÉSIMO REDONDO- CEIP LA ROSA CANARIAS 3 


CEIP  PASICO CAMPILLO MURCIA 2 


CEIP  PLAYA HONDA CANARIAS 4 


CEIP  PROFESOR CARLOS SOCAS MUÑOZ CANARIAS 3 


CEIP  RICARDO CODORNÍU MURCIA 2 


CEIP  SAMOGA CANARIAS 3 


CEIP  SAN FERNANDO CANARIAS 2 


CEIP  SAN FULGENCIO MURCIA 4 


CEIP  SAN INAZIO/ SAN IGNACIO PAÍS VASCO 2 


CEIP  SAN JUAN CANARIAS 3 


CEIP  SAN MATÍAS CANARIAS 4 


CEIP  VIRGEN DE LOS VOLCANES CANARIAS 3 


CEIP A. LPZ. DE GUEREÑU-JOSE MARDONES PAÍS VASCO 2 


CEIP AGUATONA CANARIAS 3 


CEIP AGUERE CANARIAS 2 


CEIP ALCALDE RAFAEL CEDRÉS CANARIAS 4 


CEIP ALCARAVANERAS CANARIAS 3 


CEIP ALDAIALDE PAÍS VASCO 2 


CEIP ALEJANDRO VALVERDE BELMONTE MURCIA 4 


CEIP ALFONSO GARCÍA LÓPEZ MURCIA 3 


CEIP ALFONSO X EL SABIO MURCIA 2 


CEIP ALTO EBRO CANTABRIA 4 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA CCAA 
Nº DE ALUMNOS 


POR 
PROMOCIÓN 


CEIP AMADEO TORTAJADA C. VALENCIANA 3 


CEIP ANDRA MARI PAÍS VASCO 2 


CEIP ANGEL GANIVET-SANTA LUCIA PAÍS VASCO 3 


CEIP ANGEL NIETO MADRID 2 


CEIP ANTONIO MACHADO MURCIA 4 


CEIP Antonio Zerolo CANARIAS 2 


CEIP APERRIBAI HLHI PAÍS VASCO 3 


CEIP ARANBIZKARRA IKAS KOMUNITATEA PAÍS VASCO 4 


CEIP ARANGOITI PAÍS VASCO 3 


CEIP ARANZABELA IKASTOLA PAÍS VASCO 2 


CEIP ARAYA CANARIAS 3 


CEIP ARRATEKO ANDRA MARI PAÍS VASCO 2 


CEIP ARRATIA HLHI PAÍS VASCO 4 


CEIP ARRIGORRIAGA HLHI PAÍS VASCO 3 


CEIP Artatse HLHI PAÍS VASCO 2 


CEIP ATALAYA MURCIA 4 


CEIP Bagatza HLHI PAÍS VASCO 3 


CEIP BARRUTIA HLHI PAÍS VASCO 2 


CEIP BARTOMEU ORDINES BALEARES 4 


CEIP BASURTO PAÍS VASCO 3 


CEIP Belaskoenea HLHI (IRUN) PAÍS VASCO 2 


CEIP Benito Pére Galdós CASTILLA LA 
MANCHA 


3 


CEIP BERNABÉ FIGUEROA CANARIAS 2 


CEIP BERNABÉ FIGUEROA UMPIÉRREZ CANARIAS 4 


CEIP BIRJINETXE PAÍS VASCO 2 


CEIP BLAS DE OTERO MADRID 3 


CEIP BRETÓN DE LOS HERREROS LA RIOJA 4 


CEIP BUZANADA CANARIAS 3 


CEIP CAMPINO CANARIAS 2 


CEIP CAPELLANÍA DEL YÁBAGO CANARIAS 3 


CEIP CARMEN ÁLVAREZ DE LA ROSA CANARIAS 2 


CEIP CARMEN IGLESIAS MADRID 4 


CEIP CAROLINA CODORNÍU BOSCH MURCIA 3 


CEIP CAS SERRES BALEARES 2 


CEIP CASA PASTORES CANARIAS 4 


CEIP CASTELL DE SANTA ÀGUEDA BALEARES 3 


CEIP CERVANTES HLHI PAÍS VASCO 2 


CEIP CÉSAR MANRIQUE CANARIAS 4 


CEIP CIUDAD DE BEGASTRI MURCIA 3 


CEIP CIUDAD DEL MAR MURCIA 2 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA CCAA 
Nº DE ALUMNOS 


POR 
PROMOCIÓN 


CEIP CIUDAD JARDÍN MURCIA 3 


CEIP CLIMENT SERRA I SERVERA BALEARES 2 


CEIP COMUNEROS DE CASTILLA CASTILLA Y 
LEON 


4 


CEIP CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ ARTILES CANARIAS 2 


CEIP CONCHA PAÍS VASCO 3 


CEIP CONQUISTADORES EXTREMADURA 4 


CEIP CONTRAPARADA MURCIA 3 


CEIP CRISTÓBAL GARCÍA BLAIRZY CANARIAS 2 


CEIP DERIO HLHI PAÍS VASCO 3 


CEIP DEUSTO PAÍS VASCO 2 


CEIP DIVINO MAESTRO-MARIA DE MAEZTU PAÍS VASCO 4 


CEIP DOCTOR GREGORIO CHIL Y NARANJO CANARIAS 3 


CEIP DOCTOR JUAN NEGRÍN CANARIAS 2 


CEIP DOMINGO AGIRRE HLHI PAÍS VASCO 4 


CEIP DOMÍNGUEZ ALFONSO CANARIAS 3 


CEIP DON JOSÉ MARÍN MURCIA 2 


CEIP DULCE CHACÓN EXTREMADURA 2 


CEIP DULCINEA MADRID 4 


CEIP DUNBOA PAÍS VASCO 3 


CEIP EDUARDO PALOMO RODRÍGUEZ CASTILLA LA 
MANCHA 


2 


CEIP EJIDO EXTREMADURA 3 


CEIP EL CIERVO CANARIAS 2 


CEIP EL JARAMA MADRID 4 


CEIP EL POZON EXTREMADURA 2 


CEIP EL PUNTAL MURCIA 3 


CEIP EL ROMERAL MURCIA 4 


CEIP EL RUBIAL MURCIA 3 


CEIP EL SALVADOR MURCIA 2 


CEIP EL SOL MADRID 3 


CEIP EL TORREON MADRID 2 


CEIP Elgoibar PAÍS VASCO 4 


CEIP ELORRIO PAÍS VASCO 3 


CEIP ENRIQUE SEGURA CORVASÍ EXTREMADURA 2 


CEIP ERLETA NAVARRA 4 


CEIP ERNESTO CASTRO FARIÑA CANARIAS 3 


CEIP ERREKABARRI PAÍS VASCO 2 


CEIP ERRENIEGA NAVARRA 5 


CEIP Es Puig BALEARES 4 


CEIP ESCULTOR GONZÁLEZ MORENO MURCIA 3 


CEIP EZEQUIEL FERNÁNDEZ EXTREMADURA 2 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA CCAA 
Nº DE ALUMNOS 


POR 
PROMOCIÓN 


CEIP FABIAN LEGORBURU PAÍS VASCO 3 


CEIP FAÑABÉ CANARIAS 2 


CEIP FEDERICO DE ARCE MARTÍNEZ MURCIA 4 


CEIP FELICIANO HERNÁNDEZ GARCÍA CANARIAS 2 


CEIP FELIP BAUÇÀ BALEARES 3 


CEIP FELIX SAMANIEGO PAÍS VASCO 4 


CEIP FERNANDO DE LOS RÍOS CANTABRIA 3 


CEIP FERNANDO EL CATOLICO MADRID 2 


CEIP Fernando León y Castillo CANARIAS 3 


CEIP FONTARRON MADRID 2 


CEIP FORT PIENC CATALUÑA 4 


CEIP FRANCISCA SANTOS MELIÁN CANARIAS 3 


CEIP FRANCISCO CARRILLO MADRID 2 


CEIP FRANCISCO DE ORELLANA MADRID 4 


CEIP FRANCISCO DE QUEVEDO MADRID 3 


CEIP FRANCISCO GINER DE LOS RÍOS MURCIA 2 


CEIP Fregacedos MADRID 3 


CEIP FROILÁN HERNÁNDEZ GONZÁLEZ CANARIAS 2 


CEIP GABRIEL CELAYA PAÍS VASCO 4 


CEIP GABRIEL GARCIA MARQUEZ MADRID 3 


CEIP Garcia Lorca CASTILLA LA 
MANCHA 


2 


CEIP GARCÍA SIÑERIZ EXTREMADURA 3 


CEIP GASPAR SABATER BALEARES 2 


CEIP GERMÁN TERUEL ESCOBAR MURCIA 4 


CEIP GEROA IKASTOLA PAÍS VASCO 2 


CEIP GESTA 25 DE JULIO CANARIAS 3 


CEIP GINÉS CABEZOS GOMARIZ MURCIA 4 


CEIP GINÉS DÍAZ - SAN CRISTÓBAL MURCIA 3 


CEIP GOBELA IKASTOLA PAÍS VASCO 2 


CEIP GOIKO-LANDA PAÍS VASCO 3 


CEIP GORBEIA ESKOLA HLHI PAÍS VASCO 2 


CEIP GRAN TARAJAL CANARIAS 4 


CEIP GRISERAS NAVARRA 3 


CEIP GUENIA CANARIAS 2 


CEIP GUIGUAN CANARIAS 4 


CEIP GUINDALERA MADRID 3 


CEIP HELLÍN LASHERAS MURCIA 2 


CEIP HENARES MADRID 4 


CEIP IBAIONDO PAÍS VASCO 3 


CEIP IKAS-BIDE IKASTOLA HLHI PAÍS VASCO 2 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA CCAA 
Nº DE ALUMNOS 


POR 
PROMOCIÓN 


CEIP INDAUTXUKO ESKOLA PAÍS VASCO 3 


CEIP INGENIERO JOSE ORBEGOZO GOROSTIDI PAÍS VASCO 2 


CEIP INTXIXU IKASTOLA PAÍS VASCO 2 


CEIP IRUARTETA PAÍS VASCO 3 


CEIP ISAAC DE VEGA CANARIAS 4 


CEIP ITSASOKO AMA PAÍS VASCO 3 


CEIP JACINTO BENAVENTE (ALCANTARILLA) MURCIA 2 


CEIP JAIME VERA MADRID 3 


CEIP JARA CARRILLO MURCIA 2 


CEIP JAUME FORNAIS I TALTAVULL BALEARES 4 


CEIP JAUME VIDAL I ALCOVER BALEARES 3 


CEIP JOAQUÍN CARRIÓN VALVERDE MURCIA 2 


CEIP JOAQUÍN TENDERO MURCIA 4 


CEIP JOSÉ ALCOLEA LACAL MURCIA 3 


CEIP JOSE HIERRO MADRID 2 


CEIP JOSÉ LUIS ALBENDEA Y GÓMEZ DE 
ARANDA 


CANARIAS 4 


CEIP JOSÉ MARÍA DE LA PUERTA MURCIA 3 


CEIP JOSE MARIA DE PEREDA MADRID 2 


CEIP JOSÉ MARÍA PÁRRAGA MURCIA 3 


CEIP JOSÉ MARTÍNEZ TORNEL MURCIA 2 


CEIP JOSÉ PÉREZ Y PÉREZ CANARIAS 2 


CEIP JOSÉ ROBLES MURCIA 3 


CEIP JOSEP PLA CATALUÑA 3 


CEIP JUAN BAUTISTA ZABALA PAÍS VASCO 2 


CEIP JUAN DEL RÍO AYALA CANARIAS 3 


CEIP JUAN GARCÍA PÉREZ CANARIAS 2 


CEIP JUAN MANUEL SANCHEZ MARCOS PAÍS VASCO 4 


CEIP Juan XXIII MURCIA 3 


CEIP JUDIMENDI PAÍS VASCO 2 


CEIP JULIAN BESTEIRO MADRID 4 


CEIP KANPAZAR PAÍS VASCO 3 


CEIP LA ARBOLEDA MURCIA 2 


CEIP LA ARBOLEJA MURCIA 4 


CEIP LA ASOMADA MURCIA 3 


CEIP LA CALZADA CANARIAS 2 


CEIP LA CAMPANA MURCIA 2 


CEIP LA CERRUDA CANARIAS 4 


CEIP LA ESCUELA MADRID 2 


CEIP LA ESTRELLA CANARIAS 3 


CEIP LA HIGUERITA CANARIAS 4 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA CCAA 
Nº DE ALUMNOS 


POR 
PROMOCIÓN 


CEIP LA HUBARA CANARIAS 3 


CEIP LA JURADA CANARIAS 2 


CEIP LA LAGUNA CANARIAS 3 


CEIP LA NAVATA MADRID 2 


CEIP LA SANTA CRUZ MURCIA 4 


CEIP LA VERDELLADA CANARIAS 3 


CEIP LABASTIDA PAÍS VASCO 4 


CEIP LAMUZA PAÍS VASCO 3 


CEIP LANDAKO ESKOLA PAÍS VASCO 2 


CEIP LARRABETZU PAÍS VASCO 4 


CEIP LARRAÑAZUBI PAÍS VASCO 3 


CEIP LAS ERAS EXTREMADURA 3 


CEIP LAS ESPERANZAS MURCIA 2 


CEIP LAS LOMAS MURCIA 4 


CEIP LAS MERCEDES CANARIAS 2 


CEIP LAS RETAMAS CANARIAS 3 


CEIP LAS TEJERAS MURCIA 4 


CEIP LAS VAGUADAS EXTREMADURA 3 


CEIP LAS VEREDAS MADRID 2 


CEIP LAS VIÑAS PAÍS VASCO 3 


CEIP LATIORRO PAÍS VASCO 2 


CEIP LAUKARIZ HLHI PAÍS VASCO 4 


CEIP LEARRETA-MARKINA PAÍS VASCO 3 


CEIP LEGARDA HLHI PAÍS VASCO 2 


CEIP LEKA ENEA- ANAKA PAÍS VASCO 4 


CEIP LEKEITIO PAÍS VASCO 3 


CEIP LEPANTO MADRID 2 


CEIP LEZAMA PAÍS VASCO 3 


CEIP LOS ÁNGELES EXTREMADURA 2 


CEIP LOS CASERONES CANARIAS 4 


CEIP LOS CRISTIANOS CANARIAS 3 


CEIP LOS PINOS MURCIA 2 


CEIP LOS VERODES CANARIAS 3 


CEIP LUCAS REY-MATIAS LANDABURU PAÍS VASCO 2 


CEIP LUIS BRIÑAS-SANTUTXU PAÍS VASCO 4 


CEIP LUIS COSTA MURCIA 2 


CEIP L'URGELL BALEARES 3 


CEIP LUZARO PAÍS VASCO 4 


CEIP MAESTRA DOLORES ESCÁMEZ MURCIA 3 


CEIP MAESTRA EMILIA ZUZA BRUN PAÍS VASCO 2 


CEIP MAESTRA ISABEL GALLEGO GORRIA PAÍS VASCO 3 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA CCAA 
Nº DE ALUMNOS 


POR 
PROMOCIÓN 


CEIP MAESTRA TRINIDAD GARCIA MADRID 2 


CEIP MAESTRO ASKARTZA ISUSI PAÍS VASCO 4 


CEIP MAESTRO FRANCISCO MARTÍNEZ BERNAL MURCIA 3 


CEIP MAESTRO GARCIA RIVERO PAÍS VASCO 2 


CEIP MAESTRO JOAQUÍN CANTERO MURCIA 4 


CEIP MAESTRO JOSE PAEZ MORIANA ANDALUCÍA 3 


CEIP MAESTRO ZUBELDIA PAÍS VASCO 2 


CEIP MANUEL GALVÁN DE LAS CASAS CANARIAS 4 


CEIP MANUELA ROMERO MURCIA 3 


CEIP MARÍA CASTRILLO GARCÍA CANARIAS 2 


CEIP MARIA LLUÏSA SERRA BALEARES 3 


CEIP MARITURRI PAÍS VASCO 2 


CEIP MARKONZAGA PAÍS VASCO 2 


CEIP MARTÍN CHICO CASTILLA LA 
MANCHA 


3 


CEIP MARTÍN CHIRINO CANARIAS 4 


CEIP MESTRE GUILLEM GALMES BALEARES 3 


CEIP Miguel de Cervantes MADRID 2 


CEIP MIGUEL DE CERVANTES ANDALUCÍA 3 


CEIP MIGUEL DE CERVANTES PAÍS VASCO 2 


CEIP MIGUEL DE CERVANTES MURCIA 4 


CEIP MIGUEL DELIBES MURCIA 3 


CEIP MIGUEL GARRAYO EXTREMADURA 2 


CEIP MIGUEL HERNANDEZ MADRID 4 


CEIP MIGUEL MEDINA MURCIA 3 


CEIP MINA DEL MORRO LARREAGABURU 
IKASTETXEA 


PAÍS VASCO 2 


CEIP MIQUEL COSTA I LLOBERA BALEARES 4 


CEIP MIQUEL DURAN I SAURINA BALEARES 3 


CEIP MONTAÑA ROJA CANARIAS 2 


CEIP MUJIKA PAÍS VASCO 3 


CEIP MUNDAKA HLHI PAÍS VASCO 2 


CEIP NA PENYAL BALEARES 2 


CEIP NARCISO YEPES MURCIA 3 


CEIP NARCISO YEPES (MURCIA) MURCIA 3 


CEIP NIEVES TOLEDO CANARIAS 2 


CEIP NTRA. SRA. DE ATOCHA MURCIA 3 


CEIP NTRA. SRA. DE BELÉN MURCIA 2 


CEIP NTRA. SRA. DE LA VICTORIA MADRID 4 


CEIP NTRA. SRA. DE LOS ÁNGELES MURCIA 3 


CEIP NTRA. SRA. DEL CARMEN MURCIA 2 


CEIP NUBES BLANCAS, S.L.U. GALICIA 4 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA CCAA 
Nº DE ALUMNOS 


POR 
PROMOCIÓN 


CEIP NUESTRA SEÑORA DE FÁTIMA EXTREMADURA 3 


CEIP NUESTRA SEÑORA DE LOS DOLORES ANDALUCÍA 2 


CEIP NUESTRA SEÑORA DE TENTUDÍA EXTREMADURA 4 


CEIP NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO MURCIA 3 


CEIP ODON DE APRAIZ IKASTOLA PAÍS VASCO 2 


CEIP OROBAL CANARIAS 2 


CEIP OROKIETA PAÍS VASCO 4 


CEIP ORTEGA Y GASSET EXTREMADURA 2 


CEIP P. LOPE DE LARREA IKASTOLA PAÍS VASCO 3 


CEIP PABLO NERUDA CANARIAS 4 


CEIP PADRE ORBISO PAÍS VASCO 3 


CEIP PARE BARTOMEU POU BALEARES 2 


CEIP PARQUE DE LISBOA MADRID 3 


CEIP PASTOR POETA CASTILLA LA 
MANCHA 


2 


CEIP PEDRA VIVA BINISSALEM BALEARES 4 


CEIP PEDRO CANTARRANA HLHI PAÍS VASCO 3 


CEIP PEDRO IGNACIO BARRUTIA IKASTOLA PAÍS VASCO 4 


CEIP PEDRO SIMÓN ABRIL CASTILLA LA 
MANCHA 


3 


CEIP PEPE DÁMASO CANARIAS 2 


CEIP PÉREZ DE HITA MURCIA 4 


CEIP PINTOR PEDRO CANO MURCIA 3 


CEIP PIO BAROJA PAÍS VASCO 3 


CEIP PORTA DES MOLL BALEARES 2 


CEIP PRÁCTICAS ANEJA CANARIAS 4 


CEIP PRÍNCIPE FELIPE CASTILLA LA 
MANCHA 


2 


CEIP PRÍNCIPE FELIPE CANARIAS 3 


CEIP PRÍNCIPE FELIPE MURCIA 4 


CEIP PROFESOR ENRIQUE TIERNO GALVÁN  MURCIA 3 


CEIP PUNTA DE N'AMER BALEARES 2 


CEIP PUNTA LARGA CANARIAS 3 


CEIP PUNTAGORDA CANARIAS 2 


CEIP PUNTALLANA CANARIAS 4 


CEIP QUINTA LA PAZ ANDALUCÍA 3 


CEIP RAFAL VELL BALEARES 2 


CEIP RAMÓN GAYA MURCIA 4 


CEIP RAMÓN Y CAJAL CANARIAS 3 


CEIP REINA SOFÍA MURCIA 2 


CEIP REINO DE MURCIA MURCIA 3 


CEIP RICARDO CAMPILLO MURCIA 2 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA CCAA 
Nº DE ALUMNOS 


POR 
PROMOCIÓN 


CEIP RIO CHICO ANDALUCÍA 4 


CEIP RÍO HENARES CASTILLA LA 
MANCHA 


3 


CEIP ROMO PAÍS VASCO 2 


CEIP RUIZ DE PADRÓN CANARIAS 3 


CEIP RUPERTO MEDINA PAÍS VASCO 2 


CEIP SA MARINA DE LLUCMAJOR BALEARES 4 


CEIP SAAVEDRA FAJARDO MURCIA 2 


CEIP SABINA MORA (LA UNIÓN) MURCIA 3 


CEIP S'ALGAR BALEARES 4 


CEIP SALVADOR ESPRIU CATALUÑA 3 


CEIP SAN ANTÓN CASTILLA LA 
MANCHA 


2 


CEIP SAN ANTONIO MURCIA 3 


CEIP SAN CRISTÓBAL MURCIA 2 


CEIP SAN FÉLIX MURCIA 4 


CEIP SAN GINÉS DE LA JARA MURCIA 3 


CEIP SAN IGNACIO PAÍS VASCO 2 


CEIP SAN JOSÉ MURCIA 4 


CEIP SAN JUAN BAUTISTA MADRID 3 


CEIP SAN JUAN DE LA CRUZ MADRID 2 


CEIP SAN JUAN DE LAS ÁGUILAS MURCIA 4 


CEIP SAN MARTIN PAÍS VASCO 3 


CEIP SAN MIGUEL MADRID 2 


CEIP SAN PABLO CASTILLA LA 
MANCHA 


3 


CEIP SAN PÍO X MURCIA 2 


CEIP SAN SEBASTIAN MADRID 2 


CEIP SAN SEBASTIÁN CANARIAS 3 


CEIP SANT ANTONI DE PORTMANY BALEARES 4 


CEIP SANT MARC DE COLLDETENES CATALUÑA 3 


CEIP SANTA ANA MURCIA 2 


CEIP SANTA BÁRBARA CANARIAS 3 


CEIP SANTA GERTRUDIS BALEARES 2 


CEIP SANTA MARGARITA MARIA ALACOQUE MADRID 4 


CEIP SANTA MARIA CASTILLA LA 
MANCHA 


3 


CEIP SANTA MARÍA DEL MAR CANARIAS 2 


CEIP SANTIAGO MURCIA 4 


CEIP SANTIAGO APÓSTOL MURCIA 3 


CEIP SANTIAGO EL MAYOR MURCIA 2 


CEIP SANTIAGO GARCÍA MEDEL MURCIA 4 


CEIP SANTO TOMÁS DE AQUINO CANARIAS 3 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA CCAA 
Nº DE ALUMNOS 


POR 
PROMOCIÓN 


CEIP SANTOS MARTIRES ANDALUCÍA 2 


CEIP SERANTES PAÍS VASCO 3 


CEIP SESEÑA Y BENAVENTE MADRID 2 


CEIP SIERRA DE LAS NIEVES ANDALUCÍA 2 


CEIP SIERRA ESPUÑA MURCIA 3 


CEIP SOLEDAD SAINZ MADRID 3 


CEIP SON BASCA BALEARES 2 


CEIP SON FERRER BALEARES 3 


CEIP SRA. VIUDA DE EPALZA PAÍS VASCO 2 


CEIP STA. MARIA DE VITORIA PAÍS VASCO 4 


CEIP TAGOROR CANARIAS 3 


CEIP TAMAIMO CANARIAS 2 


CEIP TARAJALEJO CANARIAS 4 


CEIP TARTESSOS ANDALUCÍA 3 


CEIP TEÓFILO PÉREZ CANARIAS 2 


CEIP TESLA CASTILLA Y 
LEON 


4 


CEIP Titerroy CANARIAS 3 


CEIP TOKI EDER IKASTOLA PAÍS VASCO 2 


CEIP Toki-Alai PAÍS VASCO 2 


CEIP TOMAS CAMACHO PAÍS VASCO 4 


CEIP TUINEJE CANARIAS 2 


CEIP TXINGUDI-IRUNGO IKASTOLA PAÍS VASCO 3 


CEIP TXURDINAGA PAÍS VASCO 4 


CEIP Umandi Ikastola PAÍS VASCO 3 


CEIP UMEDI PAÍS VASCO 2 


CEIP UNKINA HLHI PAÍS VASCO 3 


CEIP URIBARRI PAÍS VASCO 2 


CEIP Urregarai PAÍS VASCO 4 


CEIP URRETA PAÍS VASCO 3 


CEIP VALLE SAN LORENZO CANARIAS 4 


CEIP Valparaiso CASTILLA LA 
MANCHA 


3 


CEIP VALVERDE CANARIAS 2 


CEIP VENTURA RODRIGUEZ MADRID 4 


CEIP VICENTE ALEIXANDRE MURCIA 3 


CEIP VICENTE FERRER MADRID 3 


CEIP VICENTE MEDINA MURCIA 2 


CEIP VICTOR TAPIA HLHI PAÍS VASCO 4 


CEIP VILLA DE GUADARRAMA MADRID 2 


CEIP VILLA DE ULEA MURCIA 3 


CEIP VIRGEN DE GUADALUPE MURCIA 4 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA CCAA 
Nº DE ALUMNOS 


POR 
PROMOCIÓN 


CEIP VIRGEN DE LA GUIA PAÍS VASCO 3 


CEIP VIRGEN DE LA NUEVA MADRID 2 


CEIP VIRGEN DE LAS HUERTAS MURCIA 3 


CEIP VIRGEN DE LAS MARAVILLAS MURCIA 2 


CEIP VIRGEN DE OLMACEDO CASTILLA Y 
LEÓN 


4 


CEIP Virgen del Carmen MURCIA 3 


CEIP VIRGEN DEL CARMEN ANDALUCÍA 2 


CEIP VIRGEN DEL CERRO  MADRID 4 


CEIP VIRGEN DEL ORO MURCIA 3 


CEIP VORA MAR BALEARES 2 


CEIP ZABALARRA PAÍS VASCO 3 


CEIP ZABALEKO PAÍS VASCO 2 


CEIP ZABALGANA PAÍS VASCO 4 


CEIP ZALDUPE HLHI PAÍS VASCO 3 


CEIP ZAMAKOLA-JUAN DELMAS PAÍS VASCO 2 


CEIP Zazpilanda PAÍS VASCO 3 


CEIP ZORROTZA FRAY JUAN PAÍS VASCO 2 


CEIP Zumaia PAÍS VASCO 4 


CEIP ZURBARAN PAÍS VASCO 2 


CEIP ZURBARÁN EXTREMADURA 3 


CEIP ZURBARANBARRI PAÍS VASCO 4 


CEIP. DE PRACTICAS EXTREMADURA 3 


CEIP. DOCTOR GUIRAO GEA ANDALUCÍA 2 


CEIP. EUGENIO MURO MADRID 3 


CEIP. GONZALO ENCABO EXTREMADURA 2 


CEIP. JOSE RAMÓN ANDALUCÍA 4 


CEIP. MAESTRO PEDRO VERA EXTREMADURA 3 


CEIP. MARQUES DE SUANZES MADRID 2 


CEIP. MIRALVALLE EXTREMADURA 4 


CEIP. Nª Sª DE LOS REMEDIOS ANDALUCÍA 3 


CEIP. Parque de las Infantas ANDALUCÍA 2 


CEIP. SAN JOSÉ DE CALASANZ ANDALUCÍA 4 


CEIP. SANTIAGO RAMÓN Y CAJAL EXTREMADURA 3 


CEIP.MAESTRO DON JUAN GONZÁLEZ ANDALUCÍA 2 


CEIP] AGUAMANSA CANARIAS 3 


CEIP] JOSE ZORRILLA CASTILLA Y 
LEÓN 


2 


CEIP] TOSTÓN CANARIAS 3 


CEIPS SALESIANOS BARAKALDO HLBHIP PAÍS VASCO 2 


CEIPS SAN ISIDRO-SALESIANOS CANARIAS 3 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA CCAA 
Nº DE ALUMNOS 


POR 
PROMOCIÓN 


CENTRO DE EDUCACIÓN ESPECIAL (CEEPR) 
AMICOS (ASOCIACIÓN AMICOS) 


GALICIA 3 


CENTRO DE EDUCACIÓN INFANTIL SAN JOSÉ  ARAGON 6 


CENTRO DE ORGANIZACIÓN NEURÓLOGICA 
NEOCORTEX S.L 


MADRID 10 


CENTRO EDUCATIVO INFANTIL TEMIS ASTURIAS 8 


CENTRO INFANTIL CAMPOS GÓTICOS CASTILLA Y 
LEON 


4 


CENTRO INFANTIL TACATÁ EXTREMADURA 4 


CENTRO PALABRA (CÓRDOBA) ANDALUCIA 3 


Chiquitín Centros Propios S.L. Alicante 60 


Asturias 


Barcelona 


Cantabria 


Córdoba 


Islas Baleares 


Madrid 


Málaga 


Murcia 


Sevilla 


Valencia 


Vizcaya 


COL.LEGI EPISCOPAL MARE DE DÉU DE 
L'ACADEMIA 


CATALUÑA 10 


COL.LEGI PARE MANYANET CATALUÑA 15 


COL.LEGI SANT FRANCESC BALEARES 3 


COL.LEGI SANTA ANNA CATALUÑA 15 


COL.LEGI VEDRUNA SAGRAT COR  CATALUÑA 15 


COLEGIO "NURYANA". CANARIAS 3 


COLEGIO AMOR DE DIOS  ASTURIAS 5 


Colegio Arenales MADRID 10 


Colegio Balder MADRID 10 


COLEGIO BIENAVENTURADA VIRGEN MARÍA MADRID 15 


COLEGIO BILINGÜE LA INMACULADA CASTILLA Y 
LEON 


5 


Colegio Brains MADRID 10 


COLEGIO BRITÁNICO DE ARAGÓN ARAGON 3 


COLEGIO CAMPESTRE SAN JOSE EXTRANJERO 2 


Colegio Canarias CANARIAS 8 


COLEGIO CASTILLA MADRID 15 


COLEGIO CERRADO DE CALDERÓN ANDALUCIA 4 


COLEGIO CLARET EXTREMADURA 8 


COLEGIO COMPAÑÍA DE MARÍA LA RIOJA 2 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA CCAA 
Nº DE ALUMNOS 


POR 
PROMOCIÓN 


COLEGIO CONCERTADO SANTA ANA MURCIA 2 


COLEGIO CORAZÓN DE MARÍA CASTILLA Y 
LEON 


3 


COLEGIO CORAZÓN DE MARÍA CASTILLA Y 
LEON 


4 


COLEGIO CRISTO CRUCIFICADO EXTREMADURA 8 


Colegio de Educación Especial San Antonio  ARAGON 2 


COLEGIO DE FOMENTO MONTEAGUDO-NELVA MURCIA 5 


COLEGIO DE FOMENTO TABLADILLA ANDALUCIA 4 


COLEGIO DE LAS RELIGIOSAS ESCLAVAS DEL 
SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS 


VALENCIA 5 


COLEGIO DISTRITAL LOS ALPES EXTRANJERO 2 


COLEGIO DIVINA PASTORA CASTILLA Y 
LEON 


3 


COLEGIO DIVINA PASTORA CASTILLA Y 
LEON 


5 


COLEGIO DOROTEO HERNÁNDEZ MADRID 15 


COLEGIO DULCE NOMBRE DE JESÚS ASTURIAS 3 


COLEGIO EL CARMELO TERESIANO  MADRID 10 


COLEGIO EL TALLER MURCIA 5 


COLEGIO ENTREOLIVOS ANDALUCÍA 15 


COLEGIO ESTUDIANTES-LAS TABLAS MADRID 10 


COLEGIO EUROPEO DE MADRID MADRID 10 


COLEGIO FRANCISCANO DEL VIRREY SOLIS - 
COLOMBIA 


EXTRANJERO 1 


COLEGIO GINER DE LOS RÍOS EXTREMADURA 3 


COLEGIO GUILLERMO LEÓN VALENCIA - 
COLOMBIA 


EXTRANJERO 2 


Colegio Highlands, Los Fresnos MADRID 10 


COLEGIO INTERNACIONAL SEK-SANTA ISABEL MADRID 10 


COLEGIO JOSÉ FRANCISCO SOCARRÁS - 
COLOMBIA 


EXTRANJERO 2 


COLEGIO LA ANUNCIATA NAVARRA 5 


COLEGIO LA ASUNCIÓN ASTURIAS 5 


COLEGIO LA COMPAÑÍA DE MARÍA NAVARRA 5 


COLEGIO LA INMACULADA Y SAN JOSÉ DE LA 
MONTAÑA 


ANDALUCIA 4 


COLEGIO LA LOMA-MAESTRO CRISTÓBAL 
CHANFREUT 


ANDALUCÍA 13 


COLEGIO LA PURÍSIMA BALEARES 6 


COLEGIO LA SALLE-TERUEL ARAGON 4 


Colegio Laude ANDALUCIA 7 


COLEGIO LICENCIADOS REUNIDOS EXTREMADURA 3 


Colegio Licenciados Reunidos  EXTREMADURA 3 


Colegio Lope de Vega COMUNIDAD 
VALENCIANA 


10 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA CCAA 
Nº DE ALUMNOS 


POR 
PROMOCIÓN 


COLEGIO MADRE DE DIOS MURCIA 6 


COLEGIO MADRE MATILDE EXTREMADURA 3 


COLEGIO MARCOTE GALICIA 8 


COLEGIO MARE DE DÉU DE L'OLIVAR I COMUNIDAD 
VALENCIANA 


10 


COLEGIO MARÍA AUXILIADORA EXTREMADURA 10 


COLEGIO MARISTA SANTA MARÍA LA REAL NAVARRA 10 


COLEGIO MATERNAL BAM BAM - COLOMBIA EXTRANJERO 1 


Colegio Montecarmelo – COLOMBIA EXTRANJERO 2 


Colegio Montserrat MADRID 9 


Colegio Montserrat CATALUÑA 15 


Colegio Musical Británico, Colombia EXTRANJERO 1 


Colegio Ntra. Sra. de los Volcanes CANARIAS 3 


COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE FÁTIMA   COMUNIDAD 
VALENCIANA 


10 


COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE FÁTIMA CALI – 
COLOMBIA 


EXTRANJERO 1 


COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE  EXTREMADURA 3 


COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE  EXTREMADURA 4 


COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE LA AURORA EXTREMADURA 8 


COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE LAS 
MERCEDES 


ANDALUCIA 3 


COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE LOS DOLORES COMUNIDAD 
VALENCIANA 


10 


COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE LOS DOLORES COMUNIDAD 
VALENCIANA 


10 


COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN EXTREMADURA 8 


COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL PILAR 
IKASTETXEA 


PAIS VASCO 10 


COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL SAGRADO 
CORAZÓN 


MURCIA 6 


Colegio Pasteur MADRID 18 


COLEGIO PÚBLICO ARIAS MONTANO EXTREMADURA 8 


COLEGIO REGINA MUNDI ANDALUCIA 5 


COLEGIO RUTA DE LA PLATA EXTREMADURA 8 


COLEGIO RUTA DE LA PLATA  EXTREMADURA 4 


COLEGIO SAGRADA FAMILIA ANDALUCIA 4 


Colegio Sagrado Corazón MADRID 15 


COLEGIO SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS  CASTILLA Y 
LEON 


3 


COLEGIO SAGRADO DE JESÚS BETHLEMITAS – 
COLOMBIA 


EXTRANJERO 2 


COLEGIO SAN CALIXTO EXTREMADURA 8 


Colegio San Cristóbal COMUNIDAD 
VALENCIANA 


15 


COLEGIO SAN IGNACIO ASTURIAS 5 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA CCAA 
Nº DE ALUMNOS 


POR 
PROMOCIÓN 


COLEGIO SAN JOSÉ EXTREMADURA 3 


COLEGIO SAN JOSÉ DE CUCUTA COLOMBIA 15 


COLEGIO SAN PEDRO DE ALCÁNTARA EXTREMADURA 3 


COLEGIO SAN RAIMUNDO DE PEÑAFORT COMUNIDAD 
VALENCIANA 


10 


COLEGIO SAN VICENTE FERRER COMUNIDAD 
VALENCIANA 


10 


COLEGIO SANTA MAGDALENA SOFÍA ARAGON 3 


COLEGIO SANTA MARÍA   PAIS VASCO 10 


COLEGIO SANTA MARÍA ASSUMPTA EXTREMADURA 3 


COLEGIO SANTA MARÍA DE LOS PINOS MADRID 10 


COLEGIO SANTA MARÍA DEL CARMEN MURCIA 3 


COLEGIO SANTA MARÍA LA BLANCA MADRID 15 


COLEGIO SANTA ROSA DE LIMA COLOMBIA 2 


COLEGIO SANTÍSIMO CARBALLO MADRID 10 


COLEGIO SANTO DOMINGO DE GUZMÁN CASTILLA Y 
LEON 


4 


COLEGIO SEK ATLÁNTICO – POIO GALICIA 3 


COLEGIO TÉCNICO FRANCISCO DE PAULA 
SANTANDER – COLOMBIA 


EXTRANJERO 2 


COLEGIO TOBERÍN COLOMBIA 12 


COLEGIO UNIÓN EUROPEA COLOMBIA 15 


COLEGIO VALDESERRA ANDALUCIA 3 


COLEGIO VILLA DE MÓSTOLES MADRID 10 


CORPORACIÓN ARTÍSTICA SALACALLE - 
ECUADOR 


EXTRANJERO 2 


CORPSECURITY LTDA – COLOMBIA EXTRANJERO 1 


E.I.P. JOAQUÍN TENA ARTIGAS,  EXTREMADURA 2 


ECOLE MATERNELLE ETIMOE - COSTA DE 
MARFIL 


EXTRANJERO 2 


EKINTZA IKASTOLA PAIS VASCO 10 


ERAIKI TALDEA VITORIA - APOYO ESCOLAR 
INTEGRAL 


PAIS VASCO 10 


ESCOLA BALAGUER CATALUÑA 10 


ESCOLA EL TURÓ CATALUÑA 15 


ESCOLA GRAVI CATALUÑA 10 


ESCOLA LA MESTRAL CATALUÑA 8 


ESCOLA RAMÓN LLULL CATALUÑA 10 


ESCUELA INFANTIL EL BOSQUE ENCANTADO MADRID 10 


ESCUELA INFANTIL EL TRENECITO ANDALUCIA 5 


ESCUELA INFANTIL MARÍA INMACULADA ANDALUCÍA 8 


ESCUELA NORMAL SUPERIOR DEL QUINDÍO COLOMBIA 8 


ESCUELAS PROFESIONALES DE LA SAGRADA 
FAMILIA.-FUNDACION PEÑAFLOR 


ANDALUCIA 4 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA CCAA 
Nº DE ALUMNOS 


POR 
PROMOCIÓN 


FLOYD ELEMENTARY SCHOOL ESTADOS 
UNIDOS 


3 


FUN LERNINSTITUT FÖRDERUNG UND 
NACHLIFE – ALEMANIA 


EXTRANJERO 2 


FUNDACIÓN BELLA FLOR – COLOMBIA EXTRANJERO 2 


FUNDACION COLEGIO BERRIZ MADRID 10 


GIMNASIO REAL AMERICANO - COLOMBIA EXTRANJERO 2 


Graña Saude S.L. GALICIA 3 


HAZTEGI IKASTOLA PAIS VASCO 15 


HUMANITAS BILINGUAL SCHOOL TRES CANTOS MADRID 9 


I.E TERESA CALDERÓN DE LASSO - COLOMBIA EXTRANJERO 2 


IED JOSÉ GREGORIO SALAS COLOMBIA 9 


IEFPS DON BOSCO PAIS VASCO 10 


IES DOCTOR FERNÁNDEZ SANTANA EXTREMADURA 3 


IES EL BROCENSE EXTREMADURA 3 


IES FUENTE RONIEL EXTREMADURA 5 


IES SIERRA DE GUARA  ARAGON 3 


INEM SANTIAGO PÉREZ – COLOMBIA EXTRANJERO 2 


INSTITUCIÓN EDUCATIVA ÁGUEDA GALLARDO 
DE VILLAMIZAR – COLOMBIA 


EXTRANJERO 2 


INSTITUCIÓN EDUCATIVA COLOMBIA EXTRANJERO 2 


INSTITUCIÓN EDUCATIVA CRISTÓBAL COLÓN COLOMBIA 9 


Institución Educativa Departamental Providencia 
– COLOMBIA 


EXTRANJERO 3 


INSTITUCION EDUCATIVA EFRAIN VARELA 
VACA SEDE PABLO EMILIO CAMACHO PEREA -
COLOMBIA 


EXTRANJERO 1 


Institución Educativa José María Muñoz Flórez – 
COLOMBIA 


EXTRANJERO 2 


Institución Educativa Luis Carlos Sarmiento – 
COLOMBIA 


EXTRANJERO 2 


INSTITUCIÓN EDUCATIVA MARCO TOBÓN MEJÍA  COLOMBIA 8 


INSTITUCIÓN EDUCATIVA NACIONAL AGUSTÍN 
CODAZZI 


COLOMBIA 10 


INSTITUCION EDUCATIVA NUESTRA SEÑORA DE 
FATIMA  


EXTRANJERO 1 


INSTITUCIÓN EDUCATIVA NUESTRA SEÑORA DE 
LA PAZ 


COLOMBIA 12 


Institución Educativa San Lorenzo-Sede Central – 
COLOMBIA 


EXTRANJERO 2 


INSTITUCION EDUCATIVA SERAFÍN LUENGAS 
CHACÓN – COLOMBIA 


EXTRANJERO 1 


INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICO FRANCISCO 
DE PAULA SANTANDER  


COLOMBIA 15 


INSTITUTO DE LENGUAJE Y DESARROLLO, S.L.  MADRID 10 


INSTITUTO DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA JM LA 
PAZ 


COMUNIDAD 
VALENCIANA 


15 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA CCAA 
Nº DE ALUMNOS 


POR 
PROMOCIÓN 


INSTITUTO PITIUSO DE PSICOLOGÍA 
PSICOPEDAGOGÍA Y LOGOPEDIA DIORE  


BALEARES 3 


Instituto Thomas Jefferson (Zona Esmeralda) - 
MÉJICO 


EXTRANJERO 2 


ÍÑIGO ARITZA IKASTOLA NAVARRA 5 


JARDÍN DE INFANCIA LOS ANDES I ARAGON 3 


JARDÍN INFANTIL POMPINY TATARIN - 
COLOMBIA 


EXTRANJERO 2 


JARDÍN INFANTIL SAN DANIEL – CHILE EXTRANJERO 1 


KLA SCHOOL OF BRICKELL -  ESTADOS UNIDOS EXTRANJERO 3 


KURUTZIAGA IKASTOLA PAIS VASCO 10 


LAUDE SAN PEDRO INTERNATIONAL COLLEGE ANDALUCIA 5 


LEZO HERRI ESKOLA PAIS VASCO 10 


LICEO SAN PABLO DE BOSA – COLOMBIA EXTRANJERO 2 


LOYOLA COMUNIDAD EDUCATIVA - MÉXICO EXTRANJERO 1 


LYCÉE FRANÇAIS CHARLES DE GAULLE REINO UNIDO 3 


LYCÉE FRANÇAIS MARIE CURIE DE ZURICH SUIZA 2 


MI PEQUEÑA UNIAUTONOMA - COLOMBIA EXTRANJERO 5 


OLABIDE IKASTOLA PAIS VASCO 10 


PAZ DE ZIGANDA IKASTOLA NAVARRA 5 


UNIVERSIDAD SANTO TOMÁS COLOMBIA 10 


WINDSOR ROYAL SCHOOL – COLOMBIA EXTRANJERO 2 


Total plazas POR PROMOCIÓN 
 


2669 


Atendiendo a la normativa de Prácticas Académicas Externas de la Universidad y con base en el 


derecho del estudiante de conciliar la realización de las prácticas académicas externas con 


aquellas actividades y situaciones personales derivadas o conectadas con su situación laboral, 


familiar, etc., el estudiante podrá proponer centros de prácticas adicionales a los aquí 


mencionados.  


El Departamento de Prácticas y el Coordinador de Prácticas de UNIR validarán que los centros 


propuestos cumplen con todos los requisitos que establece la memoria del título y que sean 


adecuados al Proyecto Formativo aprobado, así como aquellos otros requisitos que 


específicamente pudieran ser aplicables en función de la Comunidad Autónoma o del país en el 


que radique el centro de prácticas. Aquellos centros que no cumplan con los requerimientos 


mencionados serán automáticamente descartados. La Universidad procederá a contactar con 


los centros validados, de acuerdo con las preferencias del estudiante y realizará la gestión 


administrativa de los convenios de cooperación educativa. 


 


6.3. Dotación de infraestructuras y herramientas para la docencia y evaluación 


 


6.3.1. Dotación para la realización de exámenes 
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Exámenes presenciales: sedes de exámenes 


UNIR cuenta a nivel nacional con sedes permanentes de examen comprometiéndose a utilizarlas 


en todo el curso académico. En España, se tratará de las siguientes: Logroño, Madrid, Barcelona, 


Valencia y Sevilla. A nivel internacional, cuenta con Bogotá, (Colombia), Quito (Ecuador) y 


México DF (México). En todos los casos, los locales carecen de barreras arquitectónicas, lo que 


facilita la integración de personas con movilidad reducida u otro tipo de discapacidad.  


Para aquellos estudiantes que residan fuera de España, UNIR presta un servicio adicional 


mediante el cual podrá solicitar la realización de exámenes en sedes del extranjero distintas de 


las indicadas. Para ello el estudiante deberá solicitarlo por escrito a través del formulario 


habilitado en el campus a tal efecto aceptando las condiciones particulares de este proceso, que 


podría derivar un coste adicional del cual se informará al estudiante en caso de ser aceptada su 


solicitud. 


Los estudiantes conocen esta información de manera previa a la matrícula, siendo concretada 


según lo anterior una vez matriculados, de forma que dispongan de la opción de elección de 


sede, así como fecha/hora de realización de los mismos.  


Teniendo en cuenta lo establecido en el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que 


se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, UNIR informará a los estudiantes, con 


suficiente tiempo, de las fechas y sedes de los exámenes a través de los cauces normales y 


establecidos a tal efecto. Los exámenes podrán convocarse en viernes, sábado y domingo. En 


función del número de estudiantes que acudan a cada convocatoria, UNIR podrá establecer un 


horario más amplio o más reducido, así como, eventualmente, la ampliación de los días y fechas 


de exámenes. 


La realización de exámenes en convocatoria ordinaria en una ciudad no da derecho a realizar la 


convocatoria extraordinaria en la misma ciudad. El estudiante deberá adaptarse a las ciudades 


ofrecidas en cada convocatoria. 


La previsión de espacios para el desarrollo de los exámenes se hace en función del número de 


estudiantes que se presentan en cada sede (con capacidad suficiente para los estudiantes). La 


Universidad mantiene un acuerdo a nivel nacional e internacional con diferentes grupos 


hoteleros, para la celebración de los exámenes. 


Las salas habilitadas para la realización de exámenes deben cumplir los siguientes requisitos:  


 Las salas deben tener llave con la que poder cerrar.  


 Las salas deben tener el espacio suficiente para que pueda existir un doble espacio entre 


estudiante y estudiante, de modo que, existe una separación de un metro entre 


estudiante y estudiante. 


 Las mesas deben estar limpias, sin nada encima de la mesa.  


 En los laterales de la sala o donde proceda en función del tipo de sala, se deben habilitar 


mesas auxiliares con agua para el alumnado. 
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 Se debe anunciar la Convocatoria de exámenes en las pantallas o tablones del hotel con 


la correspondiente y correcta señalización de las salas. 


En cada convocatoria de exámenes, se destina personal para el cuidado de los mismos, el 


departamento de exámenes, establece pautas y mecanismos de actuación para asegurar su 


buen desarrollo y cumplimiento de la normativa de UNIR en este sentido. 


Se dispone previo inicio de los exámenes de listas de verificación donde figuran los datos de los 


estudiantes, sede, fecha, horario y asignaturas a examinar. La identificación del estudiante se 


comprueba a través de su DNI, documento equivalente en caso de estudiantes extranjeros o 


pasaporte. 


Exámenes virtuales 


Las pruebas de evaluación de la Universidad Internacional de La Rioja (UNIR) se realizarán en 


línea con un sistema de control, monitorización, verificación y autenticación. Este sistema 


requiere el uso de la cámara web del ordenador (imagen y audio), así como de un programa que 


controla en todo momento la actividad realizada por el estudiante durante las pruebas. 


Este sistema es una garantía para los estudiantes, ya que establece mecanismos de control 


similares a los existentes en la evaluación presencial, de modo que no se pueda poner en duda 


la calidad del proceso de evaluación: 


1. Se asegura que la persona que se matricula es la que efectivamente es evaluada. 


2. Se establece un sistema de doble validación técnica y humana. 


3. Se garantiza el control del fraude en todos los ámbitos del proceso de 


evaluación. 


 


Seguimiento y personal de los actos de evaluación virtual 


Seguimiento síncrono 


El Departamento de Asistencia al Estudiante está formado por más de 350 profesionales de los 


cuales un porcentaje sustancial se dedica a la supervisión síncrona durante la realización de los 


exámenes. Se garantiza una ratio de, al menos, 1 asistente por cada 40 estudiantes que 


participan en la evaluación. 


Asimismo, en dicho departamento, y como se señala en el apartado referido a otros recursos 


humanos, se encuentran más de 100 profesionales integrados en las áreas de Logística, Soporte 


Técnico, Informática e Infraestructura, que prestan soporte técnico a la realización de las 


pruebas de evaluación. De forma que en cada convocatoria de exámenes y de manera síncrona, 


habrá al menos 5 profesionales de soporte que se incrementarán en función del volumen de 


estudiantes a razón de 1 recurso más por cada 240 estudiantes.  


Adicionalmente, y de forma externa a UNIR, se dispone de un servicio técnico del programa de 


control de monitorización 24x7x365. 
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Cabe aclarar que los exámenes se distribuyen a lo largo de un fin de semana, de forma que las 


evaluaciones se reparten en un mínimo de 2 y de forma habitual hasta en 4 franjas temporales 


(dependiendo de los diversos husos horarios de los estudiantes). 


Los profesores de las asignaturas objeto de evaluación, están disponibles telefónicamente 


durante el transcurso de sus exámenes, si bien cabe mencionar que más del 99% de las consultas 


registradas a lo largo de las evaluaciones están vinculadas a cuestiones ajenas al ámbito 


académico.  


Seguimiento asíncrono 


En relación al seguimiento asíncrono del acto de evaluación, se lleva a cabo una revisión de las 


evidencias generadas automáticamente por la herramienta de proctoring (visual / auditivas y 


control de actividad del equipo en el que se hace el examen), por parte de los profesionales 


mencionados anteriormente, que, en su caso y atendiendo al Capítulo II del Reglamento de 


Evaluación Académica, trasladan al profesor de la asignatura. 


Fases del proceso de evaluación virtual 


Los estudiantes pueden realizar las pruebas de evaluación tanto con MAC como con WINDOWS, 


con los navegadores CHROME Y FIREFOX. Adicionalmente, deben tener disponible un 


descompresor de archivos y un conversor a formato WORD compatibles, en caso de no disponer 


de uno. 


De este modo, garantizamos que todas las funcionalidades son correctas y se puedan desarrollar 


las pruebas de evaluación con éxito.  


El sistema se compone de tres fases: 


 Fase 1:  Registro, instalación y uso correcto de la herramienta previo a la celebración de 
las pruebas. 


 Fase 2: Autenticación de la autoría, control del entorno y desarrollo de las pruebas en 


línea. 


 Fase 3: Análisis de resultados, identificación del fraude y adopción, en su caso, de 


medidas disciplinarias. 
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Fase 1: Registro, instalación y uso correcto de la herramienta previo a las pruebas de 


evaluación. 


El estudiante accede al campus con sus credenciales UNIR y en la pestaña exámenes tiene a su 


disposición una herramienta realizar el registro para las pruebas y realizar una “Prueba de 


conectividad”. Es imprescindible que estos pasos se realicen al menos 5 días antes del inicio de 


las pruebas:  


 


1. Registro 


Es un proceso progresivo que consta de varios pasos: 


A. Aceptación de términos y condiciones de realización de exámenes en línea. 
B. Toma de fotografías. 


El estudiante ha de tomarse 3 


imágenes del modo indicado para 


avanzar en la creación de su perfil. 


Estas imágenes se cotejarán, por 


personal autorizado por parte de 


UNIR, con las tomadas durante el 


desarrollo de las pruebas para 


confirmar que la persona registrada 


es la que está realizando las pruebas 


y confirmar de manera inequívoca la 


autoría. Asimismo, estas fotografías se cotejan también con la que se incluye en el documento 


de identidad subido por el estudiante en el paso siguiente, para garantizar la autenticación de 


que la persona registrada en las pruebas coincide con el estudiante. 


B. Documento de identidad. 
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En este siguiente paso se toma 


una imagen del documento de 


identidad del estudiante, que se 


cotejará, por personal 


autorizado por parte de UNIR, 


con el existente en la base de 


datos de matrícula del 


estudiante, verificando que es 


correcto, de modo que tenemos 


la certeza total de que quien 


está realizando las pruebas es 


efectivamente el estudiante matriculado.  


C. Descarga e instalación del programa de control de monitorización. 
Es requisito fundamental que el 


estudiante tenga descargado, 


instalado y ejecutado el programa de 


control de monitorización una vez 


llegado el día de las pruebas. Dicho 


programa, que se lanza 


automáticamente al inicio de las 


pruebas, registra toda la actividad del 


equipo del estudiante durante el 


tiempo que dure la prueba. Del mismo 


modo permite controlar en todo 


momento que esté permitida o en su defecto, poder evidenciar el fraude cometido. La 


desactivación, intencionada o no, de ese programa de monitorización supondrá la anulación de 


la prueba que no será corregida. 


D. Aspectos de refuerzo para tener en cuenta por parte del estudiante.  
 


 


 


 


 


 


 


 


2. Prueba de conectividad 


Realizado el registro, e instalados los componentes necesarios, el estudiante realizará una 


prueba final de conectividad, desde el mismo equipo desde el que se vaya a realizar las pruebas 
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llegado el momento. El formato, apariencia y procesos de esta prueba, son exactamente iguales 


que una prueba o examen real, y se encuentra disponible en el campus del estudiante desde el 


mismo momento que se activa la inscripción a sus exámenes. De este modo, se garantiza que el 


estudiante dispone de todos los componentes necesarios para la realización con éxito de las 


pruebas de evaluación llegado el momento, evitando así incidencias que dificulten su desarrollo 


óptimo. 


Recomendaciones de posicionamiento, iluminación, accesorios y privacidad. 


 


Para poder realizar su examen, el estudiante deberá disponer de un ordenador con conexión a 


Internet (con un ancho de banda suficiente, preferiblemente conectado por cable) y una cámara 


web. La prueba se realizará en una estancia cerrada y bien iluminada, preferiblemente una 


habitación pequeña, con una sola entrada. El estudiante deberá encontrarse solo en la 


habitación y no podrá haber en ella ningún dispositivo informático y/o de telecomunicación (tv, 


pantallas, tabletas, etc.), ni siquiera apagados, salvo el ordenador en el que se va a realizar la 


prueba y un teléfono móvil, por si necesitara contactar con el Departamento de Soporte Técnico 


de UNIR.  


La estancia debe ser una habitación cerrada con un único acceso y la cámara frontal debe 


enfocar al estudiante (que se encontrará solo en la estancia), puesto que el estudiante es el 


garante de que no habrá interrupciones de otras personas. En caso de alteración de las 


condiciones del entorno, el profesor de la asignatura valorará el impacto en la evaluación, 


pudiendo calificarse con un suspenso.  


Además, una segunda cámara (puede ser la cámara de un teléfono móvil) colocada en posición 


trasera o lateral permitirá controlar el entorno mediante planos diferentes al de la cámara 


frontal. de modo que se asegure que el estudiante no dispone de ninguna ayuda en el proceso 


de evaluación. 


Durante toda la prueba se mantendrán activas las dos cámaras, el micrófono del equipo 


informático del estudiante, además del programa de control de monitorización. La 


desactivación, desconexión, desencuadre o cualquier otra pérdida significativa de la visibilidad 


o actividad desencadenará una alerta o incidencia que puede acabar en un suspenso en la 


prueba de evaluación. 


Durante los exámenes, es obligatorio por parte de los estudiantes: 
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 Tener la cabeza y la cara descubierta de forma que se le pueda identificar sin dificultad 


durante toda la prueba. Asimismo, deberá estar adecuadamente iluminado 


asegurándose de no colocarse a contraluz. 


 No utilizar auriculares o cualquier otro tipo de tecnología de comunicación. Los oídos no 


deberán estar cubiertos por el pelo u otra prenda y serán visibles durante el examen. 


 No hablar, ni leer en voz alta las preguntas del examen. 


 Mantener las cámaras activas durante todo el examen y colocadas de forma que puedan 


ser vistos e identificados en todo momento. 


 Mantener, asimismo, activo el micrófono del ordenador durante todo el tiempo que 


dure la prueba.  


 Tener el área de trabajo despejada de apuntes, libros u otros objetos, salvo el material 


que el profesor de la asignatura permita utilizar. 


 No levantarse en ningún momento, no abrir la puerta, no atender llamadas telefónicas, 


ni otros asuntos personales.  


 Vestir de forma adecuada para asistir a una prueba académica.  


Aquellos estudiantes que fueran flagrantemente sorprendidos copiando o valiéndose de 


cualquier ayuda externa no autorizada, utilizando para ello cualquier medio, en el acto de 


realización del examen, obtendrán la calificación de suspenso, en el examen correspondiente, 


sin perjuicio de poder adoptarse otras medidas disciplinarias, especialmente en caso de 


reincidencia.  


Entre otras posibles causas, serán motivo para esa calificación de suspenso, en el examen y en 


la calificación final, los siguientes comportamientos durante el desarrollo del ejercicio: 


I. Levantarse durante el examen quedando fuera del objetivo de la cámara. 
II. La detección de palabras o conversaciones en el lugar del examen. 


III. La presencia de otra u otras personas en la habitación en la que se realiza el examen. 
IV. El uso de dispositivos electrónicos no permitidos. 
V. Retirar con frecuencia la mirada de la pantalla. 


 


Fase 2: Autenticación de la autoría y desarrollo de las pruebas en línea 


1. Acceso a la Evaluación  


El estudiante accederá al campus con tiempo suficiente y se dirigirá al formulario en el apartado 


“Exámenes”, donde aparecerán todas las pruebas en las que esté inscrito. Se indica en todos 


los casos el ámbito horario correspondiente. 


Se deberá asegurar antes de acceder y comenzar su examen de que tiene todos los programas 


cerrados, exceptuando los propios permitidos para el desarrollo de los ejercicios, en caso de 


haberlos. 


Hará clic en el enlace “Acceder al examen” que se habilitará automáticamente 5 minutos antes 


del inicio de la prueba a realizar y que estará disponible durante todo el tiempo programado 
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para la misma, dando además un margen adicional de 5 minutos a los definidos por el docente, 


para que revisen y entreguen sus ficheros correctamente, con la tranquilidad necesaria que 


requiere el proceso. Si el estudiante no hubiera hecho el registro ni la prueba, podrá aún 


realizarlo en este momento, si bien, todo el tiempo empleado en esas actuaciones no podrá 


ser descontado del tiempo total de realización de la prueba. No es impedimento para hacer el 


examen, pero es altamente recomendable que todos estos pasos se hayan realizado 


previamente. 


2. Página de Instrucciones  


Antes de pulsar en el botón “COMENZAR EXAMEN”, el estudiante ha de activar la aplicación 


desde el dispositivo móvil que será utilizada como segunda cámara, colocada detrás o lateral al 


estudiante y de la manera recomendada, de tal manera que recojamos una visual 360, con el fin 


de autenticar el espacio de manera inequívoca sin fraude posible, durante la duración del 


examen. El dispositivo ha de tener carga suficiente para dar servicio durante la duración de la 


prueba. Se recomienda tenerlo conectado a la red, para evitar incidencias al respecto.  


El estudiante permitirá que se tomen imágenes y audio. Del mismo modo, permitirá que se 


ejecute el programa de control de monitorización. Si el proceso ha sido satisfactorio aparecerá 


un mensaje de verificación indicando que el estudiante está listo. 


Ahora sí, podrá pulsar el botón “COMENZAR EXAMEN”. 


3. Página de la EVALUACIÓN  


La prueba ha comenzado. Se inicia el cronómetro que indicará el tiempo restante.  En la parte 


superior de la página aparecerán los datos del alumno, la asignatura, la fecha, la hora de inicio 


y la duración de la prueba. 


C
SV


: 8
25


78
99


81
59


29
51


90
76


74
55


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=825789981592951907674551





 
 


 
Solicitud de modificación. Máster Universitario en Neuropsicología y Educación.  
UNIR, noviembre 2024. 45 


En la parte inferior se encuentran las instrucciones generales con los 5 pasos a seguir.  


A. El alumno descarga el PDF con las preguntas del examen y la plantilla en WORD 
para las respuestas 


B. Contesta en la plantilla WORD 
Durante la prueba estará visible también el cronómetro que indicará el tiempo que resta para 


completar la prueba.  


Cuando resten 10 minutos la barra se teñirá de naranja para advertir que es aconsejable que 


entregues la plantilla con las respuestas y de esta forma poder asegurar la entrega en el tiempo 


y la forma establecidos. 


C. Una vez finalizada la prueba, adjuntará el documento WORD con las 


respuestas 
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El último documento que adjunte será el que se calificará por el Docente. 


D. Si se requiere adjuntar de cualquier otro documento, lo hará en este apartado 


Si el examen requiere de la entrega de algún archivo adicional en otro formato, porque así está 


establecido en la propia prueba o comunicado por los docentes previamente, se realizará en 


este apartado. 


E. Finalizar examen. 
En este momento, el estudiante deberá desactivar el programa de monitorización, las cámaras 


y el audio, nunca con anterioridad o se notificaría una alerta y la incidencia podría llevar a una 


calificación de suspenso. 


Todos los pasos anteriores deben realizarse de forma previa a que expire el tiempo establecido 


para la realización de la prueba. De lo contrario dicha entrega será marcada como “fuera de 


plazo”. 


Al regresar al formulario y actualizarlo un mensaje confirmará al estudiante que el examen se 


ha entregado correctamente, indicando la hora de la entrega.  


Desde el formulario podrá también imprimir el justificante, si fuera necesario, de asistencia a la 


prueba con el detalle de la entrega. 


Si el estudiante dispone todavía de tiempo podrá volver a acceder al mismo y verificar cualquier 


entrega o modificarla si fuera preciso. 


4. Comunicaciones y medios de contacto  


Si el estudiante encontrara alguna dificultad en cualquier momento a lo largo de todo el proceso,  


UNIR pone a disposición de los estudiantes varias lineas telefónicas, que estarán habilitadas 


también durante el fin de semana de las pruebas. Nuestro equipo de Soporte y Atención al 


Estudiante, atenderán todas las necesidades para que nada impida completar con éxito las 


pruebas. Solo puede hacerse uso del teléfono, durante el examen para la solución de incidencias 


y exclusivamente a estos teléfonos de soporte. Su uso a otras líneas distintas conllevará la 


calificación de suspenso. 


Adicionalmente, llegado el día de los exámenes, UNIR pondrá a disposición de los estudiantes 


una página web especial, realizada ad hoc para la correcta gestión de los exámenes virtuales, a 
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través de la cual y a modo de tablón de anuncios, accediendo con su usuario y contraseña, el 


estudiantado dispone de la información y mensajes relacionados con sus pruebas a realizar. Así 


se dispone de un canal de comunicación adicional a las líneas telefónicas establecidas para que 


tengan cualquier información relevante en tiempo real. Es importante mantener esta página 


abierta durante el transcurso de las pruebas. 


Fase 3: Análisis de resultados e identificación del fraude. 


1. Introducción sobre el sistema  
Para garantizar que el estudiante matriculado es el que efectivamente está realizando el examen 


y además durante el desarrollo de éste su comportamiento es el adecuado y no comete fraude, 


así como el control recurrente del entorno, se empleará la tecnología que garantice los aspectos 


fundamentales de una evaluación en línea: 


 Que el alumno que realiza la prueba es el efectivamente matriculado. 


 Que el alumno que está realizando la prueba está en un entorno controlado, a solas y 


sin ningún tipo de ayuda externa (personas, documentación o tecnologías) para la 


garantía de la integridad académica y la honestidad en el proceso de consecución de los 


resultados de aprendizaje en ajuste a los niveles de exigencia requeridos. 


El sistema utiliza un sistema automático para verificar la identidad del usuario y detectar 


comportamientos incorrectos a través de todo el proceso de desempeño de la prueba de 


contenido (examen). Se combinan validación automática y supervisión manual para garantizar 


todos los resultados. 


De esta forma a través de este proceso, se audita y vigila a tres niveles: 


A. Durante el examen y de manera síncrona, a través del plano frontal de la imagen 


empleando la cámara web del equipo del estudiante. 


B. Una segunda cámara de control del entorno permitirá captar en tiempo real planos 


diferentes para asegurar que el estudiante no dispone de ninguna ayuda en el proceso 


de evaluación. 


C. El sistema de filtros permite el control de la actividad del ordenador del estudiante 


registrando todos los recursos o información utilizada durante la prueba. 


2. Acceso al listado de informes 


La evidencia que pone de manifiesto la garantía de la calidad y seguridad en el proceso de 


evaluación son los informes que genera el sistema en pocas horas después del examen. 


A través de la web especial realizada ad hoc para la correcta gestión de los exámenes virtuales, 


se puede consultar el listado de exámenes realizado por cada estudiante, con el correspondiente 


informe a revisar.  


3. Tabla de resultados 
Se visualizará una tabla con los estudiantes listados de manera individual en la que se pueden 


visualizar los tres apartados a revisar : Imágenes almacenadas, CM que es el control de 


operaciones realizado por el estudiante con su ordenador y Audios registrados. 
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4. Revisión Individual 
El objetivo es identificar aquellos casos en los que se detecte una actividad sospechosa revisando 


los registros de cada una de las 3 actividades clave y los registros del estudiante con UNIR 


durante los exámenes por cualquier incidencia (Listado de Control). 


A. En primer lugar se revisarán las imágenes tomadas durante el desarrollo de las pruebas. 


Este es un ejemplo en el que se alerta de incidencia y debe ser tenido en cuenta para la 


calificación final. 
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B. En segundo lugar, se revisan los registros de la actividad que realiza el estudiante, 


captada por el programa de control de monitorización. 


 


C. Por último, se revisan los audios.  


5.   Traslado de las evidencias al examen del estudiante implicado. 


Una vez finalizada la revisión de todas las pruebas, quedarán archivadas en el Gestor 


Documental en forma de anexo al examen del estudiante, todas aquellas evidencias que sean 


fraudulentas o motiven el suspenso del examen. 


Asimismo, el acceso el Campus Virtual se realiza identificándose con un nombre de usuario y 


una clave personal, por lo que con ello se asegura la identidad del alumno en la entrega de las 


actividades no presenciales. 


6.3.2. Software de gestión académica 


La Universidad Internacional de La Rioja dispone de herramientas de gestión que permiten 


desarrollar de forma eficiente los procesos académico‐administrativos requeridos por el título: 


acceso, admisión, expediente, reconocimientos y transferencias, gestión de actas, expedición de 


títulos, convocatorias, y los procesos auxiliares de gestión de la Universidad: gestión de 


exámenes, gestión de defensas de Trabajo Fin de Grado/Máster, gestión de prácticas, etc. 
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Dichas herramientas se han desarrollado sobre la base de la gestión por procesos, la gestión de 


calidad y la satisfacción de las necesidades y expectativas de los usuarios; y todo ello, al tratarse 


de una Universidad en Internet, previendo que las solicitudes y trámites puedan desarrollarse 


íntegramente a distancia. 


6.3.3. Campus virtual 


UNIR dispone de un campus virtual. Se plantea y organiza como un lugar de encuentro, un 


espacio colaborativo donde asistir a las clases virtuales, consultar dudas a los profesores, 


participar en los foros de las asignaturas, descargar los recursos educativos o visitar la 


biblioteca digital. Cada estudiante recibe una clave para acceder al campus. De esta forma 


puede acceder a un espacio donde se puede consultar información y acceder a los  diferentes 


recursos y servicios. 


Actualmente en UNIR se cuenta con cuatro plataformas, todas ellas son plataformas de entorno 


de aprendizaje virtual (VLE, virtual learning management), un subgrupo de los gestores de 


contenidos educativos (LMS, learning management systems): 


 S-training es un LMS creado y desarrollado por UNIR. Hasta hace unos pocos años ha sido la 


plataforma principal. Es una plataforma a medida, creada en función de nuestras necesidades. 


 CANVAS es una plataforma de cursos online utilizada por numerables instituciones educativas 


como Harvard, Stanford, Yale, Berkeley, Columbia, Penn, Brown, Cornel, Darmouth y 


Princeton. 


Se trata de una herramienta muy flexible, fácil de usar, con múltiples aplicaciones y de última 


generación. Una plataforma que provee toda la facilidad y funcionalidad, un sistema de 


aprendizaje que torna más sencilla la enseñanza y el aprendizaje para más de 18 millones 


estudiantes ejecutivos alrededor del mundo. Un sistema de aprendizaje abierto y adaptable, 


un conjunto de herramientas digitales que permitirán empoderar el aprendizaje en diversos 


contextos. UNIR dispone de un contrato de prestación de servicio firmado para la utilización 


de esta plataforma. 


 Sakai es un LMS avalado por las mejores universidades del mundo (MIT, Stanford, Yale, Oxford, 


etc.) y respaldada por una amplia comunidad de expertos. Al ser una plataforma 


Open Source está en constante ampliación y mejora, cubriendo de esta forma las nuevas 


necesidades que surgen en el mundo del e-learning. UNIR dispone de un equipo desarrollo 


propio dedicado a esta plataforma y que se encarga de adaptarla a sus necesidades. 


 Moodle es una plataforma de gestión de aprendizaje distribuida bajo la licencia GPL (General 


Public License) y desarrollada de acuerdo con los principios del construccionismo social. En 


España es empleada por numerosas universidades como sistema gestor de enseñanza online. 


Así, según las últimas estadísticas de Moodle, en la actualidad tiene presencia en 240 países, 


siendo España el 2º en importancia (casi al mismo nivel que el primer país, Estados Unidos), y 


cuenta con cerca de 180 000 sites registrados y cerca de 310 millones de usuarios en todo el 


mundo. 
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Todas ellas son aplicaciones para crear espacios donde un centro educativo, institución o 


empresa, gestiona recursos educativos proporcionados por unos docentes y organiza el acceso 


a esos recursos por los estudiantes y, además, permiten la comunicación entre todos los 


implicados (alumnado y profesorado). Las secciones disponibles en las aulas virtuales son 


concurrentes en todos los entornos virtuales de aprendizaje empleados y han sido descritas con 


detalle en el apartado 4.1. (concretamente en el epígrafe referido a la metodología de la 


Universidad Internacional de La Rioja).  


Entre sus características comunes cabe destacar: 


- Es fácil de utilizar y no requiere conocimientos específicos por lo que el estudiante 


puede dedicar todos sus esfuerzos al aprendizaje de la materia que le interesa. 


- Todo el sistema opera a través de la Web por lo que no es necesario que los alumnos 


aprendan a utilizar ningún otro programa adicional. 


- Es un sistema flexible que permite adaptarse a todo tipo de necesidades formativas. 


Dentro del campus virtual el estudiante encuentra tantas aulas virtuales como asignaturas tenga 


matriculadas. Además dispone de una secretaría virtual para realizar sus trámites académicos 


de manera on-line.  


Desde el aula puede acceder a las sesiones presenciales virtuales. La difusión se realiza mediante 


el streaming, es decir, el usuario no descarga nada en su ordenador, el visionado se realiza 


almacenando una mínima cantidad de información (buffering) para el visionado de los 


contenidos.  


Los requisitos técnicos para participar en las sesiones virtuales se resumen en la siguiente tabla: 


REQUISITOS TÉCNICOS 


Sistemas 


operativos 


Microsoft Windows 7 (32 bits/64 bits) o posterior 


Mac OS X 10.13 o posterior 


Navegadores 


Edge (Chromium) versión 79.0 o posterior 


Mozilla Firefox versión 65.0 o posterior 


Google Chrome versión 70.0 o posterior 


Resolución pantalla Resolución mínima de 800x600 (se recomienda 1024x768 o superior) 


Ancho de banda 4 Mb ADSL/Cable (conexión alámbrica recomendada) 
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REQUISITOS TÉCNICOS 


Red Acceso externo a Internet, sin restricción de puertos o URL no 


corporativas 


Audio Tarjeta de audio integrada, con altavoces o toma de auriculares 


Vídeo Webcam compatible con los sistemas operativos mencionados 


Equipos PC 
Memoria RAM: mínimo recomendado 4 Gb 


Procesador: DUAL CORE 


 


6.3.4. Biblioteca virtual 


El material bibliográfico y documental, se gestiona a través de una biblioteca virtual. Esta cubre 


las necesidades de información de sus profesores, investigadores, alumnos y PGA, para la 


realización de sus tareas de docencia, investigación y gestión. 


La política de adquisiciones de la biblioteca de UNIR bascula fundamentalmente sobre recursos 


en soporte digital. La aún imprescindible adquisición de bibliografía en soporte de papel, se 


enfocará prioritariamente sobre aquellas áreas de conocimiento en las que se incardinen las 


líneas de investigación estratégicas de la universidad. 


La adscripción de UNIR a la CRUE ha implicado la pertenencia a la red REBIUN, con los derechos 


y obligaciones que prevé su Reglamento. El servicio de préstamo interbibliotecario de REBIUN 


es un instrumento fundamental para la investigación de los profesores. 


La constitución de la biblioteca virtual se ha iniciado con la adquisición de un sistema de gestión 


de biblioteca y una herramienta de descubrimiento propiedad de PROQUEST, las cuales son la 


base para futuras extensiones. 


El acceso registrado a la biblioteca por parte de los alumnos se hace desde nuestras plataformas 


o campus virtuales, sin tener que introducir ninguna clave ni contraseña; contrastando de forma 


automática, si el alumno tiene ficha de matriculación activa en la universidad. La biblioteca 


ofrece acceso a los recursos de información mediante rango de IP y la utilización de un sistema 


Proxy, para que solo puedan acceder a los recursos de información, los alumnos que han 


accedido de forma registrada a la biblioteca. 


La visión de biblioteca virtual sigue el modelo mostrado en la siguiente figura: 
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6.3.5. Revisión y mantenimiento de los recursos materiales y servicios 


Para la revisión, el mantenimiento, la actualización y el correcto funcionamiento de la infraestructura 


necesaria para el desarrollo de las actividades de enseñanza, investigación y gestión, UNIR cuenta 


con el trabajo conjunto de, entre otros, el departamento de Informática, infraestructura y Facility 


Services: 


- Área de Infraestructura: el uso de las tecnologías de cloud ayuda a evitar problemas con 


la infraestructura física ya que provee sistemas automatizados de recuperación de los 


servicios en caso de problemas en la parte física del servicio. Todo esto sin corte de 


servicio o con cortes de segundos. Cada elemento de la arquitectura está redundado con 


los mecanismos automáticos de detección y recuperación de fallos. 


 


En cuanto a la plataforma educativa, se emplean dos herramientas para su correcta 


monitorización e intervención, en caso de ser necesaria; en concreto: 


 CheckMK. Provee información detallada de cada uno de los componentes técnicos, así 


como del funcionamiento de los servicios. En la actualidad esta herramienta tiene 


definidos más de 14.000 elementos que se monitorizan de forma continuada. Muchos 


de esos monitores de forma automatizada hacen uso de las plataformas educativas 


proveyendo información del funcionamiento de cada una de ellas. Los eventos 


relevantes son comunicados inmediatamente al equipo que da soporte a la 


Infraestructura técnica de UNIR, 24 horas al día 7 días a la semana, para su evaluación y 


en caso necesario la intervención en ellos para la mejora, actualización o corrección de 


estos. 


 


 Stack ELK (Elasticsearch, Logstash y Kibana). En este conjunto de herramientas 


agregamos y correlamos diariamente más de 32.000.000 de eventos recolectados de 


todos los sistemas técnicos. Esta información se usa para el descubrimiento de patrones 


en el funcionamiento de los sistemas, así como para tener información en tiempo real 


de otro tipo de información sobre los sistemas técnicos. 
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- Área de Facility Services: está orientada al mantenimiento del hardware empleado 


tanto por el profesorado como por el personal de gestión; su labor tiene como objetivo 


facilitar telecomunicaciones, tecnología y servicios generales a todas las personas que 


trabajan en y con la Universidad. 


En este sentido, se dispone de una monitorización continua de eventos clave para el 


rendimiento y disponibilidad de los servicios en los diferentes equipos informáticos 


empleados por profesorado y personal de gestión. Ejemplo de ello pueden ser el 


consumo de memoria RAM, espacio en disco y procesador de los dispositivos, eventos 


de seguridad y rendimiento en visor de eventos o LOG del sistema, consumos de ancho 


de banda en dispositivos de comunicaciones, etc. 


A esta monitorización debe añadirse una serie de mantenimientos y optimizaciones de 


los servicios programadas que se realizan de forma manual. Esto es también aplicable al 


servicio de correo electrónico y servicios internos de programas como Microsoft Office 


365 que consumen los empleados. 


 


Para dar soporte a la infraestructura técnica UNIR dispone de un equipo 24x7x365 


encargado de la sostenibilidad de esta. En la actualidad el equipo está compuesto por 


profesionales altamente cualificados para el desempeño de estas funciones. 


6.4. Dotación de infraestructuras investigadoras 


El fomento de la investigación, innovación y transferencia en UNIR se realiza mediante la acción 


coordinada de los vicerrectorados. 


El impulso, desarrollo y coordinación de la política general de investigación de UNIR se realiza 


desde el Vicerrectorado de Investigación.  


La importancia clave que para UNIR tiene la explotación y transferencia de los resultados de la 


actividad investigadora a la sociedad y la realización de proyectos internacionales ha llevado a 


la creación del Vicerrectorado de Proyectos Internacionales.  


De otra parte, el desarrollo e implementación de la investigación e innovación en el área 


educativa se promueve desde el Vicerrectorado de Organización y Planificación Académica y el 


Vicerrectorado de Profesorado. UNIR trabaja actualmente líneas de investigación centradas en 


tecnología, psicología, educación, derecho y comunicación. 


 Uno de los principales instrumentos de acción es el Plan Estratégico de Investigación, del que 


se han implementado cinco ediciones (2012-2013, 2013-2015, 2015-2017, 2018-2020, 2021-


2023), y se encuentra en curso una sexta edición (2023-2026), que coordina la actividad 


investigadora de UNIR e impulsa su política general en este campo. 


Además, UNIR pretende potenciar el ciclo de vida de los proyectos de investigación e innovación 


hacia una aplicación práctica del conocimiento generado, buscando siempre multiplicar el 


impacto social de la actividad científica y con especial énfasis en los proyectos internacionales y 


los desarrollos de las cátedras institucionales:  
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 Cátedra UNESCO en eLearning (París, Francia) 


 Cátedra IBM-UNIR on Data Science in Education 


 Cátedra Telefónica-UNIR en Sociedad Digital y Educación  


 Cátedra AENOR-UNIR en Certificación y Estándares de Calidad y Tecnológicos 


 Cátedra ARESOL-UNIR en Energías renovables y eficiencia energética. 


 


6.5. Recursos de telecomunicaciones 


Los recursos disponibles en UNIR son los siguientes: 


 Una centralita de telefónica administrativa Panasonic TDE 600 (40 extensiones digitales y 


416 extensiones analógicas). 


 Una centralita digital Panasonic NX2000 (60 líneas IP operador, 30 líneas IP unión TDE600, 


100 extensiones, softphone propietario, 2 primarios de fibra). 


 Una centralita digital Panasonic NS1000 (líneas convencionales: dos primarios de 30 


canales y dos primarios de llamadas a fijos; 231 extensiones IP propietarias (5 de ellas 


operadoras), 198 extensiones IP SIP, 10 extensiones inalámbricas, 20 extensiones IP 


propietarias softphone; 152 canales externos IP). 


 4 líneas de banda ancha redundantes y balanceadas utilizando tecnología Cisco para dar 


acceso a: Internet, campus educativos, con dos proveedores.  


 Telefonía basada en VoIP sobre centralitas Panasonic NS1000 redundadas. 


 100 % de los puestos de trabajo con acceso a la red local mediante cable. 


 Cobertura wifi en todas las dependencias universitarias. 


 Sistemas de alimentación eléctrica ininterrumpida mediante baterías y un generador 


diésel que garantiza el servicio necesario para las comunicaciones y el normal 


funcionamiento de todos los equipos informáticos en caso de fallo eléctrico con 


autonomía de ocho horas. 


6.6. Mecanismos para garantizar el servicio basado en las TIC 


El modelo de enseñanza de UNIR hace un uso intensivo de las TIC para garantizar el proceso de 


enseñanza‐aprendizaje. Las infraestructuras tecnológicas que sirven de apoyo a la educación a 


distancia en UNIR garantizan la accesibilidad a los servicios en todo momento. 


UNIR tiene contratado un proveedor europeo de servicios de Presencia en Internet, Hosting 


Gestionado, Cloud Computing y Soluciones de Infraestructura TIC que nos permite: 


- Optimizar la velocidad de conexión con todos los usuarios de Internet, de esta manera 


nuestros servidores pueden ser vistos con gran rapidez y sin cuellos de botella por 


usuarios de conexiones RDSI, ADSL, cable, etc, así como por internautas extranjeros. 
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- Redundancia física. Si una línea sufre un corte, las restantes mantendrán la conectividad 


con Internet. 


- Velocidad de descarga hacia cualquier destino. Los paquetes de datos escogerán la ruta 


más adecuada para llegar al usuario que está viendo las páginas por el camino más corto. 


Desde el punto de vista técnico, UNIR dispone de las más avanzadas instalaciones en materia de 


seguridad física, control de temperatura y humedad, seguridad contra incendios y alta 


disponibilidad de energía eléctrica. Se detalla a continuación: 


INSTALACIONES DE SEGURIDAD 


Seguridad física 


- Sensores para el control de la temperatura y humedad ambiente. 


- Filtrado de aire para evitar la entrada de partículas. 


- Sistema automático balanceado y redundante de aire acondicionado. 


- Sistema de detección de incendios que dispara, en caso de necesidad, un dispositivo 


de expulsión de gas inerte que extingue el fuego en pocos segundos. 


Seguridad en el suministro eléctrico 


- Sistema de Alimentación Ininterrumpida (SAI) para garantizar la estabilidad y 


continuidad de los equipos. 


- Grupo electrógeno autónomo que suministraría, en caso de corte prolongado, la 


energía necesaria para que no haya pérdida de alimentación, de modo que los 


servicios a clientes no sufran ninguna alteración. 


Seguridad perimetral 


- Acceso restringido por control de tarjeta magnética y contraseña. 


- Sistema generalizado de alarmas. 


- Tele vigilancia. 


6.7. Detalle del servicio de alojamiento 


 


6.7.1. Recursos software 


La infraestructura lógica necesaria para el funcionamiento del campus virtual se describe en la 


siguiente tabla: 
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RECURSOS SOFTWARE 


Firewall Ubuntu 14.05.1 LTS + Iptables 


Balanceadores de carga HaProxy 1.5 


Aceleración de estáticos Nginx + Varnish 


Servidores web IIS 8.0 sobre Windows Server 2012 R2 


Gestor de base de datos SQL Server 2014 (Always on Cluster) 


Sistema para la emisión de vídeos Nginx 


Sistema de control y monitorización Pandora FMS 


Sistema de seguimiento de actividad Piwik 


Sistema de correlación de logs Logstash + Elasticsearch + Kibana 


Sistema de e-mail E-Circle /Mandrill 


 


6.7.2. Recursos hardware 


La infraestructura física necesaria para el funcionamiento del campus virtual se describe en tres 


puntos: características del cloud privado y características técnicas del servicio. Tal como se 


describen a continuación en la tabla: 


RECURSOS HARDWARE 


Cloud Privado 


Componentes Hardware 


3 Datacenters: Madrid, Barcelona y París 


10 Nodos con: 


 40 V-Cores por nodo 


 256 GB de memoria por nodo 


2 Cabinas full-flash con una capacidad neta de 20 TB por Cabina 


1 Cabina mecánica con 40 TB 


15 TB en almacenamiento externo para copias de Seguridad 
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RECURSOS HARDWARE 


5 GB de acceso Internet repartidos de la siguiente forma: 


 1 GB Madrid 


 1 GB Barcelona 


 3 GB París 


Componentes Software 


Hipervisor basado en VMWare 5.5 


Hipervisor basado en Proxmox 4 


Windows Server 2012 R2 


Ubuntu Server 14.04.1 LTS/16.04.1 LTS 


SQL Server 2014 


Percona XtraDB Cluster 5.6 


Apache 2.4.7 


Nginx 1.8.0 


Varnish 4.0 


Haproxy 1.5 


Características Técnicas del Servicio 


Disponibilidad 24x7 de todo el cloud. 


Servicio de backup y recovery de los datos almacenados en los servidores. 


Sistema de copias de seguridad con un alto nivel de compresión y a través de una clave de 


cifrado y previa autentificación del usuario de acceso al servicio, lo que garantiza que la 


información se almacena de forma segura y no es accesible más que por el usuario del servicio. 


Además, al efectuar la copia en un servidor de Internet, los datos se encuentran a salvo de 


cualquier incidente y fuera de las instalaciones, lo que protege ante catástrofes como 


incendios, errores humanos, fallos de hardware o software, etc. 


Conmutación automática de CPD en caso de desastre. 


Servicios de sistemas de seguridad: física (control de accesos, extensión de incendios, 


alimentación ininterrumpida eléctrica, etc.) y lógica (firewalls, antivirus, securización web, 


etc.). 
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RECURSOS HARDWARE 


Servicio de monitorización, informes y estadísticas de ancho de banda, disponibilidad de URL, 


rendimiento, etc. 


 


 


UNIR tiene una fuerte dependencia de los sistemas TIC, debido a la naturaleza digital de su 


actividad. Es por ello que se fomenta y prioriza el uso intensivo de las últimas tecnologías TIC en 


el ámbito docente. En este sentido, los sistemas que dan soporte a todas estas tecnologías son 


administrados adecuadamente, tomando las medidas adecuadas para protegerlos frente a 


daños accidentales o deliberados que puedan afectar a la disponibilidad, integridad o 


confidencialidad de la información tratada o los servicios prestados a nuestros estudiantes. 


De forma alineada con el posicionamiento estratégico tanto de la Universidad como de la CRUE, 


UNIR ha definido alinear su estrategia de seguridad de la información con el Esquema Nacional 


de Seguridad (ENS -Real Decreto 3/2010 de 8 de enero), plasmado en la "Política de Seguridad" 


en la que se establecen como objetivos de la seguridad de la información los siguientes: 


• Cumplir la legislación de seguridad y privacidad nacional y europea. 


• Garantizar la calidad y protección de la información de nuestros estudiantes. 


• Garantizar la prestación continuada de los servicios a nuestros estudiantes. 


• Lograr la plena concienciación de los empleados y estudiantes respecto a la seguridad de la 


información. 


Todos los sistemas sujetos a la "Política de Seguridad" deberán realizar un análisis de riesgos, 


evaluando las amenazas y los riesgos a los que están expuestos. El análisis de riesgos será la base 


para determinar las medidas de seguridad que se deben adoptar (artículo 6 del ENS). 


La seguridad TIC es también en UNIR una parte integral de cada etapa del ciclo de vida del 


sistema, desde su concepción hasta su retirada de servicio, pasando por las decisiones de 


desarrollo o adquisición y las actividades de explotación. En este sentido, los sistemas se diseñan 


y configuran de forma que garanticen la seguridad por defecto. 


Entre las medidas de seguridad electrónica relacionadas con el uso de la información personal 


que existen en UNIR, destacan las siguientes: 


a) la seudonimización y el cifrado de datos personales;  


b) la capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia 


permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento;  


c) la capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma 


rápida en caso de incidente físico o técnico;  
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d) un proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las 


medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento. 


En relación al uso indebido de la información personal, el Reglamento de Régimen disciplinario, 


aplicable a los estudiantes y disponible en la página web de la universidad, recoge varias faltas 


calificadas como muy graves, vinculadas a la protección de datos y el derecho a la intimidad.  


Asimismo, en relación al Personal Docente e Investigador (PDI) y Personal de Gestión y 


Administración (PGA), el incumplimiento de cualquier política interna podrá suponer, según el 


tipo de incumplimiento, una falta leve, grave o muy grave que conllevará las siguientes 


sanciones:  


 Faltas leves: amonestación verbal; si fueren reiteradas, amonestación por escrito.  


 Faltas graves: amonestación por escrito. Si existiera reincidencia, suspensión de empleo 


y sueldo de 5 a 15 días, con constatación en el expediente personal.  


 Faltas muy graves: apercibimiento de despido. Suspensión de empleo y sueldo de 16 a 


30 días. Despido.  


 


6.8. Previsión de adquisición de recursos materiales y servicios necesarios 


Este cuadro resume la planificación sistemática de infraestructuras, materiales y servicios de los 


que la Universidad se dotará en los próximos años de acuerdo a la previsión anual de 


incorporación de personal. 


 


RECURSOS 2024-25 2025-26 2026-27 2027-28 2028-29 


Capacidad máxima de acceso a 


Internet 
2 GB 4GB 4 GB 4GB 4GB 


Líneas de acceso a internet 


redundantes 
6 6 6 6 6 


Capacidad de almacenamiento 


en servidores centrales  


Ilimitado 


SharePoint 


Ilimitado 


SharePoint 


Ilimitado 


SharePoint 


Ilimitado 


SharePoint 


Ilimitado 


SharePoint 


Impresoras departamentales 


(con fax y escáner) 
10 10 10 10 10 


Impresoras escritorio 4 4 4 3 3 


Potencia de SAI 40 kVA 40 kVA 40 kVA 40 kVA 40 kVA 


Potencia generadores diésel 60 kW 60 kW 60 kW 60 kW 60 kW 
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RECURSOS 2024-25 2025-26 2026-27 2027-28 2028-29 


Líneas telefónicas 350 
700 


Cloud 


3000 


Cloud 


3000 


Cloud 


3000 


Cloud 


Puntos de acceso Wireless 35 40 45 60 60 


Ordenadores sobremesa 400 300 100 25 5 


Ordenadores portátiles 1400 1600 2000 2500 3000 


Teléfonos VoIP sobremesa 400 300 10 4 2 


Teléfonos VoIP softphone 
900 


Cloud 


1000 


Cloud 
2200 


2500 3000 
Teams 


Phone 
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6.9. Arquitectura de software 


Para el desarrollo de las aplicaciones informáticas desarrolladas a partir del 2012. UNIR ha 


implantado una arquitectura de software orientada a Dominio DDD. Esta arquitectura dispone 


de componentes horizontales y transversales que se muestran en la siguiente figura: 
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6.9.1. Componentes horizontales 


Componentes horizontales. 


Capa de 
presentación 


Basada en la definición del modelo vista controlador. Implementa las 


pantallas de usuario y los controladores de estas. 


Capa de 


aplicación 


Coordina actividades propias de la aplicación pero no incluye lógica de 


negocio siguiendo el Principio de “Separation of Concerns”. 


Capa de 


dominio 


Basada en la definición del patrón “Entity” e implementada a través de las 


“IPOCO Entities”. Esta capa está completamente desacoplada de la capa 


de datos para lo cual se aplica el patrón “Inversion of Control”. 


Capa de datos 
Basada en la definición del patrón “Repository” y es la encargada de 


acceder a la base de datos de la aplicación. 


 


6.9.2. Componentes transversales 


Componentes transversales 


Componente 


de seguridad 


Gestiona la seguridad en el acceso a la aplicación, y se divide en dos: 


1. Autenticación: Permite validar la identidad de los usuarios e incluye 
el inicio y fin de sesión, el recordatorio y cambio de contraseña y la 
activación de cuenta de los usuarios. 


2. Autorización: Permite gestionar los permisos de los usuarios en la 
aplicación a partir de los roles que les hubiesen sido asignados e 
incluye: 


Permisos de acceso a las páginas 


Permisos de acceso a las opciones de menú 


Permisos de lectura, escritura, eliminación y 
consulta 


Permisos de ejecución de acciones 


Componente 


de estados 


Implementado en base al patrón “Memento” y permite recuperar el estado 


anterior de una página durante el proceso de navegación del usuario para 


mantener los valores introducidos en los filtros, listados, asistentes, etc. 


Deberá estar preparado para escenarios con granja de servidores. 
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Componentes transversales 


Componente 


de navegación 


Permite establecer la relación de flujos entre las páginas de la aplicación 


para mantener la coherencia en la navegación del usuario. 


Componente 


de validación 


Permite realizar las validaciones de los valores de entrada y salida de la 


aplicación. Incluye lo siguiente: 


1.  Validación de definición de campos: Permite validar la definición 
de los campos en base a la longitud, tipo de dato, rango de valores, 
etc. 


2. Validación de formatos: Permite validar los formatos de texto 
conocidos como son: NSS, NIE, NIF, CIF, CCC, EMAIL, MOVIL, etc. 


3. Filtrado de textos: Permite filtrar los textos de entrada (usuarios) y 
salida (base de datos) en base a una lista negra de palabras con el 
fin de evitar inyecciones de SQL y de XSS. 


Componente 


de auditoría 


Permite registrar una bitácora de las acciones realizadas por los usuarios en 


la aplicación almacenando: la naturaleza de la acción, el momento en que se 


realizó, desde donde y el usuario que la ejecutó. Incluye 5 niveles de 


auditoría: 


1. Auditoría de acceso: Encargado de registrar los inicios, cierres de 
sesión, intentos fallidos en la aplicación, solicitudes de recordatorio 
y cambios de contraseña. 


2. Auditoría de navegación: Encargado de registrar las páginas 
visitadas por los usuarios en la aplicación recogiendo la mayor 
cantidad de parámetros posibles (tiempo, navegador, etc.). 


3. Auditoría de acciones: Encargado de registrar todas las acciones 
realizadas por el usuario en el sistema recogiendo la mayor 
cantidad de parámetros posibles (contexto, registro, etc.). 


4. Auditoría de datos: Encargado de registrar los cambios que un 
usuario realiza sobre los datos de la aplicación recogiendo la mayor 
cantidad de parámetros posibles. Incluye operaciones de alta, 
edición, eliminación y consulta de registros (contexto, registro, 
filtro, etc.). 


5. Auditoría de validación: Encargado de registrar las validaciones 
incorrectas y filtros aplicados que eliminaron cadenas de inyección 
SQL y XSS. 


Componente 


de 


excepciones 


Encargado de interceptar, registrar, categorizar y comunicar los errores 


encontrados en la aplicación en producción. Estas excepciones deberán 


estar dentro de un contexto para identificar como han ido subiendo por las 


diferentes capas e incluirán información relativa al espacio de nombres, 


clase, método y cualquier información adicional como ser el usuario. 
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Componentes transversales 


Componente 


de cifrado 


Encargado de realizar el cifrado y descifrado de información sensible como 


la contraseña o datos sensibles según la L.O.P.D. 


Componente 


de correo 
Encargado de realizar el envío de los correos electrónicos de la aplicación. 


6.10. Servicios de soporte y asistencia al estudiantado 


El Departamento de Asistencia al Estudiante es el encargado de garantizar el soporte de los 


estudiantes. Sus funciones se materializan en dos tipos de procedimientos referidos al 


seguimiento de la asistencia a los estudiantes a través del plan de asistencia integral 


personalizado, que pretende garantizar la calidad del soporte a los estudiantes a lo largo de 


todo el proceso formativo. 


Procedimiento de acogida: primer contacto con el campus virtual 


Cuando los estudiantes se enfrentan por primera vez a una herramienta como es una plataforma 


de formación en Internet pueden surgir muchas dudas de funcionamiento.  


Este problema se soluciona en UNIR mediante un periodo de adaptación previo al comienzo del 


curso denominado «curso de introducción al campus virtual», en el que el alumno dispone de 


un aula de información general que le permite familiarizarse con el campus virtual. Este «curso 


de introducción al campus virtual» incluye orientación relativa a la metodología docente de 


UNIR, papel del personal no docente de asistencia, modos de comunicación con el profesorado 


y con las autoridades académicas y, especialmente, el uso de las herramientas del aula virtual. 


Así en esta aula se explica mediante vídeos y textos el concepto de UNIR como universidad en 


Internet. Incluye la metodología empleada, orientación para el estudio y la planificación del 


trabajo personal y sistemas de evaluación. El estudiante tiene un primer contacto con el uso de 


foros y envío de tareas a través del aula virtual. 


Durante esta semana, el Departamento de Asistencia al Estudiante se encarga de la revisión 


diaria de la actividad de los estudiantes en el campus virtual a través de: correos electrónicos, 


llamadas de teléfono y del propio desarrollo de las actividades formativas. El personal no 


docente de asistencia realiza esta comprobación y si detecta alguna dificultad se pone en 


contacto con el estudiante y le recomienda que vuelva a los puntos que presentan mayor 


debilidad. Si aún persisten el personal no docente de asistencia se pondrá en conocimiento de 


la dirección académica. Dicha incidencia será tomada en cuenta y tendrá un seguimiento 


especial durante los siguientes meses de formación. 


Asistencia diaria del alumnado 


UNIR aplica un Plan de Asistencia Integral, que posibilita el soporte del alumnado a lo largo del 


proceso educativo. Con ello se pretende lograr los siguientes objetivos: 
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 Potenciar una asistencia lo más personalizada posible y que tenga en cuenta las 


necesidades de cada estudiante. 


 Promover el conocimiento del estudiantado de todos los servicios que la Universidad 


pone a su disposición. 


Para llevar a cabo el Plan de Asistencia Integral, UNIR cuenta con el personal no docente de 


asistencia Se trata de un sistema muy bien valorado por el alumnado, lo que se deduce de los 


resultados de las encuestas realizadas a los estudiantes. 


A cada personal no docente de asistencia se le asigna un grupo de estudiantes para que realice 


su soporte. Para ello cuenta con la siguiente información: 


 El acceso de cada usuario a los contenidos teóricos del curso además del tiempo de 


acceso. 


 La utilización de las herramientas de comunicación del campus (foros, grupos de 


discusión, etc.). 


 Los resultados de los test y actividades enviadas a través del campus. 


Estos datos le permiten conocer el nivel de participación y detectar las necesidades de cada 


estudiante para ofrecer el soporte adecuado. 


Proceso para evitar abandonos 


Dentro de las actuaciones del SOA (Servicio de Orientación Académica), las herramientas de 


organización y planificación, así como las metodologías de estudio que se les aporta a los 


estudiantes atendidos en este departamento, conducen a reducir posibles abandonos de los 


estudios. Por un lado, se mejora el aprendizaje y, por otro, se ayuda a los estudiantes a valorar 


su disponibilidad de tiempo, de tal manera que la matriculación en el siguiente periodo se 


adapte verdaderamente a la carga lectiva que puedan afrontar. 


 


6.10.1. Atención a estudiantes con discapacidad o necesidades específicas 


Existe en UNIR el Servicio de Atención a las Necesidades Especiales que presta apoyo a los 


estudiantes en situación de diversidad funcional, temporal o permanente, aportando las 


soluciones más adecuadas a cada caso. Su objetivo prioritario es conseguir la plena integración 


en la vida universitaria de todos los estudiantes buscando los medios y recursos necesarios para 


hacer una universidad para todos. 


La detección de dichas necesidades se realiza a través de diversos mecanismos:  


- Estudiantes con certificado de discapacidad: siguiendo la idea central de proactividad se 


llama a todos los estudiantes. 


- El personal no docente de asistencia: remite al Servicio los casos de estudiantes sin 


certificado de discapacidad. 


C
SV


: 8
25


78
99


81
59


29
51


90
76


74
55


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=825789981592951907674551





 
 


 
Solicitud de modificación. Máster Universitario en Neuropsicología y Educación.  
UNIR, noviembre 2024. 67 


- Admisiones: los asesores remiten las dudas de los posibles futuros estudiantes con 


discapacidad, el Servicio se pone en contacto directamente con ellos.  


- Otros departamentos: SOA (Servicio de Orientación Académica), Defensor Universitario, 


Solicitudes, etc. 


En el contacto con el estudiante se definen los ámbitos de actuación: diagnóstico de 


necesidades, identificación de barreras, asesoramiento personalizado, etc. 


Entre los servicios que presta se encuentran adaptaciones de materiales, curriculares, en los 


exámenes, asesoramiento pedagógico, etc., involucrando en cada caso a los departamentos 


implicados (Departamento de Exámenes, Dirección Académica, Profesorado, etc.). 


6.10.2. Criterios de accesibilidad universal y diseño para todos 


Se está trabajando para que el campus virtual alcance el nivel AA de las Pautas de Accesibilidad 


para el Contenido en la Web 2.0 del W3C, cuyos requisitos se recogen en la norma española 


sobre accesibilidad web (UNE 139803:2012). 


UNIR firmó el pasado 23 de abril de 2015 un convenio marco de colaboración con la Fundación 


ONCE para la cooperación e inclusión social de las personas con discapacidad. Dicho convenio 


tiene por objeto establecer y articular un marco general de colaboración entre la Fundación 


ONCE y UNIR para promover y facilitar el acceso de las personas con discapacidad a la educación, 


la cultura, la formación integral y el conocimiento arbitrándose iniciativas, medidas y acciones 


en los ámbitos de actuación y competencia que les corresponden. 


Los ámbitos de actuación son: 


a) Accesibilidad universal para personas con discapacidad, haciendo accesibles los entornos, 


productos o servicios utilizados. 


b) Sensibilización, concienciación y formación: jornadas técnicas, seminarios, acciones 


divulgativas… programas de formación a PGA y profesorado, etc. 


c) Integración laboral: proyecto de prácticas de estudiantes con discapacidad “Oportunidad 


al talento”, con el fin de facilitar las prácticas curriculares y extracurriculares de 


estudiantes con discapacidad y su posterior tránsito hacia el mercado laboral. 


d) Foro de compras responsables: promover con carácter general la incorporación de 


cláusulas de contenido social en las contrataciones que se realicen. 


e) UNIR pone de manifiesto su firme voluntad de promover y difundir la certificación Bequal 


que la acreditaría como entidad excelente en sus políticas de gestión de la inclusión de las 


personas con discapacidad, desde la valoración inequívoca y objetiva. 


Asimismo, para que la producción de contenidos por parte del equipo docente se ajuste a los 


requerimientos de accesibilidad establecidos, estos se desarrollan mediante plantillas en Word 
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con estilos cerrados y una vez producidos se exportan a distintos formatos para facilitar a los 


estudiantes el acceso multidispositivo: HTML y PDF accesible.  


Existe en UNIR el Servicio de Atención a las Necesidades Especiales (SANNEE) que presta apoyo 


a los estudiantes en situación de diversidad funcional, temporal o permanente, aportando las 


soluciones más adecuadas a cada caso. Su objetivo prioritario es conseguir la plena integración 


en la vida universitaria de todos los estudiantes buscando los medios y recursos necesarios para 


hacer una universidad para todos. 


 


C
SV


: 8
25


78
99


81
59


29
51


90
76


74
55


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=825789981592951907674551



		Mecanismo de coordinación

		6.3.5. Revisión y mantenimiento de los recursos materiales y servicios



				2024-12-04T10:40:31+0100

		España












 
 


 
Solicitud de modificación. Máster Universitario en Neuropsicología y Educación.  
UNIR, noviembre 2024. 1 


7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


7.1. Cronograma de implantación 


La implantación se hará de acuerdo con la temporalidad prevista en el plan de estudios del 
Máster, de un año de duración: 


CURSO 2011 - 2012 


Primer cuatrimestre Segundo cuatrimestre 


Módulo Común: 


- Bases Neuropsicológicas del 
Aprendizaje. 


- Funciones Superiores del 
Pensamiento. 


Módulo Itinerario Profesional: 


- Atención a la Diversidad. 


- Prácticas Externas. 


- Trabajo Fin de Máster. 


Módulo Itinerario Investigación: 


- Investigación en Neuropsicología 
Aplicada a la Educación. 


- Trabajo Fin de Máster. 


 


Producida la aprobación definitiva de la modificación que se ha presentado a evaluación en el 
segundo semestre de 2023, esta tendrá efecto de conformidad de acuerdo con el siguiente 
calendario de implantación previsto, siempre que así lo permita la fecha de recepción del posible 
informe favorable: 


Curso implantación previsto para modificación 
presentada a evaluación en el segundo semestre de 2023 


A partir del curso académico 
2023-2024 


 


Producida la aprobación definitiva de la modificación que se ha presentado a evaluación en el 
segundo semestre de 2024, esta tendrá efecto de conformidad de acuerdo con el siguiente 
calendario de implantación previsto, siempre que así lo permita la fecha de recepción del posible 
informe favorable: 


Curso implantación previsto para modificación 
presentada a evaluación en el segundo semestre de 2024 


A partir del curso académico 
2025-2026 


 
7.2. Procedimiento de adaptación 


No aplicable. 
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7.3. Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente Máster propuesto  


No aplicable. 


7.4. Extinción de las enseñanzas 


UNIR podrá decidir, a través de los órganos previstos en sus normas de organización y 
funcionamiento con competencia en la implantación y extinción de titulaciones, que el presente 
Máster se extinga si, tras tres cursos consecutivos, el número de alumnos de nuevo ingreso no 
supera la cifra de 15. 


La salvaguardia de los derechos de los estudiantes queda asegurada, tal como se indica en la 
disposición primera de las Normas de Permanencia: “Se garantiza a todo estudiante el derecho 
a terminar su titulación siempre que cumpla las normas que se indican en el punto 2. En el 
supuesto de que el Consejo de Administración, debido a causas graves, se plantease la posible 
extinción de la titulación, esta sólo podría ejecutarse mediante el procedimiento de no ofertar 
plazas para nuevos estudiantes en el curso siguiente definiendo un plan de extinción que, de 
acuerdo con la legislación vigente, garantice la finalización de los estudios a quienes lo hubieran 
comenzado”. 
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Anexo I: Apartado 3.3. de procedimientos para la organización de la 
movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


Planificación de la movilidad 


En una clara apuesta por la internacionalización, la Universidad Internacional de La Rioja 
promueve la movilidad académica de sus estudiantes, así como de su personal docente e 
investigador y del de gestión y servicios. Para lograr dicho objetivo, pone a su alcance diferentes 
servicios de apoyo, becas y ayudas para que puedan realizar parte de su educación, práctica o 
actividad docente, profesional e investigadora en otra universidad, empresa o institución de 
educación superior durante el período en el que están estudiando o trabajando en UNIR. 


Desde 2014, UNIR ha participado activamente en distintos programas de movilidad 
internacional y muy especialmente en el nuevo Erasmus+ (nuevo programa vigente 2021-2027), 
programa de la UE para las áreas de educación, formación, juventud y deporte, contando con la 
Carta Erasmus de Educación Superior (ECHE). Este instrumento, a su vez, constituye un marco 
general de calidad de las actividades de colaboración europea e internacional que todo centro 
de educación superior podrá llevar a cabo en el marco de la referida programación europea y 
plasma, a su vez, los compromisos adquiridos en dicho ámbito por nuestra organización. 


Este nuevo programa europeo se centra en nuevas posibilidades de cooperación, al fomentar la 
innovación en el diseño de planes de estudios, el aprendizaje y las prácticas de enseñanza, y 
promoverá las capacidades ecológicas y digitales.  


Resulta indudable la multitud de ventajas que este programa aporta a los estudiantes, 
especialmente en un Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), donde la convivencia en un 
país europeo, el conocimiento de otra lengua y de otros métodos de trabajo son un valor 
añadido no solo para el estudiante o el docente sino también para el conjunto de la sociedad.   


UNIR está trabajando en la participación activa en dicho programa europeo con el objetivo de 
realizar intercambios en universidades e instituciones europeas de educación superior, aunque 
por el momento sólo se haya concretado en la solicitud de ayudas de la acción K1 (movilidad de 
las personas por motivos de aprendizaje: estudiantes y personal de Educación Superior, 
incluidas prácticas internacionales). 


Para materializar esta apuesta por la movilidad y el intercambio de estudiantes y docentes 
resulta necesario establecer acuerdos de movilidad recíproca con otras universidades de 
manera que nuestros alumnos podrán cursar determinadas materias en universidades 
extranjeras, y alumnos de estas universidades, estudiar en UNIR; del mismo modo que 
profesores e investigadores de las universidades de destino o acogida podrán fortalecer lazos 
con equipos internacionales, a través de periodos o estancias en los que alternarán docencia e 
investigación. 


Desde la Oficina de Movilidad (OMI), se asesora a los estudiantes acerca de las posibilidades de 
movilidad que se adapten con mayor idoneidad a sus circunstancias personales. Asimismo, 
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desde la OMI se continúa trabajando en ampliar el número de convenios específicos; en la 
actualidad, UNIR cuenta con convenio de intercambio con las siguientes instituciones 
educativas:  


 


ÁREAS ENTIDADES CON CONVENIO DE INTERCAMBIO 


Educación 


- Open University of Cyprus (Chipre) 


- Università degli studi di Foggia (Italia) 


- Universitá di Roma La Sapienza (Italia) 


- PWSZ Krosn (Polonia) 


- University of Physical Education in Krakow (Polonia) 


- Instituto Politécnico de Bragança (Portugal) 


- Instituto Politécnico de Coimbra (Portugal) 


- Instituto Politécnico De Castelo Branco (Portugal) 


- Instituto Politecnico De Santarem (Ipsantarem) (Portugal) 


- Instituto de Estudios Superiores de Fafe (Portugal)  


- Universidade Portucalense Infante D. Henrique (Portugal) 


- University of Nis (Serbia) 


- Jan Kochanowski University (Polonia) 


- University of Genova (Italia) 


- Charles University (República Checa) 


- University of Patras (Grecia) 


 
 
Entendemos que la movilidad interuniversitaria constituye un factor relevante en la formación 
de nuestros estudiantes (modo práctico de apertura a otras culturas, a otros modos de vida, a 
otras formas de entender la educación y el ejercicio profesional, etc.), por lo tanto, se potenciará 
la movilidad virtual entre universidades online ya que ofrece un gran número de posibilidades 
para acceder a cursos y programas que permiten la comunicación entre docentes y estudiantes 
a través de las TIC. 
 
En la nueva edición del programa Erasmus+, cuyo periodo de ejecución es el curso 2023-2024 
(http://sepie.es/doc/convocatoria/2024/erasmus_programme_guide_2024_es.pdf) se 
recomienda potenciar la movilidad combinada, indicando: "Asimismo, se anima a las 
instituciones de educación superior a establecer oportunidades de movilidad integradas, como 
por ejemplo ventanas de movilidad dentro de sus planes de estudios para ayudar a facilitar la 
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participación de estudiantes de todos los campos de estudio. En este sentido, la movilidad 
combinada puede ayudar a brindar oportunidades adicionales que sean más adecuadas para 
algunas personas o grupos de estudiantes." 


En el seno del programa PAME/UDUAL, Programa Académico de Movilidad Educativa (PAME), 
iniciativa de la UDUAL (Unión de Universidades de América Latina y el Caribe), que cuenta con 
diversas universidades españolas asociadas entre ellas UNIR se permite, además, realizar 
movilidad entre las Instituciones de Educación Superior afiliadas bajo el principio de 
reciprocidad (https://pame.udual.org/). 


En el caso concreto de este máster, los estudiantes pueden acogerse a las ayudas económicas, 
listadas en el siguiente epígrafe.  


 
Gestión de la movilidad 


Tras la consecución de la ECHE (carta Erasmus de Educación Superior), desde UNIR se está 
trabajando en un ambicioso plan de movilidad, condicionado por nuestra naturaleza no 
presencial o virtual, a partir de una nueva Oficina creada al efecto, que va a ser la encargada de 
coordinar todas las acciones en dicho ámbito. 


Se han realizado varias convocatorias de becas para estudiantes para estudios y prácticas en 
empresas extranjeras, así como convocatorias para profesores de UNIR para los que se dispone 
de convenios con universidades europeas. Estas convocatorias se realizan a través de la Oficina 
de Movilidad Internacional de UNIR (OMI). 


En UNIR estamos concretando los acuerdos bilaterales de movilidad con las instituciones de 
educación superior europeas, coordinando internamente todas nuestras acciones con los 
distintos departamentos implicados, y dando máxima divulgación e información a las acciones 
de movilidad dentro de nuestra comunidad universitaria.  


La gestión de la movilidad se realiza según se indica en el procedimiento del SAIC: “PO-2-6 
Procedimiento de gestión y revisión de la movilidad del estudiante”. 


En las dos últimas convocatorias de propuestas del programa Erasmus+, a la Universidad 
Internacional de La Rioja le han sido adjudicados, en el marco de los proyectos de movilidad de 
las personas por motivos de aprendizaje en el sector de Educación Superior, los siguientes 
fondos: 


- 2022, en virtud de la Resolución de la Dirección del Servicio Español para la Internacionalización 
de la Educación (SEPIE) por la que se publican los listados definitivos de solicitudes admitidas y 
excluidas de la Acción Clave 1 – Movilidad educativa de las personas (KA121, KA122, KA131, 
KA171) y Acreditación Erasmus para consorcios de movilidad de Educación Superior (KA130), 
correspondientes a la Convocatoria de Propuestas del programa Erasmus+ 2022, publicada el 17 
de junio de 2022, a la Universidad Internacional de La Rioja le ha sido concedida una ayuda total 
de 41 302,00 € 
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(http://sepie.es/doc/convocatoria/2022/resoluciones/junio_2022/report_anexo_xdefinitivo20
22ka131heda.pdf). 


- 2023, en virtud de la Resolución definitiva total del Presidente del Servicio Español para la 
Internacionalización de la Educación (SEPIE) por la que se publican los listados de solicitudes 
seleccionadas y rechazadas de la Acción Clave 1 – Movilidad educativa de las personas en el 
sector de Educación Superior, financiada con fondos de política interior (KA131), 
correspondientes a la Convocatoria de Propuestas del programa Erasmus+ 2023, a la 
Universidad Internacional de La Rioja le ha sido concedida una ayuda total de 36 164,00 € 
(http://sepie.es/doc/convocatoria/2023/resoluciones/noviembre_2023/resolucion.pdf). 
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De conformidad con las atribuciones conferidas en el artículo 32 de las Normas de 


Organización y Funcionamiento de la Universidad Internacional de La Rioja (UNIR), que 


establece que los miembros del equipo rectoral asumirán las funciones que el Rector les 


atribuya por delegación, se dicta la siguiente: 


 


RESOLUCIÓN 


Delegar en D. Juan Pablo Guzmán Palomino en su calidad de  Secretario General de esta  


Universidad, a fin de que pueda firmar digitalmente, en representación de la Universidad 


Internacional de La Rioja y a través de la herramienta telemática adecuada, todo tipo de 


documentación dirigida a cualesquiera organismos de las Administraciones Públicas y a sus 


Agencias, en especial ante la ANECA. 


. 


Logroño, 18 de mayo de 2016 


 


 


José María Vázquez García-Peñuela 


Rector 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 


 


 


 
 


 
 


[Res 155/2016, 18.05.2016] 
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Avenida de la Paz nº 137 -26006-Logroño (La Rioja). España – Tlf.: +34 941 21 02 11


INFORME DEL SISTEMA DE ASEGURAMIENTO INTERNO DE CALIDAD


MODIFICACIONES SUSTANCIALES DE LOS PLANES DE ESTUDIOS


(CENTROS UNIVERSITARIOS ACREDITADOS INSTITUCIONALMENTE)


El Máster Universitario en Neuropsicología y Educación ha sido evaluado favorablemente de 
acuerdo con lo establecido en el art. 33.1 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por 
el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad, y en el PO-1-2 Procedimiento de modificación de títulos oficiales
del Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad de la Universidad Internacional de La Rioja.


Tomando en consideración la normativa vigente en la emisión de este informe y tras el estudio 
de la solicitud de modificación (anexo al informe), se considera que las modificaciones 
propuestas son adecuadas académica y normativamente.


Y para que conste a los efectos oportunos emito el presente informe en prueba de conformidad 
de todo lo anteriormente expuesto.


Fecha: 10/09/2024


Sergio Miranda


Coordinador General del Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad


Universidad Internacional de La Rioja
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=811733281451036446105867
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